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Ministerio de estado. !

PROTOCOLO |

 CONVENIO INTERNACIONAL PARA 
LA SEGURIDAD DE LA VIDA HU

MANA EN EL MAR

Los Gobiernos, de Alemania,, de la 
Confederación de Australia, de Bélgica, 
del Canadá, de Dinamarca, de España, 
del Estado Libre de Irlanda, de los Es
tados Unidos de América, de Finlan
dia, de Francia, del Reino Unido de va 
Gran Bretaña y  de Irlanda del Norte, 
de la India, de Italia, del Japón, de 
Noruega, de los Países Bajos, de Sue
cia y de ia Unión de las Repúblicas so
cialistas soviéticas, deseando estable
cer, de común acuerdo, principios y 
Reglamentos con objeto de salvaguar
dar la vida ¡humana en el mar :

Considerando que- el m ejor medio de 
alcanzar dicho fin es la celebración de 
tm Convenio, han designado los Pleni
potenciarios siguientes:

(Siguen los nombres de los Plenipo
tenciarios.)

Los cuales, después de haberse co
municado sus plenos poderes hallados 
en buena y debida forma, han conve
nido las disposiciones siguientes:

CAPITULO PRIMERO

PRELIMINARES

Artículo 1.

Los Gobiernos contratantes se com- 
jlF om cten  a aplicar las disposiciones 
del presente Convenio, con objeto de 
fomentar la seguridad de la vida hu
mana en el mar, a decretar los Regla
mentos y a tomar cuantas medidas sean 
adecuadas para que produzca pleno y 
completo efecto.

Las disposiciones del presente Con- ! 
yenio se completan con un Reglamen- 1 
to contenido en el anejo I, que tiene 
tgaal valor y entra en vigor al mismo 
tic^Bpo que el presente Convenio. Cual

quier referencia al Convenio implica 
referencia simultánea al Reglamento 
anejo al mismo.

Artículo 2.

Aplicaciones y definiciones.

1. Las disposiciones del presente 
Convenio se aplican en las condiciones 
siguientes a los buques que pertenez
can a un país cuyo Gobierno sea con
tratante, y a los buques pertenecientes 
a comarcas a las cuales se aplique el 
presente Convenio, en virtud del ar
tículo G2.

Capítulo II (Construcción): a los bu
ques de pasaje (de propulsión mecá
nica) cuando efectúen viajes interna
cionales.

Capítulo' III (Elementos de salvamen
to) ; a los buques de pasaje (de pro
pulsión mecánica) cuando realicen via
jes internacionales.

Capítulo IV (Radiotelegrafía): a to
dos los buques que efectúen, viajes in
ternacionales, con excepción de los bu
ques de carga de menos de 1.600 to
neladas de arqueo bruto.

Capítulo- V (Seguridad de la Nave
gación) : a todos los buques, cualquie
ra que sea el género de los viajes que 
haga.

Capítulo VI (Certificados): a todos 
los buques a los. que se apliquen los 
capítulos II, III y IV.

2. Cada Capítulo define con mayor 
precisión las categorías de buques a los 
que aplica, así corno el alcance de las 
disposiciones que le son aplicables.

3. En el presente Convenio, salvo 
indicaciones explícitas contrarias:

a) Un buque se considera como per
teneciente a un país, cuando esté ma
triculado en un puerto del mismo;

b) La expresión “ Admiiiistracion” 
designa al Gobierno del país en que el 
buque esté matriculado;

c) Un viaje internacional es. un via
je entre un país al que se aplique el 
presente Convenio y un puerto que se 
encuentre fuera del país, o  inversa
mente,

Cualquier colonia, territorio de Ul
tramar, protectorado o territorio que 
esté bajo soberanía o mandato, se con
sidera en este respecto como un paí§ 
distinto;

d) Un buque se considera como de 
pasaje, si transporta más de 12 pasa* 
jeros;

e) La expresión “ reglas” designa $ 
las contenidas en el anejo I.

4. El presente Convenio, salvo in
dicación explícita en contrario, no s<$ 
aplica a los buques de guerra.

Artículo 3.

Caso de fuerza mayor.

El buque que en el momento ele Sli 
partida para un viaje cualquiera lid 

■ estuviera, sometido a las prescripciones? 
del presente Convenio, no quedará su
jeto a ellas en razón de cualquier des
viación del viaje proyectado, si fuera 
aquélla debida a mal tiempo o cual
quiera otra causa de fuerza mayor.

Las personas que se encuentren á 
bordo de un buque por motivos de, 
fuerza mayor, o a consecuencia de lai 
obligación impuesta al Capitán dé 
transportar náufragos u otras perso
nas, no se tendrán en cuenta para es
tablecer la aplicación de una prescrip
ción cualquiera del presente Convenio*

CAPÍTULO II

CONSTRUCCIÓN •

Articulo 4.

Buques a los qué se aplica este  
capítulo.

i
1. Este capítulo, salvo cuando exis

tan disposiciones contrarias, se aplica
rá a los buques nuevos de pasaje, afec
tos a viajes internacionales.

2. Se entiende por buque nuevo dé 
pasaje a todo buque cuya quilla se ha
ya puesto el 1.° de Julio de 1931» o ul-

: teriormente, o que se haya tra n sí o r- 
: mado para dedicarse al servicio de mi-
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3aje en esa fecha o ulteriormente. Los 
demás buques de pasaje se considera
rán como buques_ de pasaje ya exis
tentes.

3 0 La Administración de un país 
cualquiera, si cree que la-derrota se
guida y las condiciones del viaje ha
cen que la aplicación de las prescrip
ciones de este capítulo 110 sea razona
ble ni necesaria, podrá dispensar de 
tales prescripciones a los buques o a 
las categorías de buques, pertenecien
tes al propio país, que, durante su via
je, no se alejen más de 20 millas ma
rinas de la tierra más próxima.

4. Si un buque de pasaje, .durante 
su viaje, no se aleja más de 2O.0 millas 
marinas de la tierra más próxima, la 
Administración a que pertenezca p o 
drá atenuar las prescripciones de ias 
reglas IX, X, XV y  XIX, caso de po
derse demostrar, a satisfacción de la 
Administración,' que la aplicación de 
estas prescripciones no es ni razona
ble, ni prácticamente realizable.

¡5, Tratándose de buques de pasaje 
ya existentes, que efectúen viajes iu- 
iernamonales y no satisfagan ya a las 
prescripciones del presente ¡capitulo, 
relativas a ios buques .nuevos de pasa
je, ias medidas que deberán tomarse 
para cada toque se determinarán por 
la Administración del país a que per
tenezcan con objeto de obtener una se
guridad mayor en los puntos en que 
sea prácticamente realizable y razo
nable.

6. En buques de pasaje que efectúen 
viajes internacionales, utilizados para 
transportes especiales de gran número 
de pasajeros sin instalación de literas, 
como, por ejemplo, -el transporte dé 
.peregrinos, la Administración de un 
país cualquiera, si juzga que es prác
ticamente imposible aplicar las pres
cripciones del presente capítulo, po
drá dispensar de ellas a buques de esa 
clase que le pertenezcan con las si
guientes condiciones:

a) Se aplicarán las prescripciones 
relativas a la construcción en la medi
da más amplia compatible con las cir
cunstancias del tráfico.

b) Se tomarán medidas para fo r 
mular prescripciones generales que ten
drán que aplicarse al caso particular 
de este género de tráfico. Estas pres
cripciones se formularán de acuerdo 
con los otros Gobiernos contratantes, 
si los hay, que pudieran estar direc
tamente interesados en el transporte 
de esos pasajeros.

7. El presenté capítulo no se apli
ca a ios buques desprovistos de pro
pulsión mecánica, ni a los buques de 
cadera de construcción primitiva, co- 

^.0 faluchos» ei£.

Artículo 5.

Subdivisión estanca de los buques„

1. Los buques se suMividirán tan 
eficazmente como sea posible, teniendo 
en cuenta la naturaleza del servicio a 
que se dedican. Las disposiciones re
lativas a la subdivisión están determi
nadas por los artículos y  reglas si
guientes.

2. El grado de subdivisión, asegu
rado por la aplicación de estas reglas* 
varía con la eslora del buque y  el ser
vicio a que se destine* de manera que 
la subdivisión más elevada correspon
de a los buques de mayor eslora, afec
tos al transporte de pasajeros.

3. Las reglas I a V indican el pro
cedimiento que .se debe seguir para de
terminar el grado de subdivisión apli
cable a un buque.

4. Para que el grado de subdivisión 
prescrito sea respetado, se asignará al 
buque, y se marcará en su costado ex
terno una línea de carga, cor respon
diente al calado que se apruebe como 
adecuado a la subdivisión. Si hay en el 
buque espacios destinados a servir in
distintamente a pasajeros o a carga, se 
podrá, si io solicita el armador* asig
narle y  trazar en el costado externo 
una o varias líneas adicionales de car
ga, correspondientes a los distintos ca
lados de subdivisión que la Adminis
tración apruebe para las distintas con
diciones del servicio. La línea de má
xima carga correspondiente a cada una 
de esas líneas de carga, y  las condi
ciones del servicio para las cuales se 
acepta, se indicarán de una manera pre
cisa en el certificado de seguridad. Las 
líneas de carga de subdivisión se mar
carán e inscribirán según el método 
prescrito por la regla VII.

Articulo 6.

Mamparos de proa y popa, mamparos 
de la cámara de máquinas, túneles 

de las hélices, etc.

En todo buque habrá mamparos es
tancos a proa y a popa, y en ias ex
tremidades de la cámara de máquinas. 
En buques de hélice habrá túneles es
tancos para los ejes, o compartimien
tos equivalentes, todo ello de acuerdo 
con las prescripciones de la regla VI.

Artículo 7,

Construcción, pruebas, ele.

Las reglas VIII a XIII inclusives, y  
las XV a XXI, ambas inclusas, contie
nen las prescripciones relativas:

a) A la construcción y pruebas dé ; 
los mamparos estancos, dobles fondos, 
cubiertas estancas, pozos de escotillaj ¡ 
conductos de ventilación, mamparos 
contra incendios, etc. ¿

b) A las aberturas en los mampa- f 
ros, en el costado de los buques y en 
la cubierta expuesta al mar y a loa 
medios de cierre de esas mismas aber
turas, así como el uso que deberá ha* 
cerse de ellos.

c) A las pruebas, inspecciones y 
maniobras periódicas de los medias de: 
cierre de las aberturas en los mampa
ros estancos y en el costado del buqué,

d) A los medios de salida de los 
compartimientos estancos.

e) A los elementos de achique.
f) A  la potencia disponible para ¡a 

marcha atrás y al aparato aaxilisur de 
gobierno.

Artículo 8.

Prueba de estabilidad.

En todo buque nuevo de pasaje, eu&ft» 
do esté terminado, se practicará una 
prueba de estabilidad, y se determina* 
rán los elementos de la misma. El per-* 
son al encargado de utilizar el buqué 
recibirá cuantas indicaciones puedan 
servirle para maniobrar conveniente
mente. •

Artículo 9.

Inscripciones en el cuadernillo dé 
bitácora.

Se inscribirá en el cuadernillo de bi
tácora el cierre y apertura de las puer- ! 
tas estancas, etc., así como todos lo$ 
ejercicios e inspecciones, en la medi
da especificada por la regla XIV.

Artículo 10.

Inspecciones iniciales y subsiguientey 
de los buques.

Eos principios generales que deben 
regir la inspección de los buques nue
vos o existentes, por lo que atañe al 
casco, las calderas y máquinas auxi
liares y al armamento, están indica
dos en la regía XXII. Cada Gobierno 
contratante se obliga:

1 ) A dictar Reglamentos detalla
dos, en conformidad con lo-s princi
pios generales, o a modificar la regla
mentación existente para ponerla de 
acuerdo con los principios.

2) A asegurar la aplicación de esos' 
Reglamentos.

En general, los precitados Regla
mentas de detalle se redactarán de 
modo que, desde el punto de vista dé 
la seguridad de la vida humana.
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buque esté adecuado al servicio a que 
-  le destina.

CAPITULO III
.. Á)

ELEMENTOS DE SALVAMENTO, ETC. { 

Artículo 11.

Definiciones.
En este capítulo:
a), La expresión “buque nuevo” de

sign a  un buque cuya quilla se ha pues
to el 1.° de Julio de 1931 o después 
de esta fecha. Los demás buques se 
califican de “buques existentes” .

b) La expresión “ viaje internacio
nal corto” designa un viaje interna
cional, durante el cual el buque no 
jse aleja más de 200 millas de la costa 
más próxima.

e) La expresión “ aparato flotante” 
designa a los bancos y sillas flotantes 
'de cubierta o a cualquier otro elemen
to flotante, con excepción de las em
barcaciones, chalecos salvavidas y bo
yas de salvamento.

A r t í c u l o 1 2.

Aplicación .

1. El presente capítulo, salvo dis
posiciones en contra, se aplica a los 
buques nuevos de pasaje, de propul
sión mecánica, que efectúen viajes in
ternacionales.

2. En los artículos 13, 14, 19 y 25 
se fijan prescripciones especiales para

3 los buques de pasaje que efectúen via
jes internacionales cortos.

3. La Administración de un país 
cualquiera, si cree que la derrota se
guida y las condiciones del viaje ha
cen que la aplicación de la totalidad 
de las prescripciones del presente ca
pítulo no sea razonable ni necesaria, 
podrá dispensar de ellas, en la pro
porción correspondiente, a buques de
terminados o a categorías de buques 
pertenecientes al propio país, que du
rante su viaje no se alejen de la costa

ifriás cercana más de 20 millas.
4. Tratándose de buques de pasaje 

ya existentes, de propulsión mecáni
ca, que efectúen viajes internaciona
les y no satisfagan actualmente a las 
prescripciones del presente capítulo, 
relativas a buques nuevos de pasaje, 
la Administración del país a que per
tenezcan deberá tomar medidas opor
tunas para que, dentro de lo posible y 
razonable, los principios generales ex
puestos en el artículo 13 y las demás 
prescripciones del presente capítulo 
se apliquen, a más tardar, el 1.° de 
Jiüio de 1931.

5. Para los buques de pasaje de pro

pulsión mecánica que realicen viajes 
internacionales y que se utilicen para 
transportes especiales de gran núme
ro de pasajeros sin instalación de li
teras, como, por ejemplo, el transporte 
de peregrinos, cualquier Administra
ción podrá, si juzga prácticamente im
posible aplicar las prescripciones del 
presente capítulo, dispensar de ellas a 
los buques de que se trate, bajo las si
guientes condiciones:

a) En la mayor proporción, com
patibles con las condiciones del tráfi
co, se aplicarán las prescripciones re
lativas a los botes y otros elementos 
salvavidas y a la protección contra 
incendios.

b) Todos los botes y todos esos ele
mentos salvavidas tendrán que estar 
rápidamente disponibles en el sentido 
del artículo 13.

c) Habrá un chaleco salvavidas por 
cada persona que se encuentre a bor
do.

d) Se adoptarán disposiciones pa
ra formular prescripciones generales, 
que habrá que aplicar al casó particu
lar de este género de tráfico. Tales 
prescripciones se formularán de acuer
do con las de los demás Gobiernos 
contratantes, si los hay, que se inte
resen directamente por el transporte 
de esos pasajeros.

Artículo 13.

Botes salvavidas y aparatos flotantes.

Los principios generales que rigen 
el armamento de los botes salvavidas 
y aparatos flotantes de un buque so
metido a las prescripciones del pre
sente capítulo, se reducen a la dispo
nibilidad inmediata en caso de urgen
cia y a que sean adecuados.

1. Para estar rápidamente disponi
bles los botes salvavidas y aparatos flo
tantes, llenarán las siguientes condi
ciones :

a) Se le podrá echar al agua segura 
y rápidamente, aun en condiciones 
desfavorables de balance y cabeceo.

b) Será posible embarcar a los pa
sajeros en los botes rápidamente y en 
buen orden.

c) La instalación de cada bote y 
de cada aparato flotante no impedirá 
la maniobra de los demás botes y apa
ratos.

2. Para ser adecuado el armamento 
del bote por lo que atañe a botes sal
vavidas y aparatos flotantes, llenarán 
las siguientes condiciones:

a) Salvo las prescripciones del pá
rrafo b) del presente apartado, habrá 
en los botes un sitio para cada perso
na que se halle a bordo y además apa
ratos flotantes para el 25 por 100 de

las personas que se encuentren en el 
buque.

b) Tratándose de buques de pa
saje que efectúen viajes internaciona
les cortos, se instalarán botes de ma
nera que satisfagan las prescripciones 
insertas en el cuadro que figura en la 
regla XXXIX. Por otra parte, habrá 
aparatos flotantes en cantidad sufi
ciente para que el conjunto de los bo
tes y de los aparatos puedan servir a 
la totalidad de las personas que haya 
a bordo, según se ha dicho en la re
gla XXX VIII. Por último, y además, ha
brá aparatos flotantes para el 10 por 
100 de las personas que estén a bordo.

c) En ningún buque de pasaje se 
exigirán más botes que los necesarios 
para todas las personas que estén a 
bordo.

Articulo 14.

Condiciones para que los elementos de 
salvamento sean adecuados y se.pueda 

disponer de ellos rápidamente.
Con objeto de llevar a la práctica 

ios principios establecidos en el ar
tículo 13, para que los elementos de 
salvamento sean adecuados y se pue
da rápidamente disponer de ellos, ta
les elementos satisfarán las prescrip
ciones de las reglas XXXVII, XXXVIII 
y XXXIX.

Artículo 15.

Modelos reglamentarios de botes. — 
Balsas de salvamento. — Aparatos flo

tantes.

Todos los botes salvavidas, las bal
sas de salvamento y los aparatos flo
tantes, satisfarán a las condiciones 
fijadas por el presente Convenio, así 
como por las reglas XXIV a XXIX, am
bas inclusive,

Artículo 16.

Construcción de los votes,

Todos los botes estarán bien cons
truidos, tendrán formas y proporcio
nes que les aseguren una gran estabi
lidad en el mar y una línea/ de flota
ción u obra muerta suficiente, cuando 
se encuentran cargados con todas las. 
personas que deben llevar y todo su 
armamento.

Cada embarcación presentará una 
solidez suficiente para que pueda 
echarse al agua, sin peligro, con toda 
su carga, personal y materiah

Artículo 17.

Acceso de los pasajeros a los botes.

Se adoptarán disposiciones conve
nientes para permitir el acceso de lo*
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pasajeros en los botes desde la cubier- 
Ja de embarque. Además habrá una
¿Seola adecuada en cada .par de pes
cantes.

Artículo 18.

Capacidad de los boles y balsas de
salvamento.

El número de personas que podrá 
llevar un bote de uno de los m odelos 
reglamentarios o una balsa de salva
mento aprobada o un aparato flotante 
y  las condiciones para poder aprobar 
juna balsa de salvamento o un aparato 
Jlotanle, se determinan de acuerdo 
Con Jas reglas XXX a XXXV, ambas in
clusas.

Artículo 19.

Armamento de los botes y balsas de 
 salvamento.

’ La regla XXXVI fija el armamento 
:de los botes y balsas de salvamento.

Artículo 20.

Chalecos y boyas salvavidas.

r i .  T odos los buques a los que se 
aplica el presente capítulo tendrán, 
para cada persona que se encuentre a 
bord o , un chaleco salvavidas de un 
piod elo  aprobado por la Adm inistra
c ión  y además un número conveniente 
$e  chalecos especiales para niños, a 
píenos que los chalecos precedentes no 
puedan ajustarse a la talla de los ni- 
Sos.

2. T odos los buques tendrán asi
m ism o boyas salvavidas de un m odelo 
aprobado, según se ha d icho antes, 
puyo núm ero queda fijado por la re
gla XL.
. 3. Ninguna Adm inistración  apro
bará un chaleco o una boya  salvavi
das si no satisface las prescripciones 
'de la regla XL, aplicables a los cha
lecos o a las boyas, según el caso.
! 4. En el presente artículo la ex
presión  “ chaleco salvavidas”  se ex
tiende a todo artificio capaz de apli
carse al cuerpo con  la flotabilidad de 
ton chaleco salvavidas reglam entario.

Artículo 21.

Circulación de las personas.—Alum
brado de socorro.

1. Se tomarán disposiciones apro
piadas para la entrada y salida de los 
distintos com partim ientos, cubiertas, 
•etcétera.

2. Se dispondrá de un alum brado 
eléctrico o de otra clase suficiente pa
ra llenar todas las exigencias de la 
seguridad en las distintas partes del 
buque, y  particularm ente en las cu

biertas donde se encuentren los botes 
salvavidas.

En los buques en que la cubierta de 
botes está a más de 9 metros 15 (30 
pies) de la flotación que corresponda 
al calado m ínim o en la mar se arbi
trarán m edios para alumbrar los b o 
tes desde el buque y a lo largo del cos
tado antes e inmediatamente después 
de las m aniobras de echarlos al agua.
Se dispondrá de ún manantial de ener
gía autónom o capaz de alimentar, en 
caso de necesidad, los aparatos de ese 
alum brado de seguridad y situado en 
las regiones superiores del buque por 
encim a de la cubierta del com parti- 
mentaje.

3. La salida de cada com partim ien
to ocupado por los pasajeros o la dota
ción  se alumbrará constantemente con 
un farol de socorro. Estos faroles de 
socorro  se alimentarán con  el manan
tial autónomo previsto en el apartado 
anterior caso de interrum pirse el ser
v icio  del manantial norm al de energía 
para el alum brado del buque.

Artículo 22.

Personal patentado y no patentado de 
los buques.

1. En todo buque al que se aplique 
el presente capítulo, por cada bote o 
balsa salvavidas instalado para llevar 
a la práctica las prescripciones del 
p rop io  capítulo, habrá cierta cantidad 
de personal patentado determinado por 
las prescripciones de la regla XLI, re
ferentes al bote o balsa de salvamento 
de que se trate. .

2. El Capitán del buque queda en [ 
libertad, según las circunstancias, de ■ 
determinar a cada bote o balsa el per
sonal patentado que estime conve
niente.

3. Por “ ¡personal patentado” se en
tenderá el de la dotación del buque, 
provisto de certificado de aptitud otor
gados en nom bre de la Adm inistra
ción  en las condiciones previstas por 
dicha regla.

4. La organización del personal de 
las em barcaciones estará de acerdo 
con  la regla XLII.

Artículo 23.

Aparato portaamarras.
T od o  buque al que se refiera este ca

pítulo irá provisto de un aparato por
taamarras del m odelo aprobado por la 
Adm inistración.

Artículo 24.

Mercancías peligrosas.—Medidas con
tra incendios.

1. Queda prohibido embarcar, co

mo lastre o com o carga, materias sus* 
ceptibles de poner en peligro la v ida  
de los pasajeros o la seguridad del bu
que aislamente o en conjunto, p or  su 
naturaleza, su cantidad o su acon d i
cionam iento.

Esta proh ib ición  no se aplica ni ai 
material destinado a las señales de au
x ilio  o socorro del mismo buque ni a 
los abastecimientos navales o milita
res para el servicio del Estado en las 
condiciones en que el transporte de 
esos abastecimientos esté autorizado 
por la Adm inistración.

La determ inación de las materias 
que se deben considerar peligrosas : 
la in d icación  de las precauciones obl 
gatorias que habrá que tomar respe/ 
to a su embalaje y acondicionam ien! 
será objeto de instrucciones oficia l 
y periódicas por parte de cada Adrm 
nistración.

2. La regla XLIII indica las dispo
siciones que hay que tomar para el 
descubrim iento y extinción del incen 
dio.

Artículo 25.

Zafarrancho de alarma y ejercicios.

Se asignará a cada m iem bro de 1& 
tripulación un cargo especial en zafa
rrancho de alarma.

El rol o lista de la dotación para el 
caso de alarma reproducirá las ob li
gaciones de los cargos especiales y  sin
gularmente indicará el sitio a que cada 
cual deberá dirigirse y  las funciones 
que allí tendrá que desempeñar.

Antes de hacerse a la mar se redac
tará y se pondrá al día la lista, perm i
tiendo a la Autoridad com petente ve
rificar su existencia. Se expondrá bien 
a la Vista en varios sitios del buque 
y  particularm ente en los locales des
tinados a la dotación.

Las reglas XLIV y  XLV prescriben  
las condiciones en que se procederá a 
las asambleas y e jercicio  de la tripu
lación.

CAPITULO IV

RA D IO TELEG RAFIA

Artículo 26.

Aplicación y definiciones.

1. El presente capítulo se aplica 6 
todos los barcos que efectúen viajes 
internacionales, excepto los buques di 
carga de m enos de 1.600 toneladas de 
arqueo total.

2. Para la ap licación  del presente 
capítulo, todo buque que no sea di 
pasaje es un buque de carga»
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Artículo 27.

Instalación de aparatos radíatele- 
gráficos.

1. Todos los barcos a los que se 
aplique el presente capítulo deberán, 
si no están exceptuados en virtud del 
artículo 28, estar provistos de una ins
talación radiotelegráfica de acuerdo 
con las disposiciones del artículo 31, 
>egún se indica a continuación:

a) Todos los buques de pasaje, 
cualquiera que sean sus dimensiones.

b) Todos los buques de carga de 
1.600 o más toneladas de arqueo total.

2. La Administración de cualquier 
país está facultada para retardar la 
aplicación de las disposiciones del 
apartado 1 b) precedente a los buques 
de carga de menos de 2.000 toneladas 
de arqueo bruto, pertenecientes al país 
le  que se trate, durante un período de 
tiempo que no pase de cinco años, a 
¡partir de la fecha en que entre , en vi
gor el presente Convenio.

Artículo 28.

Excepciones de las prescripciones del 
artículo 27.

1. La Administración de un país 
malquiera, si por la derrota seguida y 
las condiciones del viaje cree que una 
Instalación radiotelegráfica no es ni ra
zonable ni necesaria, podrá exceptuar 
de las prescripciones del articulo 27 a 
jos buques que le pertenezcan;

1. Buques de pasaje:
a) Ciertos buques de pasaje, indi

vidualmente o por categorías, cuando 
jen el transcurso de su viaje:

1) No se alejen más de ;20 millas de 
3a costa más próxima.

2) No efectúen una travesía de más 
de 200 millas en alia mar, entre dos 
puer t o s con secu ti vos.

b) Ciertos buques de pasaje que na
veguen exclusivamente más acá de las 
zonas cuyos límites están determinados 
en el anejo del presente artículo.

II. Buques de carga:
Ciertos buques de carga, individual

mente o por categorías, que durante su 
viaje no se aléjen más de 150 millas de 
la costa más próxima.

2. La Administración de cualquier 
paíSj por otra parte, podrá -exceptuar 
U los buques que le pertenezcan y es- 
Üén comprendidos en las categorías si
guientes:

I. Los lancbones remolcados y los 
tiuques de vela existentes.

Por buque de vela existente se en
tenderá el buque de vela cuya quilla se 
baya puesto el 1.° de Julio de 1931 o 
Mies.

SL Los barcos de construcción pri

mitiva, como faluchos, juncos, etc., si
es prácticamente imposible proveerlos 
de una instalación radiotelegráfica.

III. Los buques que no realicen nor
malmente viajes internacionales, pero 
que, en circunstancias excepcionales, 
estén obligados a emprender un solo 
viaje de esta naturaleza.

Ame jo al artículo 28.

1. El Báltico y sus cercanías, .al Es
te de una linea trazada desde Utsire 
(Noruega) al Norte, hasta el Texel 
(Países Bajos) al Sur, fuera de la ju
risdicción territorial de la Unión de 
las Repúblicas socialistas soviéticas,

2. La parte del golfo de Tartaria y 
del mar de Okotsk, de interés para los 
viajes efectuados entre los puertos de 
Hokkaido y los del Sakalin japonés.

3. El estrecho de Chosen (Tyosen), 
limitado al Norte por una línea traza
da desde el cabo Natsungu (Kawajiri 
Misaki) hasta Fusan, y al Sur, por una 
línea que va desde Nagasaki a la lisia 
Giffard (a la altura de la punta Sud
oeste de la isla Quelpart), y de allí a 
Tin To (isla Amherst).

4. El mar Amarillo al Norte de los 
37° de latitud Norte.

5. El estrecho de Formosa, limitado 
al Norte por una linea trazada desde 
la punta Syatrki (Fuki Kaku) hasta 
Futchú, y al Sur, por una línea trazada 
desde la punta Sur de Formo.sa (South 
Cape) hasta Hongkong.

6. La zona comprendida entre los 
siguientes límites:

El paralelo de los 10° de latitud Nor
te, a partir de los 94° de longitud Este 
hasta la costa asiática; la costa de Asia 
hasta Saigón (cabo Tiván); las líneas 
rectas trazadas entre el cabo T iván; 
los 4o 30’ de latitud Norte; los 110° de 
longitud Este; la punta meridional de 
la isla Balarán; la isla Palmas (Mían- 
gas); el Ecuador entre los 140° y los 
148° de longitud Este; los 10° de latitud 
Sur, al cabo York, la costa septentrio
nal de Australia del cabo York hasta 
Puerto Barwin (cabo Charles), las lí
neas rectas trazadas entre el cabo 
Charles al arrecife de Ashmore (Bast 
Islánd), los 10° de latitud Sur, los 109° 
de longitud Este, la isla de Navidad, 
los 2o de latitud Norte, los 94° de lon
gitud Este, los 10° de latitud Norte y 
los 94° de longitud Este, fuera de la 
jurisdicción territorial de Australia y 
de los Estados Unidos de América.

7. El mar Caribe, fuera de la juris
dicción territorial de los Estados Uni
dos de América, solamente por lo que 
atañe a viajes efectuados por buques 
de vela.

8. La zona del Océano Pacífico del 
Sur, limitada por el Ecuador, el meri

diano de los 130° de longitud Oeste, el 
paralelo de los 34° de longitud Sur 35 
la costa de Australia, fuera de la ju
risdicción territorial de esta última. ?

9. El golfo de Tonkin y la parte del 
mar de la China que se halla al Oeste 
de una línea trazada desde Hongkong 
hasta el punto situado en ios 17° de la
titud Norte y los 110° de longitud Este, 
desde allí al Sur, hasta encontrar los; 
10* de latitud Norte, y desde allí ai 
Oeste, hasta Saigón.

10. La parte del Océano Indico que; 
interesa a los viajes efectuados entré 
los puertos de Madagascar, La Reunión 
y las islas Mauricio.

11. La parte del Atlántico del Nor
te y la del Mediterráneo que interesa á 
los viajes efectuados entre Casablancá 
(Marruecas), Grán (Argelia) y lo-sS 
puertos intermedios.

Artículo 29.

Servicio de recepción .

1. Buques de pasaje.
Todo buque de pasaje, obligatoria

mente provisto de una instalación ra
diotelegráfica en virtud del artículo 27, 
está obligado, desde el punto de vistaí 
de la seguridad, a tener a bordo un ra
diotelegrafista acreditado, y si no está 
provisto de un artificio de llamada au
tomática, a asegurar en la mar un ser
vicio de recepción mediante un radio
telegrafista acreditado o un radioes
cucha patentado en las condiciones si
guientes:

a) A bordo de todos los buques' dé 
pasaje de un tonelaje bruto inferior é  
3.000 toneladas, el servicio de recep
ción se determinará- por la Adminis
tración interesada.

b) A bordo de todos los buques dé 
pasaje de un tonelaje bruto de 3,000 
toneladas y más, el servicio de recep
ción será permanente.

La Administración de cualquier país, 
queda autorizada a exceptuar de lá 
obligación de la recepción permanen
te a todos los buques de pasaje que le 
pertenezcan, cuyo tonelaje bruto esté 
comprendido entre 3.000 y 5.500 tone
ladas, inclusive, durante un período- 
no superior a un año desde la fechá 
en p e  entre en vigor el presente Con
venio; con la salvedad que, durante el 
período de excepción, prestarán ser
vicio en el aparato de recepción ocho’ 
horas diarias, cuando menos.

2. Buques de carga:
Todo buque de carga, obligado pox 

el artículo 27 a ir provisto de una ins
talación radiotelegráfica, tendrá a bol®* 
cío a un radiotelegrafista calificado, X 
si no lleva autoalarma, a asegurar un 
servicio de rece ación mediante un ra-



Gaceta de Madrid. —Núm. 202 2 0  Julio 1932 447

'diotelegrafista acreditado o un radio
escucha patentado, bajo las siguientes 
condiciones:

a) Á bordo de los buques de carga 
de arqueo bruto inferior a 3.000 tone
ladas, la Administración de que se 
trate fijará el servicio de recepción.

b) A bordo de los buques de carga 
de arqueo bruto de 3.000 a 5.500 tone
ladas inclusas, el servicio de recep
ción será de ocho horas diarias, por 
lo menos.

-c) Para los buques de carga de un 
arqueo bruto de más de 5.500 tonda- ; 
das, el servicio de recepción será per- : 
maneníe.

La Administración de cualquier país 
podrá exceptuar a los barcos que le ! 
pertenezcan, comprendidos en .el pá
rrafo c), de la obligación del servicio 
permanente de recepción, durante mi 
período eme no exceda de un año, con
tado desde la fecha de entrada en vi
gor del presente Convenio, con la con
dición de prestar servicio en el apa
rato receptor de ocho horas diarias, 
por lo menos, durante el período de 
excepción.

La Administración de un país cual
quiera podrá igualmente exceptuar el 
servicio de recepción permanente a 
los buques que le pertenezcan, cuyo 
arqueo bruto sea superior a 5.500, e 
igual o inferior a 8.000 toneladas, du
rante otro período de un año, siempre 
que asegúren el servicio en el aparato 
receptor durante dieciséis horas dia- ! 
lias, cuando menos, en ese período de 
excepción.

3. A bordo de todos los buques 
provistos áe auto-alarma, este aparato, 
en la mar, se encontrará siempre en 
servicio, cuando el radiotelegrafista o 
el radioescucha no actúen.

La. recepción o escucha, cuyas ho
ras determine la Administración inte
resada, se hará de preferencia a las 
horas prescritas para el servicio, ra- 
diotelegráfico por el Convenio radio te
legráfico internacional vigente.

A bordo de los buques obligados a 
efectuar una escucha de ocho o dieci
seis horas por día, se llevará a cabo 
durante las horas prescritas para el 
servicio radiotelegráfico por el Conve- i 
s io  radiotelegráfico internacional vi
gente.

4. Se entiende por auto-alarma un 
aparato automático de llamada o alar- i 
ma que llene las condiciones prescri
tas por el artículo 19, apartado 21, del 
Reglamento general anejo al Convenio 
radiotelegráfico Internacional vigente.

5. Por radiotelegrafista acreditado 
entenderá a toda persona que po

sea un certificado que cumpla las dis
posiciones dei Pleslamenío general ane- .

jo al Convenio radiotelegráfico inter
nacional vigente.

6. Por radioescucha patentado se 
entiende a toda persona que tenga una 
patente de radioescucha proporciona
da por la Administración.

Artículo 30.

Radioescuchas.

1. Ningún Gobierno contratante 
expedirá patente de radioescucha, sin 
haber comprobado previamente que el 
candidato es capaz:

a) De recibir y de comprender las 
señales de alarma, de socorro, de se
guridad .y de urgencia, cuando se 
transmitan en medio de .series de otras 
señales.

b) De garantizar la recepción au
ditiva correcta de grupos de Código 
(mezclas de letras, de cifras y de sig
nos de puntuación), a la velocidad de 
16 grupos por minuto. Cada grupo del 
Código comprenderá cinco caracteres, 
contando por dos caracteres cada ci
fra o signo de puntuación.

c) De regular los receptores usa
dos en la instalación radiotelegráfica 
del buque.

2. Los Gobiernos contratantes se 
comprometen a tomar medidas para 
que los radioescuchas patentados guar
den el secreto de la correspondencia..

Artículo 31.

Condiciones técnicas requeridas.
Las instalaciones radioíelegráíieas 

prescritas por el artículo 27, y los apa
ratos radiogoniómetros que son obli
gatorios por el artículo 47, satisfarán 
las siguientes condiciones:

1. La estación de a bordo, de acuer
do. con los Reglamentos detallados del 
Gobierno del país de donde procede el 
buque, estará situada en su parte su
perior, para que se en cen tre  en las 
mejores condicionas de seguridad y 
tan alta como sea posible, por encima 
de la línea de máxima carga.

2. El puente y la caseta de radio
telegrafía están unitias por un tubo 
acústico, por teléfono o por cualquier 
otro medio de comunicación igual
mente eficaz.

3. La caseta de radiotelegrafía irá 
provista de un reloj que marque se
gundos, funcionando convenientemen
te.

4. En la caseta de radiotelegrafía 
se instalará un alumbrado eficaz de 
socorro.

5. La instalación comprenderá una 
instalación principal y otra de soco
rro (reserva). No obstante, si la ins
talación principal llena todas las con
diciones de una instalación de soco

rro (reserva), esta última no será obl$ 
gatoria.

6. Las instalaciones principales j¡
de socorro (reserva) podrán transml* 
tír y recibir con las frecuencias (lon-j 
gitudes de onda) y los tipos de <mda? 
prescritos para el tráfico de socoirro y¡ 
la seguridad de la navegación por eí 
Convenio radiotelegráfico internación 
nal vigente, para los buques obligados, 
a tener instalación radiotelegráfica, en f 
virtud del presente Convenio. ¿

7. El transmisor principal y el dd/ 
socorro (reserva) tendrán una frecuen- 
cía armónica de 100, cuando menos.*

8. El transmisor principal tendrá 
un alcance normal de 100 millas raa- 
riñas; es decir, será capaz de transmi
tir las señales claramente perceptible#, 
de buque a buque, a una distancia dej 
100 millas, por lo menos, de día, ety 
condiciones y circunstancias norma** 
les, supinendo al receptor provisto* 
de un detector de cristal sin amplifi- 
cador. (*)

9. La estación de a bordo dispon* . 
drá en cualquier momento de un ma< ¡ 
nantial de energía suficiente para ha
cer funcionar eficazmente la estación 
radiotelegráfica principal, en condi- 
ciones normales, a la distancia pre
citada. i

10. Todos los elementos de la ins-¡ 
talación de socorros (reserva) se co
locarán en la parte superior del buque 
para que esté en las mejores condicio
nes de seguridad y tan elevados como 
sea posible, por encima de la línea 
de máxima carga. La instalación de so
corro (reserva) dispondrá de un ma
nantial de energía independiente del 
utilizado para la propulsión del bu
que y para la canalización principal 
de electricidad. Se podrá poner rápi
damente en funciones y usar durante 
seis horas seguidas, por lo menos.

El alcance normal de la instalación 
de socorro (reserva), según se ha de* 
finido en el precedente apartado 8É 
tendrá, cuando menos, 80 millas mari
nas para los buques obligados a man-*

(*) Hasta disponer de un método 
más exacto o más práctico para deter
minar el alcance de los transmisores, 
se recomienda tomar como guía las 
relaciones siguientes entre el alcance 
en millas (de buque a buque, en condi
ciones normales y de dia) y la poten
cia del transmisor del buque en me
tros-amperios para 500 hilociclos pofl 
segundo (600 m etros):
100 millas marinas ................ 60 M. Ai*'
80 —  .................  45 —
50 —    25 —

M es la altura real de la antena, en stí
punto más elevado, en metros por en
cima de la línea de carga, y A, la co
rriente en amperios, medida en la.has# 
de la antena, tratándose de íransjalÉüPi 
res f í o  A 2 modulados,
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¡tener un servicio de recepción perma- 
" «¡ente, y de 50 millas marinas, por lo 

fnenos, para todos los demás bu- 
f  fines. (**)
|  La instalación receptora permitirá 
|kfecibir con las longitudes de onda uti
l iz a d a s  para la transmisión de señales 
? horarias y meteorológicas que la Ad- 
jfyninistración juzgue necesarias.
| 12. El receptor estará dispuesto de

¡inanera que la recepción podrá veri- 
; jfícarse con detector cristalino.
■t 13. A bordo de los buques en que 
i Jiaya receptor automático de alarma 
1 ,se instalarán aparatos sonoros de alar- 
’ ípaa en la caseta radiotelegráñea, en el 

¡camarote del radiotelegrafista y en el 
' puente. Esos aparatos funcionarán 
, ¡continuamente desde que el receptor 
|  ípntre en funciones por la señal de 
J ¡alarma o de socorro, hasta que se in- 
"Jerrumpa su servicio. Para interrum

p ir el servicio de los aparatos no ha- 
■}J)rá más que un interruptor colocado 
icn la caseta de radiotelegrafía.

\ 14. A bordo de los buques citados
:en el apartado precedente, el radio
telegrafista, al dejar el servicio de re- 

acepción, pondrá nuevamente en el cir- 
1 «cuito de la antena el receptor automá
t i c o  de alarma y comprobará su efi
ciencia. A continuación dará cuenta 
Sel buen estado de su funcionamiento 
H1 Capitán o al Oficial de guardia que 
>e encuentre en el puente.

15. Cuando el buque esté en la mar, 
el manantial de energía para la esta
ción de socorro se mantendrá en per
fecto estado de eficacia, y el receptor 
¡automático de alarma se comprobará 
^ma vez cada veinticuatro horas, por 
lo menos. Cada día se mencionará en 
Cl cuadernillo de bitácora que ambas 
¡'obligaciones se han cumplido.

18. A bordo de todo buque obliga
do a llevar estación transmisora radio- 
eléctrica, se llevará un libro diario ra- 

fiiioelécirico. En ese documento, que 
Estará en la caseta radiotelegráfica, se 
inscribirán los nombres de los radio
telegrafistas y de los radioescuchas, 
¡así como todos los incidentes y acae
cimientos referentes al servicio radio- 
teléctrico que puedan ofrecer cualquier 
interés para la seguridad de la vida 
humana en el mar. En particular, to~ 

'idos los mensajes y todo el tráfico so
co rro  tendrá que producirse íntegra
mente.

j 17. El aparato radiogoniométrico, 
j obligatorio por el artículo 47, será de 
| funcionamiento eficaz, susceptible de 
i ¡recibir señales claramente percepti- 
,• toles y de hacer marcaciones, de las 
I pue sea posible deducir el valor ver
dad ero . Podrá recibir señales a las

?**>, ¡Véase la nota anterior.

frecuencias proscriptas, para caso de 
socorro, para los radiogoniómetros y 
para los radiofaros, por el Convenio 
radiotelegráfico internacional vigente.

Entre el aparato y el puente habrá 
un medio de comunicación eficaz.

Artículo 32.

C o m p e t e n c i a .
Las cuestiones reglamentadas por el 

Convenio radiotelegráfico internacio
nal de Wáshington de 1927, y por los 
Reglamentos anejos, quedan hasta aho
ra y continúan sometidos a las dis
posiciones;

1) De este Convenio y de los Regla
mentos anejos y de otros Convenios 
y Reglamentos que pudieran substi
tuirlos en lo porvenir.

2), Del presente Convenio, por lo 
que concierne a los puntos en que 
completa a los documentos precitados,

CAPITULO V

SEGURIDAD DE LA NAVEGACIÓN

Artículo 33.

A p l i c a c i ó n .
Las prescripciones del presente ca

pítulo, referentes a los buques, se apli
can a todos los buques para todos los 
viajes, si no se especifica expresamen
te otra cosa.

Artículo 34.

Avisos de peligro.
El Capitán de cualquier buque que 

se encuentre en presencia de hielo o 
de un derrelicto peligroso, o de un tem
poral tropical peligroso, o de cual
quier otro peligro inmediato para la 
navegación, está obligado a informar 
a los buques que se encuentren en sus 
cercanías por todos los medios de co
municación de que disponga, así co
mo a las autoridades competentes en 
el primer punto de la costa con el que 
pueda comunicar. Es conveniente que 
esa información se transmita de la ma
nera expuesta en la regla XLYX.

Cada Administración tomará cuan
tas medidas crea necesarias para com
probar que el informe de los peligros 
definidos en el párrafo anterior se 
ponga rápidamente en conocimiento 
de los interesados y se transmita a las 
demás Administraciones a qúienes im
porte.

La transmisión de mensajes referen
te a los peligros de que se trata, es 
gratuita para los buques interesados.

Artículo 35.

Servicios meteorológicos.
Los Gobiernos contratantes se com

prometen a promover la centralización 
de informes de orden meteorológico 
por los buques en la mar, a hacerlos 
examinar, propagar y comunicar en
tre ellos con objeto de auxiliar a la 
navegación.

En particular los Gobiernos contra
tantes se comprometen a colaborar, en 
la mayor medida posible, en la aplica
ción de las disposiciones meteoroló
gicas siguientes;

a) Prevenir a los buques contra 
vientos intensos, temporales tropicales 
o de otra clase, tanto por la transmi- 
sión de mensajes radioeléctricos co
mo por el uso de señales adecuadas 
en puntos de la costa.

b) Transmitir diariamente sin hi
los boletines del estado del tiempo que 
puedan interesar a la navegación, dan
do indicaciones acerca de las condi
ciones actuales del tiempo y de las 
previsiones.

c) Tomar medidas para que ciertos 
buques, especialmente designados, ha
gan observaciones meteorológicas y las 
transmitan a horas determinadas por 
telegrafía sin hilos en interés de otros 
buques y de los distintos servicios me» 
teorológicos oficiales, acondicionando 
a ciertas estaciones costeras para la 
recepción de esos mensajes.

d) Excitar a todos los Capitanes de 
buque a prevenir a los buques que se 
hallen en sus cercanías, cuando en
cuentren una intensidad de viento de 
10 o más en la escala de Beanfort, in
tensidad ocho o más en la escala de
cimal.

Los informes previstos en los párra
fos a) y b) del presente artículo se 
transmitirán en la forma indicada en 
los artículos 31 (apartados 1, 3 y 5) y 
en el 19 (apartado 25) del Reglamento 
general anejo al Convenio radiotele
gráfico internacional de Washington,. 
1927, y durante la transmisión de in
formes meteorológicos, avisos y pre
visiones “a todos”, todas las estaciones 
de a bordo se atendrán a las dispo
siciones del artículo 31 (apartado 2) 
de este Reglamento.

Las observaciones acerca del tiem
po, dirigidas por los buques a los ser
vicios meteorológicos nacionales, go
zarán del beneficio de prioridad de 
transmisión, especificados en el artícu
lo 3.°, Reglamentos adicionales, Conve
nio radiotelegráfico internacional de 
Washington, 1927.

Las previsiones, avisos, Memorias si
nópticas y otros informes meteoroló
gicos para uso de los buques se trans
mitirán y propagarán por el servicio 
nacional que esté en la situación más 
favorable para servir las distintas zo
nas y regiones, según los acuerdos, mu-
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tuos que haya entre los países intere· 
sados. 

Todos los esfuerzos tenderán a con
seguir un procedimiento internacional 
uniforme, .por lo que atañe a los ser
:vicios meteorológicos internacionales 
especificados en el presente artículo y 
a atender, dentro de lo posible, las re· 
comendaciones del Instituto :\1eteoro
lógico Internacional, al que podrán 
remitirse los Gobiernos contratantes 
para el estudio y el informe de todos 1 

'¡ los asuntos de índole meteorológica 
que pudieran presentarse en la apli- l 
cación del presente Convenio. ' 

Artículo 36. 

Búsqueda de hielos.-Derreliclos. 

Los Gobiernos contratantes se obli
gan a mantener un servicio de bús
queda de hielos y un servicio de es
tudio y observación del régimen de 
hielos en el Atlántico del Norte. Ade
más, se obligan a tomar todas las me· 
didas posibles para ascgun:r la des
trucción o la eliminación de los de
rrelictos en la parte Norte del Océano 
Atlántico, al Este de una línea trazada 
desde el Cabo Sable hasta un punto 
situado en los M• de latitud Norte y 
los 70• de l~ngitud Oeste, si se "econo
ce la utilidad de la destrucción o de h 
eliminación. 

Los Gobiernos contratantes se com-
prometen a proporcionar tres buques, 
como máximo, para estos t"es servi
cios. Durante toda la estación de los 
hielos, esos buques estarán afectos a 
la vigilancia de los límites Sur-Este
Sur y Sudoeste de las regiones de las 
monta1ías de hielo en las cercanías del 
,gran banco de Terranova, para infor
mar acerca de la extensión de la zona 
peligrosa a los buques trasatlánticos y 
a otros que pasen, para estudiar y ob~ 
servar el régimen de los hielos, para 
destruir y eliminar los derrelictos y 
para prestar asistencia a los buques y 
tripulaciones que la necesiten en la 
esfera de acción de los buques patru
lleros. 

Durante el resto del aiío, el estudio 
Y la observación de los hielos conti
nuarán, según las necesidades, y sie·m
¡pre habrá un buque disponible para 
buscar, destruir o eliminar derrelictos. 

Artículo 37. 

Patrullas de hielos.-Ejecución de los 
servicios y gastos. 

:ninacíón de derrelictos. Los Gobiernos 
contratantes, que estén especialmente 
interesados en esos servicios, y cuyos 
nombres se exponen a continuación, se 
comprometen a contribuir a los gastos 
de entretenimiento y ejecución de esos 
s'ervicios en las siguientes proporcio
nes: 

Alemania .................•........• 
Bélgica .............................• 
Canadá ..........................••.• 
Dinamarca ..................•..... 
España ............................. . 
Estados Unidos de América .. . 
Francia ............................ . 
Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte ..........•.................. 
Italia ................................ . 
Japón ...............•..•............ 
Noruega ...........................• 
Países Bajos ....................... . 
Suecia .............................. . 
Unión de las Repúblicas So-

cialistas Soviéticas ........... . 

1'anlo 
por 

ciento. 

10 
2 
3 
2 
1 

18 
6 

40 
6 
1 
3 
5 
2 

1 

Articulo 38. 

.Velocidad en las cercaní~s. de los ., . , 
hielos. 

.¡!: 

Cuando se avise la existencia d~ . 
hielos en la derrota o cerca de la de .. '· 
rr·ota que se sigue, el Capitán de cual) 
quier buque está obligad'() a moderañl : ·~: 
le velocidad durante la noche o a mo-.! 
dificar su derrota pa.ra separarse bien¡\ 
de la zona peligr0sa. · 

Artículo 39. 

Derrota en el Atlántico del Norte. 

La práctica de seguir derrotas deU• ·· 
nidas para la travesía del AtlánticO' 
del Norte, en uno u otro sentido, ha: . 
contribuido a la seguridad ·de la vida' 
humana en el mar, pero los resultado!$ . 
de utilizar r,sas derrotas deberán .~et 

objeto de investigaciones y estudios 
más profundos que permitiesen apor~ 
tar a la práctica actual las modifica~ · 
ciones cuya necesidad acusase la ex
periencia. 

La elección de las derrotas y la ini
ciativa de las c·orrespondientes medi· ·· 
das que se deben tomar, se dejan a .. 
cargo de las Compañías navieras in~· 
te res E das. Los Gobiernos contratantes: . 
prestarán su concurso a esas Com~ 
pañías cuando se vean s'Olicitados, po
niP.ndo a su disposición tod'Os los in
formes, acer~a de las nerrotas, q:ue 
puedan ~star en poder de los Gobier- . 

Cada Gobierno contratante está fa- ,, 
cuitado pa,ra cesar de c-ontribuir a los 
gastos ·de entretenimiento y ejecución l 
de estos servicios después · de 1.0 de 
Septiembre de 1932. Sin embargo, el 
Gobierno contratante que use ·esa fa- 1 
cultad quedará sujeto a los gastos pre
cedentes hasta el 1.0 de Septiembre 1 

que siga a la fecha en que notifique ) 
su intención de interrumpir su con- \ 
tribución. Para usar dicha facultad \ nos. 1

' 

deberá dar cuenta de su intención a 1 Los Gobiernos contratantes se ohli.: 
los demás Gobiernvs conii'atantes seis ¡ gan a imponer a las Compañías la nbli-

d . ' 1 gaclón de publicar las derrotas re¡;u-
meses, cuan o menos, antes del in- -
dica•do 1.o de Septiembre, de manerá lares que se proponen seguir los bu-
que, para quedar libre de esas ohli- qllP.5, así como todas las modificacio-
gaciones el Lo de Septiembre de 1932, nes que en ellas puedan intro·ducirse; 
deberá dar a conocer sus intenciones Ejercerán igualmente su influencia pa-·. 
l ra incitar a J.os Armadores de • tados ) 
ü más tarde el Lo de Marzo de 1932; · Jos buques que crucen ei A. tlán.tico a)_ . ~·· . 

y lo mismo cada año siguiente. · · seguir las derrotas definidas, siempre t< 
Si en cualquier tiemp-o el Gobier- que las circunstancias lo permitan, Y; ·j . ,·· 

para incitar igualmente a los Arma.; 1 no de los Estados Unidos no tuviera 
ya dese·os de efectuar los servicios, ·o dores ue totlos los que atraviesen el ' 
si uno de los Gübiernos contratantes Atiántico, viniendo de los Estados U ni- . 
manifestase deseos de no eontinuar 1los o yenflo a ellDs y pasando cerca 
soportando la carga de la contl'ihu- ' del gran bnco de Terranova, a evi
cwn pecuniaria precedentemente de- \ tat·, dentro ue lo posible, durante ra· 
fin ida, o de que se modifique su por- éuoca de la pesca, los bancos pesqu~ · 
centaje, los Gobiernos contratantes r~s de Terranova al Norte de los 4:tl. 
arreglarán la cuestión de la mejür ma- 1 de Jatiiud Norte y a pasar fuera de. 
nera posible para sus intereses re- jias regiones ctonde existan, o se su• 

Los Gobiernos contratantes que con- La A·dministración que dirija el 
cíproc'Os. 

1
. ponga que existen, hielos peligrosos. 

tribuyan a los gastos de los tres ser- serviciü de vigilancia de los hielos 
Se invita al Gobierno de los Estados vicios precitados, tendrán derecho de l queda invitada a denunciar a la Ad

Unidos a continuar desempeñando es- introducir en el presente artículo y ¡ ministración interesada todo buque 
tos tres servicios: Búsqueda o patrulla en el artícul'0 36 de común acuerdu \ cuya presencia se compruebe fuera de 
·~e hielos? estu,!!to y observación del l y en todo tlemp¿, las modificaciones ! una derrota regular, recon·ocida y 
r6S,im,~n de hlel2s. deªl~llCOión Y. eli• gue ~e e&timen. ~o;nv.enientes. i anunciada o que atraviese los barwo,. 
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pesca precitados, o que yendo a 
¡los Estados Unidos o viniendo cíe ellos 
■¡atraviese regiones donde existan, o se 
¡suponga que existen, hielos que ofrez
can peligros,

Artículo 40.

Reglamento de abordajes.

h m  Gobiernos contratantes acuer
dan que las modificaciones del Regla- 

. tneftto internacional para evitar los 
abordajes en la mar, que figuran en 
.el s nejo II, convenientes y debe- 
jría( introducirse. Se ruega al Gobier
no iel Reino Unido ele la Gran Bre- 
tañ i y de Irlanda del Norte que tran-s- 
mit. \ los detalles completos de estas 
¡modificaciones a los demás Gobiernos 

han adoptado el Reglamento in
ferí acional para evitar abordajes en 
la ffaar, que verifique si las admiten, 
¿que informe de los:..resultados a los 
¡Gollernos representados en la Confe
rencia y, por último, que procure po
ner en vigor el Reglamento modifica
nte de 1 de Julio de 1931,

Artículo 41.

Ordenes del timón»

juo.s Gobiernos contratantes acuer
dan que el 30 de Junio de 1931, a 
partir de media noche, las órdenes del 
timón, es decir, las órdenes que se 
den al timonel, se darán en todos los 
buques en forma de órdenes directas, 
es decir, que m archando el buque 
lavante, la palabra “estribor” o “dere
cha”, o cualquier otra equivalente a 
'“estribor” o a “derecha”, no se pro
nunciará a bordo de los buques, tal 
pomo actualmente se construyen o dis
ponen, más que cuando se tenga in
tención de llevar a la derecha, a la 
jvez, la rueda, la pala del timón y la 
proa del buque.

Artículo 42,

Uso injustificado de las señales de so
corro.

Queda prohibido en todos los bu
ques el empleo de una señal in terna
cional de socorro, así como el uso de 
una señal que pueda confundirse con 
una señal internacional de socorro, 
salvo cuando se trate de anunciar que 
un buque esté en peligro.

Artículo 43.

Señales de alarma, de socorro y de ur
gencia.

Solamente emplearán las señales de
alarma y de socorro los buques que 
se encuentren en grave c inminente

peligro, necesitando inmediato auxi
lio. En cualquier otro caso en que se 
necesite asistencia, o en que un buque 
desee anunciar que le será necesario 
dar ulteriormente la señal de alarma 
o de socorro, se hará uso de la señal 
urgente (XXX) prevista por el Conve
nio radiotelegráfico internacional de 
Wáskington, 1927,

Si un buque ha dado la señal de 
alazana o de socorro, y si entiende ul
teriormente que la asistencia no es 
ya necesaria, deberá hacerlo saber a 
todas las estaciones interesadas, de 
acuerdo con el Convenio radiotelegrá
fico vigente.

Artículo 44.

Velocidad de transmisión de los m en
sajes de socorro.

La velocidad de transm isión de los 
mensajes en. caso de peligro, urgen
cia o seguridad, no pasará de 18 pa
labras por minuto.

Artículo 45.

Mensajes de socorro.- P rocedim iento

1. El Capitán de un buque que re
ciba de otro una señal de socorro está 
obligado a dirigirse a toda m archa al 
auxilio de las personas en peligro, sal
vo caso de imposibilidad, o cuando 
en las circunstancias especiales en 
que se encuentre no estime razonable 
ni útil el hacerlo, o también, si no 
está sujeto a esta obligación, de acuer
do con las disposiciones de los apar
tados 3 y 4 del presente artículo.

2. El Capitán de un buque en pe
ligro, después de haber consultado, 
dentro de lo posible, a los Capitanes 
de los buques que han contestado a 
su petición de socorro, tendrá dere
cho de requisición sobre el buque o 
los buques que considere los más ca
paces ele prestar auxilio, y el Capitán 
o los Capitanes de esos buques que
darán obligados a someterse a la re
quisición, sin dejar de encaminarse 
a toda m archa al socorro de las per
sonas en peligro.

3. Un Capitán queda libre de la 
obligación impuesta por el apartado 1 
del presente artículo, en cuanto el Ca
pitán del buque objeto de la requisición 
o los Capitanes de los buques, si la re
quisición se extiende a varios, le infor
men que se someten a ella.

4. Un Capitán queda libre de la obli
gación impuesta por el apartado 1 del 
presente articulo y, si su buque ha sido 
objeto de requisición, de la indicada 
en el apartado 2 del propio artículo,

j si un buque que haya llegado al lugar 
donde se encuentren *la£ personas en

peligro le comunica que ya no se ne
cesita auxilio.

5. Si el Capitán de un buque cuando 
recibe petición de socorro de otro bu
que se encuentra en la imposibilidad de 
acudir a prestar auxilio, o si en las cir
cunstancias especiales en que se 'halle 
no estima ni razonable ni útil el ha
cerlo, deberá inmediatamente ponerlo 
en conocimiento del Capitán del otro 
buque e indicar en el cuadernillo de 
bitácora las razones por las que se ha 
abstenido de prestar socorro a las per
sonas en peligro.

(j. Las prescripciones del presente 
artículo no derogan las disposiciones 
del Convenio internacional para la uni
ficación de ciertas reglas referentes a 
Asistencia y Salvamento en la mar, fir
mado en Bruselas el 23 de Septiembre 
de 1910, particularmente por lo que 
atañe a la obligación de prestar auxi
lio impuesta por el artículo 11 de di
cho Convenio,

Artículo 48,

Farol de señales.

Todos los buques de un arqueo bru
to superior a 159 toneladas que efec
túen viajes internacionales, llevarán ü 
bordo un farol de señales que sea efi
caz.

Artículo 47, 

Radiogoniómetro,

Todo buque de pasaje de 5.009 tone
ladas de arqueo bruto y más, tendrá 
que proveerse de un radiogoniómetro 
(radio-aguja) de mi modelo aprobado' 
según las disposiciones del artículo 31 
del presente Convenio.

Articulo 48.

Tripulación.

Los Gobiernos contratantes se obli
gan, por lo que atañe a sus buques na* 
clónales, a conservar o, si fuera nece
sario, a adoptar todas las medidas qué 
tengan por objeto verificar que, desdé 
el punto de vista de la seguridad en la 
mar, todos los buques llevan a bordó 
una tripulación suficiente en número y 
calidad.

CAPITULO VI

CERTIFICADOS

A r t í c u l o  4 9 .

Expedición de certificados.

Se expedirá un certificado, llamado 
“Certificado de seguridad”, después dé 
la inspección y visita a todo buque qué 
satisfaga de na modo efectivo a laé;
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prescripciones de los capítulos XI, III 
jr XY del presente Convenio.

Se expedirá un certificado, llamado : 
^Certificado de seguridad radio telegrá
fica” , después de la inspección, a todo 
buque que no sea de pasaje y que sa
tisfaga de una manera efectiva a las 
'prescripciones del capítulo IV del pre
sente Convenio.

Se expedirá un certificado, llamado
Certificado de excepción” , a todo bu- j 

que exceptuado por un Gobierno con- S 
tratante de la aplicación de las pres
cripciones de los capítulos II, III y IV 
del presente Convenio, de conformidad 
con ellas.

La inspección y visita de los buques, 
por lo que concierne a la vigencia de 
las prescripciones del presente'Conve- 
¡jaio y  de los Reglamentos anejos a los 
'que estén sometidas y al otorgamiento 
¡de excepciones que se les puedan con- j 
ceder, se llevará a cabo por agentes del 
país en que el buque esté inscrito. No 
obstante, el Gobierno de cada país po
drá confiar la inspección y la visita de 
los buques del mismo país, sea a peri
tos nombrados al efecto, sea a organis
mos reconocidos por él. En todo caso 
¡el Gobierno interesado garantiza com 
pletamente la integridad y la efica
cia de la inspección y de la visita.

3£L certificado de seguridad, el de 
seguridad radiotelegráfica y el de ex
cepción- , se expedirán por el Gobier
no del país donde el buque está ins
crito O' por cualquier otra persona u 
organismo debidamente autorizado por 
ese Gobierno. En todo caso, este último 
asumirá la plena responsabilidad del 
certificado.

Artículo 50.

Expedición de un certificado por otro 
Gobierno.

Todo Gobierno contratante, a instan
cia del Gobierno de un país en ©1 que 
esté inscrito un buque comprendido 
dentro del presente Convenio, podrá 
hacer inspeccionar al buque, y si com
prueba que las exigencias del Conve
nio están satisfechas, expedir, bajo su 
propia responsabilidad, un certificado 
de seguridad o un certificado de se
guridad radiotelegráfica. En todo cer
tificado expedido en esas condiciones 1 
constará que se lia expedido a instan
cia del Gobierno en cuyo país esté ins
crito el buque. Tal certificado tendrá 
igual valor que el expedido según el 
artículo 49 del presente Convenio y 
tendrá que admitirse del mismo modo.

Artículo 51.

Forma de los certificados.

Todos los certificados se redactarán

en el idioma o en los idiomas oficiales 
del país en que se expidan.

La forma de los certificados estará 
de acuerdo con los modelos de la re
gla 47. La parte impresa de esos mo
delos reglamentarios se reproducirá 
exactamente y las indicaciones manus
critas de los certificados expedidos o 
de las copias certificadas conformes se 
escribirán en números romanos o en 
cifras árabes.

Los Gobiernos contratantes se obli
gan a cambiar recíprocamente ira nú
mero suficiente de ejemplares de sus 

, certificados para conocimiento de sus 
t funcionarios. El cambio, dentro de lo 
| posible, se hará antes del 1 de Enero 
‘ de 1932.

Artículo 52.

Duración de la validez de los certi
ficados.

Los certificados no se expedirán pa
ra una duración superior a doce me
ses.

Si en la fecha de expiración de su 
certificado un. buque no se encuentra 
en un "puerto del país donde esté ins
crito, la .validez del certificado podrá 
prorrogarse por un funcionario debi
damente autorizado del país a que el 
buque pertenece. Tal prórroga no se 
concederá, con todo, más que para 
que el buque pueda acabar su viaje, 
con destino a su propio país, y sola
mente cuando esa medida parezca 
oportuna y razonable.

Ningún certificado se prorrogará 
por un período de más de cinco meses, 
y  el buque al que se conceda esa pró
rroga no tendrá derecho, en su virtud, 
a salir de nuevo de su país, después de 
haber regresado a él, sin renovar su 
certificado.

Artículo 53.

Admisión de certificados.

Los certificados expedidos en nom
bre de un Gobierno contratante ten
drán que admitirse por los demás Go
biernos contratantes para los fines del 
presente Convenio. Los demás Gobier
nos contratantes los considerarán de 
idéntico valor que los certificados que 
ellos mismos expidan a sus propios bu
ques.

Artículo 54.

Comprobación.

Todo buque que posea un certificado 
expedido en virtud del artículo 49 o 
del artículo 50 está sujeto, en los puer
tos de los demás Estados contratantes, 
■a la comprobación de funcionarios de
bidamente autorizados por k>it Gobier

nos respectivos, dentro de los límitei 
que permitan verificar que existe •* 
bordo un certificado vigente, y  si e$ 
preciso, que el buque puede navega! 
según las indicaciones esenciales del 
certificado, es decir, que se encuentra 
en situación de hacerse a la mar sin 
peligro para el pasaje y la dotación.

Si tal verificación diera lugar a uná 
intervención cualquiera, el funcionario 
verificador informará inmediatamenté 
al Cónsul del país en que el buque es
té inscrito, de todas las circunstanciad 
que han hecho considerar necesaria la 
intervención.

Artículo 55.

Beneficios del Convenio.

No se podrá reclamar beneficios dcS 
presente Convenio en provecho de uíi; 
buque que no posea un certificado ré^. 
guiar no caducado.

Artículo 56.

Suplemento del certificado.

Si durante un viaje especial, él nu
mero de personas presentes a bordo; 
(tripulación y pasajeros) fuese infe
rior al número máximo que el buche 
está autorizado a transportar, y si, su 
consecuencia, de acuerdo con las pres
cripciones del presente Convenio, pue-¡ 
de el buque llevar a bordo un núme«‘ 
ro de embarcaciones de salvamento in-; 
ferior al inscrito en el certificado, lo$ 

j funcionarios o las otras personas au-; 
i torizadas y mencionadas en los pre- 
' ceden tes artículos 49 y 52 podrán ex

pedir un suplemento. i
Este suplemento mencionará, que en 

las circunstancias de que se trate, no 
se ha derogado ninguna de las dispo-; 
siciones del presente Convenio. Irá’ 
anejo al certificado y le substituye, pe-j 
ro solamente en lo que respecta a loa; ■ 
aparatos de salvamento. No será váli-; 
do más que para el viaje especial a 
consecuencia del cual se ha expedido,

CAPITULO VII

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 57.

E q u i v a l e n c i a .

Cuando se haya dispuesto en el pre¡* 
sente Convenio que se debe acondicio
nar o tener a bordo una instalación*; 
un artificio o un aparato especial cual* 
quiera, o cierto tipo de instalación, de; 
artificio o de aparato, y también cuan
do se prevenga la adopción de una dis* 
posición especial, cualquier» AdminisH 
trasdéu podrá aceptar* 
vo, otra instalación!
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o cierto tipo de instalación, de artificio 
o de aparato, o cualquiera o tra  dispo
sición, siem pre que la A dm inistración 
de que se tra ta  haya com probado, me
diante ensayos adecuados, que la insta
lación, el artificio, el aparato o el tipo 
de instalación, de artificio o de apara
to o la disposición substitutiva, tiene 
una eficacia igual, por lo menos, a la 
^especificada en el presente Convenio,

Artículo 58.

Leyes, Reglamentos.— Inform es,

Los Gobiernos c a t a t a n t e s  se com
prom eten a com unicarse rec íp roca
mente.

1. El texto de las leyes, Decretos y 
Reglamentos que se hayan prom ulgado 
acerca de las diferentes m aterias de 
que trata  el presente Convenio.

2. Todos los inform es especiales o 
extractos oficiales de inform es de que 
puedan disponer, en la extensión en 
que esos docum entos acusen los resul
tados de las disposiciones del presente 
Convenio, y siem pre que los inform es 
o extractos de informes no tengan ca
rác te r reservado.

Se invita al Gobierno del Reino U ni
do de la Gran Bretaña y de Irlanda del 
N orte a servir de intermediario  p ara  
coleccionar todos los informes y po
derlos en conocimiento de los demás 
Gobiernos.

Artículo 59,

Medidas adoptadas después de un  
Acuerdo.

Cuando el presente Convenio 
provea la posibilidad, de adop tar una 
m edida después de un Acuerdo entre 
todos los Gobiernos contratantes o so
lam ente algunos de ellos, el Gobierno 
del Reino Unido de la Gran Bretaña 
y de Irlanda del Norte queda invita
do a ponerse en relación con ios de
más Gobiernos contratantes, con ob
jeto de averiguar si aceptan las p ro 
posiciones que pud iera  hacer alguno 
de los Gobiernos contratantes para 
realizar semejantes m edidas y, por 
otra parte, de in fo rm ar a los otros 
Gobiernos contratantes del resultado 
de i.; consulta así hecha.

Articulo 60.

'noindos y  Convenios arde rio ves,

1. El presente Convenio reemplaza 
y anula el Convenio para la seguridad 
de la vida humana en el mar, firmado 
en Londres el 20 de Enero de 1914.

2. Los demás Tratados, Convenios 
o Acuerdos relativos a la seguridad de 
’u vida en el mar o a las cuestiones a

ella referentes, que en la ac tualidad  
estén en vigor entre los Gobiernos 
que tom an parte  en el presente Con
venio tend rán  pleno y com pleto efec
to en los plazos que se les asigne, y 
por lo que respecta :

a) A buques a los que no se ap li
que el presente Convenio.

b) A buques a los que se aplique 
el presente Convenio, por lo que ata
ñe a puntos que no son objeto de 
prescripciones expresam ente consig
nadas en la presente Convención.

Si, no obstante, tales T ratados, Con
venios o Acuerdos estuvieran en opo
sición con las disposiciones del p re 
sente Convenio, p revalecerán las dis
posiciones de este últim o.

3. Todos los puntos que no sean 
objeto de prescripciones expresam en
te in d icad as.en  el presente Convenio, 
quedan som etidos a la legislación de 
los Gobiernos contratantes»

A rtículo 61.

Modificaciones.— Conferencias futuras .

1. Un Gobierno contra tante podrá 
proponer, en todo tiem po, al del Rei
no U nido de la Gran Bretaña e Irla n 
da del Norte las m odificaciones al 
presente Convenio que pud ieran  con
siderarse como m ejoras útiles o nece
sarias. El Gobierno del Reino Unido 
de la Gran Bretaña e Irlan d a  del N or
te com unicará las proposiciones a los 
dem ás Gobiernos contratantes, y si 
todos los Gobiernos contra tan tes (in
cluyendo los Gobiernos que hayan de
positado ratificaciones o adhesiones 
que no se hayan hecho todavía efec
tivas) aceptan una cualquiera de esas 
modificaciones, se m odificará el p re
sente Convenio en consecuencia.

2. En fechas y lugares que puedan 
concurrir  los Gobiernos contratantes, 
se celebraran conferencias que tengan 
por objeto la revisión del presente  
Convenio.

E l Gobierno del .Reino Unido de 
la Gran Bretaña e Irlan d a  del N orte 
convocará a una C onferencia de esa 
naturaleza cada vez que la tercera 
parte  de los Gobiernos contra tan tes 
exprese su deseo, 'después de cinco 
años de vigencia del presente Conve- 
ni-o,

CAPITULO VIII

• OSICIONES FINALE.-i 

Artículo 62.

Aplicación a las Colonias, ele .

1. En el acto de la firma de la ra
tificación o de la adhesión, o más tar

de m ediante declaración escrita divi* 
gida al Gobierno del Reino U nido d$ 
la Gran Bretaña e Irlan d a  del Norte* 
un Gobierno contra tan te podrá  noti** 
ficar su in tención  de ap licar el pre* 
sente Convenio a todas sus Colonias1* 
P ro tectorados o países que estén ha* 
jo su soberanía o m andato, o en algií* 
no de ellos. El presente Convenio de* 
berá aplicarse a todos los te rrito rio s  
indicados en esa declaración, dos me* 
ses después de la fecha en que se re* 
ciba, pero a falta de declaración, el 
p resente Convenio no se ap licará erg 
ninguno de esos te rrito rio s. {

2. En todo tiem po, por dec laració ií 
escrita  d irig ida al Gobierno del Reí* 
no U nido de la Gran B retaña y dé. 
Irlanda  del Norte, un Gobierno coií* 
tratan te podrá  dar a conocer su pro> 
pósito de hacer cesar la aplicacióig 
del presente Convenio en todas su'$ 
Colonias, te rrito rio s de U ltram ar, Pro* 
tectorado o te rrito rio s bajo su sobe* 
ran ía  o m andato, o en alguno de eIlo$ 
a los que el presente Convenio hubie* 
ra debido aplicarse duran te un períq* 
do de cinco años, cuando menos, del 
acuerdo con las disposiciones del 
apartado  anterio r. En ese caso, el .Con* 
vénio cesará de aplicarse en todosí 
los te rrito rio s  m encionados un añ<J 
después de la fecha de la recepcióif 
de esta declaración po r el Gobierne! 
del Reino U nido de la Gran Bretaña; 
y de Irlan d a  del N orte. I

3. El Gobierno del Reino U nido do 
la Gran B retaña y de Irlan d a  del Ñor* 
te anunciará a los demás Gobierno^ 
contratantes la aplicación del presen,* 
te Convenio a cualquier Colonia, le* 
¡rritorio de U ltram ar, P ro tecto rado  $ 
te rrito rio  bajo su soberanía o manda* 
to, de acuerdo con las disposiciones 
del apartado  1 del presen te artículo^ 
y la cesación de tal aplicación, segúig 
las disposiciones del apartado  2, es* 
peciñeando en cada caso la fecha é 
p a r tir  de la cual el presente Con — Uq 
em pezará a aplicarse o cesará.

Artículo 63,

Texios auténticos.— R a i i f ic a c ¿ > : ••.

El presente Convenio, cuyos textos^ 
en francés y en inglés, son ambos au« 
téníicos, llevan la fecha de hoy.

El presente Convenio tend rá  que ra* 
tificarse.

Las actas de ratificación se depo- 
sitarán  en los A rchivos del Gobier
no del Reino Unido de la Gran Bre
taña y de Irlanda  del Norte, que dará 
cuenta a los demás Gobiernos, signé* 
tarios o adheridos, de todas las rat|* 
íic.a ciones depositadas, así corno de 
fecha de su depósito.



Gaceta  de  Madrid. —Núm. 202 20 Julio 1932 453

Artículo 64.

Adhesión.

Un Gobierno (distinto del Gobierno 
de un territorio a que se aplique el a r
tículo 62), en nombre del cual no se 
haya firmado el presente Convenio, po
drá adherirse en todo tiempo después 
de entrar en vigor el mismo. Las adhe
siones podrán hacerse mediante notas 
escritas dirigidas al Gobierno deil Reino 
Unido de la Gran Bretaña y de Irlanda 
del Norte y surtirán efecto tres meses 
después de la fecha en que se reciban.

El Gobierno del Reino Unido de la 
Gran Bretaña y de Irlanda del Norte 
dará cuenta a todos los Gobiernos sig- I 
matarlos y adheridos de las adhesiones 
recibidas y de la fecha de su recibo.

Un Gobierno que se proponga adhe
rirse al presente Convenio, pero que de
see agregar una zona a las especifica
das en el anejo del artículo 28, deberá, 
antes de notificar su adhesión, manifes
tar ese deseo al Gobierno del Reino 
Unido de la Gran Bretaña y de irlanda 
del Norte, para que, a su vez, lo comu
nique a todos los Gobiernos contratan
tes. Si todos los Gobiernos contratan
tes aciisan conformidad con la deman
da, dicha zona se agregará ¡a las men
cionadas en el precitado anejo, cuando 
el Gobierno de que se trate notifique su 
'adhesión.

Artículo 65.

Fecha d e  la  vigencia.

El presente Convenio entrará en vi
gor el. 1 de Julio de 1931, entre los Go
biernos que en esa fecha hayan depo
sitado su ratificación, siempre que, 
cuando menos, cinco ratificaciones es
tén depositadas en el Gobierno del Rei
no Unido de la Gran Bretaña y de I r 
landa del Norte. Si en esa fecha no se 
hubieran depositado cinco ratificacio
nes, el presente Convenio entrará en 
vigor tres meses después de la fecha 
del depósito de la quinta ratificación* 
Las ratificaciones depositadas después 
de la fecha en que empiece la vigencia 
del presente Convenio, surtirán efecto 
tres meses después de la fecha de su 
ddpósiío.

Artículo 66.

Denuncia.

El presente Convenio podrá denuií- 
ciarse en nombre de uno cualquiera dé 
los Gobiernos contratantes, en todo mo
mento, después de expirar un pitazo de; 
cinco años, contado a partir de la fe
cha en que el Convenio haya empeza
do a regir para el Gobierno de que se 
trate. La denuncia se hará mediante no
tificación escrita, dirigida al Gobierno; 
del Reino Unido dé la Gran Bretaña i

Irlanda del Norte, que dará cuenta a 
los demás Gobiernos contratantes de 
todas las denuncias recibidas y de la 
fecha en que hayan llegado a su po
der.

Una denuncia tendrá efecto doce me
ses después de la fecha en que la reci
ba el Gobierno del Reino Unido de la 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

En fe de lo cual, los Plenipotencia
rios han puesto su firma a continuación.

Hecho en Londres, hoy, trigésimo 
primer día del mes de Mayo, 1929, en 
un solo ejemplar que se depositará en 
los Archivos del Reino Unido de la 
Gran Bretaña y de Irlanda del Norte, 
que remitirá copias certificadas, con
formes, a todos los Gobiernos signa- 

1 tarios.
(¡Siguen las firmas.)

ANEJO I
R E G L A M E N T O

Construcción.

R eg l a  I 

Definiciones.

1. La línea de carga de subdivisión  
' es la de flotación considerada al deter

minar la subdivisión del buque.
La línea de máxima carga de subdi

visión es la que corresponde al calado 
¡ máximo.

2. Eslora del buqué es la longitud 
medida entre las perpendiculares tra 
zadas en las extremidades de la línea 
de máxima carga de subdivisión.

3. Manga del buque es la anchura 
máxima medida en la línea de máxima

j carga de subdivisión o por debajo de 
ella, al exterior de las cuadernas.

4. La cubierta de mamparos estan
cos es la cubierta más elevada, hasta 
la cual llegan los mamparos estancos 
transversales.

5. La línea de suprinmersión es 
una línea trazada en el costado, a 76 
milímetros (tres pulgadas) por encima 
de la intersección de la superficie ex
terna del costado con la superficie su
perior de la cubierta de mamparos es
tancos, en el costado, paralelamente a 
esa cubierta.

6. El calado es la distancia vertical 
éntre la parte superior de la quilla, en 
él centro del buque, y la línea de car
ga de subdivisión que se considere.

7* La permeabilidad de un espacio 
o local se expresa por el porcentaje 
del volumen de ese espacio que el agua 
puede ocupar.

El volumen de un local o espacio 
que sé extiende más allá de la línea 
de suprinmersión, se medirá solamente 
hasta la altura de esa línea.

8. El espació de máquinas compren* 
de desde la parte superior de la quilla 
a la línea de suprinmersión, por una' 
parte, y por otra se extiende entre loS 
mamparos estancos transversales prin
cipales que limitan el espacio ocupadoi 
por las máquinas principales de pro
pulsión y por las auxiliares que ten* 
gan que ver con ella, por las calderasV 
si las hay, y todas las carboneras per
manentes. i

9. Los espacios destinados al pasa* 
je son los previstos para el alojamien
to y el uso de los pasajeros, con ex
clusión de las bodegas o pañoles para; 
el equipaje, de almacenaje, víveres*¡ 
paquetes postales y correo.

Para la aplicación de las reglas III c 
y IV, los espacios destinados para elf 
alojamiento y el uso de la tripulación'* 
por debajo de la línea de suprinmer< 
sión, se considerarán como espacios1, 
destinados al pasaje. i

10. En todo caso los volúmenes sé! 
j calcularán al exterior de las cuadernas*’

|  „ R e g l a  II

Eslora inundable.

1. Para cada punto de la eslora dé 
un buque, la eslora inundable deberá, 
determinarse por un procedimiento d4 
cálculo que tenga en cuenta las forma% 
el calado y las demás característica^ 
del buque considerado. ¡¡

2. Para un buque cuyos mamparo^ 
transversales estancos estén limitado!. 
por una cubierta continua de mampm 
ros estancos, la eslora inundable en uM 
punto dado es la porción máxima d@; 
la eslora del buque, cuyo centro sea 
el punto considerado, y a la cual pue
da inundar el agua en las condiciones 
hipotéticas definidas por la regla III, 
sin que el buque se sumerja más allá 
de la línea de suprinmersión.

3. Para un buque que carezca dé. 
cubierta continua de mamparos estan
cos, la eslora inundable en cada p u n to . 
podrá determinarse considerando una 
línea de suprinm ersión continua, has
ta la que se conserven estancos los 
costados del buque y los mamparos 
correspondientes, teniendo en cuentaú 
la inmersión y el cambio del asienta; 
del buque, que pudiera resultar 
una avería. 1

R e g l a  III

Permeabilidad.

1. Las hipótesis de la regla II se 
refieren a las permeabilidades de los 
volúmenes limitados por encima de 1$ 
línea de suprinmersión.

En la determinación de las eslora# 
inundables se adopta una permeabili
dad media uniforme para el conjujiíoc
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üe cada u*na de las siguientes partes 
del buque, limitadas por encima de la 
línea de suprinmersión:

a) el espacia de máquinas, según 
define la regla I, 8 ;

b) la parte del buque a proa del 
espacio de máquinas.

e) la parte del buque a popa del 
espacio de máquinas*

2 . a) Para los buques de vapor, 
la permeabilidad uniforme media del 
espacio de máquinas se calculará por 
la fórmula

80 +  12 • C (“ “ ji

eft ia cual
í  =  volumen de los espacios desti

nólos al pasaje, según la disposición 
de la regla I, 9, situados por debajo 
do la línea de suprinmersión y  com
prendidos en el espacia de máquinas.

£) =  volumen de entrepuentes des
tilados a mercancías, al carbón o a 
los víveres de a bordo, situados deba
jo de la línea de suprinmersión, den
tro del espacio de máquinas;

v =  volumen total del espacio de 
máquinas, por debajo de la línea de 
suprinmersión.

b) Para los buques con motores de 
combustión interna, la permeabilidad 
media uniforme será igual al valor da
do por la fórmula precedente, aumen
tado en cinco.

c) Cuando, a satisfacción de la Ad
ministración, se pueda comprobar que 
la permeabilidad media, determinada 
por un cálculo directo, es menor que la 
que resulta de la fórmula, se podrá 
substituir esta última con la permea
bilidad directamente calculada* Para 
este cálculo directo, la permeabilidad 
de los espacios afectos a los pasajeros, 
definidos por la regla I, 9, se supon
drá igual a 95, y la de los espacios 
destinados a mercancías, al carbón y a 
los víveres de a bordo, igual a 60, fijan
do y aprobando la Administración, en 
cada caso, la del doble fondo, de los 
depósitos de combus tildes líquido y 
Otros*

3, La permeabilidad media unifor- 
!ner en toda la eslora del buque, a proa 
(o a popa> del espacio de máquinas, 
§e determinará pm  la fórmula

63 +  35 —
v

en la que:
a =  volumen de los espacios des

tinados al pasaje, según la definición 
de la regla I, 9, situados por debajo 
de la línea de suprinmersión, a proa 
(o a popa) del espacio de máquinas.

y  =  volumen total de la parte 
del buque que se halla debajo de linea 
de suprinmersión, a proa (o a popa). 
4el espacia de máquinai* ¡

4. Si un compartimiento en un 
entrepuente;, entre dos mamparos es
tancos transversales ofrece un es
pacio destinado al pasaje o a la tri
pulación, se considerará como espa
cio destinado al pasaje el conjunto 
de este compartimiento, deduciendo, 
no obstante, cualquier espacio desti
nado a ©tro servicio que esté comple
tamente rodeado de mamparos .metá
licos permanentes.

Si no obstante, el espacio de que se 
trate destinado al pasaje o a la tri
pulación, está de por sí rodeado com
pletamente de- mamparos metálicos 
permanentes, no se contará ese espa
cio como destinado al pasaje.

Regla IV

Eslora admisible de los com partim ien
tos,

1» Coeficiente de subdivisión» La es
lora admisible para el compartimiento 
que tenga su centro en un punto cual
quiera de la eslora de un buque, se 
deduce de la eslora inundable, multi
plicando ésta por un factor adecuado, 
llamado coeficiente de subdivisión.

El coeficiente de subdivisión depen
derá de la eslora del buque, y  para 
una eslora dada, varía según la natu
raleza del servicio para que se haya 
previsto el buque. Este coeficiente de
crecerá de una manera regular y  con
tinua :

a) A medida que aumente la eslora 
del buque.

b) Desde un coeficiente A, aplica
ble a los buques esencialmente destina
dos al transporte de mercancías, has
ta a un coeficiente B, aplicable a los 
buques esencialmente dedicados al 
transporte de viajeros.

Las variaciones de los coeficientes 
A y B están dados por las siguientes 
fórmulas (i) y  (ix), en la que L es la 
eslora del buque, definida por la re
gla I* 2 .

L en metros:.

4 -  _ ^ L . . 4 . 0 i 8 (L=ai3i L — 60 y más.)
L en pies:

*A— ■r 1̂ . -  +0,18   (I)L — 198 y mas.)
L en metros:

L — 42 y mas.)
L en pies:

b „  ■”  + o,is<1 = 2IB . . . .  mL — 138 y mas.;
2. Criterio de servicio: Para un bu

que de eslora dada, el coeficiente de 
subdivisión apropiado queda defermi-

de servicio (llamado a continuación 
criterio), dado p or las fórmulas (ni)j 
y (iv) expuestas, a continuación,, en la§ 
cuales:

Cs =  criterio.
L =  eslora del buque, definida, por Ist 

regla I, 2 .
M =  volumen del espacio de máquL 

¡ ñas, definido por la regla I, 8, pera, 
añadiendo el volumen de todos ios de-* 
pósitos permanentes de combustible 
líquido, situados fuera del doble fon« 
do y a proa o a popa del espacio de 
máquinas*

P =  volumen total de los espacios 
dedicados al pasaje, por debajo de leí 
línea de suprinmersión,, según la defU 
nición de la regla I, 9.

V =  volumen total del buque por de« 
bajo de la línea de suprinmersión*

P1 =  producto K N.
N =  número- de pasajeros- que cons* 

ta en el certificado,
K=Q ',056 L, m Lf y  Y están me

didos en metras y en metros cúbicos, 
respectivamente (0,6 L si L y Y están 
medidos en pies y en pies cúbicos* 
respectivamente)*-

Si el valor del producto K N es ma« 
yor que el de la suma de P y del va* 
lumen total real, destinado al pasaje* 

-por encima de la línea de suprin* 
mersión, se podrá tomar para P1 el 
valor menor de los dos, siempre que 
no sea inferior a los dos tercios 
d e K N .

Si Pl es mayor que P, se tendrá I 

n — 70 M -f» 2Br , ' ■Vb -  /w y  ^   p  t« •*«••• (tii)

y  en los demás casos:
rr ®  4” 2P • ,TTTOs =  72 —" y -  -  (IY)

Tratándose de buques sin cubierta 
continua de mamparos estancos, se 
calcularán los volúmenes hasta la lí
nea de suprinmersión efectivamente 
tenida en cuenta para calcular la es« 
lora inundable.

3. Reglas de la subdivisión: a) La 
subdivisión a popa del mamparo de 
abordaje de los buques con una eslo
ra de 131 metros (430 pies) y más, 
cuyo criterio sea todo los más igual a 
23, se determinará por el coeficiente A 
dado por la fórmula (1). La de los que 
tienen un criterio igual a 123, cuando 
menos, mediante el coeficiente B dado 
por la fórmula (11), la de los que tie
nen un criterio comprendido entre 23 
y 123, por un coeficiente F, obtenido 
por interpolación lineal, con ayuda de 
la fórmula

7,r  A ( A —-B) (Cs -------- 2 o) -

100

SI el coeficiente F  es menor que 
D¿4ft y  se ha .comprobado, a satisfac-
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ción de la Administración, que es 
¡prácticamente imposible adoptar ese 
coeficiente para un compartimiento 
del espacio de máquinas del buque de 
que se trate, la subdivisión de ese 
compartimiento podrá determinarse 
con un coeficiente mayor, siempre que 
no sea superior a 0,40.

b) l a  subdivisión a popa del mam
paro de abordaje de los buques que 
tengan menos de 131 metros (430 
pies) pero no menos de 7-9 metros 
(260 pies) de longitud, cuyo criterio 
tenga valor 8 dado por la fórmula

3574 — 25L ,T , x 
R =  —   -----—- [L  en metros) =

0332 —  201, . .
== — — (L en pies,)

se determinará con un coeficiente igual
la unidad. Si el- criterio fuese igual 

ó superior a 123, se empleará el coefi
ciente B dado por la fórmula (u), y 
$1 el criterio se encuentra entre S y 
123, se utilizará un coeficiente obte
nido por interpolación lineal entre la 
Unidad y el factor B, con ayuda de la 
fórmula

c) La subdivisión a popa del mam
paro de abordaje de los buques con 
menos de 131 metros (430 pies) y no 
píenos de 79 metros (260 pies) de es-

; lora, cuyo criterio sea menor que S, 
y de todos ios buques con menos de 
79 metros (260 pies) de eslora, se de
terminará mediante un coeficiente igual 
\a la unidad, a menos de comprobarse,
A satisfacción de la Administración, 
que es prácticamente imposible conser
var ese coeficiente en todo el buque o 
ten parte fie él. En ese caso, la Admi
nistración podrá permitir tolerancias 
en la proporción que estime justifica
das por las circunstancias.

d) Las prescripciones del párrafo 
c) se aplicarán igualmente, cualquiera 
que sea la eslora, a los buques previs
tos para llevar más de doce (12) pasa
jeros, pero no excediendo al menor de 
los dos números

L* (L en metros) / L2 í e l  pies) \
650---------  {------ TOOÓ------ ) 0 50-

R egla1 V

Reglas especiales de la subdivisión.
L Un compartimiento puede reba

lsar la eslora admisible fijada por las 
prescripciones de la regla IV, siempre 
!¿ne la eslora de cada par de compar
timientos adyacentes, comprendiendo 
óada uno el compartimiento en cues
tión, no exceda de la eslora inundable 
ni del doble de la eslora admisible.

S i uno de los dos compartimientos ,

adyacentes se halla en el espacio de 
máquinas y el otro fuera de él, y si la 
permeabilidad media de la parte del 
buque en que el segundo se encuentre 
no es igual a la del espacio de máqui
nas, la eslora combinada de ambos com
partimientos se corregirá tomando co
mo base la media de las permeabilida
des de las dos partes del buque a que 
pertenezcan los compartimientos de que 
se trate.

Cuando los dos compartimien los ad
yacentes tengan distintos coeficientes 
de subdivisión, la eslora combinada de 
los dos compartimien los se determina
rá p roporciona luiente,

2, Para los buques por lo menos de 
131 metros (430 pies) de eslora, uno 
de los mamparos principales transver
sales a popa del mamparo de abordaje 
se colocará a una distancia de la per
pendicular de proa, cuando menos igual 
a la eslora admisible.

3. Un mamparo transversal princi
pal podrá tener una cavidad o nicho 
siempre que ningún punto de este últi
mo, hacia el costado, pase de dos su
perficies vertical-es imaginadas a cada 
lado, y a tina distancia del costado 
igual a 1/5 de la manga del buque de
finida por la regla I ,  3, midiendo la 
distancia normalmente al plano diame
tral del buque, y en eí plano de la lí
nea de máxima carga de subdivisión-.

Si- una parte del nicho o cavidad re
basa los límites así fijados, esa-parte 
se considerará como bayoneta, de 
acuerdo con las reglas del siguiente pá
rrafo:

4» Un mamparo transversal princi
pal podrá ser de bayoneta, siempre 
que: ■

a) La eslora combinada de los dos 
compartimientos, separados por el 
mamparo de que se trate, no exceda al 
90 por 100 de la eslora .inundable* o 
bien

b) Se prevea una subdivisión su
plementaria, adosada a la bayoneta, 
con objeto de proporcionar la misma 
seguridad que si el mamparo fuese 
plano.

5. Cuando un mamparo transversa] 
principal presente un nicho o una ba
yoneta, se le substituirá en la deter
minación de la subdivisión por un 
mamparo plano equivalente.

6. Si la distancia entre dos mampa
ros principales adyacentes o entre los 
mamparos planos equivalentes, o si la 
distancia entre dos planos verticales 
qüe pasen por los puntos más cerca
nos de las bayonetas, si las hay, es me
nor que 3,05 metros (10 pies), más 2 
por 100 de la eslora del buque, sola
mente uno de esos mamparos se admi
tirá como formando parte de la subdi

visión del buque, tal como prescribe li 
regla IV.

7. Cuando un compartimiento prin
cipal estanco transversal está sobdivi- 
dído, y si, a satisfacción de la-Admi
nistración, puede comprobarse que, en 
caso de avería que se extienda en una 
eslora de 3,05 metros (10 pies) más 2 
por 100 de la eslora del buque, no se 
inundara el volumen total del compar
timiento principal, estará permitido im 
aumento proporcionado a la eslora ad
misible determinada, sin tener en cuen
ta esa subdivisión suplementaria.

En ese caso, el volumen de la reser
va de flotabilidad, supuesto intacto en 
el costado opuesto a la avería, no de
berá ser superior al que se ha supues
to intacto en el costado de la avería. ;

8. Cuando se proponga construir cu
biertas estancos, dobles cascos o mam
paros longitudinales, estancos o no, la 
Administración comprobará que Ja se
guridad del buque no ha disminuido 
bajo ningún concepto, teniendo espe
cialmente cuenta de la eslora que pue- • 
da originarse en caso de iniindacic 
de esas partes del casco.

R e g l a  V I

Mamparos extremos. —  Mamparos que 
limitan el espacio de máquinas.—T ú
neles de los árboles de las hélices, etc.

1. Todo buque llevará un mamparo 
de proa o de abordaje, que será estan
co hasta la cubierta de mamparos es
tancos. Ese mamparo se colocará a una 
distancia de la perpendicular de proa 
igual, por lo menos, al 5 por 100 de la 
eslora del buque y, cuando más, a 3,05 
metros (10 pies), más 5 por 100 de la 
eslora del buque.

Si hay a proa una superestructura de 
gran longitud, se dispondrá un mam
paro estanco a la intemperie por en
cima del mamparo de abordaje, entre 
la cubierta de mamparos estancos y la 
cubierta que inmediatamente esté en
cima. La prolongación del mamparo de 
abordaje podrá no estar directamente 
encima de él, siempre que tal prolon
gación esté, cuando menos, a una dis
tancia de la perpendicular de proa igual 
al 5 por 100 de la eslora del buque, y  
que la parte de la cubierta de mampa
ros estancos, que forma bayoneta, sea 
efectivamente estanca.

2. Habrá también un mamparo d® 
popa y mamparos que separen el es
pacio de máquinas, según define la re
gla I, 8, de los espacios destinados al 
pasaje y a la carga, situados a proa y  
a popa. Sin embargo, el mamparo de 
popa podrá interrumpirse por debajo 
de la citada cubierta, siempre que por: 
||lo no disminuya el grado de
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dad del buque por lo que atañe a la 
subdivisión.

3. En todo caso, los tubos de salida 
de los árboles, a popa, irán encerrados 
¡en espacios estancos. El prensa esto
pas de popa se colocará en el interior 
de un túnel estanco, o en otro espacio 
de volumen suficientemente reducido 
para que, si se inunda por un salidero 
del prensa estopas, no se sumerja la 
línea de suprinmersión.

R egla VII

d eterm in ación , m arcas e in scripción  
de las líneas de carga, d e  su bdiv isión.

1. Las líneas de carga de subdivi
sión, determinadas y trazadas confor
me a las prescripciones del artículo 5 
del Convenio, se m encionarán en el 
certificado de seguridad, designando 
por la notación Ci la que se refiere al 
caso en que el buque se utilice, prin 
cipalm ente para el servicio de pasa
jeros, y por las anotaciones C2, C3, etc., 
jas relativas a otros casos de utiliza
ción del buque.

2. E l franco bordo correspondien
te a cada una de esas líneas ele car
ga, inscrito en el certificado de segu
ridad, se medirá en el mismo sitio y 
a partir de la misma línea de cubier
ta que los francos bordos determ ina
dos de acuerdo con las reglas nacio
nales de franco bordo, que estén re
conocidas.

3. En ningún caso se colocará una 
Enarca de línea de carga de subdivi
sión por encim a de la línea de m áxi
ma carga en agua salada, determ inada 
vjor la solidez del buque o por las ta- 
j]as  nacionales de franco bordo que 
)sicn reconocidas.

4. Cualquiera que sea la posición 
$e las marcas de las líneas de carga 
Se subdivisión, no se cargará nunca 
•a un buque basta sumergir la línea 
de carga que corresponda a la esta-

, £lón y a la región del Globo, trazada 
de acuerdo con las reglas nacionales 
¿e franco bordo que estén reconoci
das.

Regla VIII

C on stru cción  y pruebas in icia les de  
m am paras estancos, dobles fondos, etc.

1. Los mamparos estancos de sub
división, transversales o longitudina
les, se construirán de manera que pue
dan soportar, con un margen adecua
da» de resistencia, la presión de una 
columna de agua que se eleve hasta 
5a línea de suprinmersión por el tra
vés de cada uno de ellos. La construc
ción de esos mamparos se hará a sa
tisfacción de la Adminisiracáén.

2. Las bayonetas y nichos practica
dos en los mamparos, serán estancos 
y ofrecerán la misma resistencia que 
las partes vecinas del mamparo.

Cuando cuadernas o baos atravie
sen un mamparo o una cubierta es
tanca, el mamparo y la cubierta se 
harán estancos por su misma construc
ción, sin emplear madera o cemento.

3. No es necesario probar los com
partim ientos principales llenándolos 
de agua. Un inspector llevará a cabo 
un examen completo de los mamparos, 
y en todo caso, se suplementará con 
una prueba con manguera.

4. Los ráseles de proa ;se ensaya
rán llenándolos de agua, elevándose el 
nivel hasta la línea de máxim a carga' 
de subdivisión.

5. Los dobles fondos, incluyendo 
las quillas tubulares y las paredes in 
ternas de los cascos dobles, se pro
barán con una carga de agua que lle
gue hasta la línea de suprinm ersión.

6. Los tanques o cisternas que con
tengan líquidos, y que formen una par
te de la subdivisión del buque, se 
probarán para verificar su estanquen 
dad con una carga de agua correspon
diente a la línea de máxim a carga de 
subdivisión, o a los dos tercios de la 
distancia com prendida entre la parte 
superior de la quilla y la línea de su
prinm ersión, por el través de la cis
terna, tomando la mayor de esas car
gas, sin que la altura sobre la parte 
superior del tanque sea en ningún ca
so menor que 0,92 metros (3 pies).

R egla IX

Agujeros en los m am paros estan cos.

1. E l número de agujeros practica
dos en los mamparos estancos se re
ducirá al compatible con las disposi
ciones generales y la buena explota
ción del buque. Esos agujeros irán 
provistos de cierres satisfactorios.

2. a) Si atraviesan los mamparos 
estancos de subdivisión tuberías, im 
bornales, cables eléctricos, etc., se 
adoptarán medidas para m antener la 
estanqueidad de esos mamparos.

b) Queda prohibido poner com
puertas en los mamparos estancos de 
subdivisión.

3. a) No habrá puertas, ni aguje
ros de visita, ni ninguna abertura de 
acceso:

(I) En el mamparo estanco de abor
daje, debajo de la línea de suprinmer
sión.

(II) En l o s  mamparos transversa
les estancos que sepáren una bodega 
•de carga de otra contigua, o de una 
carbonera permanente o de reserva, 
salvo las excepciones especificadas en 
si siguiente apartado 7.

b) P o r  debajo d e  la línea de su* 
prinmersión s e p o d r á  atravesar el 
mamparo de abordaje p o r u n tubo „ 
cuando más, para el servicio del líqui-* 
do contenido en  e l  tanque de proa» 
siempre que el tubo vaya provisto de 
una válvula de cierre, de tornillo, que 
se pueda maniobrar desde un punto' 
situado por encima de la cubierta de 
mamparos estancos, encontrándose la 
válvula propiamente dicha fija al mam
paro de abordaje en el interior de los 
ráseles de proa.

4. a) Las puertas estancas en los 
mamparos que separan las carboneras 
permanentes de las de reserva, serán 
siempre accesibles, salvo las excepcio
nes previstas en el apartado 9 c) para 
las puertas de las carboneras de entre
puente.

b) Mediante pantallas, o de o t r a  
manera, se adoptarán disposiciones sa
tisfactorias para evitar que el carbón 
impida el cierre de las puertas estan
cas de las carboneras.

5. En el espacio de máquinas, ex
cluyendo las puertas de las carbone
ras y de los túneles de los árboles dq 
las hélices, no- habrá más que una puer
ta de comunicación en cada mamparo 
transversal principal. L a s  puertas se 
colocarán de manera que sus umbrales 
sean tan altos como prácticamente sq 
pueda.

6. a) No s e considerarán puertas 
estancas más que las puertas de bisa
gras, las de corredera o cualesquiera 
otras de un modelo equivalente, con 
exclusión de las puertas simplemente 
montadas con pernos.

b) Las puertas de bisagras irán 
provistas de cerrojos, gobernados con 
palancas-que se puedan man jlüIji ai des
de ambos lados del mamparo.

c) Las puertas de corredera podrán 
tener movimiento horizontal o verti
cal. Si se maniobran solamente a bra« 
zo, el mecanismo p o d r  á ponerse en 
funciones en el sitio, y además, desdtf 
un punto accesible situado por e iic i*  

ma de la cubierta de mamparos es tai# 
eos.

d) Las puertas, que deberán cerrar* 
se por su propio peso o por la caída 
de un peso, irán provistas de un arti
ficio conveniente para regularizar su 
cierre. E l mecanismo perm itirá dejar 
la puerta libre en el sitio, y además, 
desde un punto accesible que esté en
cima de la cubierta de mamparos es
tancos. Por último, el mecanismo de la 
puerta, cuando se haya desembragado 
para dejarla libre, se podrá embragar 
rápidamente desde cualquiera de los 
dos puntos de maniobra.

e) Cuando una puerta deba cerrar* 
se mediante un manantial de energía, 
desde un punto central de maniobra, «I
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mecanismo s-e dispondrá de modo que 
el mando de la puerta se pueda cfec- 

,1tuar en el sitio, con ayuda del mismo 
fenananíial de energía. La puerta se ce
rrará automáticamente, si después de 
haberse cerrado desde el puesto cen
tral de mando, se abre en el sitio. De 
ígual manera, habrá en el sitio un me- 
"0io de conservarla cerrada, sin que 
p̂ueda abrirse por el puesto central de 

Wndo. Por último, toda puerta cuya 
^naniobra se realice mediante un rna- 
fcantial de energía, llevará un sistema 
f0e gobierno a mano, que se maniobre 
jten el sitio y desde un punto accesible 
|por encima de la cubierta de mampa
ros estancos.

f) Las puertas de cualquier clase 
¡llevarán indicadores de apertura que 
¡permitan comprobar si las puertas es- 
¡tán abiertas o cerradas desde cualquier 
¡punto de maniobra, distinto del sitio 
¡en que se halle la puerta.
: 7. a) Se admitirán puertas estan
cas de bisagras en las partes del bu
que destinadas a los pasajeros y a la 
.tripulación, así como en los locales de 
jservicio, siempre que se encuentren so- 
jbre una cubierta cuya superficie infe
rior en su punto más bajo del costa
do, se encuentren por lo menos a 2,13 
jnetros (7 pies) por encima de la línea 
de máxima carga de subdivisión. Tales 
puertas no se admitirán en las partes

f locales indicados del buque, por de
ajo de esa cubierta.

I b) S e podrán admitir puertas es
tancas de bisagras, de construcción sa
tisfactoria, en los mamparos de entre- 
ipuente que separen dos bodegas de 
fcarga, a la altura permitida para las 
jportas de carga del costado, de acuer- 
¡iio con las prescripciones de la re
gla X, 11. Las puertas se cerrarán an
tes de la salida y se mantendrán ce- 
|pradas durante todo el viaje. La hora 
de su apertura a la llegada a puerto, 
¡y de su cierre antes de salir de él, se 
Inscribirán en el cuadernillo de bitá
cora reglamentario. Cuando exista el

Íropósito de instalar puertas de ese 
énero, su número y el detalle de sus 
isposiciones serán objeto de un exa- 

jmen especial por la Administración, 
Jjue exigirá a los Armadores un certi
ficado de la absoluta necesidad de esas 
ímertas.
Ñ 8. Todas las demás puertas estan
cas serán de corredera, 
r 9. a) Cuando haya puertas estan
cas que en ciertos momentos tengan 
tíne abrirse en la mar, con excepción 
Mé las entradas en los túneles, y cuan
do esas puertas estén en los mampa-

S)s estancos transversales principales, 
e manera que su umbral esté por de- 

Jfc&ja de la línea de máxima carga de

subdivisión, se aplicarán las siguientes 
reglas:

(I) Si el número de puertas excede 
de cinco, todas las puertas estancas de 
corredera podrán maniobrarse median
te un manantial de energía y se po
drán cerrar simultáneamente desde un 
puesto de maniobra situado en el puen
te, precediendo al cierre una señal so
nora.

(II) Si el número de puertas no pa
sa de cinco:

(i) Si el criterio no es mayor que 
30, todas las puertas estancas de co
rredera podrán maniobrarse solamente 
a mano.

(n) Si el criterio pasa de 30, sin 
exceder a 60, todas las puertas estan
cas de corredera podrán ser puertas 
que se cierren por la gravedad, pro vi
tas de un escape y de un sistema de 
movimiento a mano, que se maniobren 
en el sitio y desde un punto situado 
más arriba de la cubierta de subdivi
sión, o puertas maniobradas con ayu
da de un manantial de energía.

(m) Si el criterio pasa de 60, to
das las puertas estancas de corredera 
podrán maniobrarse por medio de un 
manantial de energía.

b) Si entre las carboneras de los 
entrepuentes, por debajo1 de la cubier
ta de subdivisión, hay puertas estan
cas que haya que abrir incidentalmen
te ¡en la mar para la manipulación del 
carbón, se exigirá un manantial de 
energía para 1 a maniobra de es as  
puertas. La apertura y el cierre se 
consignarán en el cuadernillo de bitá
cora.

c) El empleo de un manantial de 
energía se exigirá igualmente para la 
maniobra de las puertas existentes en 
los pasillos que conducen a las cáma
ras frigoríficas, siempre que los pasi
llos atraviesen más de un mamparo 
transversal ^principal estanco, y si los 
umbrales de las puertas están a menos 
de 2,13 metros (siete pies) por encima 
de la línea de máxima carga de subdi
visión.

10. El empleo de paneles desmon
tables de plancha no se permitirá más 
que en el espacio de máquinas. Esos 
paneles estarán siempre en su sitio an
tes de salir a la mar y no podrán qui
tarse en la mar más que cuando haya 
imperiosa necesidad. Al volverlos a 
poner en su sitio, se tomarán precau

ciones para restablecer la estanquei-
dad perfecta de da junta.

11. Todas las puertas estancas de
berán ir cerradas durante la navega
ción o no abrirse más que cuando el 
someio del buque lo exige. En este 
casó, estarán siempre listas para ce
rrarse inmediatamente.

12. Si a través de los mamo aros.

estancos principales, háy túneles k 
pasadizos que unan los alojamientos! 
del personal con la cámara de caldeé 
ras o estén dispuestos para que pasen 
por ellos tuberías o para cualquier 
otro objeto, los pasadizos o túneles 
tendrán que ser estancos y cumplir 
las condiciones de la regla XII. El 
acceso a una de las extremidades, 
cuando menos, de esos pasadizos o. tú
neles, si se pasa por ellos en la mar* 
deberá realizarse por1 medio de un 
pozo estanco de suficiente altura pará 
que su desembocadura esté por enci
ma de la línea de suprinmersión. El 
acceso al otro extremo podrá hacerse 
por una puerta estanca del tipo qus 
exija su colocación en el buque. Nin
guno de esos pasadizos o túneles atra
vesará el mamparo de subdivisión in
mediatamente a popa del mamparo de 
abordaje.

Cuando se hayan previsto túneles 
o conductos para tiro forzado, a tra
vés de mamparos estancos transversal 
les principales, la Administración exa
minará especialmente el caso.

R e g l a  X

Aberturas en el costado externo p ó*  
debajo de la línea de suprinmersión *

1. La disposición y eficacia de los 
medios de cierre de todas las aber
turas practicadas en el costado exter
no del buque, deberán corresponder 
a los fines que se persiguen y al sitie* 
donde se encuentran. De una manera 
general, deberán satisfacer a la Ad
ministración.

2. a) Si en un entrepuente el bor
de inferior de la abertura de un por
tillo cualquiera está por ¡debajo de 
una línea trazada en el costado para
lelamente a la intersección de la cu
bierta de subdivisión con el costado 
y con su punto más bajo a 2,5 por 
100 de la manga del buque por enci
ma de la línea de máxima carga de 
subdivisión, todos los portillos de ese 
entrepuente serán portillos cerrados.

b) Si en un entrepuente el borde 
inferió^ de la abertura de un porti
llo cualquiera, distinto de los que de
ben ser cerrados, según el apartado 
precedente a), queda por debajo de 
una línea trazada paralelamente a la 
intersección de la cubierta de subdi
visión, con su punto más bajo a 3,66 
metros (12 pies) más 2,5 por 100 de 
la manga del buque, por encima de la 
línea de máxima carga de subdivisión, 
todos los portillos de ese entrepuente 
se construirán de manera que nadie 
pueda abrilos sin autorización del 
Capitán del buque.

c) Los demás portillos podrán ser 
del tipo ordinario, pudiéndose abrir*

d) Si en un entrepuen
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Inferior de la abertura de uno cual- j 
Hulera de los portillos indicados en reí ¡ 
apartado b) precedente, queda por i 
ídebajo de una línea trazada paralela- i 
inente =a la intersección de la cubier- ; 
ta de subdivisión con el costado, y  \ 
tswiendo su punto más bajo a 1,37 mo
riros (4,5 pies), más 2,5 por .100 de la 
manga del buque por -encima de &u 
Itataciáp, todos ios portillos de êse 
jentrepnente «e cerrarán de una ma
nera estanca y con Jlave, antes que 
el buque salga del .puerto, y no se 
abrirán durante la navegación.

La ¿hora en que se abran los porti
llos en el puerto, y -en que se cierren 
con llave, antes de hacerse a la mar, ; 
m  inscribirán en el cuadernillo de bi
tácora reglamentario.

La -Administración podrá precisar 
el calado medio máximo para el que ; 
los portillos de que se trata tienen el 
borde inferior de su abertura por en
cama de la línea definida en el apar
tado precedente, y con el cual, por ; 
do mismo, estará permitido abrirlos 
in la mar bajo la responsabilidad del 
Capitán. En los mares tropicales, con 
buen tiempo, ese calado podrá au
mentarse en 305 milímetros (un pie).

3. Se proveerá de tapas de bisa
gras, de un modelo eficaz y dispues
tas de modo que se puedan, efectiva
mente, cerrar y hacer estancos a to
dos los ..portillos, que :

,a) reglamentariamente deban ser I 
cerrados; ;

h) están situados de ñivo ¿de Ja me- ; 
lava parte de la eslora del buque, la 
partir de la perpendicular de proa;

o) ocupen las posiciones definidas 
fcn «el apartado .2 b) precedente; j

d) j ,o sean accesibles durante la j 
aavegacióm; ;

e) estén lea locales ¡dedicados al 
Majamiento do marineros y fogone
ros;

f) estén en locales destinados al ¡ 
¿dejamiento de pasajeros de -entile- j 
Jiueníe.

4. Los portillos que se encuentren 
bajo la cubierta de subdivisión, áis- 
iántos de los mencionados en el pre- * 
e&fiente apartado, irán provistos de j

interioras eficaces. Estas podrán 
aer fie quita y  pon y quedar deposita
dlas en ¡las proximidades de dos por- 
Mfes.

•&. Los portillos que no senil acce
sibles durante la navegación, se ce
rrarán y  -se condenarán, con las ta
pas puestas, antes de sálir a la mar,

43, -No se pondrá ningún portillo : 
j|n los locales destinados exclusiva- 
jjn©lite al transporte de mercancías o 
do carbón.

No se pondrá ningún portillo 
S* ..^estilación automática en el cos

tado del buque p ord eb a jod e ia lín ea  \ 
de suprinmersión, sin permiso íespe- \ 
cial de Ja Adrainistración.

8. Todas las tomas y salidas de 
agua en el costado se dispondrán ¡de 
modo que impidan cualquier antro- ■ 
jduceión accidental de agua en ,el bu
que.

9. ,E1 .número de imbornales, tu
bos de descarga sanitarios y; otras 
aberturas similares, en el costado, se 
reducirá al mínimo, sea utilizando ca
da abertura de descarga para el mayor 
número posible de tubos sanitarios ¡u 
otros, sea de cualquiera otra manera 
satisfactoria.

10. Las descargas ¡en el casco, cu
yo orificio inferior se encuentre por 
debajo de la línea de suprinmersión 
irán provistas de disposiciones efica
ces y accesibles, que impidan al .agua 
introducirse en el buque. Para ¡cada 
descarga separada se podrá emplear 
una válvula .automática de una sola 
dirección, provista de medios direc
tos de cierre, que se jpuedan manio-

í brar desde un punto situado por en
cima de la cubierta de subdivisión, 
o si se quiere, dos válvulas automá
ticas de una sola dirección sin me
dios directos de cierre, siempre que 
la más elevada se coloque por en
cima de la línea de carga máxima de 
subdivisión, de manera que sea siem
pre ¡accesible para que se pueda vi
sitar en cii'ciinstancias normales del 
servicio.

Guando se empleen -válvulas de 
mando de cierre directo, Jos puestos 
de maniobra por 'encima de la cubier
ta de subdivisión serán siempre ac
cesibles con facilidad *y llevarán indi
cadores ¿de apertura y cierre.

14. Los portalones, portas de car
ga y de carbón que estén p or debajo 
de la línea de suprinmersión, serán 
de resistencia -suficiente. Irán eficaz
mente cerrados y sujetos -antes de ha
cerse a la mar, y peirmanenecerán ce- 
¿rrados durante la navegación.

Las portas de carga y de carbón que 
se encuentren parcial o enteramente 
por debajo de la línea íde ¿máxima car
ga de subdivisión serán Objeto fie un 
¡examen especial ido Ja Administración.

'12. Las aberturas internas de los 
vertederos de ceniza, de porquería, et
cétera, llevarán una 'tapa eficaz,

Si esas aberturas van situaclas por 
debajo de la línea de suprinmersión, la 
tapa será estanca, ;y por otra parte, se  
instalará en el vertedero una compuer
ta de dirección única, colocada en sitio 
accesible, por encima de la línea de 
máxima carga de subdivisión. Cuando 
no se utilice él vertedero, la compuerta 
y la tapa se cerrarán v afianzarán en 
su sitio-

ReGLA .XI

Construcción y ensayos iniciales de
puertas estancas, portillos, etc.

1. E l proyecto, el material emplea-* 
do y la construcción de las puertas es** 
tancas, portillos, pontones, portas de 
carbón y de carga, válvulas, tuberías, 
vertederos de ceniza y de suciedad, a 
que se refiere el presente Reglamento, 
deberán satisfacer a la Administración^

2. Totlas las puertas estancas se so* 
meterán a una prueba de agua, a Itt 
presión correspondiente a la altura ife 
agua hasta la línea de suprinmersión. 
Esa prueba se hará antes de empezar, 
el buque a prestar servicio, antes o des*» 
pués de colocar la puerta a bordo, i

E eg'La .x h

Construcción y  pruebas iniciales 
de las cubiertas estancas.

1. Guando sean estancos, las cubier-* 
tas, pasadizos o pozos, Júneles, quillas 
tubulares y cañerías de aire presenta-* 
Tán una resistencia igual a la de fes 
mamparos estancos. Los procedimien*» 
tos empleados para garantizar la es* 
tanqueidad de tales el eiii en to s , a sí co
mo las disposiciones adoptadas para él 
cierre de las aberturas, satisfarán a ú& 
Administración. Las cañerías de «airé 
y los pasadizos o -posos estancos 
elevarán, cuando menos, hasta la líneíí 
de suprinmersión.

.2. ¡Guando &ean ©atancos, Jas cu
biertas, .pasadizos o ■ pozos, Júneles ¿y 
■cañerías desaire se cometerán :a ¡una 
¡prueba fie •. estánqueifiad non ¿manguera 
después de ¡construidos. Las ¡pruebas 
de Jas cubiertas se podrán llevar a ¡cap 
-bo cubriéndote fie ¡agua.

..Regla  'X III

Maniobras e inspecciones periódicas 
de las puertas estancas, etc.

En ¿todo toque -nuevo cd existente M  
practicarán semanakneifire qjerckáfíS 
fie maniobra fie fes órganos estancos 
cierre de ¡te puertas, portillos, imbuid 
nales, válvulas, vertederos fie oeniua $ 
fie inmundicias. En fes buques ique Mft* 
ficen --viaje cuya -duración exceda-.^ 
una semana, se llevará a cabo un ef#1- 
cício completo antes de hacerse a tt 
mar., y se liarán otros durante la na
vegación, a razón fie Timo por remana* 
cuando menos. Sin embargo, las puer
tas cuya .maniobra implique el empleó 
fie un manantial fie energía y  las puer
tas fie bisagras de los mamparos trans
versales principales se maniobrarán M 
diario, cuando se utilicen en la mar.

Las puertas estancas, incluyendo M  
t mecanismos y  los ¿indicad anes -cus 4
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lillas se refieran, así como las válvulas 
$uyo cierre sea necesario para asegu
rar la estanqueidad de un comparti
miento, se inspeccionarán periódica
mente en la mar, por lo menos, una 
yez por semana.

R e g l a  XIV

Inscripciones en el cuadernillo de bi
tácora reglamentario.

En todo buque, nuevo o existente, 
las puertas de bisagras, paneles des
montables, portillos, portalones, portas 
de carga y de carbón y otras aberturas 
que tengan que estar cerradas durante 
la navegación, como consecuencia de 
las prescripciones precedentes, se ce
rrarán antes de salir a la mar. Se ins
cribirán en el cuadernillo de bitácora 
reglamentario las horas de cierre de 
todos esos elementos y las horas a que 
íjse abran aquellos cuya apertura per
mite el presente Reglamento.

En el cuadernillo de bitácora regla
mentario se mencionarán también to
dos los ejercicios y todas las inspec
ciones prescritas por la precedente re
gla XIII, consignando explícitamente 
cualquier defecto que se note,

R e g l a  XV 

Dobles fondos.

1. Los buques cuya eslora sea por 
lo menos igual a 61 metros (200 pies)
e inferior a 76 metros (240 pies), irán j 
provistos de un doble fondo que vaya 
desde proa del espacio de máquinas 
hasta el mamparo de los ráseles de 
proa o basta la mayor proximidad po
sible de él, cuando menos.

2. Los buques cuya eslora sea igual 
a 78 metros (249 pies), por lo menos, 
e inferior a 100 metros (330 pies) lle
varán dobles fondos por lo menos fue
ra del espacio de máquinas. Esos do
bles fondos se extenderán hasta los 
mamparos de los ráseles de proa y po
pa, o tan cerca como sea posible de 
ellos.

3. Los buques de eslora igual o su
perior a 100 metros (330 pies) lleva
rán en el combés un doble fondo que 
legue hasta los mamparos de los ra
i le s  de proa y popa o tan cerca de 
Hilos como prácticamente se pueda.

4. Donde sea obligatorio un doblé 
fondo, se prolongará hacia los costa
dos, para proteger eficazmente el pan
toque.

Esta protección se considerará co
mo satisfactoria si ningún punto de la 
línea de intersección de la arista exte
rior de la- plancha del costado con el 
forro exterior no caiga por debajo de 
nn plano horizontal que pase por el

punto de intersección en la parte ex-? 
terna de las cuadernas, de la cuader
na maestra con una diagonal inclina
da 25° respecto a la horizontal, traza
da por el vértice inferior externo del 
rectángulo circunscrito a la sección 
principal.

5. Los pozos practicados en los 
dobles fondos para la aspiración de 
las bombas, no tendrán una profundi
dad mayor que la necesaria, y en todo 
caso no estarán a menos de 457 milí
metros (18 pulgadas) del forro exter
no o del borde inferior de la plancha 
del costado. No obstante, se podrán 
permitir pozos que lleguen hasta el 
forro en el extremo popel de los tú
neles de los árboles de las hélices en 
los buques que las tengan.

R e g l a  XVI 

Mamparos contra incendios.

Por encima de la cubierta de sub
división, los buques llevarán mampa
ros contra incendios, que se extien
dan sin discontinuidad de un costa
do al otro y que satisfagan en su dis
posición a la Administración.

Se construirán ele metal o de cual
quier otra .substancia resistente al fue
go y con eficacia para impedir du
rante una horav en las condiciones en 
que se haya previsto la instalación de 
los mamparos, la propagación de un 
Incendio que desarrolle una tempe
ratura de 815° G (1.560° F) en las cer
canías del mamparo.

Los nichos, bayonetas y todos les 
dispositivos que cierren las aberturas 
practicadas en esos mamparos serán 
refractarios al fuego y estancos a las 
llamas.

La distancia media de dos mampa
ros adyacentes contra incendios, en 
una superestructura cualquiera, será 
en general igual a 40 metros (131 
pies) a lo más.

R e g l a . XVII

Portillos y otras aberturas, etc por 
encima de la línea de suprinmersión.

1, Los portillos, las puertas de los 
portalones, las portas de carga y de 
carbón, y otras disposiciones que cie
rren las aberturas practicadas en los 
costados del buque, por encima de 
la línea de suprinmersión, se proyec
tarán y construirán convenientemen
te, y presentarán una resistencia su
ficiente, teniendo en cuenta el com
partimiento en que vayan colocados y 
su posición respecto a la línea de má
xima carga dé subdivisión.

2. La cubierta de subdivisión, u 
otra cubierta que esté encima, será

estanca en el sentido de no dejaf gid 
netrar el agua de arriba abajo en cofifo 
diciones ordinarias de mar. Todas lá§ 
aberturas practicadas en la cubiert# 
expuesta a la mar irán provistas de 
brazolas de altura y resistencia sufl* 
cíente y de medios eficaces que per
mitan cerrarlas con rapidez y hacer* 
las estancas en la mar.

3. Se instalarán portas de descaí* 
ga mar y (o) imbornales para evacúa* 
rápidamente el agua de las cubierta* 
expuestas a la mar en cualesquiera! 
condiciones de ésta.

R egla  XVIII

Evacuación de los compartimientos 
estancos.

1. En las partes del buque dedi
cadas al pasaje y a la tripulación, to
dos los compartimientos estancos irán 
provistos de salidas practicables que 
ofrezcan á las personas que los ocu
pen medios de llegar a la cubierta 
libre.

2* Las cámaras dé máquinas, las 
de calderas, los túneles de los árbo
les de las hélices y cualquier otro lo^ 
cal de servicio tendrán salidas prac
ticables que proporcionen al perso
nal un medio de salida que no exija, 
pasar por las puertas estancas.

R egla  XIX 

Bombas.

Buques de vapor:
1. Todo buque llevará una install- 

ción eficaz de bombas que permita 
achicar y secar, dentro de los límites 
prácticamente posibles, y a continua
ción de una avería, un compartimien
to estanco cualquiera, encontrándose 
el buque advizado o escorado. Á este 
propósito, y, en general, son necesarias 
aspiraciones laterales, salvo en com
partimientos estrechos en los extre
mos del buque.

Cuando el forro del pantoque es á 
junta, se proveerá un acceso ' de agua 
a los tubos de aspiración. Para el 
achique de las cámaras frigoríficas se 
dispondrán medios eficaces.

2. Además de la bomba ordinaria 
de bodega, activada por la máquina 
principal, o de la bomba independien
te que la reemplace, habrá dos bom
bas independientes de bodega, activa
das por un manantial de energía. Sin 
embargo, en los buques de menos de 
91,50 metros (300 pies) de eslora, con 
criterio numérico inferior a 30, se po
drá reemplazar a una de las bomba# 
independientes por dos bombasí hi
elen tes de mano o por unardteiabjí
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portátil movida por una fuente de 
Energía.
; Las bombas sanitarias, las de lastre
0 de servicio podrán considerarse co
mo bombas independientes de bodega 
Si pueden unirse a la canalización de 
la  bodega.

i 3. Cuando se exijan dos bombas 
independientes, cuando menos, activa
bas por una fuénte de energía, se dis-

; pondrán de manera que una por lo 
menos sirva en las circunstancias or
dinarias en que el buque pueda inun
darse en la mar. Una de esas bombas 
independientes será, por lo tanto, una 
bomba de socorro de un tipo sumergi
ble acreditado, y para activarlas, en 
todo caso, habrá un manantial de ener
gía encima de la cubierta de mampa
ros estancos.

4. Si es posible, las bombas de bo
dega, activadas por una fuente de 
fcnergía, estarán colocadas en compar
timientos estancos separados y situa-

: dos de modo que una sola avería no 
pueda provocar su inundación rápida. 
Si las máquinas y calderas están en 
dos, o más de dos compartimientos es
tancos, las bombas utilizables como 
bomba de bodega se repartirán tanto 
Como sea posible en los distintos com
partimientos.

5. Cada bomba de bodega, a brazo 
ó mecánica, con excepción de las pre
vistas únicamente para los ráseles, se 
dispondrá de modo que pueda aspirar 
¡en una bodega cualquiera, o en cual
quier compartimiento del espacio de 
máquinas.
1 6. Cada bomba de bodega será ca
paz de dar al agua, en el colector prin
cipal de aspiración, una velocidad de 
¡122 metros (400 pies) por minuto por 
lo menos, teniendo una aspiración di
lecta separada en el compartimiento 
donde se encuentre, con un diámetro 
igual al del colector por lo menos. Las 
aspiraciones directas de cada bomba 
independiente mecánica se acondicio
narán para poder aspirar de cada ban
da del buque.
- 7. Las bombas principales de cir
culación tendrán aspiración directa, 
provista de válvula de una sola direc
ción, en el punto más bajo de la cá
mara de máquinas y con un diámetro 
igual, por lo menos, a los dos tercios 
de la toma principal de agua de cir
culación. Si el combustible es carbón, 
o puede serlo y si no hay mamparo 
estanco entre máquinas y calderas, 
por lo menos una bomba de circula
ción podrá expulsar directamente a la 
mar, o se instalará una tubería direc
ta que Conduzca a la descarga princi
pal, provista de una compuerta de ais
lamiento.
t i* *2 L a tubería de las bom ^

necesarias para el achique de los com
partimientos de máquinas o de las bo
degas de carga, será completamente 
distinta de la tubería empleada para 
el relleno o achique de los comparti
mientos de agua o de combustible li
quido

b) El empleo de tubos de plomo 
queda prohibido en las carboneras o 
tanques de combustible líquido, o en 
las cámaras de máquinas o de calde
ras, incluyendo las cámaras de moto
res que contengan bombas de combus
tible líquido o tanques de decantación.

9. La Administración dictará reglas 
para el cálculo del diámetro de los co
lectores y acometidas de la tubería de 
las bodegas, teniendo en cuenta las di
mensiones del buque y las del compar
timiento que se tiene que achicar.

10. La disposición de la tubería de 
bodegas y de la tubería del lastre, no 
permitirá que el agua pase de la mar 
o del lastre en los compartimientos de 
máquinas o en las bodegas de carga, 
ni de un compartimiento a otro. En 
particular, se tomarán medidas para 
evitar que una bodega empleada para 
agua, con aspiraciones en la tubería de 
bodega y en la del lastre, no pueda 
inadvertidamente llenarse de agua de 
mar cuando se utilice como bodega de 
carga, o vaciarse por el tubo de bode
ga cuando contenga lastre líquido.

11. Se tomarán medidas para que si 
se acaba de llenar un compartimiento 
servido por un tubo de aspiración de 
bodega, no se inunde otro comparti
miento, caso de averiarse el tubo de 
aspiración de que se trata por el abor
daje o varada. Para ello, si en un pun
to de su recorrido, el tubo está situa
do cerca del forro exterior o en una 
quilla tubular, se pondrá en el tubo, 
en el compartimiento que contenga la 
extremidad libre del tubo, una válvula 
de una sola dirección, o una compuer
ta de vástago roscado, que pueda ma
niobrarse desde un punto situad© en
cima de la cubierta de mamparos es
tancos.

12. Todas las cajas de distribución, 
compuertas y grifos que formen parte 
del sistema de achique de las bodegas, 
se colocarán donde sean accesibles en 
condiciones normales. Irán dispuestos 
de manera que, si se llena un compar
timiento, pueda poner en funciones la 
bomba de socorro en un compartimien
to cualquiera. Si no hay más que una 
canalización común a todas las bom
bas, se podrán maniobrar desde un 
punto superior a la cubierta de mam
paros estancos, las compuertas y gri
fos que sea necesario manejar para re
gular las aspiraciones de bodega. Si 
además de la canalización normal de 
bodega, hay una canalización de so

corro, será independiente de la prin
cipal e irá dispuesta para que la bom
ba de socorro pueda aspirar en un com
partimiento cualquiera, caso de inun
darse.

Buques de motor:
13. El sistema de bombas en las bo

degas de los buques de motor, dentro 
de lo posible, y exceptuando lo relati
vo a bombas de circulación, será equi
valente al que se exigiría en un buque 
de vapor de las mismas dimensiones.

R e g l a  XX 

Marcha atrás.
La potencia en marcha atrás, será 

la suficiente para garantizar al buque 
la aptitud maniobrera conveniente en 
todas condiciones.

R e g l a  XXI 

Aparato auxiliar áe gobierno.
Los buques llevarán un aparato au

xiliar de gobierno, que podrá tener una 
potencia menor que la del aparato prin
cipal. No es preciso que ese aparato 
auxiliar funcione por vapor o por me
dio de otro manantial de energía, siem
pre que sean realizables disposiciones 
apropiadas para un gobierno a mano. 
Un motor idéntico al motor del apara
to principal de gobierno se conside
rará como un aparato auxiliar en el 
sentido de la presente regla.

R e g l a  XXII

Inspecciones iniciales y subsiguientes 
de los buques.

1. Todo buque nuevo o existente se 
someterá a las inspecciones siguientes;

a) Una inspección previa a la en
trada en servicio.

b) Una inspección periódica cada 
doce meses.

c) Inspecciones suplementarias in
cidentales.

2, Las inspecciones previstas en el 
artículo precedente se efectuarán en las 
siguientes condiciones: *

a) La inspección previa a la entra
da de servicio implica un examen com
pleto del casco, de los aparatos mecá
nicos y del'•armamento, singularmente
una inspección en seco de la obra viva 
y una visita exterior e interior de las 
calderas. Esta inspección permitirá 
comprobar que el buque, desde el pun
to de vista de las disposiciones gene
rales, del material y escantillones del 
casco, de las calderas y sus accesorios, 
de las máquinas principales y auxilia-1 
res, de los aparatos de salsamento %
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del armamento, responde completa» 
mente a las rescripciones del presente 
Convenio y de los Reglamentos de de
talles dictados para su aplicación por 
el Gobierno del Estado de que depen
da, a los buques destinados al servi
cio a que el buque está afecto. La ins
pección permitirá igualmente darse 
cuenta de que el buque y su armamen
to son satisfactorios por todos con
ceptos*

b) La inspección: periódica lleva 
consigo un examen de conjunto del 
casco, de las calderas, de la maquina
ria y.-armamento y, especialmente, una 
inspección en seco de la obra viva.

Esta inspección permitirá darse 
cuenta de que el buque, desde el pun
to de vista del casco, de las calderas 
y sus accesorios, de las máquinas 
principales y auxiliares, así como de 
los aparatos de salvamento, se encuen
tra en un estado satisfactorio y ade
cuado al servicio a que se le destine, 
y que, por otra parte, responde a las 
prescripciones del presente Convenio 
y a las de los Reglamentos de detalle 
dictados para la aplicación por el Go
bierno del Estado de que dependa el 
buque.

c) Una inspección general o par
cial, según el caso, se llevará a cabo 
cada vez que un accidente se produz
ca o que se note un defecto que afecte 
a la seguridad del buque, a la integri
dad y eficacia de los aparatos de sal-

r yamento o de otros aparatos. Lo pro
pio sucederá cada vez que el buque 
sufra una reparación o cuando se re
nueven partes importantes del mismo. 
La inspección permitirá darse cuenta

- de que se han efectuado las reparacio
nes o las renovaciones necesarias en 
buenas condiciones, que el material 
empleado y los procedimientos de eje
cución que se hayan adoptado son 
completamente satisfactorios, y que el 
buque, por todos conceptos, responde 
a las prescripciones del presente Con
venio y a las de los Reglamentos de 
detalle dictados para su aplicación por 
el Gobierno de que dependa el buque.

3. Los Reglamentos de detalle men
cionados en el apartado 2 preceden
te fijan las reglas que deben obser
varse para las pruebas hidrostáticas 
antes y después de entrar en servi
cio, aplicables a las calderas princi
pales y,..auxiliares, a sus accesorios, a 
las tuberías de vapor, depósitos de alta 
presión-y depósitos de combustible lí
quido para motores de combustión im 
terna. Deberán indicar las presiones 
de prueba y el intervalo entre dos en
sayos consecutivos.

Las calderas principales y auxiliares, 
mis accesorios, los depósitos diversos 
¥ las tuberías de vapor de más de 76 1

milímetros (tres pulgadas) de diáme
tro interior, deberán sufrir con éxito 
una prueba hidráulica antes de entrar 
en servicio. Los tubos de vapor de más 
de 76 milímetros (tres pulgadas) de 
diámetro interior, se someterán a en
sayos hidráulicos periódicos.

R egla XXIII

Prescripciones referentes a las mo
dificaciones hechas en el buque entre 

las inspecciones.

Una vez terminada la inspección del 
buque prevista en la regla XXII, no se 
introducirá ninguna modificación, sin 
permiso de la Administración, en las 
disposiciones d e l  casco, del aparato 
motor, del armamento, etc., sometidos 
a inspección.

Aparatos de salvamento, etc.

R egla XXIV 

Modelos reglamentarlos de los boles.

Los modelos reglamentarios de bo
tes se clasifican como sigue:

Clase I: Embarcaciones descubier
tas, de costados rígidos con a) flotado
res interiores solamente y b) flotado
res internos y externos.

Clase II: a) Embarcaciones descu
biertas con flotadores internos y ex
ternos y plegable la parte superior del 
costado.

b) Embarcaciones con cubierta con 
amuradas o antepechos fijos o plega
bles.

No se admitirá una embarcación si 
su flotabilidad depende del ajuste pre
vio de una de las partes principales 
del casco, o si su capacidad cúbica es 
inferior a 3,5 ms (125 pies cúbicos).

No se admitirá tampoco una embar
cación si su peso, a plena carga, con 
las personas que pueda contener y su 
armamento excede de 20.300 kilogra
mos (20 toneladas inglesas)

R egla XXV 

Boles salvavidas de la clase L

Las embarcaciones de salvamento 
de la clase I tendrán un arrufo medio 
igual, por lo menos, a 4 por 100 de 
su eslora.

Las cajas de aire de las embarca
ciones de salvamento de la clase I 
irán dispuestas de manera que asegu
ren la estabilidad de la embarcación 
completamente cargada, en condicio
nes desfavorables de tiempo.

En las embarcaciones que puedan lle
var 100 personas más, el volumen de 
los flotadores se aumentará a satisfac
ción de la Administraciónr

Los botes salvavidas de la clase I  
cumplirán también las siguientes con
diciones :

a) Botes salvavidas con flotadores 
solamente interiores»

La flotabilidad de una embarcación’ 
de madera, de este tipo, se asegurará 
por medio de cajones de aire estancos, 
con un volumen total igual, cuando me* 
nos, al décimo de la capacidad cúbica 
de la embarcación.

La flotabilidad de una embarcación 
metálica de este tipo no será inferios: 
a la exigida anteriormente para la ens- 
barcación de madera de la misma capa* 
cidad cúbica, debiéndose aumentar 
consecuencia el volumen de las caja$ 
estancas de aire.

b) Embarcaciones d e salvamento 
con flotadores exteriores e interiores»

La flotabilidad interior de una em
barcación de madera de este tipo sm  
asegurará mediante cajas estancas d# 
aire, con un volumen total igual, cuan
do menos, a 7 l/ 2 por 100 de la capa
cidad cúbica de la embarcación.

Los flotadores externos podrán sei5 
de corcho o de cualquier otra materia' 
equivalente. No se admitirán flotadores'

‘ cuyo relleno sea de junco, de virutas o 
granos de corcho, o de cualquier otra 
substancia, en trozos sueltos sin cohe
sión propia, ni los que requieran una 
insuflación de aire.

Guando los flotadores son de corcho* 
su volumen, para una embarcación do 
madera, no será inferior a las 33 milé» 
simas de la capacidad cúbica de la em
barcación. Si no son de chorclio, su vo
lumen e instalación serán tales, que la 
flotabilidad y la estabilidad de la em
barcación no sean inferiores a las de 
otra similiar, provista de flotadores de* 
corcho.

La flotabilidad de una embarcación 
metálica de este tipo no será menor 
que la exigida precedentemente para 
una embarcación de madera de igual 
capacidad cúbica. El volumen de la* 
cíjas y el de los flotadores exteriores 
se aumentará en consecuencia.

R egla XXVI

Embarcaciones de la clase IL

Las embarcaciones de la clase II cum
plirán las siguientes condiciones:

a) Embarcaciones abiertas, con 1# 
parte superior del costado plegable # 
flotadores interiores y exteriores. Si* 
volumen total, para cada una de !a$ 
personas que pueda recibir tendrá* 
cuando menos, los valores siguientes*

Decímetros Dies cúbico*, 
cúbicos. Ingleses. •

Cajas estancas  43
Flotadores externo* ** "
_ (si son de corcjiqb % *
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' Los flotadores exteriores podrán ser
corcho o de cualquier otra materia 

equivalente. No se permitirán flotado
res rellenos de junco, de corcho en vi
rutas o en granos, o por cualquiera 
otra substancia en trozos sueltos sin 
Cohesión propia, ni flotadores que re
quieran una insuflación de aire.

Guando los flotadores no sean de cor
cho, m  volumen e instalación propor
cionarán al bote una flotabilidad y es
tabilidad no menores que las de una 
embarcación similar con flotadores de 
Corcho.

Una embarcación metálica de este ti
po llevará flotadores internos y exter
nos que aseguren una flotabilidad igual, 
por lo menos, a la de una embarción 
de madera.

El franco bordo mínimo de las em
barcaciones de este tipo se fijará según 
su eslora. Se medirá a la mitad de la 
eslora de la embarcación, y vertical- 
mente en el costado, desde lo más alto 
de la parte fija de éste hasta la flota
ción en carga.

El franco bordo en agua dulce no j 
aerá menor que los valores siguien
tes:

ESLORA DEL BOTE FRANCO BORDO MÍNIMO
SALVAVIDAS

. Pulgadas
Metros. tPies Ingleses. Milímetros. inglesas.

7,90 £6 200 8
8,50 28 225 9
0,15 m  250 10

El franco bordo de las embarcacio
nes de eslora intermedia se obtiene 
por interpolación.

Las amuradas plegables serán es
tancas.

b)i Embarcaciones con cubierta y 
amuradas estancas, fijas o plegables.

I) Embarcaciones de cubierta de 
pozo :

La parte no elevada de la cubierta 
de una embarcación de este tipo pre
sentará una superficie no menor que 
el 30 per 100 de la total de la cubier
ta. Esa parte no elevada o pozo estará, 
por encima de la flotación en carga, 
a una altura cuando menos igual en to
do s sus puntos al % por 100 de la es
lora de la embarcación. Ese límite se 
aumentará hasta el 1 % por 100 en las 
[extremidades del pozo.

El franco bordo de una embarca
ción de ese tipo será tal, que asegure 
una reserva de flotabilidad cuando 
¡menos igual al 35 por 100.

II) Embarcaciones de cubierta co
rrida:

El franco bordo mínimo de la era- 
ftmfóación de este tipo es indepen

diente de su eslora y no depende más 
que de su profundidad. Las medidas 
se toman a la mitad de la eslora de la 
embarcación y verticalmente, desde la 
parte superior de la cubierta en el 
costado hasta la parte inferior del ta
blón de aparadura para la profundi
dad y hasta la flotación en carga para 
el franco bordo.

El franco bordo en agua dulce no 
será inferior a las cifras expuestas a 
continuación, aplicables sin correc
ción a las embarcaciones cuyo arru
fo medio es igual a tres centésimas de 
su eslora:

PROFUNDIDAD DEL BOTE
„ iT „ ÁTTT_  , FRANCO BORDO MÍNIMO
SALVAVIDAS

v m  . Puigadaa Pulgadas
Milímetros. inglesas. Milímetros. inglesas.

310 12 70 2 %
460 18 93 3«/.
610 24 130 5 Va
760 30 165 6i/»

El franco bordo de las embarcacio
nes de profundidad intermedia se ob
tiene por interpolación.

Si el arrufo es menor que el normal 
precedentemente defiinido, el fran- ¡ 
co bordo mínimo se obtiene añadiendo 
a las cifras del cuadro la séptima par
le de la diferencia entre el arrufo nor
mal y la media de los arrufas reales 
en la roda y el codaste. No se permi
tirán disminuciones del franco bordo 
para un arrufo superior al normal ni 
por la curvatura de la cubierta.

III) Todas las embarcaciones salva
vidas de cubierta llevarán disposicio
nes eficaces para la salida dél agua de 
la cubierta.

R e g l a  XXVII 

B o t e s  d e  m o t o r .

Rara que se pueda considerar una 
embarcación de motor como parte in
tegrante de los elementos salvavidas 
de un buque, sea a título obligatorio 
en virtud de la regla XXXVI, 2, o no, 
deberá llenar las siguientes condicio
nes:

a) Cumplirá la s  prescripciones 
formuladas para una embarcación de 
salvamento de la clase I), y dispondrá 
de elementos convenientes para echar
la rápidamente al agua.

b) Tendrán un repuesto suficiente 
de combustible y ¡se mantendrá siem
pre lista para utilizarla.

c) El motor y sus accesorios irán 
convenientemente encerrados, p a r a  
asegurar sus funciones en condiciones 
desfavorables de tiempo y se podrá

dar marcha atrás en las mismas con
diciones.

d) La velocidad, cuando menos, 
será de seis nudos a plena carga y en 
aguas tranquilas.

El volumen de los flotadores interio
res, y si hay caso, de los exteriores* 
se aumentará en proporción conve
niente para tener en cuenta la dife
rencia entre el peso del motor, del 
proyector, de la instalación radiote- 
legráfica y de sus accesorios y el peso 
de las personas suplementarias que 
la embarcación podrá recibir si que
dase disponible el espacio ocupado* 
por el motor, el proyector, la instala
ción radiotelegráfica y  sus accesorios*

R e g l a  XXVIII.

Balsas de salvamento.

No se aprobará ningún modelo de 
balsas de salvamento, si no cumple las 
condiciones siguientes:

a) Será de material y de construc
ción aprobados.

b) Será uiilizable y estable, cual
quiera que sea la superficie sobre la 
cual: flota.

a) Irá provista en ambas caras de 
amuradas lijas o plegables de madera,' 
de tela o de cualquier otro material 
adecuado. .

d) Llevará un cabo o pasamanos 
sujeto con anillos alrededor de las pa
redes externas.

e) Tendrá resistencia bastante pa
ra lanzarla o echarla sin averías des
de la cubierta del buque, y si va dis
puesta para echarla, tendrá dimensio
nes y peso que permitan maniobrar
la con faeiMdad.

/) No tendrá menos de 85 centí
metros cúbicos (tres pies cúbicos) de 
cajas de aire o de flotadores equiva
lentes para cada persona que pueda 
llevar.

g) Tendrá una superficie de cu
bierta de 3.720 centímetros cuadra
dos (cuatro pies cuadrados), por lo 
menos, para cada persona que pueda 
llevar, y las personas transportadas 
deberán estar efectivamente fuera deí 
agua.

h) Las cajas de aire o los flotado
res equivalentes se acondicionarán lo 
más cerca posible del costado y no se 
admitirá ningún flotador que necesi
te insuflación de aire.

R e g l a  XXIX.,

Aparatos flotantes.

Un aparato flotante, sea un baned* 
una silla flotante de cubierta o cual* 
quier otro, se considerará, por lo cus*
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atañe a la flotabilidad, como corres
pondiente al número de personas qae 
resalte de dividir el número de kilo
gramos de hierro que pueda soportar 
en agua dulce por 14,5 (equivalente al 
peso en libras dividido por 32). Si 
se emplea aire para obtener la flotabi- 
bilidad del aparato, no será necesaria 
una insuflación antes de usar el apara
to en caso de urgencia.

El número de personas para las que 
el aparato se considera utilisable, es 
el menor de los dos números obteni
dos, como se ha indicado antes, o di
vidiendo el perím etro en centímetros 
por 30,5 (un pie).

Cada aparato flotante que se pruebe 
llenará las siguientes condiciones:

1. Será ée m aterial y 4e. .construc
ción aprobados,

2. Será utilizaMe y estable, cual
quiera que sea la superficie sobre la 
cual flota.

3. Tendrá dimensiones, resistencia 
y peso tales que se pueda m aniobrar 
sin auxilia de aparatos mecánicos y-, 
si fuera Bec.es.ario, echar a  la mar, sin 
averías, desde la cubierta del buque 
donde se encuentre.

4. Las cajas de aire o las flotado
res equivalentes se acóndicionarán tan 
cerca como sea posible ée ios costa
dos del aparato.

,5u/ . Llevará un cabo o pasamano su
jeto con argollas alrededor ¿e las pa
redes exteriores»

R e g l a  XXX.
Capacidad cúbica de los boles salva

vidas de la c lase I

■ 1. La capacidad cúbica, de ana em
barcación de salvamento de la cla
se I se calculará por la fórmula de 
Simpsou (Stirling) o por cualquier 
otro método que proporcione el mis
ino grado de exactitud. La capacidad 
de una embarcación de popa cuadra
da se determ inará como si fuese aguda,

2. A título de indicación, la capa
cidad de metros (o pies ingleses) cúbi
cos de una embarcación, calculada con 
la ayuda de la regla de Simpson, pue
de considerarse como dada por la 
fórmula

Capacidad X (4-A 2B -j- 40)

en la que l designa la eslora de la em
barcación m edida en metros (o pies 
ingleses) ,<ea  el interior del forro de 
madera o planchas, de roda o codas
te. Si se trata de una em baición de 
popa cuadrada, la eslora se m edirá 
hasta la cara interna del yugo. I

A, B y G designan, respectivamente, 
las áreas de las .secciones transversa
les* a  la  cuarta parte de la eslora des- i

de proa, en el combés, y a la cuarta 
parte de la  eslora desde popa, puntos 
que corresponden a la división de l 
en cuatro partes iguales. (Las áreas 
correspondientes a las dos extrem ida
des de la embarcación se desprecian.)

Las áreas A, B y G se considerarán 
como dadas en metros (o en pies ingle
ses) cuadrados, aplicando sucesiva
mente la fórmula que sigue a cada una 
de las secciones transversales:

hArca =  —- x  (a -f 45 +  2c -f- ád +  e)

n es la profundidad en metros (o pies 
ingleses) interiorm ente al forro de ma
dera o plancha, desale la quilla hasta 
el nivel ée la regala, o, si hay caso, 
te s ta  el nivel inferior, determinado se
gún se indica a continuación:

¡a, b , c, d y e son las mangas hori
zontales de la embarcación medidas en 
metros (o en pies ingleses) en los dos 
punios extremos de la profundidad, 
así como en los tres puntos obtenidos 
al dividir h  en cuatro partes iguales 
(a y e corresponden a los dos extre
mos, y c, a la mitad de h) .

& fli el arrufo de la regala, medi
da en dos puntos situados a la cuarta 
¡parte de la eslora a partir de los ex
tremos, excede a la centésima parte 
de la .eslora de la embarcación, la pro
fundidad que se deberá tomar para el 
cálculo de la correspondiente sección 
transversal A o C será todo lo más 
igual a la profundidad en el combés, 
aumentada en la centésima parte de 
la eslora de la embarción.

4. Si la profundidad del bote en el 
combés excede a las 45 centésimas de 
la eslora, la -profundidad que se em
pleará para el cálculo de la sección 
transversal media B será igual a las 
45 centésimas de la manga, y las pro
fundidades que se aplicará p a r a  el 
cálculo de las secciones transversales 
A y C, situadas ¡a la cuarta parte de la 
eslora, a p artir de proa y de popa, se 
deducirán aumentando la profundidad 
empleada para el cálculo de la sec
ción B en una centésima de la eslora 
de la embarcación, sin rebasar, no obs
tante, las profundidades reales en esos 
puntos.

5. Si la profundidad de la emb ar
ción es mayor que Í22 centímetros 
(cuatro pies), el número de personas, 
que la aplicación de las reglas condu
ce a admitir, se reducirá en la propor
ción de ese límite o profundidad real, 
hasta i&f'1' vn experimento a flote, lle
vando a bordo al indicado número de 
personas, provistas todas ellas de sus 
chalecos salvavidas, haya perm itido 
determ inar definitivamente el número.

6o -Cada Administración, mediante 
fórmulas convenientes, Ajará un límite 
del número de personas en las embar

caciones de extremos m uy finos y etfj 
las que presentan formas m uy lienaSR

7. Cada Administración se resery||j 
el derecho de atribuir a una em barca^ 
ción una capacidad igual al producto!; 
por 0,6 de las tres dimensiones, si sel 
reconoce que este procedimiento d$ 
cálculo no da resultado aproximado! 
por exceso. Las dimensiones se enten*! 
derán entonces medidas en las siguien*] 
te-s condiciones : i

Eslora: Entre las intersecciones é f  j 
la parte externa del forro con la roésí 
y el codaste. Tratándose de una em- \ 
barcación de popa cuadrada, hasta Iflf1 
cara externa del yugo.

M anga: En la parte externa del fd[«; 
rro, donde sea máxima. t i

P ro fundidad: En el medio, in te r io r-« 
mente al forro, desde la quilla hasta ei| 
nivel de la regla. No obstante, la pro-' 
ñm didad que interviene en el cálculo 
de la capacidad cubica no excederá e i | 
ningún caso de las 45 centésimas dC 
la manga* ;,

En todo caso, el armador podrá exi
gir que la cubicación del bote se efec
túe exactamente.

8, La capacidad cúbica de un$j 
embarcación de motor se deduce de,lá 
capacidad bruta, restando de ella un¡ 
volumen igual al ocupado por el mo
tor y sus accesorios y, en  su caspa 
por la instalación radio telegráfica y el 
proyector con sus accesorios. .

R e g l a  XXXI

Superficie de las embarcaciones de
clase II . ;;

1, La superficie de la cubierta d# 
una embarcación que la tenga se de*J 
term inará como se indica a continua-1' 
ción o por cualquier otro método quef 
proporcione una exactitud de la mis
ma clase. La misma regla se aplicará 
para la determinación de la superfi
cie comprendida en el in terior de la1 
amurada rígida de una embarcación 
de la clase II a).

2. A título de indicación, el área 
de la superficie en metros (o en pies 
ingleses) cuadrados de una embarca
ción puede considerarse dada por la¡ 
fórmula

Capacidad as ~  x  (2crri,5H*4c-f I,5é4-2e)

en la que l indica la eslora, medida en 
metros (o en pies ingleses) entre las, 
intersecciones del forro externo con 
la roda y el codaste.

a, b, c, d y e son las mangas hori
zontales medidas en metros (o en pies 
ingleses) en la parte externa del fo
rro, en los puntos obtenidos al divi
dir 2 en cuatro partes iguales; y 
lando los puntos medios de las gjgjgfe 
extremas (a y  &
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Subdivisiones extremas; c, al punto 
¡medio de la eslora; b y d, a los pun
cos intermedios).

Regla XXXII

Marcas de los botes, balsas de salva
mentó y aparatos flotantes.

: Las dimensiones de las embarcacio- 
aies, así como el número de personas 
¡gue se permite que vayan a bordo, se 
Enarcarán en la embarcación con ca
racteres permanentes y fáciles de leer. 
$stas marcas tendrán que merecer la 
aprobación de los funcionarios encar
gados de la inspección del buque, 
v La inscripción del número de per
sonas en las balsas de salvamento y 
líos aparatos flotantes se liará en las 
fcnismas condiciones.

R e g l a  XXXIII 

Capacidad de transporte de las em
barcaciones.

1. El número de personas que 
'{pueda recibir una embarcación de 
fino de los modelos reglamentarios es 
igual al máximo número entero con
tenido en el cociente de la capacidad 

’.fen metros (o pies) cúbicos o del área 
$n metros (o pies) cuadrados de la em
barcación, por el valor reglamentario 
ide la capacidad unitaria o de] área de 
la superficie unitaria (según el caso) 
definidas a continuación para cada 
tipo.

2. Los valores reglamentarios de 
las capacidades y superficies unitarias 
son los siguientes:

En metros En pies cúbi- 
cúbicoa. coa ingleses.

Capacidades unita
rias:

Embarcac i ones  
abiertas, clase I, a) 0,283 10

Embarcac i ón e s 
abiertas, clase 1,5) 0,255 9

En metros
cuadrados. fogUaes?3

Superficies unita
rias

€Ukse I I   0,325 3,5

3. La Administración está faculta
da para aceptar, en vez de 0,325 ó 
3,5, según el caso, un divisor menor,

un ensayo le ha dado a conocer 
¡que el número de plazas sentadas en 
3a embarcación cubierta de que se tra
ite es mayor que el resultante de la 
Aplicación del primer divisor. No obs
tante el valor que se adopte, en sus
titución de 0,325 ó 3,5, según el caso,
Ao será inferior a 0,280 ó 3, según el Uso.
t l í 4  Administración míe hava hecho ¡

liso de esa facultad comunicará a las 
demás Administraciones el acta del en
sayo que se haya efectuado, acompa
ñado con los planos de la embarcación 
cubierta de que se trate.

R e g l a  XXXIV

Limites de la capacidad.
No se marcará en ninguna embarca

ción un número de personas superior 
al obtenido por los métodos que pres
cribe el presente Reglamento.

Este número se reducirá:
1. Guando sea superior el número 

de personas que tengan sitio para sen
tarse convenientemente, determinando 
este último número de modo que las 
personas sentadas no dificulten en na
da el manejo de los remos.

2. Cuando, tratándose de embarca
ciones distintas de las de la clase I, el 
franco bordo a plena carga sea infe
rior a los francos bordos indicados, 
respectivamente, para los distintos ti
pos. En este caso, el número de que 
se trata se reducirá en toda la propor
ción necesaria para que el franco bor
do a plena carga sea igual, cuando me
nos, a IoíS precitados francos bordos 
reglamentarios.

En las embarcaciones de la clase II, 
b) (i), la parte elevada de la cubier
ta, en los costados, puede considerarse 
como apta para proporcionar plazas 
sentadas.

R e g l a  XXXV

C olocac ión  y peso de las personas  

En ios ensayos cuyo objeto sea eva
luar el número cíe personas que puede 
recibir un bote o una balsa salvavidas, 
cada unidad corresponderá a una per
sona adulta provista de un chaleco sal
vavidas.

En las verificaciones del franco bor
do, las embarcaciones de cubierta irán 
cargadas con un peso de 75 kilogramos 
(165 libras inglesas) al menos, para 
cada persona adulta de las que esté au
torizada a recibir la embarcación cu
bierta.

De un modo general, dos niños de 
menos de doce años de edad se cuen
tan corno una persona.

R e g l a  XXXVI 

Armamento de las embarcaciones y de 
las balsas de salvamento.

1. El armamento normal de cada 
embarcación es el siguiente:

a) Un juego de remos, a razón de 
uno por bancada, dos remos de recam
bio, una espadilla, un juego y medio 
de toletes u horquillas y un bichero.

b) Dos espiches para cada orificio 
de desagüe (no hacen falta espiches 
para los'orificios de desagüe provistos 
de válvulas automáticas convenientes).

un vertedero y un balde de hierro gal-» 
vanizado.

c) Un timón provisto de una barra 
ordinaria o de un arco con guardines,

d) Dos háchelas.
e) Un farol provisto de aceite y ac

cesorios.
f) Uno o varios palos, con una vela 

resistente, cuando menos, y los acce
sorios correspondientes.

g) Una aguja eficaz.
h) Un pasamanos sujeto al exterior 

con argollas.
i) Un ancla flotante, 
j) Una boza.
k) Un recipiente que contenga cua

tro litros y medio (un galón inglés) 
de aceite vegetal o animal. El recipien
te irá dispuesto de modo que se pueda 
extender fácilmente el aceite en la 
mar, y estará construido para poder 
amarrarse al ancla flotante.

1) Un recipiente estanco con víve
res a razón de un kilogramo (dos li
bras inglesas) por persona.

m) Un recipiente estanco, con un 
vaso sujeto a él con una trinca, con
teniendo un litro (un cuarto inglés) de 
agua dulce por persona.

n) Por lo menos una docena de 
señales rojos autoinñmables y  una 
caja de cerillas, todo encerrado en re
cipientes estancos.

o) Quinientos gramos (una libra 
inglesa) de leche con den sa da por per
sona.

p) Una caja adecuada para mate
rial menudo de armamento.

q) Una embarcación/admitida pa
ra llevar 100 personas o más, deberá 
ir provista de un motor y satisfacer 
las prescripciones de la regla XXVII, 

Las embarcaciones salvavidas con 
motor quedarán exentas de llevar un 
palo y velas y no tendrán necesidad 
más que de la mitad de su armamen
to normal de remos, pero llevarán dos 
bicheros.

Los boles salvavidas con cubierta 
no llevarán agujeros de espiche, pero 
tendrán, cuando menos, dos bombas 
de sentina.

Guando se trate de un buque de pa
saje destinado al Atlántico del Norte 
(al Norte del paralelo de latitud 35° 
Norte), solamente una parte de los bo
tes tendrá que ir provista de palos y 
velas, y la cantidad de leche conden- 
sada se reducirá a la mitad.

2. Cuando el número de embarca
ciones es superior a 13, una de ellas 
será de motor, y si ese número es ma
yor que 19, habrá dos botes de motor. 
Estas embarcaciones de motor irán 
provistas de una instalación radiote- 
legráfica y de un proyector.

Cada Administración fijará las con
diciones de alcance y de potencia a
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las que deberá satisfacer la instalar 
ción radiotelegráflca.

El proyector estará constituido por 
Xina lámpara de 80 vatios cuando me
nos, un reflector eficaz y un manan
tial de electricidad que permita ilu
minar efectivamente un objeto de co
lor claro sobre una zona de próxima
mente 18 metros (60 pies) de anchu
ra a una distancia -de 180 metros (200 
yardas! durante seis horas en total, 
funcionando sin interrupción durante 
tres horas al menos.

Cuando la instalación radiotelegrá- 
flca y, el proyector estén alim entados 
p o r la m ism a fuente de energía, ésta 
ten d rá  la suficiente potencia para  ase
gurar el funcionam iento sim ultáneo de 
los dos aparatos.

3. El arm am ento norm al de toda 
balsa salvavidas aprobada con tend rá : 

a) Cuatro rem os, 
h) Cinco toletes.
c) Una señal p iro técn ica  de boy a 

salvavidas.
d) Un ancla flotante.
e) Una boza,
f) Un recip ien te  que contenga: 

.cuatro litros y medio (un galón inglés) 
de aceite vegetal o animal. El recipien
te irá dispuesto de manera que pueda 
esparcirse con facilidad el aceite en 
el agua, y  estará construido de mane
ra  que pueda am arrarse al ancla lio- | 
tan te.

 ̂g), Un recip ien te im perm eable al 
'aire conteniendo víveres a razón de 
un  kilogram o (dos lib ras inglesas) de 
víveres p o r persona.

É! Un recip ien te  estanco con un 
vaso sujeto p o r una trinca , con tenien
do un litro  (un cuarto inglés) de agua 
dulce po r persona.

i) Por lo m enos una. docena de se
ñales rojas autom áticas y una caja de 
cerillas, todo ello en recip ien tes es
tancos.

4. Guando se trate de un buque 
destinado a viajes internacionales 
cortos, la Administración podrá dis
pensar a las embarcaciones de llevar 
el armamento prescrito en los párra
fos f), 1) y  o) del párrafo 1 y de sa
tisfacer las prescripciones del aparta
do 2. Podrá también dispensar a las 
balsas salvavidas de llevar el arma
mento prescrito en el párrafo g) del 
apartado 3.

R e g l a  XXXVII
Instalación y maniobra de los botes 

y  balsas salvavidas,
1. Salvo las prescripciones de la 

regla XXXVIÍI, las embarcaciones de 
salvamento podran aclocarse una enci
ma de otra, o bajo ciertas couidicion^j. 
aue podrá imponer la Administración,

una dentro de otra. Sin embargo, 
cuando haya que levantar las embar
caciones así dispuestas, antes de 
echarlas al agua, no se admitirán más 
que si se ha previsto un aparato me
cánico de motor para elevarlas.

2. Los botes y balsas salvavidas 
agregados a las embarcaciones sus
pendidas de pescantes, podrán acondi
cionarse por el través de una cubierta, 
de un castillo o de una toldilla, afian
zándolos de m anera que tengan todas 
las probabilidades de flotar, separán
dose del buque, si no se dispone de 
tiempo p ara  echarlos al agua.

3. De las embarcaciones suplemen
tarias a que se aplica el apartado 2 se 
podrá echar al agua el m ayor número 
posible, por cualquier costado del bu
que, m ediante dispositivos aprobados 
que perm itan transportarlas de un cos
tado a otro.

4. No se acondicionarán las em bar
caciones en más de una cubierta, más 
que cuando se tomen medidas para evi
tar que las embarcaciones de una cu
bierta in ferio r se averíen por las em
barcaciones colocadas en la cubierta 
superior.

5. No se pondrán botes com pleta
mente a proa, ni en lugar donde al 
caer constituyeran peligro para  los 
propulsores, al echarlos al agua.

6. Los pescantes tendrán una fo r
ma aprobada e irán  dispuestos en una 
cubierta, o en varias, de m anera que 
las embarcaciones que se encuentren 
debajo de ellos puedan echarse al agua 
con seguridad, sin perjudicar a la ma
niobra ele los demás pescantes.

7. Los pescantes, motoñes, betas y. 
demás accesorios tendrán una resis
tencia suficiente para  perm itir echar 
al agua, con seguridad, las em barca
ciones que contengan su carga comple
ta de personas y de m aterial, aun c&an- j 
do el buque escore 15° de cualquier j 
banda. Las betas serán lo suficiente- i 
mente largas para  llegar al agua, cuan
do el buque acuse su calado mínimo 
en la m ar y tengan una escora de 15°.

8. Los pescantes irán  provistos de 
aparatos de resistencia suficiente para 
que las embarcaciones puedan echarse 
fuera con su tripulación y su arm a
mento completos, pero sin pasajeros, 
acusando el buque de la banda opuesta 
la escora máxima a la que sea posible 
echarlas al agua.

9. Las embarcaciones sujetas a los 
pescantes tendrán sus aparejos listos 
para prestar servicio y se tomarán me
didas para que queden rápidamente li
bres de esos aparejos, sin que sea ne
cesario que la maniobra sea simultánea 
en los dos.

10. Cuando un juego de pescantes 
sirva para más de un bote, habrá apa

rejos diferentes para cada bote si la |
betas son de cáñamo, pero no seránf 
necesarios pescantes distintos, cuando’ 
se utilicen betas metálicas con un dis* 
positivo metálico para cobrarlas. Log 
aparatos que se empleen permitirán 
echar al agua las embarcaciones con , 
orden y rapidez, • . ¡

Cuando se use un dispositivo meca** j 
meo para cobrar las betas, se comple- 
tará con un gobierno eficaz a mano, i

11. En los viajes internacionales 
que sean cortos, cuando la altura de la' 
cubierta de las embarcaciones encima 
de la flotación que corresponda al ca
lado mínimo del buque en la mar noíj 
rebase cuatro metros y medio (15. 
p ies), no se aplicarán las prescrip* 
cioiies de los apartados precedentes 7*
8 y 10.

R e g l a  XXXVIII <

Número y  capacidad de las embarca* 
d o nes  y  de las balsas salvavidas, eU 
c éter a.—Pescantes.
1. Todo buque tendrá un número 

de juegos de pescantes, determinado^ 
según su eslora, po r la columna A del 
cuadro inscrito en la regla XXXIX, 
siempre que no se exija un número dd 
juegos de pescantes superior al de Ja$ 
mibarcaciones necesarias para  reeibig, 
i todas las personas presentes a bordOd 

A cada juego de pescantes se ama* * 
T ará una embarcación de la clase L 
Vi los botes salvavidas am arrados á, 
os pescantes no tienen sitio bastantes 

para  recibir a todas las personas pre- 
sentes a bordo, se instalarán  embarca
ciones adicionales de uno de los tipos' 
reglam entarios. Prim eram ente se pon
drá una embarcación suplementaria' 
debajo de cada bote am arrado a log 
pescantes, y después, el resto de la$ 
embarcaciones se colocarán más hacia" 
el interior. No obstante, si las distin
tas Administraciones entienden que lasf 
balsas salvavidas son más ráp idam ente 
utilizables y, por o tra parte, más efí- , 
caces que los botes en caso de urgen
cia, podrán perm itir la instalación deí 
balsas salvavidas, siem pre que la ca
pacidad total de las embarcaciones del 
buque sea1 igual, po r lo menos, al nú- : 
mero fijado por la columna C del cua
dro incluido en la regla XXXIX.

Guando una Administración opine' 
que no es razonable, ni prácticamente 
posible, que un buque lleve el númeroi 
de juegos de pescantes exigido por la 
columna A del cuadro inscrito en la 
regla XXXIX, podrá, en ciertos casos 
excepcionales, permitir una disminu
ción del número de juegos de pescan
tes, siempre que el número no sea me
nor que el reducido, fijado por la co
lumna B, y  siempre también que la 
pacidad total de las e m b a rc a c io n e s^ ^
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ÍJuque sea igual, cuantía merros, ai mi- 
^ im o  exigido por la columna C. 
f- 2. Un buque dedicado a viajes in- 
|íer nacionales eorfos tendrá un núme- 
tro de juegos de pescantes, según su es- 
iJóra, fijado por la columna A del cua
dro incluido en la regla XXXIX. A ca
lda juego de pescantes se amarrará una 
embarcación de la clase I. Si los bo- 
jjles salvavidas amarrados a los pesean- 
I;tes no tienen la capacidad mínima 
[exigida por la columna D del cuadro 
"de la regla XXXIX, y si no disponen 
['de un sitio para cada persona presen- 
|!te a bordo se Instalarán embarcacio- 

- !¡nes de salvamento suplementarias de 
 ̂ .Uno de los modelos reglamentariosr 
[.balsas salvavidas aprobadas u otros 
) 'aparatos flotantes aprobados, de ma- 
jnera que haya así sitio suficiente para 
¡todas las personas, presentes a bordo, 
i Si una Administración contratante

entiende que no es prácticamente posi
ble, ni razonable que un buque desti
nado a viajes internacionales cortos 
lleve el número de juegos de pescan^ 
tes exigido por la columna A, del cua
dro inserto en; la regla XXXIX, podrá, 
en determinados casos excepcionales, 
permitir una disminución del número 
de pescantes, siempre que ese número 
no sea inferior al reducido que exige la 
columna B, y que la capacidad total de 
las embarcaciones del buque sea, cuan
do menos, igual al mínimo exigido- por 
la columna B,

R egla XXXIX

Cuadro relativo a los pescantes y a la 
capacidad de las embarcaciones de 
salvamento.

El cuadro que se incluye a conti

nuación determina según la eslora 
del buque:

A) El número mínimo de juegos 
de pescantes que se debe instalar y  a 
cada uno de los cuales se amarrará una 
embarcación de la clase I, de acuerdo

; con al regla XXXVIII precedente.
B) El número reducido de juegos 

; de pescantes que se puede permitir en
casos excepcionales, según la regla 
XXXVIII.

G) La capacidad mínima requeri
da para las embarcaciones de salva
mento, comprendiendo las embarca
ciones amarradas a los pescantes y 
las suplementarias, de acuerdo con la 
regla XXXVIII.

D) La capacidad mínima requeri
da para las embarcaciones salvavidas 
en un buque dedicado a viajes inter
nacionales cortos.

ESLORA REGISTRADA DEL BUQUE
(A)

Número 
mínimo: de juegos 

de pescantes.

(B)

Número reducido 
’ de juegos de 
pescantes que puede 

permitirse 
exoepeionalmente.

(C)

Capacidad mínima 
de la s  e m b a r c a c i o n e s  

■ salvavidas.

(D)

Capacidad mínima 
de las e m b a r c a c i o n e s  

salvavidas.

Metros* Piesinglee38.
Metros

c ú b i c o s .
Pies cúbicos 

ingleses.
Metros 

cúbicos.
Pies cúbicos 

ingleses.

31 y menos de 37 100 y menos de 120 2 2 28 980 11 ! 400
37 — 43 120 — 140 2 2 35 1.220 17 600
43 — 49 140 — 160 2 2 44. 1.560 24 850
49 53 160 — 175 3 3 53 1.880 33 1,150-
53 — 58 175 — 190 3 3 68 2.390 37 1.300
58 — 63 190 — 205 4 4 78 2.740 41 1.450
63 — 67 205 — 220 4 4 94 3.330 45 1.600
67 — 70 220 — 230 5 4 110 3.900 i 48 1.700
70 — 75 230 — 245 5 4 ! 129 4.560 52 1.850
75 — 78 245 — 255 6 5 144 5.100 60 2.100
78 — 82 255 — 270 6 6 160 5.640 68 2.400
82 — 87 270 — 285 7 5 175 6.190 76 2.700
,87 — 91 285 — 300 7 5 196 6.930 85 3.000 *
91 — 96 300 — 315 8 6 214 7.550 94 3.300
96 — 101 315 — 330 8 6 235 8.290 105 3.700

101 — 107 330 — ■ 350 9 7 255 9.000 116 4.100
m — 113 350 — 370 9 7 273 9.630 125 4.400
113 — 119 370 — 390 10 7 301 10.650 133 4.700
119 — 125 390 — 410 10 7 331 11.700 144. 5,100
125 — 133 410 — 435 12 9 370 13.080 156 5.500
133 — H0 435 — 460 12 1 9 408 14.480 170 6.000
140 — 149 460 — 490 14 10 451 15.920 185 6.550
149 — 159 490 — 520 14 ¡ 10 490 17.310 201 7.100
159 — 168 320 — 550 16 12 530 18.720 217 7.650
168 — 177 550 — 580 16 12 576 20.350

• 177 186 580 — 610 18 13 620 21.900 •. r
. 186 —. 195 m — 640 18 13 671 23.700

195 — 204 <Ü9 — 670 20 14 717 - 25.350
204 —- 213 670 — 700 20 14 766 27.050
213 — 223 700 , — 730 22 15 808 28.560
223 1—1 232 730 — 760 22 15 854 30.180
232 —• 241 760 — 790 24 17 908 32.100
241 —. 250 790 — 820 24 17 , 972 34.350
250 — 261 820 — 855 26 18 1.031 36.450
261 — 271 855 — 890 26 18 1.097 38.750
271 — 282 890 — 925 28 19 1.160 41.000
282 — 293 925 — 960 28 19 L242 43.880293 — • 303 960 — 995 30 20 1.312 46.350303 — 314 995 — 1.030 30 . 20 1:380 48.750

Nota acerca -de A y B.— Cuando la 
jfeslora del buque excede de 314 me
tros (equivalentes a 1.030 pies ingle
ses), la Administración determinará el 
¡número de juegos de pescantes que ese 
buque deberá tener, enviando copia 
de su decisión a las demás Adminis
traciones.

Nota acerca de C y  D.—Para la apli
cación de este cuadro, la capacidad de 
una embarcación de la clase II se ob
tiene multiplicando por 0,283 o por 
10 el .número de personas para el cual 
est ácertificada la embarcación, para 
obtener la capacidad en metros o en 
pies cúbicos.

Nota acerca de D.— Cuando la es
lora del buque sea inferior a 31 me
tros (equivalentes a 10 Opies) ¡o supe
rior a 16,8metros (equivalentes a 550 
pies), la Administración determinará 
la capacidad cúbica de las embarca
ciones salvavidas.
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Regla XL 

Chalecos y boyas salvavidas.
1. Un chaleco salvavidas tendrá 

gue cumplir las siguientes condicio
nes :a) Ser de material y construcción 
aprobados.

b) Ser capaz de sostener en agua 
[dulce, durante veinticuatro horas, sin 
|rse a pique, un peso de hierro de sie- 
|e  kilogramos y 500 gramos (16,5 li
aras inglesas).

cX Ser reversible.
Se prohiben los cinturones cuyo fío- 

labilidad esté asegurada por medio de 
Compartimientos de aire.

2. Una boya salvavidas llenará las 
giguientes condiciones:

a) Ser de corcho macizo o de cual
quier otra materia equivalente.

b) Ser capaz de sostener en agua 
dulce, durante veinticuatro horas, sin 
irse a pique, un peso de hierro de 
14,5 kilogramos por lo menos (32 li
bras inglesas).

Quedan prohibidas las boyas salva
vidas cuyo relleno esté constituido por 
junco, corcho en virutas o en granos 
o por cualquier otra substancia en es
tado de disgregación y sin cohesión 
propia, así como las boyas cuya flota
bilidad esté garantizada po;r medio de 
compartimientos de aire que necesiten 
una insuflación previa.

3. El número mínimo de boyas 
salvavidas que deberá llevar un buque 
está indicado en el siguiente cuadro:

Eslora del buque en metros. Pies ingleses.
Número mínimo de boyas.

por debajo de 61 • • * Por debaj o de 200........................ 801 y por debajo de 1 2 2 . . . . . . . . . , .  200 y por debajo de 400.......122 y por debajo de 183.............. . ,  400 y por debajo de 800............JfS y por debajo de 2 4 4 . . . . . . . . 600 y por debajo de 800............244 y por encima ........................... 800 y por encima.......................... 30

4. Todas las boyas irán provistas 
[(Je un cabo que las contornee, sóli
damente amarrado. Cuando menos, 
ftabrá una boya en cada costado, pro
sista de un cabo salvavidas, con una 
longitud de 27,50 metros (15 brazas),

por lo menos. El número de boyas lu
minosas salvavidas no será inferior 
a la mitad del número total de las bo
yas salvavidas y en ningún caso será 
menor que seis. Los correspondientes 
cohetes serán automáticos, eficaces y

no se apagarán en el agua. Irán flis* 
puestos en la proximidad de sus bo
yas, con los órganos de sujeción ne
cesarios.

5. Todos los chalecos y boyas sal
vavidas se instalarán a bordo, de ma
nera que estén al alcance inmediato! 
de todas las personas embarcadas. Sil 
posición se indicará claramente para 
que los interesados lo conozcan.

Las boyas salvavidas deberán poder 
soltarse instantáneamente, sin lleváis 
ningún dispositivo permanente de fijación. ?

Regla XLI
Personal patentado para botes salva

vidas.
A

Para obtener la patente especial se* 
ñalada en el artículo 22 del presentí 
Convenio, el solicitante deberá justt 
ficar que es práctico en la maniobrt 
completa de echar al agua las embar 
caciones salvavidas y en el maneje, 
de los remos. Justificará también quÉ 
conoce y practica la maniobra de las 
propias embarcaciones y que, por otra 
parte, es capaz de comprender las ór
denes relativas al servicio de estos 
distintos aparatos y de ejecutarlas.

Por cada bote o balsa salvavidas el 
personal patentado será, por lo menos, 
igual al que especifica la siguiente 
tabla:

Si ©1 número de personas es menor que 41..........— — de 41 a 61 .— — de 62 a 8 5 ... •.««•< *
. • •. • El persone! patentado mínimo constará de 2 hombres..

— — mayor que 8 5 . . . .  * . . . . .  — 5
Regla XLII

Personal de las embarcaciones salva
vidas.

Un Oficial <de cubierta ó un mari
nero patentado se encargará de cada 
bote o balsa salvavidas, designándose 
igualmente un suplente. Quien esté 
encargado de una embarcación tendrá 
la lista de su personal y la seguridad 
de que la gente a sus órdenes conoce, 
respectivamente, sus puestos y sus 
funciones.

A toda embarcación de motor que
dará afecto un hombre que sepa ma
nejar el motor.

Un hombre que sepa manejar una 
Instalación radiotelegráfíca y de un 
proyector se destinará a cada embar
cación que lleve esos aparatos.

Uno o varios Oficiales quedarán en
cargados de cuidar, de que los botes, 
balsas salvavidas, aparatos flotantes y 
liras aparatos de salvamento 
¿fempre listos para ©restar

Regla XLIII
Descubrimiento y extinción del 

incendio.
1. Se organizará un servicio eficaz 

de randas para descubrir rápidamente 
todo comienzo de incendio. Por otra 
parte, se instalará un servicio de avi
sadores descubridores de incendios, 
con objeto de indicar © registrar auto
máticamente, en uno o en varios pun
tos o estaciones, donde los Oficiales 
y la tripulación puedan observar con 
rapidez tales indicacioiies, la existen
cia o señalamiento de un incendio -en 
todas las partes del buque inaccesi
bles al servicio de ronda.

2. Cada buque dispondrá de bom
bas potentes contra incendios, movi
das por vapor o por cualquier otra 
energía. En los buques de menos de 
4.000 toneladas de arqueo bruto, las 
bombas serán dos, y tres para los bu
ques inás grandes. Serán suficiente
mente potentes para proporcionar ca
da tina agua bastante, mediante; dos

| chorros enérgicos y simultáneos, en 
un punto cualquiera del buque, y an
tes de hacerse a la mar quedarán lis
tas para funcionar inmediatamente.

3. Las tuberías contra incendios 
permitirán dirigir rápidamente dos 
chorros de agua enérgicos y simultá
neos en una región cualquiera de un 
entrepuente habitado, cuyas puertas 
estancas y puertas contra incendios 
estén cerradas. Las mangueras contra 
incendios y las tuberías tendrán am
plias dimensiones y estarán construi
das con material adecuado, Las aco
metidas de tuberías estarán instaladas 
en cada entrepuente de manera que 
las mangueras puedan adaptarse con 
facilidad.

4. En los espacios ocupados por la 
carga se podrán dirigir rápida y si
multáneamente dos potentes chorros 
de agua, cuando menos. Por otra par
te, se adoptarán medidas para condm 
eir con rapidez a cada eomparfimieu* 
t© ocupado por la mercancía,
fe ana tubería fija. no
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cantidad suficíente para que el vola- 
bien de gas libre sea, al menos, igual 
al 30 por 100 del volumen de la bo
dega mayor del buque. En los buques 
üe vapor se podrá admitir vapor en 
santidad equivalente. La instalación 
püra la extinción por gas o vapor no 
es obligatoria en los buques de menos 
de 1.000 toneladas de arqueo bruto.

5. Se dispondrán, en cantidad con
teniente, extintores de incendios por
tátiles de un modelo distribuidor de 
Húido. Cada compartimiento del espa
c io  de máquinas llevará dos cuando 
menos.

6, Habrá a bordo dos equipos, com- 
puojtos cada uno de un casco o de un 
aparato respiratorio y de un farol de 
segOridad, y se colocarán en dos si- 
ik>£ distintos.

%■ En los buques de vapor, cuyas 
calderas principales estén alimentadas 
con; combustible líquido, además de 
los dispositivos necesarios para per
mitir que lleguen a cualquier punto 
del espacio de máquinas, rápida y si
multáneamente, dos potentes chorros 
de agua, se instalarán:

a) Distribuidores convenientes pa
ra proyectar agua, en forma de lluvia, 
sobre el combustible líquido, sin agi
tación anormal de la superficie.

b) En cada departamento, ante los 
hornos, un recipiente que contenga 
283 decímetros cúbicos (10 pies cúbi
cos) de arena, de aserrín impregnado 
en sosa, de cualquier otra materia se
ca aprobada, y cucharones para es
parcirla.

c) En cada cámara de calderas y 
en cualquier local de máquinas, don
de se encuentre una parte de la insta
lación de combustible líquido, dos ex
tintores portátiles de un modelo dis
tribuidor de espuma o de otro agente 
aprobado y eficaz para pagar una in
flamación de combustible líquido.

d) Dispositivos para producir y 
distribuir rápidamente espuma en to
da la parte inferior de la cámara de 
calderas, o de cada una de las cáma
ras de calderas si hay varias, y  de 
cualquier parte del espacio de máqui
nas que contenga bombas de combus
tible o cajas de decantación. La can
tidad de espuma que se deberá produ
cir será la suficiente para cubrir, con 
un espesor de 15,24 centímetros (seis 
pulgadas) la superficie total de las 
planchas que formen en un comparti
miento cualquiera el techo del lastre 
de agua, o de las del costado externo, 
donde no haya lastre de agua. Si el 
compartimiento de las máquinas y  el 
de las calderas no están completamen
te separados, y si el combustible líqui
do puede pasar ¡de la bodega de cal
e t e a  a la de m águ i^ a . «i cpmgarti-

miento de máquinas y la cámara de 
calderas se considerarán como si for
masen un solo compartimiento. El 
aparato se podrá poner en marcha 
y gobernar desde elm xterior'del com
partimiento donde pueda producirse 
el incendio.

e) Además de lo que precede, en 
los buques de vapor donde no haya 
más que una cámara de calderas, se 
dispondrá de un extintor de espuma, 
y en los buques con más - de ’ una cá
mara de calderas, de dos extintores de 
espuma con 136 litro'S (30 galones) 
cuando menos de capacidad. Estos ex
tintores irán provistos de tubos molí- 
lados en devanaderas, que permitan 
llegar a todas las partes de la cámara 
de calderas y de los locales que conten
gan bombas de combustible. Podrán 
admitirse, en vez de exiiniores de 138 
litros (30 galones) aparatos de efica
cia equivalente.

f) Todos los recipientes y las vál
vulas que-sirven para utilizarlos, serán 
accesibles con facilidad y estarán colo
cados de mqdo* que sea difícil el que 
queden inútiles ¡al iniciarse un incen
dio.

8: En los buques con motores de
combustión interna, además de los dis
positivos que permitan dirigir rápida 
y simultáneamente dos ‘ potentes cho
rros de agua en todos los puntos del 
espacio de máquinas, y también distri
buidores de agua en forma de lluvia, 
se instalarán en cada local de máqui
nas los siguientes extintores de espu
ma:

a) Cuando menos un extintor apro
bado de 45 litros (10 galones), y por 
otra parte cada 1.000 caballos de vapor 
de potencia al freno de las máquinas, 
un extintor aprobado de nueve litros 
(dos galones) sin, que el número total 
de extintores de nueve litros pueda 
ser menor que dos, ni se puedan exigir 
xnás de seis de esos extintores.

b) Cuando haya una caldera auxi
liar en el espacio de máquinas, se ins
talará un extintor de 136ditros (30 ga
lones) con su tubería adecuada o cual
quier otro dispositivo aprobado para 
distribución de espuma,'en vez del ex
tintor de 45 litros (10 galones) men
cionado precedentemente.

9. En los buques de vapor que em
pleen combustible líquido', cuando la 
cámara de máquinas y las de calderas 
no estén completamente separadas por 
un mamparo metálico y cuando el com
bustible líquido pueda pasar de la bo
dega dé calderas a la de máquinas, una 
de las bombas contra incendios se co
locará en el túnel o en otro espacio 
fuera del espacio de máquinas. Si se 
exigen más de dos bombas contra in- 

? ceiídios* no estarán todas en el mismo 
local,

10. Cuando se especifique un mode
lo especial de aparatos, de agente ex
tintor o de instalación, se podrá adop
tar cualquier ¡otro modelo, si no es me
nos eficaz que el especificado. Por 
ejemplo, se podrá admitir un aparato 
de ácido carbónico en vez de una ins
talación de espuma (apartado 7, pá
rrafos d) y e) siempre que la canti
dad de ácido carbónico transportado 
sea suficiente para proporcionar uná 
saturación de 25 por 100 de gas. para 
el volumen bruto de los espacios auto 
los hornos, medido- hasta la parte supe
rior de las calderas.

11. Todas las instalaciones para la 
extinción de incendio se someterán una 
vez al año a una visita por un Inspeefi 
tor designado por la 'Administración.

Regla XLIV 

Reglamento de zafarrancho.
El Reglamento de zafarrancho 'fija 

las funciones de los distintos miem
bros de la .tripulación .en lo que 'respec
ta a: ;

a) E l'cierre de las puertas estan
cas, compuertas, etc.

b) El armamento de las embarcacio
nes, botes salvavidas y aparatos fio» 
tantes en general.

c) El echar al agua los botes ama
rrados a pescantes.

d) La preparación general de las 
demás embarcaciones, de las balsas sal
vavidas y de los aparatos flotantes.

e) La asamblea o reunión de los 
pasajeros.

f) La extinción del incendio.
El Reglamento de zafarrancho fija 

las funciones que los agentes del ser
vicio general deberán llenar respecto a 
los pasajeros, en caso de alarma. Estas 
funciones abarcan singularmente:

a) El aviso que hay que dar a los 
pasajeros;

b) El obligarles a ponerse y a ce
ñirse convenientemente los chalecos 
salvavidas;

c) El reunirles en sus puestos de 
zafarrancho;
" d) El mantenimiento del orden en 
los corredores y escalas y, de un modo 
general, todo lo que atañe a la circula
ción de los pasajeros.

El Reglamento de zafarrancho deter
minará las señales para la llamada de 
toda la tripulación a sus puestos de 
embarcaciones o de incendio y conten
drá la descripción de las mismas.

Regla XLV 

Zafarrancho y ejercicio

Cada semana, si es posible, y antes 
de hacerse a la mar, en ios buques cu-
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yo viaje dore más de una semana, se 
practicará un ejercicio de embarcado» 
lies. Las fechas en que se realizarán 
los ejercicios se inscribirán en el cua- 
dernillo reglamentario de bitácora, y 
•si no ha habido ningún ejercicio en el 
transcurso de la semana, se consigna
rán en- el cuadernillo las razones de 
la omisión.

Cuando el viaje vaya a durar más 
de una semana, convendrá hacer un 
ejercicio práctico a los pasajeros, al 
principio del viaje.

Los ejercicios de embarcaciones se 
He varán a cabo empleando sucesiva
mente los distintos grupos de embar
caciones. Las inspecciones y ejercicios 
se dirigirán de manera que la .tripu la 
ción posea el conocimiento completo 
y la práctica de las funciones que tie
ne que desempeñar y que todas las 
embarcaciones y todos los aparatos 
salvavidas del buque, con sus adita
mentos, estén siempre lisios para pres
tar servicio.
. La señal para que acudan los pasa
jeros a sus puestos del zafarrancho 
consistirá en una sucesión de seis so
nidos cortos, seguido de un sonido 
largo, de la sirena o del silbato. Por 
otra parte, en todos los buques distin
tos de los que efectúen viajes interna
cionales cortos, se harán en todo el 
buque señales mandadas eléctricamen
te desde el puente. El significado de 
todas icís sciiui.es que interesen a ios 
pasajeros, deberá indicarse claramen
te, en varios idiomas, en carteles que 
se pondrán en los camarotes y en otros 
locales destinados ;a los pasajeros.

Seguridad de la navegación.

R e g la  Y ÍL Y I 

Transmisión de informes.

La transmisión de informes relati
vos a hielos, derelictos,, temporales 
tropicales y a cualquier otro peligro 
inmediato para la navegación, es obli
gatorio. No se prescribe ninguna for
ma especial de transmisión. Los infor
mes podrán transm itirse en lenguaje 
claro (de preferencia en inglés) o me
diante el Código internacional de se
ñales (señales radiotelegráficas). Con
vendrá transm itir los informes, prece
diéndolos con las letras C Q, a todos 
los buques, y enviarlos igualmente al 
primer punto de Ja costa con. el cual 
se pueda comunicar, con súplica de 
retransmitir a la Autoridad compe
tente.

Todos los mensajes transm itidos en 
virtud del artículo 34 del presente 
Convenio irán precedidos de la señal 
de seguridad TTT, seguida de una ind i
cación acerca de la naturaleza del pe
ligro, por ejemplo: TTT, hielo; TTT, 
derelictos; TTT, tem poral; TTT, na
vegación.

INFORMES REQUERIDOS

Los informes que hay que dar. sien
do la hora, en todos los casos, la me
dia de Greenwich, son los siguientes:

a) Hielos, derelictos y otros peli
gros inmediatos para la navegación.

1. La naturaleza del hielo, del de- 
relicto o del peligro observado.

2. La posición del hielo, del dere- 
licto o del peligro observado en últi
mo término.

3. La fecha y la hora en que se ha 
hecho la observación,

b) Temporales tropicales (huraca
nes en las Antillas, tifones en los ma
res de la China, ciclones en el Océano 
Indico y temporales de igual naturale
za en las demás regiones).

1. Mensajes que señalen el encuen
tro con un temporal. Esta obligación 
debe entenderse con un criterio am
plio y el informe debería transm itirse 
cada vez que el Capitán tenga motivos 
de creer que un temporal tropical ame
naza en sus cercanías.

2. Informes meteorológicos. Dado 
el valioso auxilio que proporcionan 
los informes meteorológicos exactos, 
determ inando la posición y el movi
miento . de los centros tempestuosos, 
todos los Capitanes de buques debe
rían agregar a su mensaje de aviso el 
mayor número posible de informes 
meteorológicos, entre los siguiente:

a) Presión barom étrica (milibares, 
pulgadas inglesas o milímetros).

b) Variaciones de la presión baro
métrica (la variación durante el pe* 
río do de dos o cuatro horas que pre* 
cede).

c) Dirección del viento (verdadera 
y; no magnética).

d} Fuerza del viento (escala de 
Beaufort o escala decimal).

e) Estado de la m ar (llana, mo
derada, fuerte, gruesa).

f) Oleaje (moderado, medio, fuer
te) y la dirección de donde procede.

Cuando se indique la presión ba
rométrica, convendría añadir a la lec
tura hecha las palabras “milibares, 
pulgadas inglesas o milímetros”* se
gún el caso, e indicar siempre si la 
lectura está corregida q n a

Cuando sé señalen variaciones báí 
rométricas, convendría indicar sierafr 
pre el rumbo y la velocidad del bu* 
que. ' f

Convendrá que todos los rumbos in- 
dicados sean verdaderos y; no magné- 
ticos. y

3. Hora, fecha y situación del bu
que. Estos datos se aplicarán a la hora 
y a la situación en que se hayan he
cho las observaciones meteorológicas^ 
y no a la hora y fecha de la redac
ción o expedición del mensaje. Eh 
todo caso, la hora será la media d f é  
Greenwich. ^

4. Observaciones ulteriores Cuan
do un Capitán haya señaládo un tera- / 
poral tropical, es conveniente, pero; 
no obligatorio, hacer otras observa
ciones y transmitirlas con intervalos 
de tres horas, mientras el buque esté 
bajo la influencia del temporal.

EJEMPLOS
Hielo:
TTT hielo. Monte grande de hiehf 

visto a 4605 N. 4410 W, a 0300 GMTéj 
15 Mayo.

Derelicto-:
TTT derelicto. Derelicto observado 

casi sumergido a 4006 N, 1243 W, a, 
1630 GMT, 21 Abril.

Peligro para la navegación:
TTT navegación. Faro flotante Alfa 

no está en su sitio 1800 GMT, 3 Enero;
Temporal tropical:
TTT temporal. Aguantamos tempo

ral tropical. Barómetro corregido 994 
milibares, baja rápidamente. Viente 
N.W. intensidad 9 Beaufort, rachas 
fuertes. Oleaje E. Rumbo E N E, 5 
nudos, 2204 N, 11354 E, 0030 GMT, 
18 Agosto.

TTT temporal. Apariencias indican 
proximidad al huracán. Barómetro co*. 
rregido 29,64 pulgadas en baja. Vien
to NE., intensidad 8 Beaufort. Oleaje 
medio del NE. Chubascos frecuentes* 
Rumbo 35 grados, 9 nudos, 2200 
7236 1300 GMT, 14 Septiembre.

TTT temporal. Circunstancias indi
can la formación de un ciclón inten- ; 
so. Viento S 1/4 SW, intensidad § ; 
Beaufort. Barómetro no corregido 
753 m/m ha bajado 5 m/m durante! 
las tres últimas horas. Rumbo N. 60 W*
8 nudos. 16 20 N. 9302 E. 0 200 GMT,
4 Mayo.

TTT temporal. Tifón en el S. E. El 
viento aumenta del N. y el baróme
tro baja rápidamente. Situación 1812 N. 
12605 E. 0 300 GMT, 12 Junio.
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Certificados 
R e g l a  X L V T Í  

Modelo de certi¿icado de seguridad para buque de pasaje,

¡CERTIFICADO DE SEGURIDAD

(Sello oficial.)! (Nacionalida3.J¡  

& m
f  feot — --------viaje internacional.

un corto
Expedido en virtud de las disposiciones del Convenio internadanal para la seguridad de Id vida hu~

mana en la mar ,  Í029.

N O MB R E  D E L  B U Q U E Número o numeral 
del buque. Puerto de matricula. Tonelaje bruto.

 ̂' r ' " ' F1 " ' K 'J ■ 7 r r'̂  m .

El Gobierno.

ha visitado debidamente, de acuerdo con las dis;

esa visita, se ha comprobado que el buque satlsfí

a las calderas principales y auxiliares, 
letalles relativos a la subdivisión estanca» 
rga de subdivisión.

(Nombré) certifica.

El infrascrito.

I. Que el buque precitado se 
íernacional de referencia.

I I .  Que, como consecuencia de 
Convenio en lo que concierne:

1 ¡Al casco, a las máquinas y 
2., A las disposiciones y a los t 
3. A las siguientes líneas de ca

(Nombre) certifica, 

posiciones del Convenio, in-

ice a las prescripciones del

Líneas de carga de subdivisión 
determinadas y mareadas en el costado, 

en la parte media del buque.
(Art. 5 del Convenio.)

F r a n c o  b o r d o .
Utilícese cuando los espaoios afectos 

a loa pasajeros comprendan los volúmenes 
siguientes, que puedan ocupar 

pasajeros o mercancías.

0,1. 
0. 2 .  

0. 3,

4 A las embarcaciones, balsas y aparatos de salvamento, que son suficientes para un número total máxt»

....... ....... ..  bolsas de salvamento que pueden recibir ............... ••••»•.••*'**••« personas»
•..mwmííís. • .a«...... aparatos flotantes capaces de soportar •».*••*.•••....... . personas*

5« A las instalaciones ra dio telegráficas:

Horas de escucha..........................................fppu.........................

Proscripciones deles a r tíc u lo s ....,,,,., 
de dicho convenio. Disposiciones realizadas a bordo.

« • e s e »

•  « # •  «f •

¿Existe un apamtode auto-alarma  ̂aprobado!. ............
¿Hay una instalación de socorro separada?.

« « . . .

N úmero mínimo de operadores. . . .  , . • • • •
Operadores suplementarios o radioescuchas. .  .
tTTí iv  tíi riinrrom" n m  o fr n ?¿JULCIM' a vXX AA IJIXLví U1 v-1 i • • e x

III. Que e l buque responde £  todas las demás prescripciones del indicado Convenio, en la proporción ¡que
le son aplicables.  • . . .  . ^
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Este: certificad© se expide en nombre del Gobierno............................ , ................. ..

Es válido hasta, e l . . . ................ .. de ......................................  de 19 ......
Expedido en ..............................................................................  el .................................................................. .......  de 19
(Póngase aquí el sello, o. la firma de la Autoridad encargada, de la expedición de> este- certificado.);

(Sello.).
Si este documento: va. firmado, se, añadirá el párrafo siguiente:
El infrascrito declara que está debidamente autorizado, por dicho Gobierno para expedir el presente certi

ficado.
(Firma.).

Modelo de certificado da seguridad radiotelegráfica.

CERTIFICADO DE SEGURIDAD RADIOTELEGRAFICA:

(Sello oficial.) ÍPTációnalídad,):

Expedido en virtud de las* disposiciones d d  Concento internacional pam  seguridad^ dé la vida  fijf*-?
mana en la mar, 1929.

N O M B R E  D E L  B U Q U E Número o numeral- 
<M buque; Euerto de matrícula. Tonelaje bruto.

“T

E t Gobierno* [(Hombre) certifican

El que suscribe. (MambreX certifica*

II Qüe el buque' preeitadb satisface a las prescripciones del indicado Convenio, pon lo, que atañe a 1& Ra
diotelegrafía. 4

Prescripciones de los artículos,,. . . . . . . .
de dicbi>: Oeuvenlo, Disposiciones realizadas* a. bordo,

apaasatctdé antc^alaaana^ aprobadctfL 
tjñk&y iafítaíaí^ki de soeorra independiente ? # 
;Wñmero mínimo de. operadores, . . . . . . .
©peradóres suplementarios o radioescuchas.

.............................................................

•  » « 6  « e e « 4 »  .

; • *  *■>* >  »  « '«  • -«*» *, ,  «  í 9:9 »  e

6.9 9 9 9 »•* *  • • é « •

9-9Í9 « I I

« e « *  *  é 

« *  * •

«  9

0 •  v *  * »  

•  *  •  •  *  •<

•  9 i  •

Id"

Este certificado se expide en nombre del G o b i e r n o . . . . . . . . Tiená validez, baah

Expedido en ----------------------------------------------------------------------- eL ... .......... ........  d e !9 .. . . . .
(Póngase aquí el sello, o la firma de la Aultoridad encargada de, lar expedición del certificado.)

(Sello.),
Si el documento va firmado, se añadirá el siguiente párrafo: , 
El infrascrito declara que está debidamente autorizado por dicho Gobierno para1 expedir éste certificado.!!

.(Firmado.)
Modelo da certificado de dispensa*

(Sello oficial.)
GEÍtTIBICADQ BE DISPENSA

(Nacionalidad.)

Expedido en virtud de las disposiciones previstas* po r  el Convenio internacional para la seguridad d e  la
vida humana e n l a m a r ,  1929,

N O W BE B D E L B U Q U E Número- o numeral 
del buque. Ptrerto de matrícula. Tonelaje bruto*
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El Gobierno. (N om bre) certifica.

El infrascrito. (N om bre) certifica.

Que el precitado buque queda dispensado, en virtud del artículo .. . . . . . . . . . .  del Convenio internacional de refe
rencia, de cumplir las prescripciones de (*) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  del Convenio para los viajes de  ......     a ...... .. .. ... .. .

(Insértense aquí las condiciones, si las hay, bajo las que se otorga el certificado de dispensa.)
Este certificado se expide en nombre del G obierno.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  y es válido has

ta e l ...................i................ ................
Expedido en  ....... ............. el  .......................  de 19......
(Póngase aquí el sello o la firma de la Autoridad encargada d e 'la  expedición de este certificado.)

(Sello.): ■
Si este documento va firmado, se agregará el apartado siguiente:
El infrascrito declara que está debidamente autorizado por dicho Gobierno para expedir este certificado,)

(Firma,)

(*)¡ Insértese áquí la referencia a los artículos y a las reglas, especificando los apartados.

ANEXO II
Reglamento internacional para preve

nir los abordajes en la mar.

PRELIMINARES
Observarán el presente Reglamento 

todos los buques en alta mar y en to
das las aguas adyacentes, accesibles 
a los buques de navegación marítima. 

"1 En las reglas especificadas a conti
nuación, todo buque de vapor que na
vegue a vela y no a vapor se conside
rará como un buque ele vela, y todo 
buque que navegue a vapor, lleve o no 
lleve velas, se considerará como un bu
que de vapor.

La expresión “buque de vapor” abar
cará a cualquier buque movido por una 
máquina.

La expresión “navegando a vapor” 
significará “navegando por cualquier 
pedio mecánico” .

Un buque está “ en marcha” , en el 
sentido de estas reglas, cuando no esté 
fondeado, ni amarrado a tierra, ni va
rado.

La eslora del buque es la indicada en 
su certificado de inscripción o matrí
cula.

Reglas acerca de las luces, etc.

la palabra “visible” , en las presen
tes reglas, cuando se aplica a las luces, 
significa visible en una noche obscura, 

.... con una atmósfera pura.

Artículo 1.
i

Las reglas referentes a las luces se 
observarán en todo tiempo, desde la 
puesta a la salida del sol y, durante 
ese intervalo, no se enseñarán otras 
luces que pudieran confundirse con las 
prescritas o que perjudicasen a la vi
sibilidad de estas últimas.

Artículo 2.
Un buque de vü$or en marcha 11c- 

ya vi?

a) En el palo trinquete o a proa j 
de ese palo, o bien, si el buque carece 
de trinquete, a proa del buque una luz 
blanca brillante, dispuesta para que se 
vea, sin interrupción, en todo el reco
rrido de un arco de horizonte de 20 
cuartas de la aguja, o sean 10 cuartas 
por cada banda del buque, es decir, de 
proa hasta dos cuartas de la popa por 
el través de cada costado. Esa luz se 
verá a una distancia de cinco millas 
cuando menos.

b) A proa o a popa de la luz blan
ca prevista en el apartado a) una se
gunda luz blanca de' construccción y 
carácter semejante»

La segunda luz blanca no es obliga
toria para los buques de una eslora 
menor que 45,75 metros, pero podrán 
llevarla. *

c) Esas dos luces blancas se colo
carán en el plano longitudinal o para
lelamente a ese plano, de manera que 
una de ellas esté más elevada que la 
otra, cuando menos a 4,57 metros y en : 
una posición tal, que la luz inferior j 
esté a proa do la superior y encima \ 
de las luces ■ previstas en los aparta- i 
dos d) y e) del presente artículo. La j 
distancia vertical entre las dos luces ¡ 
será menor que la horizontal. La luz [ 
blanca prevista en el apartado a), 
cuando no haya más que una, o la luz j 
inferior cuando el buque lleve dos, se | 
encontrará a una altura por encima de ; 
la regla no menor que 6,10 metros, y 
si la manga rebasa 6,10 metros, a una 
altura por encima de la regala, al 
menos igual a la manga, sin que sea 
necesario que la altura exceda de 12,19 
metros.

d) A estribor una luz verdé* que se 
proyecte, de manera no interrumpida, 
en todo el recorrido en un arco de 
horizonte de 10 cuartas de la aguja; 
es decir, de proa hasta dos cuartas de 
la popa por el través de estribor. Esta 
luz será visible a una distancia de dos 
millas por lo menos.

e) A babor una luz roja dispuesta 
de manera que se proyecte, en forms£. 
no interrumpida, en todo un arco 
horizonte de 10 cuartas de la aguja § 
es decir, de proa a dos cuartas de poV 
pa por el través de babor. Esta luz 
será visible a una distancia de dos: 
millas por lo menos.

f) Las indicadas luces de costado, 
verde y roja, irán provistas, por el 
lado del buque, de pantallas que avan-y 
cen, por lo menos, 0,91 metros a pro# 
de la luz, de manera que.no se vean 
por la amura opuesta.

En los buques de guerra de cons« 
trucción especial, a bordo de los cua* 
les no sea posible conformarse exac* 
lamente con todas las prescripciones» 
del presente artículo, por lo que res<¡ 
pecta.a la colocación de las luces o a 
la distancia a la cual tienen, que sep 
visibles, se aplicarán las presentes reV, 
glas tan exactamente como sea posi* 
ble.

Artículo 3.

Todo buque de vapor que remolque 
a otro buque llevará, además de las lu* 
ces de costado, dos luces blancas bri* 
liantes, colocadas verticalmente a 1,3! 
metros, al menos, una de otra, y cuan* 
do remolque a más de un buque lleva* 
rá una luz adicional, blanca y brillan® 
te, a 1,83 metros por encima o por de« 
bajo de las dos luces precedentes, si 
la longitud del remolque, medida en
tre la popa del remolcador y la del 
último buque remolcado, pasa de 183 
metros.

Cada una de esas luces tendrá la 
misma construcción y el mismo ca
rácter que la luz blanca mencionada 
en el artículo 2 a), -debiéndose coló-, 
car una de ellas en la misma posición 
que esa luz blanca y encontrándose la 
luz inferior a una altura de 4,57 me* 
tros por encima de la regala, cuando: 
menos.

El buque remolcador y los buques
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remolcados, con excepción del último, 
podrán llevar, en vez de la luz previs
ta en el artículo 10, a popa de la chi
menea o del palo de popa, una luz pe
queña y blanca para que gobiernen 
jfcon referencia a ella los buques re
molcados; pero esa luz no será visible 
a proa de su través en el remolcador.

Artículo 4.
a) Un buque sin gobierno llevará 

de noche donde se perciban mejor, y 
si el buque es de vapor, en vez de las 
luces prescritas en el artículo 2 a) y 
ib), dos luces rojas dispuestas vertical- 
mente a una distancia recíproca de 
1.83 metros, cuando menos, y coloca
das de modo que la luz inferior no 
esté a menos de 4,57 metros por en
cima de la regala. Tendrán intensi
dad suficiente para que se vean a una 
distancia de dos millas, por lo menos, 
.y durante el día, el propio buque lle
vará, en una línea vertical y a 1,83 
metros de distancia mínima una de 
otra, donde sean más visibles, dos 
globos o cuerpos negros de 0,61 me
tros de diámetro cada uno.

b) Un buque dedicado a tender o 
a levantar un cable submarino lleva
rá, en vez de las luces prescritas en 
él artículo 2 a) y b), tres luces, colo
cadas en una línea vertical a 1,83 me
tros de distancia mínima recíproca, 
de manera que la más baja de las tres 
no se encuentre a menos de 4,57 me
tros por encima de la regala. La luz 
superior y la inferior serán rojas, y 
blanca la de en medio. Tendrán una 
intensidad suficiente para que puedan 
verse en todo el horizonte a una dis
tancia de dos millas por lo menos. De 
día llevará en la misma línea vertical, 
a 1,83 metros de distancia, cuando 
menos, uno de otro y situados donde 
sean más visibles, tres cuerpos de 0,61 
metros de diámetro mínimo cada uno, 
de los cuales serán esféricos y de co
lor rojo el más alto y el más bajo, te
niendo el intermedio forma bicónica 
y color blanco.
< c) LoX buques de que trata el pre
sente artículo no llevarán luces de cos
tado cuando no tengan movimiento 
propio, pero sí en caso contrario.

d) Las luces y los cuerpos de se
ñales de día, indicadas en el presente 
artículo, serán para los otros buques 
indicación de que el buque que las 
lleve no tiene gobierno, sin poder, por 
¡consiguiente, desviarse de la derrota.

Tales señales no son señales de bu- 
®ue en peligro que pida auxilio. Estas 
Pítimas señales están especificadas en 
fe! artículo 31.

Artículo 5.
Todo buque de vela en marcha v to

do buque remolcado, llevará las luces 
prescritas en el artículo 2 para un bu
que de vapor en marcha, exceptuando * 
las luces blancas, mencionadas en di
cho artículo, que no llevará nunca.

Artículo 6.
Siempre que las luces de costado, 

verde y roja, no se puedan fijar en su 
sitio, como ocurre a bordo de los bu
ques pequeños navegando con mal 
tiempo, se tendrá a mano, encendidas 
y listas para enseñarlas. Si se acerca 
el buque a otro, o ve que otro buque se 
aproxima, se enseñarán esas luces por 
el costado respectivo con tiempo sufi
ciente para impedir el abordaje, de 
modo que se vean bien, que la luz ver
de no pueda verse desde babor, ni la 
roja desde estribor, y si es posible, de 
manera que no puedan verse más allá 
de dos cuartas de popa, por el través 
del respectivo costado.

Para facilitar y hacer más seguro el 
empleo de esas luces portátiles, los fa
roles se pintarán exteriormente del 
mismo color de la luz que respectiva
mente contiene e irán provistos de 
pantallas.

Artículo 7.
Los buques de vapor de menos de 40 

toneladas de arqueo bruto y las lan
chas a remo o a vela de menos de 20 
toneladas de arqueo bruto-, así como 
los botes de remo, cuando están en 
marcha, no estarán obligados a llevar 
las luces mencionadas en el artículo 2, 
pero si no las llevan, irán provistos de 
las siguientes luces:

1. Los buques de vapor de menos 
de 40 toneladas llevarán:

a) A proa del buque, en la chime
nea o a proa de la misma, donde sea 
más visible y al menos a 2,75 metros 
por encima de la regala, una luz blan
ca y brillante construida y fijada como1 
se ha dicho en el artículo 2 a) y de 
una intensidad suficiente para que se 
vea desde una distancia de tres millas 
por lo menos.

b) Luces de costado, verde y roja, 
construidas y fijadas como se ha indi
cado en el artículo 2 d) y e) con una 
intensidad suficiente para que se vean 
a una distancia de una milla, por lo 
menos, o un farol combinado para en
señar una luz verde y una luz roja des
de la proa hasta dos cuartas de popa 
por el través del respectivo costado. 
Este farol no se pondrá a menos de 
0,91 metros potr debajo de la luz blan
ca.

2. Los buques pequeños de vapor, 
como las embarcaciones que llevan a 
bordo los buques de navegación marí
tima, podrán poner la luz blanca a me
nos de 2*74 metros por encima de la *

regala, pero esa luz se encontrará 
por encima de las luces de costado o, 
del farol combinado, mencionado en él 
apartado 1, b). q

3. Lois barcos pequeños movidos á 
remo o a vela, de menos de 20 tone
ladas, cuando no tengan luces do cos
tado, llevarán en el sitio más visible 
un farol que enseñe una luz verdE por 
un lado y una luz roja por otro, de in
tensidad suficiente para que se pueda 
ver a una distancia de una milla, cuan
do menos, de manera que la luz ver
de no pueda verse de babor ni la roja 
de estribor. Sin embargo, cuando no 
sea posible llevar el farol en posición, 
fija, se conservará encendido, listo a 
mano, enseñándolo a tiempo para evi
tar un abordaje.

4. Las embarcaciones pequeñas dé 
remo, cuando se muevan a remo o ai 
vela, no estarán obligadas más que a1 
tener a mano un farol blanco que en
señará incidentalmente con tiempo bas-* 
tante para evitar un abordaje.

Los buques de que trata este artícu
lo no están obligados a llevar las lu
ces prescritas por el artículo 4 a) y 
por el artículo 11, último apartado.

Artículo 8.
Los botes de Práctico, a vela, cuan* 

do estén en los distritos prestando ser
vicios de practicaje, y cuando no estén 
fondeados, no enseñarán las luces exi
gidas a los demás buques. Llevarán en 
el calcés del palo una luz blanca visi
ble en todo el horizonte, a una distan
cia de tres millas poir lo menos, mos
trando también una o más luces provi
sionales de cualquier clase “fiare up 
light” con cortos intervalos, no mayo
res que diez minutos.

Si se acercan a otro buque, o si ven 
que otro se aproxima, tendrán encen
didas las luces dé costado, listas para 
prestar servicio, descubriéndolas y cu
briéndolas a cortos intervalos, para 
indicar la dirección en que marchan, 
pero la luz verde no se verá por babor 
ni la roja por estribor.

Un buque de Práctico a vela, de la 
categoría de los obligados a abarloarse 
a un buque para poner el Práctico a 
bordo, podrá enseñar la luz blanca, en 
vez de llevarla en el calcés del palo, 
y en lugar de las luces precitadas de 
costado, tener a mano, listo para ser
vir, un farol provisto de un vidrio 
verde de un lado, y de un vidrio rojo 
de otro, para usarlo según se dijo an
tes. v >

Un b u q u e  de vapor de Práctico, 
cuando se encuentre en su distrito 
prestando servicio de practicaje, pero 
no en el fondeadero, deberá llevar* 
además de las luces y de las fiaré; 
up llghh\ exigidas para todos los bqtél
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éb Práctico de vela, una luz roja a 2,40 
metros por debajo de la luz blanca del 
calcés del palo, que sea visible en todo 
el horizonte a una distancia de tres 
'millas, por lo menos, y tendrá también 
las luces da costado exigidas para los 
juques en marcha.

Todos los buques de Práctico que 
presten servicio en sus estaciones o 
distritos, y cuando estén fondeados, 
llevarán las luces y los fiare up lights 
prescritos anteriormente, con excep
ción de las luces de costado, que no 
enseñarán.

Los buques de Práctico, cuando no 
se encuentren en sus estaciones pres
tando servicio de practicaje, llevarán 
luces semejantes a las de los otros bu
ques de su categoría y tonelaje.

 Artículo 9. (*)

í Los buques y embarcaciones de pes
ca, fuera de los casos previstos en pá
rrafos precedentes, estarán obligados 
U llevar m a enseña, cuando estén en 
marcha, las luces reglamentarias para 
los buques de su tonelaje en movi
miento.

a) Los buques sin cubierta (es de
cir, los no protegidos contra la mar 
por una cubierta continua) que duran
te la pesca de noche lleven un artificio 
sumergido que no se extienda a más 
de 45,72 metros de distancia horizon
tal, contada desde el buque, quedan 
obligados a llevar una luz blanca viste 
ble en todo el horizonte.

Los buques sin cubierta, c u a n d o  
jpesquen de noche con un artificio su
mergido a distancia que se extienda a 
más de 45,72 metros, contados desde 
el buque y horizontálmente, llevarán 
una luz blanca visible en todo el hori
zonte, y además, cuando se acerquen
0 vean aproximarse a un buque, ense
ñarán una segunda luz blanca al me
nos a 0,91 metros por debajo y a una 
^distancia horizontal de 1,50 metros, 
por lo menos, de la primera y en la di
lección en que esté amarrado a bordo 
<&I artificio sumergido a distancia.

Las luces indicadas en el presen
te apartado tendrán una intensidad 
suficiente para que se vean a dos mi
litas de distancia, por lo menos.

b) <**) Los buques y embarcacio-

1 Este artículo no tiene aplica
ción a los buques chinos o siameses. 
ILa expresión “Mar Mediterráneo” , em
pleada en los apartados b) y c) de este 
artículo, incluye el Mar Negro y los 
mares interiores adyacentes que co
munican con él.

/(**) Los buques y embarcaciones 
de los Países Bajos que pesquen con 
«parejo de mano (“Rol”), enseñarán 
Jas luces prescritas pa r a  los buques 
2ü© con redes de arrastre.

nes, con excepción de los buques sin 
cubierta definidos en el apartado a), 
cuando pesquen con redes de arrastre, 
llevarán las luces blancas donde sean 
más visibles, mientras las redes estén 
total o parcialmente en el agua. Esas 
luces se colocarán a una distancia ver
tical recíproca de 1,80 metros, por lo 
menos, y de 4,50 metros cuando más, 
siendo la distancia horizontal entre 
ellas, en el sentido de la eslora del bu
que, de 1,50 metros, por lo menos, y 
de tres metros cuando más. La luz in
ferior estará en la dirección de las re
des, y el conjunto de las dos luces se 
verá en todo el horizonte a tres millas, 
por lo menos.

En el Mediterráneo y en los mares 
que bañan las costas del Japón y de 
Corea (*), los veleros de pesca de 
menos de 20 toneladas de arqueo bru
to no estarán obligados a llevar la úl
tima de las luces precitadas (luz infe
rior), pero si no la llevan tendrán que 
enseñar en la misma posición (en la 
dirección de la red o dél artificio) una 
luz blanca que se vea a una milla de 
distancia al aproximarse otro buque.

c) Los buques y embarcaciones, 
con excepción de los que no tengan 
cubierta, según la definición conteni
da en el apartado a), cuando estén 
pescando con sus aparejos fuera y 
amarrados o ..cuando estén cobrándo
los y cuando no estén fondeados o es
tacionarios {véase el .apartado ik}:* lie- 
varánlas mismas luces que los bu
ques pesqueras con redes de arrastre* 
M  largar los aparejos, o cuando pes
quen con aparejos a remolque, que
dan obligados a llevar las luc.es pres
critas, según el caso, a los vapores o 
veleros en marcha.

En el Mediterráneo y  en los mares 
que bañan las costas del Japón y de 
Corea (**), los veleros .de menos de 
2.0 toneladas de .arqueo bruto no están 
obligados a llevar la última de las lu
ces precitadas (luz inferior), pero si 
no la llevan enseñarán en la misma 
posición (en la dirección de los apa
rejos) una luz blanca visible, cuando 
menos, a una milla de distancia al 
aproximarse a ©tro tacpicu

á) Los buques ée barredera, <es de
cir, los buques que dragi&eia el fondo 
del mar con un .artificio de pesca, .es
tarán obligados:

1. SI son fie vapor, a .llevar en la 
misma posición que la luz Maaaca men-

(*) Lo mismo ocurre por lo que 
atañe a los buques rusos en los mares 
que bañan las castas rasas, com excep
ción del Báltico.

r * )  Lo mismo ocurre, por lo que 
atañe a los buques rusos, en los ma
res que bañan las costas rusas,-con ex
cepción fiel Báltica

I eion&fia en el -antículo 2 .a), mu iasnoi 
| tócate , dispuesto de mmáo qoiue en- 
| señe urna luz blanca desde proa basta 

das coas-fes fie cafia aamura, urna km 
} verde por estrikor y una luz roja p®r 

babor, visible urna y otra a partir ¡ée 
; dos cuartas fie la .proa hasta fios cuar«
¡ tas fnor la popa .fiel través. Además 
j llevarán por debajo del farol tricolor,
! a 1,80 metros cuando menos y a 3,60 
i meteos por lo más,, wm luz blanca,
1 que m  vea .ciara, unMoTari.em.e¡Me y 
¡ sin interrupcióua por todo el borizaukv 
i 2. !Si san fie vela, llevarán sisai ímsi 
! ■dispnesrio fie m®é® orne -enseñe urna t e  
i blanca, clara, máteme y .no interca»- 
; • pida ¡por todo -el b.©o£©nte. M  .aiprad~ 
i mame a í©íte© buque, ensañarán tara- 
¡ Mén, úomM .sea más visible., urna ím~
; lorcha o «¡qaa Mama fá&De-up hhghi du- 
i rante iesmp© suiicieútee para evitar un 
: abordaje.
: Todas las luces mencionadas ea el

apartado 1 y .2, serán visibles ¡a 
fias millas*,. cuan do m-.e-nos.

¡e) Lm  dragado-res fie asteas .y o&vm 
bufii.es can redes fie firaga* llevarán % 
enseñarán las .mismas luces que .los 
buques ¡de barredera.

f) Las ku.qai.es y  jambare aciertes de 
pesca,, ?©» cualquier tiempo podrán en
señar -u&a llama fiare-aî p.., además fie 
las teces que -el pres.enríe .ariíard© les 
©Miga a llevar o a enseñar. -Podrán 
también emplear luces de teabajB 
W&rkmg higitis*

,g) Taáo buque o embarcación fie 
pesca xée. meaos -de 4,5,72 meteos fia 
eslora llevará coa el fondeadero orna 
luz .blauiea;, visible a dos .millas, -.cuan
do .menos, en iodo -el horizonte.

Todo buque pesquero fie 45,72. me
teos fie eslora o más enseñará &n ¡el 
fondeadero ,una teiz Manca,, visible, al 
menas, ,a ños millas por iodo el hari- 
zanic, y vcnseñar -además una segun
da luz, .como iíBüLLea el ..articulo 11 .para 
las baques ée ¡esta -.eslora,.
■ Si el buque, .de menas .de 45,72 me

tros fie eslora o .-fie .45,72 metros fie 
eslora y más, está sujeto & una red 
o a cualquá^r .otro- artificl© fie pesca» 
enseñará, .cuando .m aproxime a oteo 
buque, .ima luz blanca suplementaria 
de Q,9»0 meteos cuando .menos por de
bajo fie la luz d.e fondeadero y a ana 
distancia .horizontal ñe 1,50 metras, 
par lo .menas, par fuera .fie esta réte
nla luz, en ,1a dirección fie la r.efi o 
fiel artificio de pasca.

h) Si un buque o .una emharca.cióu 
de pesca &e hace estacionario por ha
berse enredado sus artíllete s en una 
roca .o ,e,n ateo obstáculo,, izará duran
te el día la señal prevista par el apar
tado k). Be noche enseñará la luz d 

l las luces pre-scrite para un buque 
í tediad©., y  en. tiempo fie niebla.» fia
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neblina, de nieve o si hay chubascos 
fuertes, hará la señal de neblina de 
los buques fondeados (véase el apar
tado d) y el último apartado del ar
tículo 15).

i) Si hay niebla, neblina, nieve o 
fuertes chubascos, los buques pesque
ros con redes de arrastre, unidos a sus 
redes, y los buques que funcionen con 
barredera, draga o con cualquier clase 
de redes dragantes, así como los bar
cos que estén pescando con aparejos, 
cuando su tonelaje bruto sea de 20 
toneladas o más, tendrán que produ
cir, con intervalos máximos de un mi
nuto, un sonido de su silbato o de su 
sirena, si se trata de vapores, o de su 
bocina de niebla si son veleros, si
guiendo a cada sonido un toque de 
campana. Los buques pesqueros y las 
embarcaciones de menos de 20 tone
ladas de,arqueo bruto no están obliga
das a hacer las señales precedentes, 
pero si no las hacen, dejarán oír cual
quier otra señal acústica eficaz, c©.n 
intervalos que no excedan de un mi
nuto.

k) Todos los buques o embarcacio
nes de pesca en marcha que usen redes, 
aparejos o barrederas, lo indicarán du
rante el día izando un cesto donde sea 
más visible. Si están fondeados con los 
artificios fuera 'y  se aproxima otro bar
co, enseñarán la misma señal en el 

. costado por donde ese barco pase.
Los boques a que hace referencia 

este artículo no están obligados a lle
var las luces indicadas en el articu
lo 4, apartado a) y por el último apar
tado de! artículo 11.

' Artículo 10.

Un buque en marcha llevará a popa 
una lu z . blanca, construida, sujeta y 
provista de pantallas de manera que 
m  proyecte de manera no interrum pi
da m  un arco de horizonte de 12 cuar
tas, o sea seis cuartas por' cada banda, 
a partir de. la popa. Esa luz .será visi
ble a dos millas, por lo menos, y en lo 
posible se colocará a la misma altura 
que las luces de costado.

A bordo de los buques pequeños, 
«uanda no sea posible conservar esa 
luz en su sitio a causa del mal tiempo 
o por otra causa suficiente, se tendrá 
listo, a la mano, un farol encendido 
que se enseñará con tiempo suficiente 
para,evitar un abordaje por parte de 
otro buque que lo alcance.

Por lo (pe atañe a los buques remol
cadores y remolcados, sirve lo dicho 
■en el último apartado del artículo 3.

Artículo 11» ■

Un buque de menos de 45,72' metros 
<8e ©dora, cuando esté fondeado, lle

vará a proa, en el sitio más visible, 
pero a una altura que no exceda de 
6,lD metros por encima de la regala, 
una luz blanca en un farol dispuesta 
de manera que se proyecte en todo el 
horizonte en forma clara, uniforme y 
no interrumpida a una distancia de 
dos millas por lo menos.

Un buque de 45,72 metros de eslora 
o más, cuando esté en el fondeadero, 
llevará a proa a 6,10 metros de altura 
de la regala, por lo menos, y a 12,19 
metros cuando más, una luz blanca pa
recida a la mencionada en el preceden
te apartado y a popa o cerca de la 
popa otra luz semejante a altura con
veniente para que no se encuentre a 
menos de 4,57 metros más baja que la 
luz de proa.

Entre la salida y la puesta del Sol, 
todos los buques fondeados en un ca
nal, o cerca de un canal, llevarán a 
proa, en el sitio más visible, una bola 
negra de 0,61 metros de diámetro.

Tocio buque varado en un canal o 
cerca de un canal llevará de noche la 
luz o las luces mencionadas preceden
temente, así como las dos luces rojas 
prescritas por el artículo 4 a), y de 
día en el sitio más visible tres bolas 
negras, cada una de 0*61 metros de 
diámetro, puestas sucesivamente una 
encima de otra en una misma línea 
vertical.

Artículo 12.

Si lo juzga necesario para llamar la 
atención, todo buque podrá enseñar, 
además de las luces que prescriben las 
presentes regias, una luz provisional 
de cualquier clase “ñare-up light” o 
hacer uso de cualquier señal detonante 
o de otra señal acústica eficaz que no 
pueda confundirse con ninguna de las 
señales indicadas para socorro o ne
blina.

Artículo 13.

Las presentes reglas no dificultarán 
en nada la práctica de las prescrip
ciones especiales dictadas por cualquier 
Gobierno en cuanto a disponer un ma
yor número de luces de situación o de 
señales a bordo de dos o más buques 
de guerra, así como a bordo de buques 
que naveguen en convoy. Tampoco di
ficultarán el empleo de señales de re
conocimiento, adoptadas por los Ar
madores con autorización de sus Go
biernos respectivos y debidamente re
gistradas y publicadas.

Artículo 14.

Todo buque que navegue a vela y 
al mismo tiempo a vapor o con cual
quier otro medio de propulsión mecá
nica, llevará de día, a proa y en el 
sitio más visible, un cono ne^ro de 0.61

metros de diámetro en la base, con el ■ 
vértice hacia arriba. ;f

Señales acústicas para niebla, etc. : 
Artículo 15.

Todas las señales prescriptas poí 
el presente artículo para los buque£ 
en m archa se harán :

1. A bordo de los “buques de va* 
por”, por medio del silbato o de la 
sirena,

2. A bordo de los “buques de ve* 
la” y de los buques remolcados, me
diante la bocina para niebla.

Las palabras “sonido prolongad©”^ 
que se emplean en este artículo, signb 
flcan un sonido de cuatro o seis se* 
gandos de duración.

Todo buque de vapor deberá ir pro* 
visto de un silbato o de una sirena 
de sonoridad suficiente, activado por 
el vapor o por cualquier otro agente 
motor que pueda sustituirlo, y colo
cado de manera que el sonido no que
de detenido por ningún obstáculo. Irá  
también provisto de una bocina para 
niebla activada mecánicamente, así 
como de ana campana O ,  suficiente
mente potentes una y otra. Todo bu
que de vela de un arqueo bruto de 2G1 
toneladas y más tendrá una bocina: 
para niebla y una cam pana isem fm - 
tes.

En tiempo de niebla, neblina, Jiovfz* 
na, nieve o mientras haya fuertes chu
bascos, tanto de día como de noche, 
las señales descriptas en el presenté 
artículo se emplearán como sigue:

a) Todo buque de vapor en m ar
cha producirá un sonido prolongada 
con intervalos de dos minutos cuandí 
menos.

b) Todo buque de vapor en viafq 
pero, pero parado y sin arrancada,, 
producirá dos sonidos prolongados 
separados por un intervalo de « i  se
gundo próximamente, con interviú#* 
que no excedan de dos minutos.

c) Todo buque de vela que esté 
en marcha, con intervalos que no ex
cedan de un minuto, producirá un so
nido cuando ciña por la amura de 
estribor, dos sonidos consecutivos 
cuando ciña por la de babor y tres 
sonidos consecutivos cuando el vien
to sople por la popa del través.

d) En todo buque fondeado se to
cará la campana rápidam ente durante 
cinco segundos próximamente, con 
intervalos que no excedan de un  mi
nuto.

(*) Siempre que este Reglamentó 
prescriba el empleo de una campana, 
podrá substituirse por un tambor o US* 
gong en los buques turcos, y. jfiB jxM? 
barcos pequeños para navegacl ^ t t j£¡. 
pítima flue utilicen esos inste
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r En los buques de eslora superior a 
' 106,75 metros, se tocará la campana a 
proa del buque, y, además, a popa y 
con intervalos que no excedan de un 
minuto, se hará sonar un gong o cual
quier otro instrumento cuyo sonido no 
pueda confundirse con el de la cam
pana.

e) Todo buque que remolque, que 
esté tendiendo o levando un cable sub
marino o que, estando en marcha, no 
pueda desviarse de la derrota de otro 
buque que se aproxime, por no tener 
gobierno y no poder maniobrar como 
lo exige este Reglamento, deberá, en 
vez de las señales prescritas en los 
apartados a), b) y c) del presente ar
tículo, producir con intervalos que no 
pasen de dos minutos tres sonidos con
secutivos, a saber: un sonido prolon
gado seguido de dos sonidos breves.

Un buque remolcado o el último bu
que del convoy, cuando vaya remol
cado más de uno, producirá en inter
valos que no excedan de dos minutos, 
cuatro sonidos consecutivos, a saber: 
un sonido prolongado seguido de tres 
sonidos breves. Esta ¡señal no es obli
gatoria cuando no fuera posible em
barcar gente a bordo del buque remol
cado.

Cuando sea posible, el buque remol
cado producirá esa señal inmediata
mente después de la hecha por el re
molcador.

f) Todo buque varado en un canal 
*> en sus proximidades producirá la se
ñal prescrita en el apartado d) y, ade
más, tres toques de campana, separa- 
idos y claramente perceptibles, inme
diatamente antes y después de cada se
ñal.

Los buques de vela y las embarca
ciones de un tonelaje bruto inferior a 

,20 toneladas no están obligados a ha
cer las señales precedentes, pero si no 
las hacen, deberán hacer otra señal 
acústica cualquiera, de intensidad su
ficiente, con intervalos que no excedan 
de un minuto (*).

La velocidad de los buques será mode
rada en tiempo de niebla, etc.

J. Artículo 16.
í En tiempo de niebla, neblina, lloviz

(*) Los botes de vapor para Prác- 
> tico en los Países Bajos, cuando pres- 
¿ ten servicio de practicaje en su esta- 
| cióm en tiempo de niebla, de neblina, 
% de nieve, o mientras haya fuertes chu- 
I bascos, quedan obligados a producir, 
i  con intervalos de dos minutos, cuando 
| más, un sonido prolongado de la sire- 
| na, seguido un segundo después de un 
| sonido prolongado del silbato de va- 
I  por, seguido a su vez, con un segundo 
|de intervalo, de un sonido prolongado 
!  ¡de la sirena. Cuando no estén en su es
ta c ió n , en servicio de practicaje, harán 

las mismas señales que los demás va-

na o nieve y mientras haya fuertes 
chubascos, los buques irán a velocidad 
moderada, teniendo atentamente en 
cuenta las circunstancias y condiciones 
existentes.

Todo buque de vapor, cuando oiga la 
señal de niebla de un buque cuya si
tuación sea incierta, en una dirección 
que le parezca estar a proa de su tra
vés, parará su máquina, si las circuns
tancias del caso lo requieren, y nave
gará después con precaución hasta que 
el peligro de abordaje haya pasado.

Reglas de gobierno g de rumbo.—Pre
liminares.—Peligro de abordaje.

El peligro de abordaje, cuando las 
circunstancias lo consientan, podrá 
comprobarse por la observación aten
ta de las marcaciones, con la aguja, 
de un buque que se aproxima. Si la 
marcación no cambia de una manera 
apreciable, se puede inferir que el pe
ligro existe,

Artículo 17.

Cuando dos buques de vela se acer
quen recíprocamente de manera que 
sea de temer un abordaje, uno de ellos 
se desviará de la derrota del otro de 
la manera siguiente:

a) Todo buque que navegue a un 
largo se separará de la derrota de otro 
que esté todo a ceñir.

b) Todo buque que ciña por la amu
ra de babor se separará de la derrota 
de otro que ciña por la de estribor.

c) Cuando dos buques naveguen a 
un largo con el viento por distintos 
costados, el que tenga el viento por 
babor se separará de la derrota del 
otro. ,

d) Cuando dos buques naveguen a 
un largo teniendo el viento por el mis
mo costado, el que esté a barlovento 
¡se apartará de la derrota del que esté 
a sotavento.

e), Todo buque que navegue en po
pa se apartará de la derrota de otro.

Artículo 18.

Cuando dos buques navegando a 
máquina lleven rumbos directamente 
opuestos o casi opuestos, haciendo te
mer un abordaje, cada uno de ellos 
gobernará a estribor, con objeto de 
pasar por babor del otro.

Este artículo no se aplicará más 
que cuando dos buques se pongan la 
proa o casi se la pongan, siguiendo di
recciones opuestas, de manera que sea 
de temer un abordaje, y no tendrá 
efecto cuando no exista el menor pe
ligro de abordaje, caso de seguir los 
dos buques sus trayectorias respecti
vas.

El único casó previsto por este ar
tículo es el de dos buques que se pon

gan la proa, o de otro modo cuando 
durante el día cada buque vea los pa
los del otro en la misma línea o casi 
en la misma línea que los suyos pro
pios, y de noche, cuando cada buque 
pueda ver a la vez las dos luces de 
costado del otro.

No se aplicará cuando durante el 
día un buque vea a otro delante de él 
cortándole la proa, ni durante la no
che cuando desde la luz roja de cada 
buque se vea la luz roja del otro o 
cuando desde la luz verde de uno de 
ellos se vea la luz verde del otro, ni 
cuando un buque sea solamente de él 
una luz roja sin ver ninguna luz ver
de, una luz verde sin ver ninguna luz 
roja, ni, finalmente, cuando un buque 
vea a la vez una luz verde y otra roja 
no estando delante de él o casi delan
te el buque que las lleva.

Artículo 19.

Cuando dos buques que naveguen 
a máquina crucen sus derrotas respec
tivas, haciendo temer un abordaje, el 
buque que vea al otro por estribor se 
apartará de la derrota de este último.

Artículo 20.

Cuando dos buques, uno de vapor y 
otro de vela, naveguen en direcciones 
que permitan prever un abordaje, el 
de vapor se apartará de la derrota del 
velero.

Artículo 21.

Cuando, según las reglas preceden
tes, uno de los buques cambie de rum
bo, el otro conservará el suyo y man
tendrá su velocidad.

Nota.. Si como consecuencia de es
tar nublado el tiempo o por razones 
dos buques llegan a estar de tal mane
ra próximos uno a otro que el aborda
je no pueda evitarse por la maniobra 
única del que debe dejar libre el pa
so, el otro buque, por su parte, hará 
la maniobra que crea más convenien
te para impedirlo. (Véanse los artícu
los 27 y 29.)

Artículo 22.

Todo buque obligado por estas re
glas a apartarse de la derrota de otro 
evitará el cortarle la proa si las con
diciones del encuentro lo permiten.

Artículo 23.

Todo buque de vapor obligado por 
estas reglas a apartarse de la derrota 
de otro, deberá, cuando se acerque a 
este último, moderar convenientemen
te su velocidad y hasta parar o dar 
marcha atrás si las circunstancias lo 
exigen*
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Artículo 24.

' independientemente de las pres
cripciones de los artículos preceden
tes, todo buque que alcance a otro se 
apartará de la derrota de este último.

Todo buque que se acerque a otro 
viniendo de una demora de más de 
dos cuartas a popa del través del úl
timo, es decir, que se encuentre en 
tina posición tal, con relación al bu
que alcanzado, que haga imposible el 

, ver de noche ninguna de las dos lu
ces de costado de éste, se considerará 
como un buque que alcanza a otro, y 
ninguna alteración ulterior en la mar
cación entre ios dos buques permitirá 
considerar al buque que alcanza al 
otro como cortando la proa de este 

. último en el sentido propio de estas 
reglas, sin que sea impsible eximirle 
de la obligación de separarse de la de
rrota del buque alcanzado hasta que 
lo haya pasado completamente, aleján
dose de él.

De día, un buque que alcance a 
otro sin poder reconocer con certeza 
si está a proa o a popa de la demora 
Indicada con relación al último, de
berá considerarse, si. hay, duda, como 
Im buque que alcanza a otro, separán
dose de la derrota de este último.

Artículo 25.

En los pasos estrechos, todo buque 
de vapor llevará la derecha del canal 
;o de la línea media del paso, cuando , 
;esta prescripción sea de ejecución po
sible y sin peligro para él.

Artículo 20.

Todo buque de vela en marcha se 
[apartará de la derrota de otros vele
ros o embarcaciones que estén pes
cando con redes, aparejos o barrede
ras. Esta prescripción no da derecho 
[a los barcos ocupados en una opera
ción de pesca a obstruir un canal fre
cuentado por buques que no sean pes
queros.

Artículo 27.

seguir las prescripciones prece- 
Cedentes e interpretarlas se tendrán 
©n cuenta todos los peligros de nave
gación y de abordaje, así como las 
circunstancias particulares que obli
guen a apartarse de estas reglas para 
«vitar un peligro inmediato.

Señales acústicas para los baques que 
se avisten recíprocamente.

Artículo 28.

tías palabras “sonido breve”, em
pleadas en este artículo, se refieren a

un sonido de un segundo de duración 
próximamente.

Cuando un buque de vapor en mar
cha esté a la vista de otro y tenga que 
cambiar de rumbo, de acuerdo con la 
autorización o las prescripciones de 
este Reglamento, deberá indicar dicho 
cambio por las señales siguientes, he
chas son silbato o sirena:

Un sonido breve para decir: “voy a 
estribor” ; dos sonidos breves para in
dicar “voy a babor”, y tres sonidos 
breves para decir “marcha atrás a toda 
velocidad”.

Ningún buque dejará de tomar, en nin
gún caso, precauciones elementales.

Artículo 29.

Nada de lo que está prescrito en 
estas reglas eximirá de responsabili
dad a un buque, o a su Armador, o a 
su Capitán, o a su tripulación, por las 
consecuencias de una negligencia cual
quiera en las luces o señales, en el 
personal de vigilancia, o en cualquier 
precaución que aconseje la experien
cia ordinaria del marino y las circuns
tancias especiales en que se encuentre 
el buque.

Reserva relativa a las reglas de nave
gación en los puertos y en el interior 

de un territorio.

Artículo 30.

Nada de esta regla deberá entorpe
cer la aplicación de las reglas espe
ciales, debidamente dictadas por la 
Autoridad local, relativamente a la na
vegación en una rada, un río o en una 
extensión de agua interior cualquiera.

Señales de socorro.

Artículo 31.

Cuando un buque esté en peligro y 
pida socorro a otros buques o a tierra, 
hará uso de las siguientes señales, jun
ta o separadamente, a saber:

Durante el día:
1. Cañonazos u otras señales ex

plosivas, hechos con intervalos de un 
minuto, aproximadamente.

2. La señal de socorro del Código 
internacional.

3. La señal de gran distancia, con
sistente en una bandera cuadrada que 
lleve encima un globo o algo semejan
te a un globo.

4. Un sonido continuo producido 
por un aparato cualquiera de señales 
de niebla.

5. La señal internacional de soco
rro, radiotelegráflca, radiotelefónica o 
de otro sistema de señales a gran dis
tancia®

Durante la noche: T
1. Cañonazos u otras señales ex

plosivas, hechos con intervalos d@ un 
minuto, aproximadamente.

2. Llamas en el buque, come se 
pueden producir inflamando un ba
rril de alquitrán, aceite, etc.

3. Cohetes o bombas que proyec
tan‘estrellas de todos colores y de to
das clases, lanzando uno a uno cohe
tes o bombas a cortos intervalos.

4. Un sonido continuo producido 
por un aparato cualquiera de señales 
de niebla.

5. La señal internacional de auxi
lio, radioielegráfica o radiotelefónica, 
o de cualquier otro sistema de seña
les a gran distancia.

Queda prohibido el empleo de cual-s 
quiera de las señales precedentes, co* 
mo no sea para indicar que un buque 
esté en peligro, y el uso de cualquier 
señal susceptible de confundirse con 
las señales anteriores.

ACTA FINAL DE LA CONFERENCIA 
INTERNACIONAL PARA LA SEGU
RIDAD DE LA VIDA HUMANA EN 

LA MAR, 1929

Los Gobiernos de Alemania, de la 
Confederación de Australia, de Bél
gica, del Canadá, de Dinamarca, de 
España, del Estado Libre de Irlanda, 
de los Estados Unidos de América, de 
Finlandia, de Francia, del Reino Uni
do de la Gran Bretaña y de Lrlanda. 
Septentrional, de la India, de Italia, 
del Japón, de Noruega, de los Países 
Bajos, de Suecia y de la Unión de las 
Repúblicas Socialistas Soviéticas,

Deseosos de establecer de común 
acuerdo principios y Reglamentos pa
ra garantizar la vida humana en la 
mar.

Decididos a tomar parte en una 
Conferencia internacional, que por in
vitación del Reino Unido de la Gran 
Bretaña y de Irlanda Septentrional se 
ha verificado en Londres,

Han nombrado a los siguientes De
legados: (Siguen los nombres.)

Se nombró al Sr. Vicealmirante Ba
ronet D. Herberto Richmond, Presi
dente de la Conferencia, y Secretario 
general, D. Gualterio Cárter.

Para la ejecución de sus trabajos, 
la Conferencia constituyó las Comi
siones siguientes, nombrando Presi
dentes a los señores que se expresan:

Comisión de Construcción, señor 
Contralmirante Rock.

Comisión de Aparatos de salvamen
to, etc., Baronet Norman Hill.

Comisión de Radiotelegrafía, señor; 
Gies.

Comisión de Seguridad de la nayí**: 
gación, Baronet D. Carlos Hiprvg
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Comisión de Certificados* Sr. Co
mandante general Marena.

Comisión de disposiciones genera
les, Baronet D. Carlos Hipwood.

Comisión de redacción, Sr. Sena
dor Río.

Durante las reuniones sucesivas ce
lebradas entre el 16 de Abril y el SI 
de Mayo de 1929, se redactó un Con
venio., fechado en 31 de Mayo de 1929, 
para la seguridad de la vida humana 
en la mar.

I

Al firmar el Convenio para la segu
ridad de la vida humana en la mar, 
concluido ese día, los Plenipotencia
rios infrascritos acuerdan lo que si
gue:

Operadores para la seguridad.
Con objeto de asegurar en fecha pró

xima la vigencia del Convenio inter
nacional, haciendo obligatoria la ins
talación de radiotelegrafía a bordo de 
todos lo®; boques de carga de 1.6#G to
neladas de arqueo bruto y más, au
mentando de esa manera en general 
la seguridad de la vida humana en la 
mar, los Gobiernos contratantes se 
obligan a hacer toda clase de esfuer
zos para conseguir, en cuanto sea po
sible, una modificación del Convenio 
RadiotelegráficG Internacional q u e 
permita fijar como sigue las condicio
nes que deben satisfacer los operado
res de los buques, obligados a llevar 
Instalaciones a bordo* por lo que ata- 
fie a la velocidad mínima en el ser
vicio :

“l/a transmisión correcta y la re
cepción auditiva correcta de grupos 
de clave (¡mezcla de letras, de cifras 
y de signos de puntuación) a una ve
locidad de diez y seis (16) grupos por 
minuto. Cada grupo de clave com
prenderá cinco (5) caracteres, con
tando cada cifra o signo cíe pu-utua- 
ición por dos (2) caracteres.”

Si la Conferencia radíatele gráfica in
ternacional no pudiera aprobar la pro
posición precedente, la presente Gon- 
fejp&neia opina que se debe implantar 
ton nuevo certificado, consignando el 
Valor profesional en el servicio que se 
>caba de indicar, y que las personas 

posean ese certificado queden au
torizadas para despachar correspon
dencia pública en las estaciones de a 
fiordo de los buques que pertenezcan 
a la tercera categoría, prevista en el 
Convenio Ra d iotekg ráfic o  de Wa
shington.

II

La Conferencia toma nota de las si
guientes declaraciones, hechas por las 
Delegaciones indicadas a conikma-
mém ° I

(A)

Los Plenipotenciarios de los Esta
dos Unidos de América declaran so
lemnemente que la firma del Convenio 
para la seguridad de la vida humana 
en la mar, con fecha de hoy, no signi
fica que el Gobierno de los Estados 
Unidos de América reconozca un régi
men o una institución firmante o ad
herida al presente Convenio* cuando 
tal régimen o institución no esté re
conocida como Gobierno de su país 
por el Gobierno de los Estados Uni
dos de América.

Por otra parte, los Plenipotenciarios 
de los Estados Unidos de América de
claran que el tomar parte en el Conve
nio internacional para la seguridad de 
la vida humana en la mar, firmado 
hoy, no implica para los Estados Uni
dos de América ninguna obligación 
contractual respecto a un país repre
sentado por un régimen o una institu
ción que el Gobierno de los Estados 
Unidos no haya reconocido como Go
bierno del país, hasta que este último 
tenga un Gobierno reconocido por los 
Estados Unidos de América.

(B)

La Delegación de la Unión de las 
Repúblicas Socialistas Soviéticas de
clara que su Gobierno no tomó parte 
en el Convenio racliotelegráfico inter
nacional de 1927 y, por consiguiente, 
no se juzga obligada par el compromi
so que figura en la parte I de esta Acta 
final, pero que después de ratificar el 
Convenio internacional para la segu
ridad de la vida humana en la mar, el 
Gobierno de la Unión de las Repúbli
cas Socialistas Soviéticas aplicará y 
dará pleno vigor a los artículos de es
te último Convenio y sus anejos, en 
que se haga referencia al precitado 
Convenio internacional como parte in
tegrante del Convenio internacional 
para la seguridad de la vida huma
na en la mar.

III

La Conferencia decide también ha
cer las recomendaciones siguientes:

Referentes a la construccion

I. Estabilidad,

La Conferencia ha examinado la ne
cesidad y la posibilidad práctica de 
adoptar reglas para la estabilidad, pre
valeciendo la opinión de que por el 
momento sol® es posible prácticamen
te adoptar las prescripciones genera
les contenidas en ed articulo 8 para 
las pruebas de estabilidad de buques 
nuevos de pasaje. No obstante, la Con

ferencia desea llamar la atención de. 
los Gobiernos contratantes sobre 1$ 
convergencia de que cada Administra-, 
ción estudie la cuestión de la estabili-» 
dad de los distintos modelos nacional 
les ée buques y de tráficos, y de que§ 
esos' Gobiernos ■contratantes cambien; 
informes acerca del particular. ...

2. Aberturas en los mamparos y eos*
todos de los buques.

La Conferencia reconoce la ex&cti* 
ted -de las objeciones relativas a' lag 
aberturas en los costados y en los’ 
mamparos estancos transversales prka-i 
eipales, que se puedan abrir a veces 
en la mar, pero opina que todavía md 
la  legado la hora de dictar en M 
práctica, para esas aberturas, prescrip* 
ciones internacionales más severas que 
las incorporadas a las reglas. No abs«* 
tan te, recomienda la Conferencia que] 
los distintos Gobiernos se esfuercen 
especialmente para asegurarse que eií 
caída ciaso se reducirá al mínimo po«# 
sáMe el número de aberturas, y espe-* 
cklmeMs el ée portillos con hisagiasi 
del costado por debajo de la línea dfe 
snp.rinmeF.si0n.,,. y el de puertas sitúa-» 
das e.n la parte baja de los mamparos, 
en el espacio de máquinas.

3. Tráficos que ofrecen peligro es
pedal.

La Conferencia, para la seguridad 
dé la vida humana en la mar, opina 
que hay tráficos, corno el de pasajeros 
entre Inglaterra y los puertos vecinos 
del Continente, para los que son ex
cepcionales los peligros de la mar, si 
causa de las condiciones de tiempo y¡ 
de tráfico, y en los cuales, por no ha-» 
ber transporte de mercancías, es po-» 
sible realizar una subdivisión más ele** 
va da que la exigida por el Convenio*; 
Por lo mismo, recomienda la Confe
rencia que los Gobiernos contratantes; 
interesados estudien la adopción, en] 
los beques principalmente afectos al 
transporte de pasajeros en esas con-* 
diciones, de un grado de subdivisión 
más elevado en la proporción que s® 
juzgue razonable y prácticamente rea*» 
lizable,

RaeféreaítfcS' & los aparatos de sahúmen*
to> etc. ’

4. Medios ée  afianzamiento a M
embarcaciones.

La Conferencia internacional para la 
seguridad de la vida humana en la mar, 
recomienda que los Gobiernos contra
tantes estudien la posibilidad práctica’ 
de exigir que los botes salvavidas, á 
bordo de los buques matriculados eii 
sus puertos, vayan provistos de dispo
sitivos aue nermitan a las persona^



_ ljaCeta. 4e .Madrid.-Nfim:...: 2lt2 ~·Julio 1~ 

lSarrarse ~ ellos,. cu.atul1o d~a la Vllcl
ta •. sin ~WDeDW loa riesg.qs c¡ue impti-
~el ~los al .agua.. · 

La C.OOferem:ia iaatemlci&nal par.a la 
.ie,guridad de la 'VIilda. aumMa en la 
mar, desea que se tomem Cl!lamtas me
didas .sean posibles para llegar a un 
'Ac.uerú1e inrernaciomal acer.ca ·de la .de
finición de merc.ancias pcJi.gr<il.sa.s, .pre
vlsias em. ·el articulo 24 del ¡pr.eseiilte 
Co.nv.enio, y de la dcflmtición de reglas 
unilo.rmes pa.r.a el em.halaJ·e y cstlba 
de .tal.es g.énero.s.. 

Referente a la Tltdiotd~gr&fía. 

La Conferencia internacional para 
la 'S'eguri&rl de ~a vida humana ·en d 
mu 'ha :,¡p.rob:J.:d() .el .e.m¡p1co ael .rece,l~
:lo.r ~it:Nflorm.átioo de ¡¡lanna ¡p;a;·a :ll-se:~l:l

r.ar la escwcha, y previe'l'l d0 qHe e~~ 

plazo breve h::l'brá gran número de 
esos receptores isal:l.dos en los bu
A,Ues de pasaje y en los de cm·gn, rc
eom'itm-d:a n la printima Conferencia 
:R·::rdiote·r~:-t.·fi·ca intcTm:donr.1 c•l pres
cribir que "'h. seña-l de a1arni.a, en ge
nrr::!l, de't·c-r<\ prc-ecder a la de so
cerro". 

i . Avisos de c-iclones. 

La (fimfe.renda ;in.t-ernacio'l'lu1 :para 
la "Se!;t:Tiida.d de i!-a 'V'ida 'htrrua·na ·en 'b 
nur §n~:ga •r.Hí'S im.porb:'lte impedir los 
JJili'lfr-::.glGs !fUe ipTestar s-acorr0 ·nna 
vez -ocl!·rri·do \~ll'l· nauira<gi-c, y corn·o 
c1·e-e que, en deMos ·caso-s, el reeP.plor 
nutomútico de,al:nma puerle utilizarse 
C1'l'!'l ese -objeto, recomiend·a -encareci
da mente ·que la proxima ConfeTen'C'ia 
Radio'te!J.egráfi'C"a in·teTnacional ar:torice 
a J.os Gobiernos para que peTmit::m a 
}as e~t-a:eiofl<es ~ost·eras qne se hallen 
bn~ ·su jnTisdicción a-r.teponer la se
ña\ de 11la·rma -a la~ tr:msm'isiones a 
todus de r>VÍ'SüS -de cie1ones. 

:8. L'IBlhgiilndes de onda. 

onda de soc.Grro im.pediriaa el fmn
c.i.enamioeratG de las rooe:l'Jtures ~ 
ticos de alarma que utilioeR ~ .~reiial 
d.e ala.rma d.e.tillida en el ar.tí.oolG 19, 
.apartado ,21 e)~ del J}recita.do Regl-a
m.eaa.t.o. 

Po.r .c.oasÍ9Ji.e~nte, la -Confer·enelia de
&ea ace-mtwcr la 1mportall'bcia qu-e tiiene, 
en in.tués .d.e la ·seguifida.d de la vicla 
humana .e-Jil la mai',, el ewiitar las tr:Hil'S

m.iswnes rad.i<i>ie1e.fór.ldcas oo 1a-s cer
canías d.e Ia ·omia .de :&Q!0oT.r.o, -excep
tuando casos de urgencia. 

Refe,l·entes a la se.gnridl!d de navega
ción. 

9. Auxilio prestado a la navegacwn 
f>Or la TWflíl•oe-1-e-clTic·idud. 

La GGG1fere..ncia inte.r'.litacimn:cl p:ar.a :la 
&e:!}U!I"id,ad d.e :];.a vida ;hmmana ei!J. ila ma•r 
J.lOOQX!'l!lien:da que los GCD.birtm1os contna
tamt.es estalbikeznm y man.tem.gan una •Or· 
garuizadóna a'liecua.da rle .a:uxili@ ca la 
navegación .piDr la r.a,dioe:Lectricidad, 
tomando to das las medidas neee¡;:arias 
p:n :·a a-scgu•r:il:r la .eficacia y e~l buen 
funciona:mknto de esa organización. 

10. Seüales radi·oeléctricas .y subma
rinas sin,cronizadas. 

La Conferencia internacional para la 
seguridad de la viU.a humana en la 
mar es la'Vora<ble a ampli:ar todo l:o 
posible la insta:J.ación de aparatos de 
determinación d·e -distancia, susce-pti
bles de transmitir señales radioeléctri
cas y submadnas sincronizadas, en la 
med'i-'da ló!-i'•"esaria a les navegantes, pa
ra dete¡·m'inar strs '<'li:stancias y situa
c1ones. 

11. .~parwlos ac.ñstica. /J!G'll·deo. 

La Conferenda iLüernacio:ma,l para la 
s.eg.uridad .de la vida bmnmna en la 
mar recomienda a los GobierJ!Ht.s -ewn
tr.aialn.tes que .estimulen el pe<Yfeccio·· 
nru.u.ien.t:o y la u ti.lixa ció n de J.o•s apara
tas acüsticos .de sondeo. 

12. S e;inles de las estaciones de sal
vamento. 

rlaa ~ -~ ll81'1lll'e~~ 
Jia poillet()ft y }a lll t.enádaal • las ;W 
eea que erl.ín m t.i.ema., m. las pt""nl 
aú.dtdes de las ent.mda&S de ios ~ 
ta:s, e1m tJI¡¡jeW de que esas kl.ces no -84 
~ed~a .oonffBidior 001il las -de poorto, ~ 
mteres pant la nav~ación, y qne 1td 
perjud·iquen la visilii.:lid·ald de ~tas úl~ 
timas. 

H. R6JJianunt.o relo.tÜJo a los abOJ"da. 
#e6.-,Aero.mwes. 

.Según el Reglamento i.ll!ernacionaJ 
de aho.rdajes, las aer.onaves amar.adaa 
están incluidas en la definición de 
"Buques de vapor". Por lo mismo es• 
tán obligadas a llevar luces, a hacer 
señales acústicas y a maniobrar res .. 
¡pee'h(l) a .ln:s lloo.tques 'Y a otras aer.ooia.• 
ves, a:¡m teUlUI·do, en cie:rtos ,ca¡;os, M. 
les sea posible cumplir esas ohtiga~ 
Des p-or falta de m:ed!ios. Por otr.a par .. 
te, oesa.s aero!Iil'av:es pueden y deben t;a. 

JJII1lr l.:a i9!lidativa de ciertas m.edidn, 
de las euales .son resp.on.s~\es., pa:r-4\ 
evihT abOTdajes con .buques y ·OO'It 

otras :aer.onaves amaradas. Resulta n•e• 
cesario, en consecuencia, definir &t$ 

derechos y obligaciones .cuan•do es.ién 
amara das. 

Con objeto de hacer posible un 
Acuerdo internacional corresponillen-
te a las presc.ri~iones del llteg.Iamen• 
to internacional de abordajes, · aplica
bles a los buques y a las aeronaves 
amaradas en alta mar y e.n las aguas 
adyacentes, accesibles a los buques de 
navegaci-ón .ma.adtima, la Gon.f-erencil: 
reco1nienda, en interés de la .-s~rld!!1111. 
en la mar, q.He la ·cuestión se estudie 
por las Autoridades compel:entes de 
las naciones interesadas, y que .esas 
Autnri.dades •camb-ien sus impreS:ien.es 
y se eiiae.rce.a ·.en. r.ealiz.ar nn Ae~reT,do 
in.ter.na.ci.@nal. .La Coil.fe.re-nc.i.a ~ 
al Go.llie.rno del Reino UaiWida de k ' ' 
Gran B;net.aiía y de !Jrlan.lihl St%Pt.etitri0"' 
nal que tome to.wu; las .LJWrli4rui ReDil" 
sarias al efecto. 

Referente :a los .eertifi .. cado.B. 

15. Aceptación de las disposiciones re
glamentarias d-el Convenio. 

La Ca.nfca'e;acia ¡pa:ra la segmi.drud -
rlie la vida bwn~ •C'l~ 1111 m:ar Ham.a 
la 8JI,enc1ón de los GebieTnQS i!Üe
resados s.o.ln:e J.a coBv·eniencia ,de ·GJUe 
las seÑales d.e .s:oco·rro transmiti·da.<; 
Clili.l un.a longitu.d ue :oLJ da del tipo 
A 2 pueda.n per-clbirs.e en una bGIJ.da 
de d'r.ecu:encia¡; liastmttc Ol.U.cha. 

La C.O.nfe.r.cn.cia llama ]a atención de 
to.düs J.os Go,b.ier.no•s sohre las di~;posi
cjcnes dd a:-L :5.0 • .apnrtadü H , ,Q!c] Re
glamc.ntGI all-Cj.(i) nl ,Co·nven1o ra:diotele
grMko i nternacional de W:áshi•ngtvn 
de 19::!7. L[ls tira::-:s:mi-si.one& r.a.di:otele
fé¡~lcas con fre-cuenc~a~ v·eein·n-s rle le 

La Conferenda internaciona•l para la 
seguri~h:d de la vida hum::1.na en la 
mar se pronuncia por la intcmaciona- \ 
lización de las sefíales entre las esta
ciones de salYarnento ;¡ los buques en 
pe'ligro J, recíproe~mcnte, entre los bu
qmls en pdigro y lr.s cstado:nes de sal
vamento. 

Recenociend'O la importancia ue 
aplicar las uisposiCÍO·ÜCS reglamenta
rias del Convenio en wu1 .fiec·ha hlll 
pr.óxinw como i>ea p05idtle, se J1eCOo! 

m:i.en·da q,ae l-06: Est11des ~ell 
t.o.men iooas Jas m·edid~ lÍl.tiles -p.ara 
pró:x.i:ma eu e l trá·fico intema.ci:onal, 
el recO!IihGd.mii.err1t0 d.e l0s buques •I!JUC 
estéB oomf.ormes con las d.isposiciiDn'CS 
reglamen.tarias del C.onve:m.io, :a partir 

13. l.uces de tic·rra. 

La Conferencia ir.ctl~:-n.r.r.:iona1 ¡;?,T:\ la de la fecha de la firma de este último. 
s-t:~uro.i·dad ,¿e la vida hnma.1a C'-1 l.:n , En fe de lo cual, los infrascritQS 
mar, estima que Jm; Adminis:tr.aeiones l han firmado la :p1researt e A~ . 
.inteores.!\'daf. demtro lile :lo po-s~b}e, (le-be- Jle.chn en Lo'Etdres el 't.rem.bl "' _, 
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f ¡dé Mayo "de rail novecientos veinti- 
i nueve en un solo ejem plar, que que- 
j dará depositado en los A rchivos del 
! Gobierno del Reino U nido de la Gran 
i B retaña y de Irla n d a  S eptentrional, 
i y  tran sm itirá  copias au ténticas a to- 
i $tos los G obiernos signatarios,

; {Siguen las firmas.)

T El p recedente Convenio ha sido 
! 'debidam ente ratificado po r S, E. el 
| Sr. P residen te  de la R epública y el 

Instrum ento  de Ratificación fué depo
sitado  en L ondres el 22 de Jun io  de 
1932.

DECRETOS
De acuerdo con el Gobierno de la 

Jftepública, y po r conven ir así al m e
jo r  servicio,

¡. iVengo en disponer que D. Juan  Ser
Vert y Vest, M inistro P len ipo tenciario  
de p rim era  clase en la Legación de 
España en Istam bul, pase a la  situa

c ió n  de disponible, con los derechos 
R econocidos p o r la legislación vi- 
•j-gente.
| D ado en M adrid a seis de Julio  de 
)Unil novecientos tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMQRA Y TOREES

El Ministro de Estado,
L u ís  d e  Z u l u e t a  E sg o la n o .

En atención a las circunstancias 
¡que concurren  en D. P edro  Sebastián 
fie E rice y  Duque de Proenza, M inis
t r o  P len ipo tenciario  de segunda clase 
!en la Legación de E spaña en San Sal
vado r,
• [Vengo en ascenderle a M inistro P le
n ip o ten ciario  fie p rim era  clase, dis
pon iendo  que continúe prestando  sus 
{servicios en el m encionado puesto.

Dado en M adrid a seis de Julio  de 
hiil novecientos tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
L uis d e  Z u l u e t a  E sc o l a n o .

P o r convenir así al m ejor servicio, 
P Vengo en disponer que D. Juan  
M anuel A rístegui y V idaurre, M inistro 

I P len ipo tenciario  de segunda clase en 
Legación de E spaña en Bogotá, pase 

; con tinuar sus servicios, con la mis- 
íha categoría que hoy tiene, a la Le- 

■ gación de España en Istam bul.
; D ado en M adrid a seis de Julio de 
n i l  novecientos tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

B1 Ministro do Estado, 
tiVis  d e  Z u lu e t a  E s c o la n o .

De acuerdo con el Gobierno de la 
R epública, y  po r convenir así al m e
jo r servicio,

Vengo en d isponer que D. F ra n c is
co Muns y A ndréu, M inistro P len i
po tenciario  de te rcera  clase, Conse
jero  en la Em bajada de E spaña cerca 
del Rey de Italia, pase a la situación 
de disponible, con los derechos reco
nocidos p o r la legislación vigente.

Dado en M adrid a seis de Julio  de 
m il novecientos tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Estado,

Luis de  Z u l u e t a  E sc o l a n o .

P or convenir así al m ejor servicio,
Vengo en d isponer que D. Gonzalo 

de Ojeda y Brooke, M inistro P len ipo
tenciario  de te rcera  clase, Consejero 
en la Em bajada de E spaña en P arís , 
pase a con tinuar sus servicios, con la 
m ism a categoría que hoy tiene, a la 
Em bajada de España cerca del Rey de 
Italia.

Dado en M adrid a seis de Julio  de 
m il novecientos tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro do Estado,

L uis d e  Z u l u e t a  E sc o l a n o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS 

ORDEN
E xcmo. S r . : H abiéndose acordado 

en Consejo de M inistros conceder la 
can tidad  de 22.000 pesetas p ara  los 
gastos que ocasione la asistencia de 
D. H onorato de Castro, D irector ge
neral del Institu to  Geográfico, Catas
tra l y de E stadística, y D. P edro  Ca
rrasco  y G arrorena, C atedrático de la 
Facultad  de Ciencias y Astrónom o del 
O bservatorio de M adrid, al Congreso 
que la “U nión A stronóm ica In te rn a 
cional” ha de celebrar en Cam bridge- 
M assachussetts, U. S. A., con ocasión 
del eclipse to tal de Sol, co rrespon 
diente al día 31 de Agosto próxim o, 
y verificada en el expediente la fisca
lización prev ia  reglam entaria  po r el 
Delegado de la In tervención  general 
del Estado,

Esta P residenc ia  del Consejo de Mi
n istros ha dispuesto que po r la O rde
nación de Pagos del M inisterio de Ha
cienda por Obligaciones de la m ism a, 
se expida un lib ram iento  a justificar 
p o r la can tidad  de vein tidós m il 
(22.000) pesetas, a favor de D. F e rn an 
do Baselga R ecarte, H abilitado del 
Institu to  Geográfico, C atastral y de 
Estadística, con cargo al créd ito  de 
375,000 pesetas que figura en el cap í

tulo 4.°, artícu lo  único  de la  Sección 
p rim era  de los P resupuestos generales 
del Estado, p a ra  que, entregado sií 
im porte  a dichos señores, puedan  és
tos rea lizar la com isión que les ha  si
do conferida.

Lo que com unico a V. E. p a ra  los 
efectos consiguientes. M adrid, 19 fie 
Julio  de 1932.

AZAÑA
Señores M inistro de Estado, D irec to r 

general del Institu to  Geográfico, Ca
tastra l y  de E stad ística, Subsecreta
rio  de esta P residenc ia  y  O rdena
dor de Pagos del M inisterio fie Ha
cienda po r O bligaciones de la m ism a

MINISTERIO DE JUSTICIA

H abiéndose observado en la in se r
ción de la O rden sobre M atrim onio 
civil, de 14 del actual (Ga c e t a  del 16, 
páginas 372 y  373), algunos erro res  
de copia, se rep roduce a con tinua
ción debidam ente rectificada.

ORDEN

Ilmo. S r . : La Ley de 28 de Ju n io  
ú ltim o, al reconocer como ún ica  for
m a de m atrim onio  el civil, estim ó 
p ruden te  hacer algunas m odificacio
nes en las norm as que el Código civil 
en las Secciones p rim era  y segunda 
del capítulo III de su título IV, estable
cía p a ra  su ce lebración; retoques de 
m om ento ind ispensab les en la insti
tución m atrim onial, y que corte intu
yen, po r o tra  parte , un avance del 
perfil contem poráneo que h ab rá  de d a r  
a la m ism a la Ley nueva de M atrim o
nio.

U na de esas m odificaciones, ende
rezada, como en general las demás, a 
p ro p o rc io n ar al acto m atrim onial una 
econom ía de tiem po y de trám ites sin  
m engua de las necesarias garantías, n i 
de la solem nidad que lia de revestir 
siem pre un hecho ju ríd ico  de ta n ta  
trascendencia, consiste en a trib u ir  a 
los Jueces de p rim era  in stan c ia  la fa
cultad  de d ispensar im pedim entos jr 
publicación  de edictos, antes prerro
gativa  del Gobierno, según los a rtícu 
los 85 y 92 del expresado Código civil. 
Ello constituye, con arreglo al artícu 
lo 6.° de la  m ism a ley, una deroga
ción de dichos artículos del Código 
civil de la Sección segunda del capí
tulo V del Reglam ento p ara  la ejecu
ción de las leyes de M atrim onio y Re
gistro  civil, aunque sólo en cuanto se 
opongan a las m odificaciones in trodu 
cidas po r la recien te ley, quedando 
lo dem ás subsistente y; de rigurosa 
observancia.

P recisa  fijar, pues, las disposiciones 
reglam entarias que han  de ap licar los
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principios legales en materia de dis
pensas de publicación de edictos de 
Impedimentos.

La nueva ordenación matrimonial 
provoca, además, un importante cam
bio en nuestro sistema de Registro 
civil. La Real orden de 31 de Diciem
bre de 1920, dispuso que los libros de 
éste correspondientes a las Secciones 
de Nacimientos, Matrimonios y Defun
ciones, fueran impresos, y  al estable
cer los modelos de las actas de matri
monio dió, como la legislación sustan
tiva, preferencia a la forma matrimo
nial canónica, considerada como caso 
general, y; los modelos oficiales resul
taron meras transcripciones del matri
monio canónico, ordenándose que las 
inscripciones de matrimonio civil se 
hicieran en la hoja u hojas y libro 
correspondiente, en el espacio en 
blanco destinado a las anotaciones 
marginales, y que se inutilizase la par
te impresa de cada página en las ho
jas que se invirtieran en esas inscrip
ciones. Ya no van a llevarse al Regis
tro actas de matrimonios canónicos y 
los modelos impresos han de referirse 
necesariamente al único matrimonio 
reconocido por la Ley, el civil.

Por último, derogado vírtualménte 
el artículo .79 del Código civil, como 
todo el capítulo II, título IV, libro pri
mero de este Cuerpo legal, precisa 

. ■puntualizar la referencia que -a dicho 
artículo hace el Real decreto de 19 de 
Marzo de 1906, que en sus artículos 8.°’ 
al 11, reguló el matrimonio civil se
creto, hoy único matrimonio sin pu
blicidad reconocido por la Ley.

En su virtud, este Ministerio se lia 
servido disponer lo siguiente:

1.° En las dispensas de publicación 
'de. edictos, en los casos a que se.refie
re, el artículo . .92 del Código - civil 
de los impedimentos enumerados en 
la regla quinta del artículo 1.° de la 
Ley de 28 de Junio último, continua
rán observándose los trámites y for
malidades señalados respectivamente 
ÜM los artículos 46 y 47 del Reglamen

to para ejecución de las leyes de Ma
trimonio y  Registro civil, c-on las si
guientes m odificaciones::

Primera. Los interesados dirigirán 
su solicitud al mismo Juez de prime
ra instancia, a quien corresponda co
nocer de la dispensa.

Segunda. Dicho Juez sustituirá el 
informe razonado que exigía el Re
glamento por un auto resolviendo la 
solicitud.

Tercera. Concedida la dispensa, se 
tomará de ella razón en el libro regis
tro de dispensas que se lleva en el Juz
gado, y  a los interesados se entrega
rá testimonio del auto con nota de ha
berse llenado este último trámite.

Cuando la resolución fuese denega
toria, sé hará solamente la entrega del 
testimonio del auto.

2.° Con fecha 2 de Agosto próximo 
y a las doce de la noche, se cerrarán 
en todos losRegistro civiles españoles 
los libros impresos corrientes de la 
Sección de Matrimonios. A este efecto, 
se estampará en el último folio en blan
co una diligencia de clausura con re
ferencia a la presente Orden, y según 
lo dispuesto en el artículo 12 del Re
glamento, extendiéndose el resumen 
circunstanciado, que ordena el artícu
lo 13 del mismo. Los demás folios que 
hayan quedado en blanco, se inutili
zarán trazando en toda su extensión 
dos líneas de tinta, cruzadas en forma 
de aspa, y estampando en el centro el

j sello del Juzgado, y en la parte infe
rior se escribirá con caracteres cla
ros la palabra inutilizado, firmando 
a continuación el Juez municipal y el 
Secretario. Al margen del último 
asiento se pondrá nota con referen
cia a la diligencia de clausura.

3.° Los libros de la Sección de Ma
trimonios, confeccionados con arreglo 
a lo dispuesto en el número segundo 
de la Real orden de 31 de Diciembre 
de 1920, contendrán en cada folio el 
acta impresa cuyo modelo se acom
paña.

Provisionalmente, a partir: de 3 dé

Agosto próxim o y hasta que se adquie
ran los nuevos libros de la Sección dé 
Matrimonios, los Jueces municipales* 
abrirán unos libros o cuadernos cornos 
los que autorizara la segunda disposi
ción transitoria del Reglamento paraf 
ejecución de la ley del Registro civil* 
con las mismas garantías que dicha" 
disposición establece. Las inscripcio- 
nes de matrimonios que en ellos se ex
tiendan, se ajustarán al modelo referi
do. Esos libros o cuadernos se cerrarán 
en cuanto se adquieran los nuevos' 
libros impresos, que habrá de ser en 
todo caso antes del 3 de Noviembre 
próximo.

4.° Inscrito un matrimonio en el 
Registro secreto de la Dirección ge
neral de los Registros y del Notaria
do, con arreglo a los artículos 8.° al 
11 del Real decreto de 19 de Marzo 
de 1966, para la publicación del mis
mo se observarán las siguientes pres
cripciones.

a) Los dos contrayentes presenta- 
rán en el Juzgado municipal donde sí 
celebró el matrimonio, una solicitud 
firmada por ambos y dirigida al Rus* 
trísimo Sr. Director general de los Rea 
gistros y del Notariado. Si uno de los 
contrayentes hubiera fallecido, la ins
tancia, firmada por el otro, irá acorapa* 
nada de la correspondiente certifica* 
ción de defunción.

b) El Juez, previa ratificación de 
los solicitantes, y asegurado de la per** 
sonalidad de los mismos, elevará el 
expediente con su informe a la Direc-* 
ción general de los Registros y del No
tariado, y ésta librará la. oportuna cer^ 
lificación del matrimonio inscrito en 
su Registro secreto, con orden al Juz< 
gado para su transcripción en el Re* 
gistro civil de éste.

Madrid, 14 de Julio de 1932. /

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Director general de los Regis*
tros y del Notariado. Señores Pre*
^Mentes de las Audiencias territo*
arí&á&s <fe ...
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A C T A  D E  M A T R IM O N IO

E n ................................................. .  , a las d el
o . . . ....................................     A N T E  D on   . . . . . . ................ . . . . ...................... . . .
 , Juez m u n icip al, y  D on   .............................................   , .... f Se«
cretario, C O M P AR E C E N  a fin de contraer m a t r i m o n i o *

I -— fio n  ( i)  .......................................................      . . . . . . .............. ..... n a to '
WüMERO   • »»«« ra l de (2) ............................................. ......................... . . . ,  cuyo nacim iento se in scrib ió  e »
! el R egistro c iv il de ......................................................  , en (3) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _________
B o a    .............................................     de    años de edad, de estado ........................................

de profesión  (ti oficio)  .................................... dom iciliad o  en (4)... .............. .
  ................ •*    h ijo de don  y ........................................   , natural de (5)  ....... ....................

^  „  ..................... de p rofesión  (ti oficio-)      y  d om iciliad o  en  t<
%  D o n a . . .* .....................  .•••••«........................................................... y  doña    . . . . . . . . .  natural de ...........

  , de p rofesión  (tx oficio)       y  dom iciliad a
ri*. . . . , . . « • * » • • • * m»< en     ; n ieto p or linea p aterna de don ............. . . . . .

  ...........................    natural de    , y  de doña  „.7
 . . . . . . .......................     natural de   ,  y  p or la línea ma^

terna de don —  ..................... ........................... natural de ....................................    y  de
doña ..................................  , natural de   . . . . . ;  y

2 .—^Sbña  ............         natural
de  .......... , .................................     cuyo n acim ien to se in scr ib ió  en el R egistro
civ il de  ...............  , ......................     ,  en ....................... de
..........................  años de edad, de estado  ......................     de p rofesión  (u o fic io ) ...
.................................................   , d om iciliad a  en    , h ija
de don      5 natural de  ...
 .......................................  de p rofesión  (u oficio)  .... ......................... .
y  d om iciliad o en . .      y  de doña        <
 .....................  natural de     . . . . . .  de profesión  (u oficio) . . . . . . . . .
   , y  d om ic iliad a  en    ; nieta por línea p aterna de
don  .....................................................................................      natural de..................., ..................
 . . . . . . . . . .  y  de doña  ....................................................................................... ..........., m atara!
de     ,, y  p or la  línea m aterna ¡de don ...................................................... .
   natural de        y  de doña
a...............................    natural de ............................................................

H ab ién d ose  (6) ........................... ..................... .. . . . . . . . . . . . . .rM'MT^»5.v.v..v.j
s   ....................................... .......................................... .................... o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o  ................................ *.  . a
• • . « ................................              sr
y  form ado el oportuno expedien te , 'donde constan todas las d iligen cias p relim i*  
nares y  los docum entos que la L e y  e x ig e ; R esultando (7)   .T

 .......................................  ., E l Sr, Juez m u n icip al acordó proce*
der a la celeb ración  del referid o m atrim on io .

A l  efecto, el Secretario ley ó  el artículo 56  del C ódigo c iv il (8) . . . . . . . . . . . . . . €

 .................................           i
A c to  con tin u o , el Sr. Juez m u n ic ip al preguntó a cada u n o de los contrayen-* 

tes si p ersistía  en la resolu ción  de celeb rar el m atrim on io  y  si, e fectivam en te, 
lo  celebraba, resp on d ien d o am bos afirm ativam ente. E l Sr. Juez declaró en esté; 
punto term inado el acto de la celeb ración  del m atrim on io y  m andó que se pro* 
cediese a exten der la correspon dien te  acta en el R egistro c iv il de este Juzgado* 

T o d o  lo  cual se verificó y  declaró ante los testigos designados p or los con*
trayen tes: D o n              natural de . . . . . . . v ; .
 .................. ,  m a yor de edad, de estado ............     de p ro fesión  (u ofi*
ció) .................................       d om iciliad o en     . . . ;  y  don
   natural de ......... .............................. . m a y o r  de;
edad, de estado  ......................   de p ro fesión  (u oficio)    . . . . ,  do*
m ic iliad o  en  ................................................... . a quienes conoce el Juez m unicipal*

E xten d id a  acto continuo la presente acta, se leyó  íntegram ente a las per
sonas que deben su scribirla  y  se las in v itó , adem ás, a que la leyeran  p or sí m is*
m as si lo deseaban (9) ....... ..................... ................ .................................................... .........................
estam pándose en ella el sello del Juzgado m u n icip al, firm ándola el Juez, loé  
cónyuges y  los testigos  ................................... ....................................... ............................................
.................................. ....... .............................................. ... . . . . . . . . . . o.......   .......    .ji

todo ello certifico.

(F irm as del Juez, cón yu ges, testigos y  S ecretario .) 

[ (S e l l o  d e l

, <v , O B SE R V A C IO N E S P A R A  L A  R E D A C C IO N  DEL A C T A
Nombre y dos apellidos.

(?) término municipal, partido y provincia. Y  Nación, si es extranjero*
(3) Fecha de la inscripción.
£c\ Sâ e’ Húmero, término municipal, partido, provincia.

jpn. 7fas? , l̂a°eT fallecido, a continuación: Difuntos, sin llenar los otros huecos.
(.&> publicado los correspondientes edictos;  o presentado la certificación de libertad a que se refiere el articulo 9.° del Código civ il; o presetih 

todo ¡a certificación exigida por el articulo 91 del Código civil u obtenido dispensa de publicación de edictos con arreglo al artículo 92 del Código.
Ct Á \ ° Pres^LnJf /ldo .e publicación de edictos^ por tratarse de matrimonio in artículo mortis, con arreglo al artículo 93 del Código civil.

n\ ¡ berse Presentado ninguna denuncia de impedimento1 legal; haberse desestimado las denuncias de impedimento legal presentadas.
• y *  • se mencionan las circunstancias de los casos especiales que ocurran: Contrayente sordomudo (artículo 58 del Reglamento del §f* 

gistro civil); que no entiende el castellano (ídem); contrayente representado por apoderado (circunstancia cuarta del artículo 67 de la ley del R§| 
fístro civil); lujos que se reconocen legalmente (circunstancia novena del mismo artículo 67)í contrayente viudo (circunstancia 1Q dfl mistqq &rtC<9»
Jo 67); licencia del Gobierno: licencia para menores de edad (número 2 del artículo de la Ley de $8 íte Junio de 

£9X sm  que. ninguna iq hubiese hechq¿ g hf¿kiér¿olo
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MINISTERIO DEHACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 

la onza “Troy” de oro limo en el mer
cado de Londres y los cambios remiti
dos a la Junta Sindical del Colegio de 
'Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid 
por el Centro Oficial ■ de. Contratación 
’de Moneda durante los días- 9 al 18 del 
mes actual, ambos inclusive, publica
dos aquéllos en el “Boletín de Contra- 
dación de la Bolsa- de Comercio'” de 
esta capital de la Nación española, 

Este Ministerio lia dispuesto que el 
recargo "que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la ter
cera decena del corriente mes, y cuyo 
pago haya de efectuarse em moneda 
de plata -española o,, billetes del Banco 
de. España, en vez de hacerlo en .mo
neda de oro, será de ciento treinta y 
nueve enteros con setenta y  dos cén
timos por ciento»

Lo digo a V» I, para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 19 é© 
’Jirlio de 1932. v, m,

ISIDORO YERBARA 
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACIÓN

 ORDENES
 Excmo. Sr.: Vista la escritura rela
tiva a la. sifiiasia celebrada el día 25 
'de. Abril último para la adquisición de 
sesenta camiones y cuarenta automóvi
les ligeros, tipo faetón, para los ser
vicio g de la Policía, quedando desierta 
esta úlMmia par no haberse presentado 
en forma ninguna proposición, y ad
judicado provisionalmente el remate 
de la primera a la Sociedad Anónima 
“La Hispano Suiza”, Fábrica de Au
tomóviles, con domicilio en Barcelona-: 

Considerando que dicha subasta se 
ajusta en un todo al pliego de condi
ciones publicado al efecto,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la subasta de referencia y ad
judicar el servicio de los sesenta ca
miones. a la Sociedad Anónima “His
pano Suiza*, Fábrica de Automóviles, 
en el precio de veinticinco mil pesetas cada uno.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 18 

' de Juüo de 1932.
CASABES QUmOGA 

Señor Director general de Seguridad.

Excmo. Sr.: Remitido a informe 
del Consejo de Estado el expediente 
sobre adquisición de material móvil 
para el servicio de la Guardia civil, 
la Comisión permanente de dicho alto 
Cuerpo ha emitido en el mismo el si
guiente dictamen:

“Exento. S r.: En cumplimiento de 
la Orden de 30 de Junio último del 
Ministerio de su digno cargo, el Con
sejo de Estado ha examinado- el ex
pediente de adquisición por subasta 
de material móvil para el servicio de 
la Guardia civil.

Del examen de aquél resulta que la: 
Dirección, de la Guardia civil, em 30 
de Abril de 1932, elevó a V. E. el pro
yecto de pliego, de condicionas para 
la adquisición -de dos lotes de mate
rial móvil con destino al servicio del 
Instituto, consistiendo el primero en 
55 automóviles de siete plazas y 24 
de 22, • car rozados, para el transporte 
de fuerzas, con un precio límite por 
■unidad de 15.0.00 pesetas los prime
ros y 25..J00 los segundos, sin incluir 
en- estos precios los derechos de Adua
nas. El segundo estaba constituido por 
25 motocicletas rápidas con sidecar, 
de dos placas también, para la con
ducción de fuerzas, con un precio lí
mite de 8.609 pesetas, sin fineltiir los 
derechos de Aduanas.

Después de informar la Asesoría del 
Ministerio en el sentido de haberse 
cumplido las leyes vigentes en las 
condiciones legales del pliego, se 
unió al expediente la certificación 
prevenida por la ley de 19 de Marzo 
de 1912, y en la cual la Ordenación 
de Pagos del Ministerio hace constar 
que en el capítulo 45, artículo único, 
Sección sexta del presupuesto vigente 
se consigna la partida de L.625.000 
pesetas, titulada “Gastos para una sola 
vez para Ja adquisición de vehículos 
para el transporte de fuerzas y servi
cios de la Guardia civil, sin que has
ta la fecha del certificado (18 de Ma
yo de 19«>2) se hubiera dispuesto de 
cantidad alguna de este crédito.

La Comisión de compras formada 
por personal, del Instituto, en sesión 
de 19 de Mayo, informa sobre el plie
go de condiciones técnicas y legales 
que ha de regir la subasta en el sen
tido de proponer la inclusión de al
gunas condiciones técnicas, no tenien
do en cuenta (exigencias de espejo re
trovisor, velocidad que alcance por 
menos en llano de 75 kilómetros a la 
hora, situación de los asientos de las 
motocicletas) ciertas aclaraciones de 
expresión, así como la ampliación de 
los plazos de entrega del material pro- 
rrogahles con la cláusula penal, “con el 
fin de que puedan concurrir a la su
basta casas o entidades no europeas”

y la agregación de un artículo sobré 
entregas del material y pruebas.

En 25 de Mayo es remitido el plie-» 
go de condiciones particulares pro
yectado al Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio a los efectos de 
las disposiciones sobre protección a 
la industria nacional, y en la misma 
fecha es enviado otro ejemplar del 
mismo al Interventor general de la Ad
ministración del Estado a los efectos 
de la fiscalización previa del Decreto 
de 21 de Febrero de 1930.

La Intervención informa advirtien
do la omisión en el pliego de condi
ciones de lo referente a la concurren
cia de Sociedades que exige el Real 
decreto de 24 de Diciembre de 1928', 
así como de lo dispuesto en la Orden 
de 7 de Octubre de 1904 sobre la ne
cesidad de unir a las propuestas el 
recibo corriente de la contribución 
industrial; señala, además, la falta do 
informe del Ministerio de Agricultura* 
Industria y Comercio y de la certifi
cación de la Ordenación de Pagos 
acreditando la existencia de crédito 
(documentos estos que ya figuran en 
el expediente y que han sido ya men
cionados). No obstante estas omisio
nes y en razón a la urgencia alegada 
no pide, antes de dictar informe, que 
se subsanen dichas omisiones, peTO 
siempre que previamente al acuerdo 
definitivo se corrijan esas faltas.

El Ministerio de Agricultura, por su 
parte, aprueba, a los efectos de la Ley 
de 14 de Febrero de 1967 de Protec
ción a la producción nacional y Re
glamento de 26 de Julio de 1917» los 
pliegos de condiciones para la adqui
sición del material relatado, teniendo, 
en cuenta que la primera subasta ha
brá de ser de producción nacional e1 
material que se trata de adquirir, pero 
indicando la conveniencia de dividir 
en dos lotes: el lote -prmero de auto
móviles, comprendiendo uno de los 
coches de siete plazas y el otro los dé 
22, ya que la fábrica Hispanosuiza, 
de construcción de automóviles, alegó 
en instancia que de otra suerte no po
dría la producción española t o m a r  
parte en la subasta, dado que el redu
cido precio de los coches de siete pla
zas sólo le permite hacer el suminis
tro de los 22, con lo que, de hacerlo, 
se atiende a remediar un tanto la cri
sis actual en España de esta industria.

Trasladados estos informes a la Di
rección general de la Guardia civil, sé 
recoge sus conclusiones en los pliegos 
de condiciones dividiéndose los lotes, 
como indica el Ministerio de Agreul* 
tura, con lo que son tres, en definti- 
va, los lotes de vehículos a adquirif 
reformando las cláusulas del pliego  ̂
como indicaba la Comisión; de Corar 
pras.



484 20 Julio 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 202

En este estado, y por exceder de
500.000 pesetas el importe de la su
basta, pasa el expediente a informe 
de este Consejo.

Aparece en primer término de este 
expediente que se encuentra justifica
da la necesidad de la adquisición del 
material de referencia y que se han 
tenido en cuenta las indicaciones téc
nicas que el servicio requiere, puesto 
que por la Comisión de Compras se 
ha examinado el pliego de condiciones 
de esa clase y se lia modificado con 
arreglo a su informe el tenor de la 
misma.

En cuanto a las condiciones legales, 
>50 se incumplimiento alguno
d i la ley de Contabilidad y Adminis
tración y demás preceptos aplicables, 
salgo únicamente en la condición quin
ta, puesto que ésta señala que las pro- 
pcg letones de la subasta se presentarán 
en papel de clase octava, siendo así 
qui la ley del Timbre vigente de 5 de 
Mayo último, en su artículo 27, fija el 
timbre de clase sexta para toda pro
posición para tomar parte en las sú
banlas que se celebren en las oficinas 
del Estado, Provincia y .Municipio 
(pávrafo quinto), por lo cual debe mo
dificarse esta cláusula a tenor del pre
cepto vigente.

Existe crédito suficiente para el pa
go del materia] que ha de adquirirse, 
como acredita la certificación de 1a. 
Ordenación de pagos.

Se han tenido en cuenta las forma
lidades prevenidas por la Ley de 14 
de Febrero de 1907 y disposiciones 
complementarias sobre protección a 
¡a industria nacional.

En virtud de lo expuesto y a tenor 
del artículo 57 de la ley de Contabili
dad, el Consejo de Estado es de dic
tamen que procede acordar la celebra
ción de subasta para adquisición del 
material móvil para la Guardia civil, 
a que se refiere este expediente, pre
vios los trámites legales, modificando 
antes la condición quinta de las gene
rales con arreglo al artículo 27 de la 
ley del Timbre.”

Y conformándose e s t e Ministerio 
son el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone, aprobándose los pliegos de 
condiciones técnicas y legales adjun
tos que han de regir en la subasta para 
\a adquisición de 55 automóviles de 
siete plazas, 24 automóviles de 22 pía- 
zar y 25 motocicletas con sidecar de 
dos plazas, y disponiendo que dicho 
acto, por la reconocida urgencia, ten
ga lugar en esa Dirección general el 
día 2 del próximo mes de Agosto, a 
las once lloras, ante la Comisión de 
Compras, constituida en Tribunal,-pre
sidida por el Coronel de los Colegios

de la Guardia civil, D. Carmelo Ro
dríguez de la Torre, asistiendo como 
Vocales el Coronel del primer Tercio, 
D. Federico de la Cruz Boullosa; el 
Coronel de la Dirección general, exce
lentísimo Sr. D. Ricardo Salamero Or- 
tiz; el Teniente coronel Jefe del Par
que, D. Emilio Pérez Núñez; el Co
mandante de Artillería e Ingeniero del 
Parque, D. José Carnero Salvá; el Co
mandante del Cuerpo en comisión en 
la Dirección general de Seguridad, don 
José Busto Zárate; el Capitán de los 
Colegios del Cuerpo, D. Enrique Alva- 
rez Samper, y como Secretario el Te
niente del Parque, D. Fernando Con- 
dés Romero; y como Vocales adjuntos, 
un Delegado de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado, 
que actuará como Interventor, y  un 
Abogado del Estado de la Asesoría ju
rídica de este Ministerio, como Asesor 
del Tribunal, que oportunamente serán 
designados.

Lo que, con inclusión de un ejem
plar de los pliegos de condiciones de 
que queda hecho mérito, digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes, sirviendo la presente Orden 
de anuncio de la subasta, una vez pu
blicada con los referidos pliegos en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id , Madrid, 18 de Ju
lio de 1932.

CASARES QUIROGÁ

Señor Director general de la Guardia 
civil.

Pliego de condiciones técnicas que han 
de regir en la subasta para la adqui
sición de automóviles y motocicle
tas a que se refiere la Orden ante
rior.

Primer ¡ote.

1.° Para ei suministro de este ma
terial, se establece un solo lote, com
puesto por 55 automóviles de ¡siete pla
zas, carrozados, para la conducción de 
fuerzas, no debiendo exceder el precio 
de Í5oOH§ peseta^ incluir los dere
chos de Aduanas.

2.°̂  Las características que han de 
reunir los coches de siete plazas serán 
las siguientes:

Potencia fiscal no inferior a 13 CV. 
Número de cilindros, cuatro en ade

lante.
Deben alcanzar una velocidad en lla

no de 75 kilór^ptros por hora y subir 
pendientes al menos del 15 por 100 a 
plena carga.

Equipo eléctrica con dínamo, insta
lación de puesta en marcha, bocina 
eléctrica, faros con luces de población, 
carretera y cruces, piloto e indicador 
de parada.

Cuadro con cuenta kilómetros y  
cuenta velocidades.

Frenos sobre las cuatro ruedas. 
Tapicería en cuero o símilcuero. 
Equipo de herramientas completo.
Una rueda de repuesto equipada/ 
Carrozados en faetón con capota de 

lona imnermeable y cortinillas latera
les.

Cada vehículo tendrá cuatro puertas 
laterales de fácil acceso.

Las aletas serán de chapa, tanto las 
traseras como las delanteras, y unidas 
al chasis por soporte de hierro forja
do las delanteras.

Deberán tener espejo retrovisor.
3.° Los coches serán recibidos en es

ta capital.
4.° La mercancía viajará por cuenta 

y riesgo de la casa adjudicataria.
5.° El plazo de entrega será de 

treinta días a contar desde la fecha de 
la adjudicación definitiva.

6.° Todo el material deberá estar 
pintado en color sufrido y unido, sin 
adornos pronunciados y desprovistos 
de detalles innecesarios.

7.° Las ¡pruebas a que han de so
meterse serán un recorrido de 20.0 ki« 
Tóme tros con carga máxima y subir 
pendientes de 15 por 100.

Segundo ¡ote.

1.° Para el suministro de este mate
rial se establece un ¡solo lote compues
to de 24 automóviles de 22 plazas, ca
rrozados, para el transporte de fuer* 
zas, no debiendo ¡exceder el precio de
25.000 pesetas sin incluir los derechos 
de Aduanas.

2.° Las características que han de 
reunir serán las siguientes:

Potencia fiscal no in ferio í  a 20 CVe
Número de cilindros, seis en ade

lante.
Deben alcanzar una velocidad en lla

no de 75 kilómetros por hora y subir 
pendientes ai menos del 15 por 100 a 
plena carga.

Equipo eléctrico con dínamo, insta
lación de puesta en marcha, bocina 
eléctrica, faros con luces de población* 
carretera y cruce, piloto e indicador 
de parada.

Cuadro con cuenta kilómetros y  
cuenta velocidades.

Frenos sobre las cuatro ruedas.
Tapicería en cuero o símilcuero.
Equipo ele herramientas completo* 

dos ruedas de repuesto equipadas, ca
rro zades en faetón con capota de lona 
e impermeable y cortinillas laterales.

Los accesos serán laterales y los 
asientos perpendiculares a la dirección 
de la marcha.

Las aletas serán de chapa, tanto las 
traseras corno las delanteras y unidas 
al chasis por soportes de hierro for
jado las delanteras.

Deberán tener espejo retrovisor»
3.° Los coches serán recibidos en 

esta capital.
4.° La mercancía viajará por cuen

ta y riesgo de la casa adjudica tai ia.
5.° El plazo de entrega será de cin

cuenta y cinco días a contar desde la 
fecha de la adjudicación definitiva.

Todo el material deberá estar pinta
do en color sufrido y unido sin ador
nos pronunciados, y desprovistos de 
detalles innecesarios.

7.° Las pruebas a que han de some
terse serán un recorrido de 200 kiló
metros con carga máxima y subir pen
diente del 15 por 100.

Tercer lote.

1.° Para el suministro de este ma
terial se establece un solo lote com
puesto de 25 motocicletas rápidas equi
padas con sidecar de dos plazas para 
la conducción de fuerza cuyo precio no
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excederá de 8.000 pesetas por unidad, 
sin incluir derecho de Aduanas.

2.° Las características que han de 
reunir las motocicletas de referencia 
serán las siguientes:

Potencia físcal no inferior a siete ca
ballos.

N ú m ero  de cilindros, dos en adelan
te.

Deben alcanzar una velocidad de 80 
kilómetros a la hora y subir pendien
tes al menos del 15 por 100.

Tendrán equipo eléctrico con insta
lación de faros para luces de población 
y carretera.

Una rueda de repuesto equipada. 
Cuenta kilómetros y cuenta veloci

dades.
Frenos potentes.
Tapicería del sidecar será de cuero 

o símilcuero.
Equipo de herramientas completo.
Ei sidecar tendrá puerta lateral.
Los asientos del sidecar de las dos 

plazas deben situarse de modo que los 
ocupantes, dándose la espalda, den 
frente a vanguardia y retaguardia.

3.° Las motocicletas serán recibidas 
en esta capital.

4.° La mercancía viajará por cuenta 
y  riesgo de la casa adjudicatario.

5.° El plazo de entrega será de cua
renta días a contar desde la fecha de 
la adjudicación definitiva.

6.° El material deberá estar pintado 
en color sufrido y unido, sin adornos 
pronunciados, y desprovisto de deta
lles innecesarios.

7.° Las pruebas a que han de some
terse será un recorrido de 200 kiló
metros con carga máxima y subir pen
dientes del 15 por 100.

Pliego de condiciones legales que han 
de regir en la subasta para la adqui
sición de 55 automóviles de siete pla
zas, 24 automóviles de 22 plazas y 25 
motocicletas con sidecar con dos pla
zas a que se refieren las condiciones 
técnicas expresadas anteriormente.

1.a La subasta se celebrará en Ma
drid en los locales de la Dirección ge
neral de la Guardia civil en la fecha 
que se determina en la Orden ministe

rial.
2.a El material que se trata de ad

quirir habrá de ser de producción na
cional, y en el caso de no presentarse 
ninguna casa nacional con proposición 
admisible en la primera subasta, podrá 
ser adjudicado a la producción extran
jera en la segunda.

3.a La primera subasta se celebra
rá precisamente en día laborable y el 
Tribunal se constituirá a la hora se
ñalada en el local designado al efec
to, dando principio el acto con la lec
tura de los anuncios y pliegos de con
diciones, destinándose a continuación 
treinta minutos a recibir las proposi
ciones, que serán presentadas por sus 
autores o representantes en pliegos 
cerrados, los que serán numerados por 
el orden de presentación. Ésta prime
ra subasta quedará reservada exclusi
vamente a fabricantes o productores 
nacionales, y en caso de declararse de
sierta, al día siguiente, en el mismo 
local y hora, se celebrará la segun
da subasta, a la que podrán concurrir 
Jos productores nacionales y extran
jeros, reuniéndose el Tribunal a la 
hora señalada en el mismo local, dan
do principio al acto con la lectura M

los anuncios y pliego de condiciones, 
destinándose a continuación treinta 
minutos, que se emplarán en recibir 
las proposiciones, que serán presen
tadas por sus autores o representantes 
en pliegos cerrados, los que serán nu
merado^ por orden de presentación. 
Transcurrido el plazo de treinta mi
nutos que se mencionan en ambas su
bastas, no podrán recibirse más pro
posiciones ni retirarse las presenta
das.

4.a Con el fin de dar cumplimien
to a lo dispuesto en la ley de 14 de 
Febrero de 1907, aprobada por Orden 
de 26 de Junio de 1917, se copian a 
continuación los siguientes artículos:

“Artículo 10. Guando se haya ce
lebrado sin obtener postura o propo
sición admisible una subasta o con
curso sobre materia reservada a la 
producción nacional, se podrá sdmb 
tir la concurrencia de la extranjera en 
la segunda o en el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al mis
mo pliego de condiciones que sirvió 
de base para la primera vez.”

“ Artículo 11. En la segunda subas
ta o en el segundo concurso previsto 
por el artículo anterior, los productos 
nacionales serán preferidos en con
currencia con los extranjeros exclui
dos de la relación vigente, mientras el 
precio de aquéllos no exceda al de 
éstos en más del 10 por 109 del pre
cio que señale la proposición más mó
dica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la re
lación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y 
las proposiciones se agruparán y eva
luarán por separado. En tales contra
tos, la -preferencia del producto na
cional establecida por el párrafo pre
cedente, cuando ésta fuera aplicable, 
cesará si la proposición por ella fa
vorecida resulta onerosa en más del 
10 por 100, computados sobre el me
nor precio de los productos no figu
rados en dicha relación anual.”

“ Artículo 12» En todo caso, las pro- 
iiosiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeu
dos arancelarios, en su caso, los de
más impuestos, los de transportes y 
cualesquiera otros gastos que se oca
sionen para efectuar la entrega, se
gún las condiciones del contrato.”

“Artículo 14. Las Autoridades y 
funcionarios de la Administración que 
¡otorguen cualesquiera contratos para 
servicios a obras públicas, deberán 
cuidar de que, copias literales de ta
les contratos isean comunicadas inme
diatamente después de celebrarlos en 
cualquier forma (directa, concurso o 
subasta) a la Comisión protectora de 
la Producción nacional.”

5.a Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de la clase 6.a y 
aparecerán sin enmiendas ni raspadu
ra, al menos que se salven con nueva 
firma, y se ajustarán al modelo que 
se publica a continuación. Los demás 
documentos llevarán el timbre preve
nido por la vigente Ley.

6.* Para poder tomar parte en la 
subasta, los lidiadores acompañarán 
a sus respectivas proposiciones'la car
ta de pago que justifique haber im
puesto en la Caja general de Depósi
tos o en una de sus Sucursales una «u-

equivalente al 5 por lOO^calcula*

do por el precio límite que figura en 
el pliego de condiciones técnicas.

Esta garantía podrá consignarse en, 
metálico o en títulos de la Deuda pú* 
blica, que serán valorados al precio; 
medio de cotización en Bolsa en el 
mes próximo anterior, de no estar dis- 
puesto que se admitan por su valor 
nominal.

Este depósito se constituirá hacien
do constar expresamente que se ha 
efectuado para poder acudir a la su
basta a que este pliego se refiere. Es
ta garantía sólo servirá para la pro
posición a la cual vaya unida.

7.a Los autores de las proposicio
nes o sus representantes, que concu
rran al acto, acompañarán sus cédulas 
o pasaportes de extranjería y el últi
mo recibo o alta de la contribución in
dustrial que corresponda satisfacer, 
según el concepto en que los licitado- 
res comparezcan, o caso de estar ex
ceptuado de contribución industrial, 
con arreglo a la ley de Utilidades, se 
justificará este extreímo. Los apodera-* 
dos o sus representantes deberán tam
bién exhibir el poder notarial otorga
do a su favor, así como también la cer
tificación a que hace referencia el De
creto de 24 de Diciembre de 1928 y  
el último recibo que acredite el pago 
de cuotas del retiro obrero. Los plie
gos cerrados expresarán en su cubier
ta el lote o lotes a que se refiera.

Todos los documentos presentados 
por los iicitadores en el acto de la su
basta, que estén expedidos en el ex
tranjero y en idioma extranjero, de
berán ser traducidos por la Interpre- . 
tación de lenguas del Ministerio de 
Estado y estar además legalizados y 
visada su firma por dicho Ministerio* 
Asimismo habrán de ser reintegrados 
conforme a la ley del Timbre, que
dando exceptuados los pasaportes ex
tranjeros.

8.a No se admitirán para toman 
parte en la subasta ni para garantizar 
el servicio más que las cartas de pa
go constituidas exclusivamente para el 
que es motivo de la subasta.

9.a Las cartas de pago de depósitos 
correspondientes a las proposiciones 
que no sean aceptadas se devolverán 
después de terminar el acto de la su
basta a los interesados, los que firma
rán el “ retiré” al pie de sus respectivas 
ofertas, quedándose éstas unidas al 
expediente de subasta. Igualmente se 
devolverán los documentos que acom
pañen a sus proposiciones.

10. El precio que se consigne en 
las proposiciones se expresará en le
tras por pesetas y céntimos de dicha 
unidad monetaria, no admitiéndose más 
fracciones que las de céntimos, en la 
inteligencia que de consignarse más 
cifras decimales no serán apreciadas, 
quedando a favor del Estado las frac
ciones que no lleguen a un céntimo.

11. Las proposiciones que no re- 
unan los requisitos expresados en los 
presentes pliegos de condiciones no 
serán admitidas.

12. Él material objeto de subasta 
será dentro de cada lote, de una mis
ma marca, y dentro de cada tipo de 
los pedidos serán todas las unidades 
idénticas, atendiendo con esto a la 
unificación del material, mejor organi
zación y mayor rendimiento del ser
vicio en todos sus aspectos.

13. Los plazos de entrega del mate-á 
tífil pbjeto de e¿i& snbjagtj^
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siguientes: Primer lote: Para los co- 
qhes de siete plazas, treinta días, con
tados a partir del de la adjudicación 
definitiva. Segundo lote: Para los co
ches de 22 plazas, cincuenta y cinco 
días, contados en la misma forma. 
Tercer lote: Para las 25 moticicletas, 
cuarenta días. Se concederá una pró
rroga de diez días, una vez agotados 
los plazos marcados anteriormente* 
siendo esta prórroga de diez días, pe
nalizada a razón de KM) pesetas dia

rias por unidad de las del primero y 
segundo lote y 50 de las del tercero, 
que falien por entregar en los plazos 
¡estipulados.

14* Una vez cerrada la admisión 
de proposiciones y antes de proceder 
a la apertura y lectura de los pliegos 
de condiciones, que se verificará por 

i el orden de su numeración, podrán 
.exponer los autores o apoderados las 
'dudas que se les ofrezcan o pedir las 
, explicaciones necesarias, en la inteli- 
igencia de que, abierto el primer plie
go, no habrá lugar a explicaciones ni 
observaciones de ningún género que 
interrumpan el acto,

15. Terminada la lectura de las 
proposiciones presentadas se formará 

or el Secretario del Tribunal de su- 
asta un estado comparativo de las 

írnisnaas, que firmará con el Interven
tor y estampará el visto bueno del 
Presidente.

Caso de que resultasen de dicho es- 
ijada dos o más proposiciones iguales 

' fuesen las más ventajosas, el Pre
sidente del Tribunal invitará a una 
portación por pujas a la llana duran- 
fe cjuinee minutos a los autores oc 
¡aquellas proposiciones, y si, termina
do este plazo, existiese la igualdad, se 
adjudicará la subasta mediante sorteo.

18. Cerrada que sea la licitación, 
/el Presidente del Tribunal declarará 
Rcepíada y hará la adjudicación pro
visional, a reserva de la aprobación 
superior, a la proposición más ven- 
la josa, -comparando. entre sí las ofer- 
|rs que se refieran a cada uno de los 
yes lotes objeto de esta subasta, en 
fuyo momento se dará por termina
do el acto y  se extenderá un acta 
Notarial de lo ocurrido, la que auíori- 

.Sxsi'á todo el Tribunal y firmarán asi- 
f&íármo el rematante o su apoderado.

^17. La garantía provisional quéda
t e  a beneficio del Tesoro cuando el 
l^ator de la proposición a favor de la j 
ápu 1 se haga la adjudicación deje de j 
firmar el acta de la subasta aceptando j 
b u  compromiso. i

18. Declarada la aceptación de una i 
proposición, se entiende que lleva en- j 
vuelta la responsabilidad del adjudí- 1 
‘.catario basta que sea aprobada. i

19. Aprobada la adjudicación, el i 
adjudicatario constituirá,- dentro del 
desde la fecha en que se le comuni- 
des de la fecha en que se le comuni
que la adjudicación definitiva, una 
fianza de cuantía igual al 10 por 100 
del importe de su proposición, me
diante depósito constituido en la mis
ma forma que el provisional, el que 
servirá para garantizar el cumplimien
to del contrato, circunstancia que hará 
constar expresamente en el documento 
acreditativo de la constitución del 
mencionado depósito, que se hará a 
nombre del Director general de la 
Guardia civil.

Si por causas del adjudicatario no

se constituyera el depósito del 10 por 
100 dentro del plazo señalado, perderá 
éste la fianza provisional, quedando a 
beneficio del Tesoro el importe de la 
misma.

El resguardo del depósito provisio
nal se devolverá al adjudicatario en el 
acto de la firma de la escritura.

Realizada la entrega por el adjudi
catario y practicadas a satisfacción las 
pruebas suficientes, el Director gene
ral de la Guardia civil acordará la de
volución de la fianza depositada, una 
vez que se haya acreditado haber sa
tisfechos iodos los gastas a que se re
fieren las cláusulas 22, 25 y 26 de este 
pliego.

20. El adjudicatario tendrá obliga
ción de formalizar escritura pública, 
que se otorgará en el día y hora que 
se designe, concurriendo al otorga
miento dicho Director general y la 
persona legalmente autorizada por la 
Casa vendedora, facilitando ésta, a ios 
fines, correspondientes, una primera 
copia y cuatro simples deducidas de 
dicha escritura, siendo de su cuenta 
todos los gastos que. ocasionen el otor
gamiento y copias indicadas,

21. Guando el adjudicatario no 
cumpliese las condiciones que deban 
llenar para la celebración del contrato 
o impidiese que éste tenga efecto, en 
el termino señalado, se anulará el re
mate a cosía del mismo rematante.

Los efectos de esta declaración 
serán:

1.° La pérdida cíe la garantía o de
pósito de la subasta, que desde luego 
se adjudicará :al Estado como indem
nización. del perjuicio ocasionado por 
la demora del servicio.

2.° La celebración de una nueva 
subasta bajo. las. mismas condiciones* 
pagando el primer rematante la dife
rencia de la primera a la segunda.

3.° . No presentándose proposiciones 
admisibles en la nueva, el Director 
general de la Guardia civil ejecutará 
el servicia por su cuenta o por con
tratación directa, respondiendo el ad
judicatario del mayor gasta que se oca
sione con respecto a su proposición.

Para, exigir la responsabilidad con - 
signada anteriormente en el segundo 
y tercer casos y cuantas se originen 
•leí incumplimiento del contrate, se 
■rocederá en la forma que determina 

i:.i condición 29 de este pliego*
22. Los gastes que ocasionen la in

serción de anuncias y asistencia nota
rial serán abonados- por el adjudicata
rio.. El adjudicatario en segunda su
basta no estará ch ibado al pago de 
los gastos de la p r io r a *

28*. El ' adjudi^fcado satisfará los 
gastos de transporte, acarreo y dere
chos o arbitrios que pudiera tener el 
material.

24. Los pagos de este- servicio se 
harán dentro de ios créditos disponi
bles y una vez entregado el material 
y recibida de conformidad y con arre
glo a las condiciones establecidas en. 
las técnicas de esta subasta.

A la vista de la correspondiente acia 
de reconocimiento y cumplidos- los re
quisitos de Derechos, reales e hnpueir
los del Timbre,, se formalizará la orden 
de pago.

25, El adjudicatario queda obligado 
a satisfacer ex importe del 1,3.0' por 16# 
de pagos del Estada* Derechos reales

y de timbre y todos los demás que co- 
? rresponda.
1 26. El adjudicatario queda asimis-
; mo obligado a presentar en la Oficina 

liquidadora del impuesto de Derechos 
reales, la escritura que otorgue, sien
do de su cuenta el abono de limporte 
que proceda y demás gastos que corno 
consecuencia pudieran originarse.

27. La recepción de los coches se. 
efectuará por la Comisión de compra 
de la Dirección general de. la Guardia 
civil, que redactará triplicada acta de 
recapción con arreglo, a la legislado,

28o Si el adjudicatario o su repre
sentante dado a conocer en la Di'rec- 

. cióa general de la Guardia civil, se. au
mentara sin previo aviso ni autoriza
ción de la plaza en donde se verifique 
el servicio, las órdenes relativas, al 

: mismo que fueran necesario comuni
carle, se. considerarán como si las hu
biese r CC.U) --'..-10, y de no cumplimentar
las. se procederá, a efectuar dicho ser
vicio en la forma que más convenga 
a cosía y riesgo del citado adjudica
tario.

29. En Lodos, los casos de incumpli
miento, el adjudicatario será requeri
do al abona que proceda, y de na ve
rificarlo, si las. pagos, que estuviesen 
pendientes o. la fianza- prestada no fue*-

' se suficiente, se. instruirá el oportuno 
expediente de apremio, como deudor a 
la Hacienda.

30. Las disposiciones gubernativas 
que en- este contrato se adopten por 
la Dirección general de la Guardia 
civil, tendrán carácter ejecutiva, que
dando a salvo, el derecho del adjudi» 
caíariQ de dirigir sus reclamaciones 
por la vía conteneiosoadminisirativa¿

Las cuestiones que por el contrato 
puedan dar lugar a que na se puedan 
resolver par las .disposiciones especia
les sobre.: contratación administrativa 

' se harán p.or las reglas de derecho 
común.

Asimismo, el contrato na podrá so
meterse a juicio arbitrio!, y cuantas 
dudas se susciten sobre su inteligencia, 
rescisión y efectos, se resolverá en fa 
forma que anteriormente se determina.

31. El adjudicatario queda obligada- 
ai cumplimiento de cuantos deberes- 
impone a los patronos el Código del 
trabajo- y demás disposiciones á& ca
rácter social vigente.

32. No se accederá a- satisfacer in
demnización alguna ni a pagar- mayor 
precio del- estipulado por l;a creación

j de nuevos impuestos, carestía de los 
I mercados o subida de tarifas de ferro» 
i carriles.
| Asimismo-, la Dirección general de fa 
j Guardia civil tampoco intentará- mer~
; mar la retribución con venida porque m  
í supriman o disminuyan- ios -citados imr 
i puestos o- tarifas existentes al contraer 
I el compromiso..

Be- igual manera la Dirección gene- 
! ral de la Guardia civil no abonará e» 

ningún rasa intereses- de- demora.
33. En caso de muerte o quiebra del 

! adjudícamelo, quedará rescindido y 
| terminado el contrato, a. no ser que
¿ los herederos- o tes síndicos de fa quie- 
; bra se ofrezcan a llevarle a cabo* bajo 
| las condiciones estipuladas en el mis-' 
I mo. La Dirección general de I-a G'uar-
• día civil quedará- entonces en libertad 
l de admitir q desechar el ofrecimiento,
■ según convenga, sin que en este último
* caso tengan aquéllas derechas a i»-
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demnización alguna, sino únicamente a 
que se les haga la liquidación de los 
devengos del vendedor.

34. Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que concu
rran al acto de subasta acompañarán 
a sus proposiciones el certificado ex
pedido por el Comité regulador de la 
producción nacinal a que se refiere el 
Reglamento aprobado por Decreto de 
3 de Diciembre de 1925 (G a c e t a  nú
mero 342} y las Ordenes de 25 de; Ma
yo de 1927 (G a c e ta  núm. 148) y  3 de 
Febrero de 1928 (G a c e ta  n im  38), 
puanáor los proponentes sea© produc
tores.

El adjudicatario deberá designar los 
[establecimientos propios o ajenos de 
donde el material haya de provenir, 

e jSi tal designación no constase en la 
; proposición del adjudicatario, habrá 

éste de hacerlo por escrito coa ante
rioridad a la fbrm-aliza.oóni áei contra- 
Jo, sin perjuicio de rectificarla o va- 
Haría a su voluntad, también por es- 

¿ jcrií% en lo; sucesivo, a fin de que los 
funcionarios de la Administración o los 

; Delegados al efecto de la Comisión 
protectora de la Producción nacional 

r puedan en todo momento fiscalizar la 
observancia de las obligaciones con
traídas.

35. Si en el transcurso de las prue
bas hubiera que desechar 1# vehículos,

> jse- darán éstaís por terminadas, anulan
do la adjudicación y quedando el ad
judicatario sujeto a las penalidades 
que señala el artículo 2%. Les vehícu
los que fueran rechazados serán sus
tituidos; en un plazo* máximo de veinte 
días. Una vez terminadas estas prue
bas, será reconocido el material por 
ía Comisión- para determinar si proce
de su recepción definitiva.
;i; 36. Todo cuanto no aparezca con
signado en este pliego de condiciones 

l  ^económicas legales, se regirá por los 
; preceptos del Reglamento para la con- 
* tratación administrativa. Madrid, 18 de 
'i fulio de 1932. — Aprobado.-—Santiago 

Casares Quiroga,

Modelo de proposición.

Don ..., domiciliado en ... y con re
sidencia en ..., provincia de calle 
$e ..., número con cédula personal
Se ... clase,, número expedida en ... 
¡(o pasaporte de extranjería., en su ca
so), que acompaña; enterado del anun
cio publicado en la G a c e ta  d e  Ma
drid de fecha para el suministro,
faediante subasta, de 55 automóviles de 
pete plazas, 24 automóviles de 22 pla- 

; jfcas y 25 motocicletas rápidas con si- 
fiecar de dos plazas, y enterado tam
bién de los pliegos de condiciones téc
nicas y legales a que los mismos alu- 
pen̂  se compromete y obliga, con su- 
jjección a las cláusulas de ellosr, a su 

ipgtq cumplimiento y ofrece, ¿los

efectos del lote por el que se verifica 
la licitación> a! precio de ... pesetas 
(en letra) por unidad,

A esta proposición se acompañan to
dos los documentos exigidos en los ci
tados pliegos de condiciones y el res
guardo- de- haber depositado el 5 por 
10© a que se hace referencia en éstos. 

Madrid, de ... de 1932.
(Firma y rúbrica, del proponente.)

Ilmos. Sres.: Vista la instancia pro
movida por D. Serafín Marín y Caire, 
solicitando, como Secretario del Cole
gie de Huérfanos de Telégrafos, Hogar 
Telegráfico, la autorización ministerial 
necesaria para modificar los Estatutos 
y Reglamentos de dicha Institución en 
el sentido propuesto en Junta general- 
de Asociados, celebrada los días 25 y 
sucesivos del mes de Agosto dé 1931, 
y que se refleja en la redacción dada 
a los mismos por el Consejo do.Ad
ministración, sometidos, con la ins
tancia, a este Ministerio:

Resultando que por el peticionario se 
han cumplido los requisitos y trámites 
establecidos en la ley general de Aso
ciaciones y en la de Bases de funciona
rios del Estado, complementadas a este 
respecto p o f  el Reglamento de 7 áe 
Septiembre de 1948 y Real orden circu
lar de 19 de Diciembre de 1924: 

Resultando que las Direcciones gene
rales encomendadas a Y , I L  infor
man la instancia favorablemente: 

Considerando q u e  las modificaciones 
propuestas, conservando y respetando 
íntegramente los principios, .fundamen
tales de la constitución de la Asocia
ción expresada han de facilitar la más 
¡rápida y eficaz consecución de los fines 
benéficos que la misma persigue adap
tándose mejor el nuevo Estatuto y Re
glamento a las Leyes fundamentales de 
la República española.

Este Ministerio ha t e n i d o  a bien 
aprobar las modificaciones propuestas 
y autorizar a la .Asociación Colegio de 
Huérfanos de Telégrafos, Hogar Tele
gráfico, para poner en vigor los nue
vos Estatutos y Reglamentos redacta
dos como consecuencia de dichas modi
ficaciones.

Lo digo a Y0 II. para ¡su conoci
miento y efectos.—Madrid, 14 de Julio 
de 1932.

p. d.,
A. GALARZA

Señores Director general de Seguri
dad y Director general de Teleco
municación.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes pro
movidos por los Ayuntamientos que se 
detallan en la adjunta relación sobre 
creación de Escuelas nacionales gra
duadas: o ampliación. de secciones en 
las ya ’-existentes, y temiendo en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 7.° deí Real 
decreto de 25 de Febrero de 1911, Rea* 
les, órdenes de 18 de Agosto de 1917' y 
2 de Noviembre de 1923 y demás dis
posiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter provisional las plazas de 
Maestro y Maestra de Sección que, con 
destino a las Escuelas nacionales gra
duadas que se citan, figuran en la re
lación que se acompaña, según en la 
misma se expresa.

2.° Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de esta creación 
hasta tanto que por las respectivas 
Inspecciones de Primera enseñanza se 
remitan a este Ministerio, en el más 
breve plazo posible, las copias de las 
actas juradas reglamentarias a que se 
refiere el número 5.° de la ya citada 
Real orden de 2 de Noviembre de 
1923; y

3.° Que los gastos que esta creación 
supone sean con cargo al eapítulo 4.°, 
artículo 1.°, concepto 8.° bis del vi
gente presupuesto de este Departamen
to las áe personal* y los de material 
con cargo al capítulo 5.°, artículo y  
concepto 1.° del mismo presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Ju
lio de 1932.

P.D.,
DOMINGO BARNES, ■

Señor Director general -de Primera eft.
señanza.
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RELACIO N  de las Escuelas Nacionales Graduadas, creadas provisionalmente, a
i 5 de Julio de 193 2 .

que se refiera la Orden fecha

Número 
de 

or- 
dea

SECCIONES Remunera
5

AYUNTAMIENTO PROVINCIA
ESCUELA NACIONAL 

GRADUADA DE
Número

de
las que ha 
de constar 

la Graduada

Número 
de las que 

se crean

ciones a los 
Directores

Pesetas

COMO SE HACE LA CREACION

PROVISIONAL

1
2

Cándete ............ «... Albacete ... . .. . . N iños . . . . . . . . . . . . . . . 6 7 125 \ Nueva creación . -A 
j A m pliación  de dos Secciones. 4 

Idem . 4

A base de dos unitarias.
Idem,

Elda . . . . . . . . . . . . . . Alicante ... . .. . . Idem 6
6

3

9
3

3 Idem ....................... Idem  ................. Niñas . . . . . . . . . . . . . . . 3

1 I

»
W

4 C u e v a s  del Al- 
manzora ........... Almería ......... N iños . . . . . . . . . . . . . . .

)}

100
100

100
150
150
19^

5 Idem  . ...... Idem ...........0 Niñas . . . . . . . . . . . . . . . 3 1
6 H'iiércal d© Alm e

ría ..................
Huércal-Overa .... 
Idem  .» . . . . . . . . . . . .

I^-Sin . . . . . . . . . . . . N iños .............. . 3

A

Idem.
Idem .
A base de una unitaria.
A base de dos unitarias.
Idem.
A m pliación  de dos Secciones, 
Idem.
Nueva creación .

Idem ,

A base unitaria n,® 2. (Una Sec* 
c ión  será de párvulos).

A base unitaria de Secar la ReaL 
(Una Sección  será de párvu* 
los ),

7 Idem  . . . . . . . . . . . . Idem 3
8
9

10
11
12
13

14

Idem ........... . Niñas 3
3

1 2
■ n i n c n r .... Idem  . . . . . . . . . . . . Niños 1
M em  ............... Idem  . . . . . . . . . . . . Niñas : 3

JL
1 125

w£1 T iem blo Avila . . . . . . . . . . . . N iños ...................... 5
5

2
Idem  ............ .

1 m e n d ra 1 p i 0
Idem ................. Niñas . 0. . , . . , . . . . , . . 2
Badajoz Niños .............. 6 7

»
150

150

350

350

ídem Idem ................. Niñas 0. . . . . . . . . . . . . . .6 7
15 !> a 1 m a d e M a- 

llorca  ... Baleares ... . . . . . Idem 4 ' 3

10 Idem ....................... Idem  . . . . . . . . . . . . N iños . . . . . . . . . . . . . . . 4 . 3

17 Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . Idem  . . . . . . . . . .  o. Niños, plaza de P. 
Garau . . . . . . . . . . . . s 350

100

100
100

A base una unitaria. (Dos Sec* 
c lones serán de párvulos).

A base una unitaria. (Una Se-c* 
c ión  será de párvulos),

A base de una unitaria.
A base de una unitaria. (Una 

Sección  será de párvulos). 
A m pliación  de una Sección ,
A base de dos unitarias.
Idem .
A m pliación  de una Sección .
A base de una unitaria,

18

19 (
«A

Sania Margarita... 

Centellas

Idem  . . . . . . .  0.... Niñas . . . . . . . . . . . . . . . 4 ,  

3

3

3

9Barcelona ...... N iños . . . . . . . . . . . . . . .
Idem Idem . . . . . . . . . . . . Niñas . . . .o . . , ...... . 4. . 3 '

I
I
1
1

21 Gran ollera jn epi . . . . . . . . . . . . Idem  . . . . . . . . . . . . . . . .

ye

4
P uíptgi^ Idem  . . . . . . . . . . . . N iños . . . . . . . . . . . . . . . 3

»

23
24

Idem Idem  ................* Niñas ................. 3 j
JLUU
100
»
1 en

Salle ni Idem  . . . . . . . . . . . . N iños 5
San Juan Despí... Idem ......... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . ¿3 IUU

26
27

Idem ....................... Idem  ................. Niñas ............ 3

3

2 100 i! Idem ,

Idem .
Idem .

S a n  Q uirico d e
Besora ............... Idem  ................. N iños ................. . 2 -

XV\J

100
10028 Idem ....... . Idem ................. Niñas .................... . 3 2

21) Cádiz . . . .o . . . . . . . . . . Cádiz . . . . . . . . . . . . Práct i ca Normal

SO Cuevas de Vi 11ro- 
má . . . . . . . . . . . . . . . . Castellón . . . . . . .

Maestras .........

N iños . . . . . . . . . . . . . . .

3

3

I

»

»

125
125

Am pliación  de una Sección»

A base de tres unitarias,
A base de dos unitarias. 
Am pliación  de una Sección , 
Idem .
Nueva creación .
A base de una unitaria,

A base de las unitarias núme
ros 2, 4 y 5,

Ampliación dos Secciones niñas 
y  una de párvulos,

Ares . . . . . . . . . . . . . . . . Coruña (L a )..,. Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . 4 1
*> 2 Bañólas . . . . . . . . . . . . . Gerona . . . . . . . . . . Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . 5 1 5>
33 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . Idem  ......... Niñas . . . . . . . . . . . . . . . 5 1 »
34 Eíbar . . . . . . .__ _ Guipúzcoa ...... Niñas, “ Urquizu” .

Niños ____. . . . . . . . . .
3 3 150

100

125

»

35 Lezo ...... . Idem . . . . . . . . . . . . 3 2
38 Alhama d e Gra

nada . . . . . . . . . . . . . . Granada Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . 3 »

37 Lo ja ........................ Idem  ............ Niñas ............ 6 - 4

38 Huesca .................. H u e sca ...... . Práctica de niños 
N orm al M agis
terio ....................

Práctica de niñas
í'deüa id ............ .

Niñas ............... .

39 Idem ...................... Idem
6 2 Ampliación de dos Secciones*

40 Cistierna ............... León .................
6

6
6
4
A

2
1

»
»
»
Vi

Idem.
Ampliación de una Sección-. 
Idem,
Idem.
Idem.

41 La Bañeza............. Idem  . . . . . . . . . . . . N iños ....................
JL

242 Idem .......... Idem ................. Niñas ...... .............. 243 Beniel . . . . . . . Murcia . . . . . . . . . Niños ......................
Niños, “Marcelino

Domingo” ........
Niños, de Puente- 

Mayor ...............
Ha ir\

V
44 La U nión......... Idem  .................

rx JL V

45 Cañedo ............. Orense . . . . .  .
4 1 » Idem.

4G I d e m .........
3
3
d.

2
0

125 A base de una unitaria.
Idem,
Ampliación de tina §ección. 
Ampliación dóá Sféóifínes* íH®#

será de Rái
..

47 1Cangas de Onís... O v ie d o .............. Niños ............ .........
2
1

125
•i: í 1I dem................... Idem . . . . . . . . . . . . Niñas ...... ..............

w¡

5
JL
O 9

*
£> S
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S5 SECCIONES Remunera

í í
?s* 9 AYUNTAMIENTO PROVINCIA

ESCUELA NACIONAL
Número

(Í0
Número

ciones a los 
Directores

CÓMO SE HACE LA CREACION;

- 2* • ®
* g% 7

GRADUADA DE las q u ó  ha 
de constar 

la Graduada

de las que 
se crean Pesetas

PROVISIONAL

49

50

51

Gijón Oviedo . . . . . . . . . . Niños, barrio d e
H um edal...........

N i ñ o  s, Hospicio
provincial ........

Niños, “Bernardi-

Oviedo . .. . . . . . . . . . . . Idem .........
3 3 350 Nueva creación. '

Tdem  ............................. Idem . . . . . . . . . . . .
3 2 350 A  base de una unitaria '

52

53

54
55
56

57

58

59

60

T dem  . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . .
no Machín” 

Niñas, “Bernardi-
4 1 Ampliación de una Sección

Siero ...................... Idem .................
no Machín” .....

Niños .................. .
4
5

K

1
2

»
»

%

Idem.
Ampliación dos Secciones. (Unf 

será de párvulos). ¿ 
Idem. ■ 
A base de dos unitarias.

í d e m  . . . . . . . .
■ r-

Idem ............. Niñas ..................... 2
Túy Pontevedra .... 

Salamanca .....
Idem .................... .

u
i 150

Béiar .......... ........... Niñas, “El Salva
dor” ..................

Niños, paseo d e 
San Antonio ... 

N i ñ o s ,  Casa de
Huérfanos ........

N i ñ a s ,  “Casa de 
Huérfanos” .....

Niños .....................

o X

Salamanca . Idem .................
4 1 » Ampliación de una Sección,

í d e m  .............. Idem .......... .
3 3 250 Nueva creación.

Idem ...................... Idc - ......................
4 3 250 A base de una unitaria. .

Nava de la Asun
ción ................. . Se°ovia ......... .

4

d

4

1

250 Nueva creación.

Ampliación de una Sección. 
Idem.
A base de cuatro unitarias. 
Idem.

61 Idem ...................... Idem .......... Niñas ................... 4
d

A
1

rf

»
125
125

62 L a C a r r m a n a ............ Sevilla Niños .....................
A

63 I d e m  .......... Idem Niñas ..................... 4
}}
%

64 V illan .®  d e l P i n . . . I dem ..»•••»••••• Niños Villanueva

65 Idem .......... I d  u i ......................
las Minas...........

Niñas, Villanueva 
las Minas..........

3 3 125 Nueva creación,

’ 3 3 125

%

Idem.

Ampliación de una Sección  
Idern.
Nueva creación.
Idem.

Ampliación de una Sección. 
Agregación de una de párvulo*

66 San Carlos 
Rápita

de la
Tarragona.......
T d em  ......................

Niños ..................... 4
4

2
67 T dem Niñas . . . . . . . . . . . . . . . i

r?
&

68
69
70

T n r rp r lp m  hn rrn T d e m  . . . . . . . . . . . Niños .................. .. 3
X

3
3

100
100
ft

Idem ... .. .. .
l u t i u
Idem ................. Niñas .................... 3

4 
4

Puebla d e
r íid ip l

Alrno-
Tolpdo Niños ............... . x

71 Idem ................... .
lUiv/UU . . . . . . . .
Idem . . .• • • • • • • • » Niñas .......... a IV

72 T n le d n  ____________ Idem Niñas, Col.° pro
ff

vincial ............ . 3 3 250
100
100

Nueva creación.
A base de tres unitarias.
Idem.

73
74
75

76
77
78

M n n s e r r a t V a l e n c i a .......... . Niños ........................... 3
í d e m  .............................

y d-i-’O Ai. CAK
Idem ................ Niñas .......... .......... 3

w

»
Galdácano V i 7 c a v a  ..........«•> Niños, “D o c t o r  

Gandásegui” . . .  
Niñas . . . . . . . . . . . . . . .Viilalpando

íd e m  ___. . . .
Zamora ............

5
4

1
2 100

100

»

Ampliación de una Sección,
A base de dos unitarias. 
Idem. •' -

Ampliación de dos Secciones* 
Idem de cuatro Secciones,

Idem ................. Niños .................... 4

8

2
Ejea de los Caba

lleros o................ Zaragoza ......... Niñas ............ 2
579 T d em  ............................. Idem ............. . Niños ...... ............... 8 5)

T o t a t .e s 154 7.050
\ '

¡

Madrid, 15 de Julio de 1932.

Ilmo, S r .: Publ icada en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id  de ayer la Orden aproban
do la propuesta del Patronato de Cul
tura de Sevilla sobre nombramiento 
de Profesores aspirantes e interinos 
del Instituto-Escuela de dicha capi
tal, se ha sufrido error al designar a 
D. Fernando Sánchez Corona, Profe
sor de Iniciación de la Cultura física, 
debiendo rectificarse en el sentido de 
que se traía de la Cultura técnica, de
biendo percibir este personal sus ha
beres desde 1.° de Abril próximo pa
sado, requisito que se ha omitido en 
la citada Orden, con cargo al capítuio 
séptimo, artículo único, concepto 15

del Presupuesto vigente de este Mi
nisterio.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 19 de Ju
lio de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Publicada en la Ga c e t a  
d e  M a d r id  de 1 6  del actual la Orden 
anunciando a concurso previo de 
traslado la provisión de la Cátedra ele 
Lengua francesa del Instituto nacio

nal de Segunda enseñanza de C ádiz,, 
debe entenderse rectificada esta Or
den en el sentido de que la Cátedras 
de que se trata es de Lengua latina, 
quedando subsistente en la referida  
Orden y  en el anuncio que se publi
ca en la expresada G a c e t a  lo referen
te a plazos y condiciones para optar 
al citado concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Julio d«í 
1932. 1

P . D.
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario d; f - te Ministch 
rio. v**'



490 20 Julio 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 202

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
limo. Sr.: Visto el resultado de las 

«lecciones verificadas para la designa- 
,ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Minería, de 
Huelva,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel Fernández Baibuena, D. Juan íie- 
reza Oríuño, IX Manuel de Mora Ro
mero, D. Emilio Cairo Rincón, D, José 
Sánchez Mora, D. Jenaro Batanero Ga- 
rnonose y D, Adolfo Ortiz Rael, 

Vocales patronos suplentes: Don
Eduardo Pineda Ooaíe, D. Federico 
Mayboll Alemán, D, Eduardo Gamir 
Prieto, D. Julio Sacristán González» 
D. Juan Moreno Rodríguez, B. Amable 
Mittenhorff Vidal y D. Manuel Garri
do Weri.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Romero Báez, D. Remigio Pozas- Del
gado, Eh Justo Pozas Delgado, D. Fe
derico Isidoro Rosario, D. José Ramos 
González, D. Manuel del Pino López, 
D. Agustín Marcos Escudero,

Vocales obreros suplentes: D, Juan 
Rubio López, D. Martín Martín Jimé
nez, D, Manuel Maria Márquez, D. Ma
nuel Florencio Macareno, IX Jesús Li
món, D. Manuel Donaire Barbosa y 
IX Tomás Martínez Blanco,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento, y efectos. Madrid, 14 de Ju
lio de 1932,

FRANCISCb L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo»

s
i

linio. Sr.: Visto el resultado de las i 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte- i 
grar el Jurado mixto del Comercio en j 
general, de Málaga,

Este Ministerio ha dispuesto que el i 
expresado Jurado mixto quede consti- [ 
luido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D, José 
Gómez Mercado, D. Juan Carrasco Gue- } 
rrero, D» Francisco Navas Riúnervt), ! 
B, José Márquez Moreno, IX Manuel 
Espejo Rodríguez, D. Carlos Rubio Gó
mez y D. José Almarza Gómez.

Vocales patronos suplentes: IX José 
Izurrategui Alday, D. Julio Gancedo 
Sáenz, B. Nicolás Giria Ruiz, D. Adol
fo Alvarez Urlarte, D. Aurelio Maque- 
da Gómez, D. Manuel Ramírez Garcef 
y JX Damián Moragues Morato. j

■Tácales obreros efectivos.;. EX José 1

López-Rosa González, D. Cristóbal Re- 
tainero Barco, D. Francisco Muradc 
Gutiérrez, D. Jo-sé Ramos Galdeano 
D. Manuel Martín Ruiz, D. Eduardo 
Cazorla Martín y D, Gabriel Vera ck 
Castro.

Vocales obreros suplentes: D. Enri
que Alcanza Aparicio, D. Miguel Rojas 
Ruiz, D. Luis García Naranjo, D. Bar
tolomé Ferrer Bermudo, D. Salvador 
Carrión Montosa, D. Enrique España 
Pulido y D. Rafael Naranjo León.

Lo que digo a V» I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de ios Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de la Industria 
Hotelera, de Sevilla,

Este Ministerio ha dispuesto- que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido en la forma'siguiente:

 ̂ Sección de Patronos y  Camareros,

Vocales patronos efectivos: IX Ma
nuel Otero, D. Bernaldo Alvarez, don 
Antonio Casado, IX José Vilaseca, don 
Manuel Coníreras» D. Juan Diez y don 
Cayetano García.

Vocales patronos suplentes: D« Ra
fael Simón, D. Alfredo Gómri, D. Jus
to Bernalcio, D. Fidel Gutiérrez, clon 
José Camiiieri, IX Víialiano Se ira y  
XX José Sampedro,

Vocales obreros efectivos; XX Neme
sio Arribas Benítez, D.-Francisco Ga- 
listeo Torrijos, B. Francisco Crespo 
Urbano, D. José Deliran Rueda* EL Je
sús Crespo Martínez, D. José González 
Sánchez y  D. Manuel Lérida'López.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
nuel Casáñez Caimana, D. Mariano 
González Hernández, D. Rafael Ramí
rez Cía vi jo, D. Marcial Delgado Ron- 
quid, IX Jesús Pons Tudó, B. Francis
co Cepero Domínguez y B. Juan Díaz' 
Garda,

Sección de Pairónos y Cocineros.
Vocales patronos efectivos: D. Ra

fael Simón, IX. Emilio Jim en a, D. An
tonio Casado, D. Justo Bernaklo, don 
Ramón Sol, ÍX Emilio A cos ta y don 
Félix Gutiérrez.

Vocales patronos suplentes: D. Al
fredo Gómez, D. Manuel Otero, D.'Ber- 
naldo Alvarez, D, Indalecio Moya, don 
Francisco González, D* Manuel Cabra! 
y XX Cayetano García.

Vocales obreros efectivos: D. Ra
món Vfllanúa del Corral, D. Andrés 
González Cortés. D. Jorge Chamorro :

García, D. Juan Bauzal Vestard,. I), qa, 
simiro Iglesias Megides, B. Rafael Cas
tillo Portero y D, Manuel Bastos Ló
pez.

Vocales obreros suplentes: D. Josj 
Remedo Valdé, D. Domingo Freir  ̂
B. Francisco Maldonado Hurtado, don 
Juan Rodríguez Sánchez, D. Ignacio’ 
Iglesia García, D. Ezequiel Santos Uve* 
ro y D. José Santiago López.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 14 de Julia 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO, 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la -designa* 
clon de los Vocales que han de inte* 
grar el Jurado mixto de Carga y Des* 
carga, de Gijóii,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
: expresado Jurado mixto quede eonsti*
‘ tuítío de la manera siguiente:
F .Vocales, patronos efectivos: D. José 

López de Maro, D. Casimiro Velasco, 
D. José Castro Gacio, D. Isidro Suá* 
rez Morís, B.-Enrique Guísasela y don 
Romualdo Alvargonzález,

Vocales patronos suplentes: D. ToJ 
más Resterrechea, B. Víctor-OFvizfidoiif 
Secundino Cueto Felgueroso, IX Joséj* 
Resiegui, B* Ataúlfo- Fernández ValdésA 
y I>. Juan VaMés Suardiaz.

Vocales obreros efectivos: D. Ho
norio González Fernández, IX César 
Amigo García, IX José Sariego Fernán- ¡ 
dez, D. Joaquín Alvarez Alvarez,, D. Jo- ; 
sé Pinera Morán y D. José García Mar*: 
tínez.

Vocales obreros suplentes: B. Ma- : 
miel Eiitremuzaga Galio, D. José Vena ■ 
Llerandi, IX Bautista Vigil Blanco, don ' 
Adolfo Sánchez Caso, D. Antonio Gar
cía y D. Amador Huergo Rodríguez,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid» 14 de Julio ■ 
de 19-3-2. j

FRANCISCO' L.. CABALLERO 
Señor Director general -ée T>ab ¡̂o.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
pe rúa mentó de $ de Junio últiírro que 
dispuso la constitución de un Jurado 
mixto de Conservas y Salazones, en 
Santander,

Este Ministerio ha dispuesto':
ÍF Que las elecciones para la d-esig4 

nación de los seis Vocales efectivos 9 
igual número de suplentes de caá a re* 
presentación que han de integrar el 
antedicho Jurado mixto s© verifiqué 
dentro del plazo de veinte días,, conta
dos a partir del siguiente al de la Plí*
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blicaeión de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , y

2.° Por no figurar ninguna entidad 
patronal ni obrera que a dichas activi
dades se refieran, inscritas en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio, la 
designación de las respectivas repre
sentaciones se liará de acuerdo con lo 
establecido en el artículo- 15 de la vi
gente ley de Jurados mixtos.

Lo que digo a V. I. paca su coonci- 
miento y efectos. Madrid, 14 de Julio 
de 1932. '

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

linio-. Sr.:. Vista la Orden de este De
partamento q u e  dispuso la  constitu
ción! de un Jura-do- mixto de la Indus
tria del Vidrio, en Santander,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los. seis Vocales -efectivos e 
igual número -de suplentes de cada re
presentación que han de integrar el 
antedicho Jurado mixto se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blica ció n de esta Orden en la Gaceta 
d e  Madrid, y

2.° Per no figurar ninguna entidad 
patronal ni obrera que a dicha acti
vidad se refiera, inscrita en el Censo 
Electoral-Social de este Ministerio, la j 
designación de las respectivas rep-re- j 
s-entaciones se h a r á de conformidad 
con los preceptos del artículo 15 de la 
ley de Jurados mixtos de 27 de No
viembre de 1931, .

Lo que digo a. V. I, paira su coonci- 
miento y efectos. Madrid, 14 de Julio 
de 1932. '

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.; Vista la Orden de este De
partamento q u e  dispuso la  constitu
ción de un Jurado mixto de la In
dustria Textil, en Santander,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar el 
antedicho Jurado mixto se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la Ga c e t a  
b e  M a d r id ,

2.° La representación patronal será 
{elegida por no figurar ninguna entidad 
de este carácter inscrita en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio, de 
Acuerdo con los preceptos del artículo •-

15 de la vigente ley de Jurados mix
tos.

3.° La representación obrera se ele
girá por el Sindicato Obrero de Ofi
cios varios (Seción de Industria Tex
til), de Piélagos, con 93 socios y por 
la Sociedad de Oficios varios y Profe
siones, de Tórrela vega, con 327, sólo 
en cuanto a sus socios pertenecientes 
a Industria Textil, y

4.° Las entidades expresadas remiti
rán sus respectivas actas de elección al 
Delegado de Trabajo en Oviedo, el cual 
hará el escrutinio y lo enviará a este 
Ministerio en unión de la s  actas de 
elección p ardía!.

Lo que digo a V. I. para su coonci- 
miento y efectos. Madrid, 14 de Julio 
de 1932. ■

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento q u e dispuso 1 a co-nstitu- • 
ción de un Jurado mixto de Industrias 
Químicas (Fabricación de Cremas),, en 
Santander,

Este Ministerio ha dispuesto:
. L° Que las elecciones para la desig

nación de los seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar el 
antedicho Jurado mixto se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta- Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

2.° La representación pairo-nal será 
elegida p o r l a  Societé Genérale des 
Girages Frangaises, en Santander, con 
369 obreros, y por la Unión Nacional 
Industrial de Cremas, Lustres y aná
logas, en Santander, con 62.

3.° La representación obrera se de
signará por la Sociedad de obreros y 
obreras de la Fábrica de Estampación 
y betún Sindicato Justicia, de Santan
der, con 280 socios, y

4-.° Las entidades mencionadas re
mitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo en Ovie
do, ©1 cual hará el escrutinio y lo en
viará a este Ministerio en unión de las 
actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, Í3 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este Mi
nisterio que mandó constituir en Algo
donales un Jurado mixto d e  Trabajo 
Rural, concediendo un plazo de veinte j 
días iw¡m aue durante el mismo pu- '

I
dieran inscribirse en el Censo Electoral) 
Social de este Ministerio las entidades! 
patronales y obreras que a bien lo tu-1 
vieran, y transcurrido el plazo mencio- 

; nado.
Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig- 

nación de Vocales que han de integrar' 
el Jurado mixto Rural, de Algodonales,, 
que serán cinco efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada representa- 
ción, según lo dispuesto en la vigente 
ley de Jurados mixtos, se verifiquen! 
dentro del plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente al de la pu-4 
blicaeión de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  M a d r id .

2o° La representación patronal de di
cho Jurado será elegida por las enti
dades que se indican en la Orden di 
este Ministerio de 3 de Junio pasado 
(G a c e ta  del 5 del mismo mes).

3.° La representación obrera se de
signará por las sociedades que figuran ■. 
en la ya mencionada Orden de 3 de Ju- : 
rúo, y -

4o° Las entidades expresadas remití- “ 
rán sus respectivas actas de elección 
al Delegado Regional de Trabajo, en 
Sevilla, el cual hará el correspondiente 
escrutinio y lo enviará al Ministerio en 

•unión de las actas de elección par
cial.

Lo que digo a V. I. para su conocí» 
miento y efectos. Madrid, 16 de Juli4
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este Da- 
parlamento q u e  dispuso la  comsii'm 
ción de un Jurado mixto de Obras Pú
blicas, en Oviedo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar el 
antedicho Jurado mixto se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  
b e  M a d r id .

2.° La «representación patronal será 
elegida por la Asociación Nacional de 
Contratistas de Obras Públicas, en Ovie
do, con 8.139 obreros, y por la Cons
tructora Fierro, S. A., con 228.

3.° La representación obrera se de
signará por la Sociedad de Obreros del 
ramo de la Consírueión El Avance, de 
Avilés, con 375 socios; Asociación Luar
quera de Oficios varios, con 550 (sólo 
los que pertenezcan a Construcción); 
Sindicato de Qbreros del ramo de la 
Construción, de Mieres, con 1 6 3 Socie
dad de Oficios varios El Compás*
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Moreda, con 200 (sólo los pertenecien
tes a Construción); Gremio de Asentis
tas de piedra, ladrillo y auxiliares La 
Firmeza, de Oviedo, con 88; Sociedad 
de albañiles y peones El Porvenir, de 
Oviedo, con 924; Sociedad Ramo de la 
Edificación, de Pola de Laviana, con 
121; Sociedad de Obreros del Ramo de 
la Edificación La Tejera, de Sama de 
Langreo, con 56; Sociedad de Obreros 
Albañiles, La Llana, con 100; Sociedad 
de Obreros El Nuevo Día, de San Clau
dio, con 340 (sólo en cuanto a Construc
ción ); Sociedad del ramo de la Cons
trucción, de Turón, con 200, y Sindi
cato de Obreros del ramo de Construc
ción, de La Vega Ciaño Santa Ana, con 
120, y

4.° Las entidades expresadas remiti
rán sus respectivas actas de elección 
al Delegado de Trabajo, en Oviedo, el 
cual hará el escrutinio y lo enviará a 
este Ministerio en unión de las actas 
de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 16 de Julio 
do 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento q u e  dispuso la  constitu
ción de un Jurado mixto de Obras Pú
blicas, en Pamplona,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar el 
antedicho Jurado mixto se verifiquen 
dentro del plaza de veinte dias, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

2.° La ¡representación patronal será 
elegida por la Asociación Nacional de 
Contratistas de Obras Públicas, con 288 
obreros, y

3.° La representación obrera se de
signará por el Sindicato Libre profe
sional de Albañiles, de Pamplona, con 
31 socios; ídem id. de ídem de Peones, 
con. 44; Sociedad profesional de Alba
ñiles y similares de Pamplona, con 66; 
Sociedad de Obreros Canteros, de Pam
plona, con 75; Sociedad profesional de 
Canteros y similares, de igual capital, 
con 29; Sociedad de Obreros Peones, 
también de Pamplona, con 150; Socie
dad profesional de Peones, de Pamplo
na, con 117; Sociedad Obrera Gremio 
de Construcción, de Tudela, con 143, y 
Sociedad Obrera de Albañiles, de Pam
plona, con 130, y

4° Las entidades expresadas remiti
rán sus respectivas actas de elección 
*1 Delegado de Trabajo, en Bilbao, el

cual, hará el escrutinio y lo enviará 
a este Ministerio en unión de las ac
tas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que mandó constituir en 
Vitoria un Jurado mixto de Trabajo 
Rural, concediendo el plazo de veinte 
días para que durante el mismo pudie
ran inscribirse en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo 
tuvieran y transcurrido el plazo men
cionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Trabajo Ru
ral, de Vitoria, que serán cinco efecti
vos e igual número de suplentes de cada 
representación, según lo dispuesto en la 
vigente ley de Jurados mixtos, se verifi-. 
quen dentro del plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de la 
blicación de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal de di
cho Jurado será elegida por la Unión 
Regional de Rcmolaeheros de Alava y 
Miranda de Ebro de Vitoria, en la inte
ligencia de que sólo tendrán voto los 
socios radicantes en la provincia de 
Alava.

3.° La ¡representación obrera se de
signará con arreglo a lo que dispone 
el artículo 15 de la vigente ley de Ju
rados mixtos por no figurar inscritas 
ninguna sociedad de esta clase en el 
Censo Electoral Social, y

4.° Las entidades expresadas remiti
rán sus ¡respectivas actas de elección 
al Delegado regional del Trabajo, en 
Bilbao, el cual hará el correspondiente 
escrutinio y lo enviará al Ministerio 
en unión de las actas de elección par
cial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor d irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento q u e  mandó constituir en 
Palma de Mallorca un Jurado mixto de 
Trabajo Rural, concediendo un plazo 
de veinte días para que durante el mis
mo pudieran inscribirse en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio las 
entidades patronales y obreras que a

bien lo tuvieran, y transcurrido el pla
zo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Trabajo Ru
ral, de Palma de Mallorca, que serón 
cinco efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, según 
lo dispuesto en la vigente ley de Jura
dos mixtos se verifiquen dentro del pla
zo de quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal de di
cho Jurado será elegida por las enti
dades que se indican en la Orden da 
este Ministerio, fecha 28 de Mayo pasa
do (G a c e t a  de 29 del mismo mes).

3.° La representación obrera se de
signará por las sociedas que figuran en 
la ya mencionada Orden de 28 de Mayo, 
más la Federación Obrera Calvianense, 
de Calvin, con 35 socios y Sociedad 
Unión Obrera, de Felanix, con 65, am
bas inscritas dentro del plazo concedi
do, y

4.° Las entidades expresadas remiti
rán sus respectivas actas de elección al 
Delegado Regional del Trabajo en Pal
ma de Mallorca, el cual hará el corres
pondiente escrutinio y lo enviará al 
Ministerio en unión de las actas de 
elección parcial. ■ ' *

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento q u e  dispuso la  constitu
ción de un Jurado mixto de Obras del 
Puerto, en Gijón,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar el 
antedicho Jurado mixto se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal de di- 
. cho Jurado será elegida por la Junta

o Comisión administrativa del Puerto 
de Gijón, salvo en el caso en que la 
totalidad o parle de las obras corres
pondientes se realicen por el sistema 
de contrata, en. el c u a l  s e r á  designado 
un vocal patrono, con suplente, por la 
entidad o particular que en el mencio
nado concepto ejecute las obras, y

3.° La representación obrera se de
signará de acuerdo con lo pire venido 
en el artículo 15 de la vigente lev de
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jurados mixtos, por no figurar ningu
na entidad de este carácter que a dicha 
actividad se refiera, inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
miento y efectos. Madrid,"16 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
Ilmo. Sr .: Este Ministerio, de acuer

do con lo que dispone la Orden de 29 
de Junio último y lo propuesto por 
el Consejo de Obras públicas, ha re
suelto que una comisión de Inspecto
res generales del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, compuesta por don 
Bienvenido Oliver Román y D. Fede
rico Prados Rtiiz, instruya expedien
te en averiguación de los hechos de
nunciados por el segundo Jefe que 
íué de la Jefatura de Explotación de 
Ferrocarriles por el Estado D. Nicolás 
Soto Redondo; debiendo percibir am
bos Inspectores por la ejecución de 
este servicio las dietas que por su ca
tegoría les corresponda con arreglo 
al Reglamento de 18 de Junio de 1924, 
con cargo al capítulo quinto, artículo 
único, concepto segundo del presu
puesto vigente de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos, Madrid, 13 de Julio de 
1932,

P. D.
TEGDOMÍRO MENENDEZ

'Señor Subsecretario de este Departa
mento,

I lmo. Sr.: Dispuesto por Orden de 
esta fecha que una Comisión de Ins
pectores generales del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puer
tos compuesta por D. Bienvenido Oli
ver Román y D. Federico Prados Ruiz 
.instruya expediente para averiguar 
tos hechos denunciados por el segun
do Jefe que fué de la Jefatura de Ex
plotación de Ferrocarriles por el Es
tado D. Nicolás Soto Redondo,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con lo propuesto por am
bos Inspectores, que el Ingeniero ter
cero del citado Cuerpo afecto al Con- 
a3jo de Obras públicas D. Fernando 
Sánchez Lara, ejerza las funciones de 
Secretario en la instrucción de dicho 
■expediente, abonándole por la ejecu
ción de este servicio las dietas que 
para los de su .categoría señala el Re

glamento de dietas y viáticos de 18 de 
Junio de 1924, con cargo al capítulo 
primero, artículo cuarto, concepto 
primero del presupuesto vigente de 
este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 13 de Julio de 
1932,

P. D.
TEODOMIRO MENENDEZ

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Hallándome de regreso en 

Madrid, he tenido a bien disponer que 
cese V. I. en el despacho ordinario 
de los asuntos de este Ministerio.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 19 de Julio de 1932.

MARCELINO DOMINGO 
Señor D. José Salmerón García, Direc

tor general de Montes* Pesca y Caza.

Ilmo. Sr.: Hallándose de regreso en 
Madrid el Subsecretario de este Depar
tamento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que cese Y. I. en el despacho 
ordinario de los asuntos de la Subse
cretaría del mismo.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 19 de Julio de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señor D. Félix Gordón y Ordás, Direc

tor general de Minas y Combustibles.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.° de la Ley 
de 14 de Enero último, y de conformi
dad con lo establecido en el Decreto 
de 6 de Marzo de 1930, declarado Ley 
de la República en 16 de Septiembre 1 
próximo pasado, y en atención a los 
resultados que arrojan los estudios de 
los datos cuya obtención precribe la 
Orden de 30 de Septiembre referido, 

Este Ministerio ha acordado que, a 
partir del día 21 de los corrientes, el 
maíz exótico que se declare para el 
consumo, devengará por derecho de 
importación, cualesquiera que sean sus j 
procedencias y fechas de embarque, la t 
cantidad de siete pesetas con cincuenta 
céntimos oro por quintal métrico.

Lo que comunico a Y. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 
Madrid, 19 de Julio de 1932.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Ministro de Hacienda.

Ilmo. Sr.: Vistos los numerosos es
critos elevados a este Departamento ei¿? 
solicitud de que se determine la feché 
de apertura del período legal de cazs 
de codornices:

Resultando que en la mayoría de lo& 
mismos y de modo especial en el sus
crito por la Federación española 
Sociedades de Cazadores y Pescadores», 
se propone el día 15 del próximo Agos- 

' to para el comienzo de dicho género d<& 
j caza, fundamentando estas petidones- 
¡ en el considerable retraso con que ha* 

de efectuarse este año la recogida dé 
las cosechas:

Considerando que aun cuando sería* 
muy conveniente que esta' fecha sé* 
adaptase en las diferentes regiones 
España a la climatología especial d& 
cada una de éstas, no es ello posible 
en tanto no sean sustituidas las normas* 
legales que regulan la materia pojy 
otras, actualmente en estudio, que lo 
autoricen; y por tanto, hasta que la* 
nueva ley de Caza se promulgue debe 
supeditarse la veda general en cada 
año a las características también ge
nerales de nuestro clima durante el 
mismo:

Visto el artículo 3.° del Decreto de 
21 de Abril último,

Este Ministerio ha dispuesto que, con 
carácter general y durante,el presente 
año, comience el día 15 del próximo* 
mes de Agosto el período legal de caza* 
de palomas campestres, torcaces, tór
tolas y codornices, en aquellos predios 
en que se encuentren segadas las cose
chas, aun cuando los haces o gavillar
se hallen sobre el terreno.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y el de las Autoridades en
cargadas de la vigilancia del cumpli
miento de la ley de Caza, a los efectos 
que procedan. Madrid, 19 de Julio de 
1932.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Montes, Pes^ 

ca y Caza.

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  DE O B R A S  

P U B L I C A S

SUBSECRETARIA 
RECTIFICACION

En la condición 11 de las del plie
go de las particulares y económicas,, 
para la subasta del arriendo de las zo
nas de embarque del puerto de Valen
cia, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  
de 19 del actual, páginas 432 a 435, ,
observa un error material que deb% . ^  
subsanarse.

El primer párrafp de dicha coíidSj^
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«Í6n 11 debe quedar redactado del si
guiente m odo:

Forma de celebración de la subasta: 
11. La subasta se celebrará en Ma- 

‘drid en el día fijado en el anuncio (en 
«1 que se señalará éste concreía y tex
tualmente), ante una Junta compuesta 
del Subsecretario del Ministerio de 
Obras públicas, como Presidente, o 
p or  quien designe el Ministerio, y co
m o Vocales el Ordenador de 'Pagos de 
d ich o Ministerio o quien le sustituya 
legalmente, un Abogado del Estado de 
la Asesoría jurídica del mismo, el Jefe 
de la Sección de Puertos y Señales 
marítimas o quien le sustituya, un re
presentante de la Intervención general 
de la Administración del Estado y un 
funcionario de la Sección de Puertos, 
que actuará como Secretario. Inter
vendrá en el acto un Notario.

Madrid, 19 de Julio de 1932.— El 
Subsecretario,• Teo-domi.ro Menéndez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
Plan de obras de conservación de 

carreteras, correspondientes a las 
treinta y una Jefaturas de Obras pú
blicas que se relacionan, que han 
de subastarse con cargo a la canti
dad de 8.375.000 pesetas, distribui
das entre aquéllas para dicha clase 
de obras por Disposición ministe
rial de 27 de Abril de 1932 (Ga c e t a  
del 2 de Mayo),

Examinado el expediente relativo a 
la distribución general y en los dos 
ejercicios económicos de 1932 y 1933, 
entre las Jefaturas de Obras públicas 
de Alicante, Avila, Barcelona, Burgos, 
Castellón, Coruña, Cuenca, Gerona, 
Guadalajara, Huesca, León, Lérida, Lo
groño, Lugo, Madrid, Orense, Oviedo, 
Falencia, Pontevedra, Salamanca, San
tander, Segovia, Soria, Tarragona, Te
ruel, Toledo, Valencia,, Valladolid, Za
mora, Zaragoza y  Baleares, de la can
tidad de 8.375.000 pesetas para obras 
por contrata de conservación de ca
rreteras del Estado, dentro del cré
dito total de 10.000.000 de pesetas fija
do para tal clase de obras en el apar
tado primero del artículo 19 de la* ley 
de 31 de Marzo de 1932 (Ga c e t a  del 
1.° de Abril), de aprobación de los 
Presupuestos generales del Estado 
para el corriente ejercicio económico 
de 1332 y cuyo importe a este último 
correspondiente de 375.000 pesetas, 
que se abonará con cargo al capítu
lo 11, artículo 1.°, concepto 2.° del j 
Presupuesto para él vigente de este 
Ministerio:

Resultando que por disposición mi
nisterial de 27 de Abril último (Ga
c e la  del 2 de Mayo) se aprobó la men- I 
tada distribución y se dispuso la tra
mitación a seguir para la formación 
del plan general de las citadas obras 
a subastar durante 1932, ordenándose, 
entre otras cosas, a las Jefaturas de 
Obras públicas relacionadas, entre que 
se hizo la repetida distribución, re
mitieran a la voz a este Ministerio co
plas autorizadas de los proyectos de 
tales obras y las relaciones duplica
das de los mismos dentro del plazo 
de quince días a partir de la fecha 
de la G aceta de Madrid en que se 
publicara dicha disposición :

Resollando que por Real decreto de 
M Úm Julio de 1320 (G aceta del 6) se

reconoció a los Ingenieros Jefes de 
Obras públicas, con carácter general, 
la facilitad de distribuir los créditos 
que a cada Jefatura se asignaran para 
obras y servicios de conservación de 
carreteras en los tramos que juzguen 
deben ser atendidos con preferencia 
y de ordenar a los Ingenieros encar
gados la redacción de los píoyectos 
correspondientes que hayan de servir 
de base a las subastas y que sean apro
bados por los mismos Ingenieros je
fes, dando conocimiento de los apro
bados a la Dirección general de Obras 
públicas, hoy Dirección general de 
Caminos, e interesando la oportuna 
autorización para su subasta:

Resultando que conforme a lo dis
puesto en el Real decreto acabado de 
extractar y en la citada disposición 
ministerial de 27 de Abril de 1932 
(G a c e t a  del 2 de Mayo), las Jefaturas 
de Obras públicas especificadas lian 
remitido ya las relaciones duplicadas, 
a ellas pedidas, de " los proyectos dé 
conservación de carreteras,, que tie
nen aprobados, asi como también los 
ejemplares de éstos; y, seguida la tra
mitación a que unas y otros han dado 
lugar, se está en el caso de formular 
el plan general de obras por contrata 
de conservación de carreteras del Es
tado a subastar durante el actual ejer
cicio económ ico de 1932, según el 
apartado I del artículo 19 de la ley 
de Presupuestos generales del Estado 
de 31 de Marzo de 1932 (G a c e t a  del 
1.° de Abril) :

Resultando que con las relaciones 
remitidas por "las Jefaturas de Obras 
públicas, al principio mencionadas, se 
ha formulado la adjunta, teniendo en 
cuenta el apartado 2.° de la disposi
ción ministerial de 27 de Abril último 
(G a c e t a  clel 2 de Mayo), constituyen
do el plan general acabado de citar 
y para cuya ejecución está autorizado 
el Ministerio de Obras públicas previa 
acuerdo favorable del Gobierno según 
el artículo 23 de la repetida ley de 
Presupuestos generales del Estado para 
1332 del 31 de Marzo de 1932 (Ga c e t a  
del 1.° de Abril) :

Considerando que con objeto de evi
tar nuevas tramitaciones que retrasen 
la subasta de mayor número de obras, 
es conveniente recabar el previo 
acuerdo del Consejo de Ministros con 
carácter general, y teniendo en cuen
ta el carácter descentralizador del 
Real decreto de 5 de Julio de 1920 
(G a c e ta  del 6), y para dársele aun 
a los efectos de abreviación de trá
mites para la subasta, para que se 
autorice al Ministro de Obras públi
cas, para que a su vez lo haga a las 
Jefaturas de Obras públicas, para que 
éstas, una vez conocidas las bajas de 
las subastas de tas obras que le co
rresponden, según la relación adjun
ta, puedan proceder a la redacción y 
aprobación de los proyectos que juz
guen convenientes y más necesarios 
para su aplicación juntamente con el 
remanente total que resulte hallado por 
diferencia entre el crédito total con
cedido A cada Jefatura de Obras pú
blicas por la disposición ministerial 
de 27 de Abril último (G aceta del 2 
de Mayo), consignado en el estado a 
ella anejo, y el importe total de los 
presupuestos por contrata de sus pro
yectos relacionados en el estado ad
junto a la presente disposición mi
nisterial; para que puedan anunciar 
y celebrar dentro del ejercicio eco- t

nómico de 1932 las subastas precisas 
de los proyectos anteriores y hacen 
las adjudicaciones procedentes, de* 
hiendo enviar previamente a la Di-, 
receión general de Caminos las co
pias y las relaciones duplicadas de 
los mismos con la distribución de 
sus presupuestos totales por contrata 
en los dos ejercicios económicos de 
1932 y 1933, ateniéndose a las pres
cripciones de la disposición minis
terial de 27 de Abril último (G a c e ta  
del 2 de Mayo) y expresando en el 
oficio de su remisión que tales pro
yectos son los que subastarán con 
cargo a bajas en virtud de la autoriza
ción que por la presente se las con
cede :

Considerando que pudiendo ocurrir 
quede desierta la segunda subasta (no 
contándose a tal efecto como celebra
das las anuladas a costa de los adju
dicatarios por no otorgar éstos las co
rrespondientes escrituras de contrata 
en el plazo para ello fijado) de algu
no o- algunos de los proyectos com
prendidos en la relación adjunta y 
en los que se han. de formular según 
el considerando anterior y a la vez 
que la Jefatura de Obras públicas co
rrespondiente no juzgue posible eje
cutar por administración las obras á 
que se refiera o refieran en los mis
mos precios por tal sistema fija (ios 
en et. proyecto o proyectos y con 
arreglo a las condiciones en que se 
han verificado las dos subastas. decla
radas desiertas, debe también reca
barse el previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, por las mismas razones 
expuestas en el considerando prece
dente, para que se autorice al Minis
tro de Obras públicas, para que. a su vez 
lo haga a las Jefaturas de Obras públi
cas para que éstas, inmediatamente que 
quede desierta la segunda subasta en 
las condiciones expresadas, puedan 
proceder a redactar de nuevo el pro
yecto o proyectos correspondientes, 
modificando el primitivo o primitivos 
como tengan por conveniente, redu
ciendo la longitud o la cantidad de 
piedra o de obra o ambas cosas a la 
vez, por el aumento consiguiente en 
los precios, pero sin que el presu
puesto total por contrata de cada uno 
exceda del correspondiente del primi
tivo, y, una vez aprobados por ellas, 
procedan también sin nueva tramita
ción y por Ja presente a anunciar y 
celebrar las veces que sean precisas, 
durante el actual ejerqicio económico 
de 1932, las subastas de las obras co
rrespondientes, a hacer su adjudica
ción y a seguir toda la demás trami
tación a que haya lugar según el con
siderando anterior, desde el momento 
que se conceptúan como nuevos los 
proyectos que se las autoriza a redac
tar modificando los primitivos, todo 
ello en consonancia con lo dispuesto 
en el párrafo j) del apartado 4.° de 
la Instrucción de 16 de Julio de 1920 
(G a c e ta  del 20) para la aplicación por 
las Jefaturas de Obras públicas de las 
facultades que en los servicios y obras 
por contrata de conservación de ca* 
rreteras se las concedieron por el 
Real decreto de 5 de Julio de 1920 
(G a c e ta  del 6).

Este Ministerio, de conformidad con 
el informe emitido por la In te r v e n c ió n  
general de la Administración del Es
tado y  el acuerdo favorable del Con
sejo de Ministros, ha dispuesto:

1.° Autorizar a las Jefaturas dj*
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Obras públicas al p rinc ip io  nom bradas y  com prendidas en la relación ad junta, para que anuncien  y celebren con u rgencia  en euanio se publique esta d isposición en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
la p rim era  subasta de los proyectos de obras de conservación de carreteras com prendidos en la ad jun ta re lación, form ulada con las po r ellas rem itidas con arreglo a la d isposic ión  m in isterial de 27 de Abril últim o ( G a c e t a  del 2 de Mayo) y p a ra  efectuar su adjudicación y seguir toda la demás tram itación  a que baya lugar, ateniéndose para  todo ello a las disposiciones vigentes y entre ellas la c ircu lar de 14 de Junio  de 1928 sobre fijación del plazo de ejecución de las obras en relación con el im porte tota l de las mismas, el Real decreto-ley de 6 ele Marzo de 1929 ( G a c e t a  del 7), Reales órdenes de 7 del .mismo (G a 
c e t a  del 8) y de 23 de igual mes (G a 
c e t a  del 27) sobre contratación  de obras y  servicios públicos y de 6 de A bril de 1929 ( G a c e t a  del 12) sobre modelo de proposición para  concursos o subastas de servicios n obras dependientes de la boy D irección genera l de Caminos.2.° A utorizar tam bién a las m ismas Jefaturas de Obras públicas para  p ro ceder al anuncio y celebración de la segunda subasta, dentro del ejercicio económ ico de 1932, y a la ad jud icación de las obras an teriores que re sulten desiertas en la p rim era  y de las sucesivas necesarias dentro del mismo de aquellas cuyos rem ates fueron  anulados una o más veces a costa de los ad judicatarios, po r no o torgar éstos la correspondiente escritu ra  de con traía  dentro del plazo para  ello fijado, debiendo considerar como no celebrada su subasta ninguna vez y p o r tanto para  los efectos de poder ejecutar por adm inistración  las obras a que se refieren y ap licar en consecuencia la Real o rden de 8 de F eb rero  de 1923 (Gacetas del 11 y 16) es preciso queden desiertas dos subastas más que de las m ism as se celebren»3.° O rdenar a las repetidas Jefaturas de Obras públicas que en cuanto conozcan las econom ías ob tenidas p o r las bajas que resulten  en las subastas

de las obras referentes a cada una, com prendidas en la adjunta relación, las sumen con el rem anente hallado como se ha dicho en el p rim er considerando y m anden form ular con urgencia nuevos proyectos cuyos p resupuestos totales por contrata sum ados no rebasen el total que den las bajas, más el rem anente an terior, y una vez aprobados aquéllos por ellas, rem itan  a la vez sin dem ora a este Ministerio  copias y relaciones duplicadas de los mismos con expresión de sus presupuestos totales por contrata  y su d istribución en los dos ejercicios económicos de 1932 y 1933, aten iéndose a lo expuesto en el mismo p r i m er considerando.4.° A utorizar a las mismas Jefatu ras de Obras públicas para  lo mismo que se las autoriza por los apartados 1.° y 2.° anteriores, en cuanto a las subastas y adjudicaciones de las obras que incluyan en las relaciones que han ele form ular según el apartado 3.° p re cedente y ateniéndose a lo en aquéllos p rescrito  y sin olvidarse de poner en los anuncios de subasta correspondientes que ésta es con cargo a las bajas de la de los proyectos del plan general por la presente aprobado.5.° A utorizar igualm ente a las Jefaturas de Obras públicas referidas p a ra  que, en cuanto queden desiertas las segundas subastas de alguno o algunos de los proyectos com prendidos en la ad jun ta relación o en las que form ulen según el apartado 3.°, procedan , de no poderlos efectuar por adm in istrac ión  por los mismos p re cios por tal sistem a y  con arregia a las condiciones en ellos fijados, a la redacción  de otros nuevos m odificando los prim itivos como tengan p o r conveniente con arreglo a lo m anifestado en el segundo considerando, y  una vez por ellas aprobados, rem itan  sin dem ora a este M inisterio copias y relación duplicada de los mismos en la form a ordenada, y, sin nueva .tram itación, anuncien  y celebren desde luego su subasta, dentro  de este ejercicio económ ico de 1932, y  sigan toda la demás tram itación  a que haya lugar con arreglo a lo expuesto en el m ism o segundo considerando  y a lo que en su v ir tu d  sea aplicable de los

apartados precedentes, sin olvidar d e f  poner en los anuncios de subasta co-j¡ rrespondientes que es de proyectos  modificados de los del plan actual o*í de los redactados con cargo a las úa-ñi jas de la subasta de los mismos . t
6.° Que en el caso de que algunas' de las obras cuya segunda subasífy quede desierta o sean rescindidas las Jefaturas de Obras públicas co^!1 rrespondientes juzguen posible ejecu- tartas por administración a los mismosf|t precios por tal sistema y con avrcglo 1 a las condiciones en sus proyectco ies-p pectivos fijados, para lo cual «siáraji! desde luego autorizadas por la citada]#, 

Real orden de 8 de Febrero de 1923ÉI 
( G a c e t a s  del 11 y del 16), deben aqué-G, lias, pidiendo inmediatamente que ha-<|f ya lugar, los fondos necesarios y losjl Jefes de Negociado de Contabilidad!;' de este Ministerio y Ordenador deij Pagos por obligaciones del mismo nofij j  demorando la remisión de dichos fon-#| dos, contribuir a no retrasar la eje-Zf cución de las mencionadas obras poifL 
administración dada la urgencia de lag;;j mismas, y en todo caso los Ingen iero»! Jefes de Obras públicas darán cuenta?! al mismo tiempo de la petición de A, fondos al Negociado de Contabilidad* de este Ministerio de la distribución en anualidades de los presupuestos' por administración o del importe det las obras que han de ejecutarse por!; este sistema. '

Lo que de orden del excelentísimo.y señor Ministro comunico a V. S. para/ su conocimiento y efectos procedentes. Madrid, 8 de Julio de 1932.—EL Director general, A. Fernández-Bola-* J ños. *i'
i » "Señores Ordenador de Pagos por obü-A gaciones de este Ministerio, Jefe del ¡ Negociado de Contabilidad del mis-»l|, mo e Ingenieros Jefes de Obras pú*G‘ blicas de Alicante, Avila, Barcelona*»- Burgos, Castellón, Coruña, Cuenca* < Gerona, Guadalajara, Huesca, León,,' Lérida, Logroño, Lugo, Madrid* Orense, Oviedo, Falencia, Ponteve* ¡ dra, Salamanca, Santander, Segovía* Soria, Tarragona, Teruel, Toledo* q [Valencia, Valladolid, Zamora, Zarai^j; goza y Baleares. • >*]
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í# • 0 * 0 Ĵj. 9 9 0 0 0 9 *  « * 0 O 9 *  * ^  0 * * * « «  • * • •  . . # * N ^ Q 3 a’¡ • 0  0 * * r *  * • O 9 • 9 « 0 0 0 0 9 0  9 r  * 9 0 * 0 0 0  9 * 0 9  S>J ^  ^  • « e A ^  0
fl o « • • 9 * 0 0 * 0 »  * • ’ • • 0 0 9 * 9 0 9 0 0 9 0 0 0 $—! 9 * 9  Qj  0
í : : : : : : : : : :  : ^  : : : : : : : : : : 52 • • •’ -2 ^  •,̂ ♦ • • 0  t i * * * ® * * *  0 0 9 9 0 0 m 0 * * * * * *  * * • *  O f H 0  0| 0 *  " O  05

g 'ssss  ' | g a s a s s s  a a a a a a a f a a a s a a  a a s a  f i f a a  a *1® a
i<UCDO)OJOJ X (U ü 0) CD QJ OJ 0  (D (U D (D 4) OJ (D r  <U <ü <D <3J OJ (D 0 0 ^ 0 ) .Ó) k ^ Q 5
»S «ÍJ T¿5 T í T Í - T í rd  T í ^  rd  "d T3 TJ T3 T3 H3 H3 ^3 -Jj T í 'Ü  T3 T3 T í ^  «tí T í T3 T í Í3  T í T í T í T  T í

H=H >*=*i HH ^  '¡—i M  M  I—i hH 1»H KH Í-H »—1 KH HH I—í {~H ^  HH HH H  !—l H  f=H H H H H  ^  ^  HH

T T T  : : • : : : : •  : • : • i : i : i : : : : i : •
]t- i i : i i : : :  i : :  : : t ¿ : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :
: : : : : : : : : : : : : : e-  : : : : : : : : : : : : > » : : :  : : : : : 5 ó

i'¿ i: i i : : s r : : i j : ■ :”  i i : : ' : : s í : i :o i i ■ : : i i i  ̂ : :; I* ti « c e  o c « 0 e * e  m r—H • a 0 » ® » . *  C"  ̂ o « » 8 o e c o  a »
¡ i * c c e  * 0 ', « «  » 0 » " * » e  • « o » »  « •
! : • : : :  * : : t : : : : : - : : : ; : ; i . ; : : : a  : : : t : : : : * : :
! • : • - -  » ® * ® * a * a : lo  * * ! * • ;■■ • : • « : • ^ • • • • » • • • : • :

’ í « : » : « ■ : » .  : d  * : ' : • i : * e ” • : * ó : - : «i!í • : : • i” :S : : : i : : : : : : : : :
M : í ) i M  M  M  i -  s M i i M s i i j i  : M i - ;  i i
* : t ^  : • : í 00 • i ®  ^  I >, ^  ! = o V  i ^  : ■ • i ! »  ! : :

i í »  ! i i i ^  T  £  • *  S  »  s I i : S  : - S  : ■ : * : > » :  o í  .:* 6 • CO >>GO 00 : OM i-O >%LO T c d  ; ’ * ¡O , 1̂ . CÍ - fo  lO r~l C5 CO _ •
.iw O ^ C N S  C3 C3 . r l . C3 CO «<N t> * «CO . J2 rH ^  r i  ’
lOlJvHOÍ _  05 COCO^H 00 05 rH CO ^  ^  rH T* °. c¿r~< ^  lO^  f-h r-H2Tr- i r- j P--iC3r-j c\| i f=h - jph  03 __•'CO i>» C3 r-r r_i —i -—
H h h m  C3 d H  es cáH  r¡ sí H  «  Cí « s  , 7o 73 - -H ^  _  cí rt rt >5 CS S * —'
$1$ <S CCS „ C ^ > J  a s o o , , ^ 10 «  cí i H C j r i ^ ^ c S o o  ^  oí

O  tH CO CO lO O  CO LO C3 rH CO «  «  'C O C O O J C 5  «  03 tH I O t Ht-^ O  “ i
r i  t> tH 5>» 03 03 vH CM l>.rH rH 03 ^  CO 03 C'l f'» 05 05 r< N  r l  N  M  ifl r l  OS H r H ©  rH CO rH CO lO O  t H

* ® « 0 «  9 * * * * « « 9  ^5 « * « • « »  * 9 * 0 * 9 « 0 a * 0 *  9 » « 0 9 O *

* ! • • • o ! • ;  • • cu ? • • •

1 : 1 ; : : : : | I • i ; . «  j j : : ¡; : • : : : : i : I i I : : ¡  ! : : :
i • : : : : b 3 ;S : : J : : : : : o • : : :
: fl ; ;• i i :  i i : :S§ : :§ : : j : i : : :• : i : : : i : : :
: : l  : i M  ¡ I ! i i i i j? i i § S i i j I i i I ! I :. : ? i-S i i I  i
!!« : i i í i  I i I i i ; «  I m  Ía l  i i j ; i i ; i i i ! i  1 i
: i „ ; : ; i |  i i : Í¿'g5 : ! * §  :’Sü : : : : 5 : : : |  i j § :% \ i |
: i§ : •  , i • tí i : i i §5 § il-S g :á rt «. ¡ :  : : : : : : « : • ,< S* : « • i , fe i
i : 1 ; ; 3  : : |  :s : « § > §  i^.ísl • • « §  § ? !  : r o  ̂ : : j : • S  £  ? o  : «  *  £  ¿
’• i « : : .  P :•§ « í lá  :•-§ I  : : : : g : : «» g. 5 ^  :.Sf -‘C # . I
í :H ¿ 1 i i?. íg j l . a l  i !»|  i  ! ÍS \ 3 :  i I §«5-3 3 «  iS  ̂ §

% : 2 J j «  j a á | ' ¡ ‘§ | | ' S Í #<2: 2á  I  Í.§S í j á  í  á S f l ^ f  < “ o
üiíi il¡i:r-I^¡^ifiN  ̂ jii iaiH :§i i li i i %

£ s 8 £ £ s g « M a f e § o f f i «  ' !aa«a-ffS^-a 3 ¡ ^ «  1 ^
f e .  ^ s w i ^ :i ^ ^ o o gwc3-  i - o i l U S  i r  ; «  £ .̂

«■'Stc ^ e s s ** ¿2d' Sa**i ' Ss «*fc.s_«^« ccq g Sfigg. -a Q
»H <ü w ir "H o — h T í 55 S  5  rü ^  r/i ojj3 "  2  ■*-“ R d  rr-t c  P* ■ s

r § q rt r  T3 l-c;j ^ T í a ; ^ S ,,Hai .2 , 'o  O m  ^  ^  ^  ^  2  5  2 ^  l̂ ' S
« 0 '2 R fe 3 " s » • £ c s ^ t s ^ g - s « 2 . a s ¿ £  i M 2 o . á í a í !  a  a  a « ¡ a s  e '  S§»«£<= ' & g |  £ g g(SJJ §3-0 a gw S£s  8"S’§J}§ S0 ^ ' | |¿  8=!.? 3 a 2 S 2 »w,3 o Sjg §5 á"a=3ja¿>5a a a a os ’á *3 « « «  : r? rS

< J > S í  c| fe íti H  fe i .  ’ üc/a>.0> Oc/5.t( P hvJ P 3 l>5 w sO e o c o - fi4.<S:-



502 20 Julio 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 202

: 
pr

es
up

ue
st

o
s 

DI
ST

RI
BU

CI
ON

 
EN 

AN
U

AL
ID

AD
ES

 
JE

FA
TU

RA
S 

DE
 

OB
RA

S 
PU

BL
IC

AS
 

¡ 
po

r 
' 

¡
i 

KI
LO

M
ET

RO
S 

CL
AS

E 
DE

 
OB

RA
S 

co
nt

ra
ta

 
1 

y 
3 

2 
j 

19
33

Y 
CA

R
RE

TE
R

AS
 

— 
 

 
---

-
Pe

se
ta

s»
 

Pe
se

ta
s*

 
Pe

se
ta

s*

'C
on

ve
nt

o 
de 

So
to 

a 
Se

la
ya

 
 

 
14

,90
0 

al 
16

,2
00

 
 

Al
qu

itr
an

ad
o 

en 
pr

im
er

a c
ap

a 
y 

re
-}

I 
al

qu
itr

an
ad

o 
su

pe
rf

ic
ia

l..
. 

.

ip
ff

iy
óV

'r
sf

e 
í 

a
i

S
 

i::
:::

:::
::;

:::
:::

:::
:::

:::
:::

:::
:::

:::
: 

29
-3

84
>6S

 
«

w
; R

ub
ay

o 
a 

So
la

re
s.

..
-.

..
..

-.
--

- 
 

 
 

 
4 

y 
5 

Ide
m 

...
r..

...
...

...
...

...
...

...
—

...
...

...
...

...
..

...
Ce

re
ce

da
 

á 
L

ar
ed

o-
...

- 
 

 
 

 
74 

al 
80

 
- 

Ac
op

io
s 

y 
su 

em
pl

eo
» 

al
qu

itr
an

ad
oi

y 
re

al
qu

itr
an

ad
o.

...
...

...
. 

 
¿

i A
m

pu
er

o 
a 

Ad
al-

tR
am

al 
de 

Ve
nt

a 
de

l 
H

am
br

e 
a 

> 
31

.08
2,2

3 
1.4

05
,00

 
29

.0
77

,2
3

Li
m

pi
as

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

1^
.. 

 
 

 
 

 
I

d
e

m
^

...
...

...
.

Ar
ro

yo
 

a 
E

sc
al

ad
a 

 
— 

 
 

26 
al 

28
...

. 
 

 
 

 
Ac

op
io

s 
y 

su 
em

pl
eo

 
i 

**1 
26

r* 
48 

i 
o 

900
 

00 
o o 

26
5 

48
Lo

s 
Co

rra
les

 
a 

Pu
en

te 
V

ie
sg

o.
...

. 
 

 
 

1 
y 

2,
 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

. 
 

 
.4 

j 
Uü

,ü
Va

lla
do

lid
 

a 
Sa

nt
an

de
r..

. 
 

 
—

 
 

 
 

405
 

al 
41

6 
 

 
 

 
R

ea
lq

ui
tia

na
do

 
su

pe
rf

ic
ia

l 
 

 
36

.63
9,0

0 
53

8,0
0 

36
.10

3,
00

¡Ó
jed

o 
a 

Rí
a 

ño
 

—
 

 
 

 
 

 
1 

al 
6.

 
 

 
 

 
 

 
Ac

op
io

s 
y 

su 
em

pl
eo

,.,
..,

.,.
.,,

,,,
...

 
33

,33
8,5

0 
2.0

00
,00

 
31

.3
38

,5
0

To
ta

le
s. 

...
...

...
...

...
.. 

~~~
~ 

2Q
2.

49
1,8

9 
~ 

9,0
72

,00
 

19
3.

41
9,

89

SE
GO

VI
A 

.. i
¡ 

i
/S

ep
úi

ve
da

 
a 

Pe
ña

T)
! 

 
 

 
 

—
, 

 
7, 

8 
y 

10 
a 

16
...

.. 
 

 
Ac

op
io

s 
y 

su 
em

ni
eo

 
 

 
13

.88
8,2

5 
j 

65
0,0

9 
13

.2
36

,1
6

Se
pú

lve
da

 
a 

A
tie

nz
a-

 
—

 
—

75 
al 

79
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

 
A 

 
 

 
 

í 8
.50

2,5
0 

I 
77

3,5
0 

15
.7

20
,0

0
Bo

ce
gü

ill
as

 
a 

Se
go

vi
a.

.-
. 

— 
 

*.*
 

**. 
78 

al 
79

,3
06

 
 

 
 

 
Ide

m 
...

...
...

...
.. 

 
| 

14
.39

7,3
5 

I 
87

4,9
8 

13
.7

22
,3

7
Se

go
via

 
a 

A
ré

va
lo

 
. 

* 
. 

».*
- 

14 
al 

18
 

Ide
m 

 
 

 
 

 
J 

20
.29

7.5
0 

I 
95

1,5
8 

19
.3

45
,9

2
Se

pú
lve

da
 

a 
C

ué
lla

r,.
 

 
—

 
— 

- 
14 

al 
25

...
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
—

 
 

30
,71

2,8
8 

! 
1.4

40
,00

 
29

.2
72

,8
8

Ki
ló

m
et

ro
 

2 
de 

la 
de 

Bo
ce

gü
ill

as
 

a 
Se

go
vi

a,
 a

i
90 

de 
la 

de 
Se

pú
lve

da
 

a 
A

tie
nz

a.
...

 
 

 
 

i 7 
al 

11
 

 
 

 
íde

m 
 

 
 

.. 
 

 
 

 
18

.6
30

,00
 

i 
83

4,3
0 

17
.7

95
,7

0
Se

go
via

 
a 

V
al

la
do

lid
 

 
 

 
 

 
í 35

 
al 

39
...

...
...

. 
 

 
íde

m 
 

 
 

 
# * 

# * 
. 

 
 

16 
790

*.O
O 

¡ 
800

 
00 

15
.9

30
.0

0
. K

eg
ov

ia 
a 

V
al

ia
do

lid
.. 

- — 
. — 

— 
. j 

9,5
00

 
al 

12 
y 

18 
al 

21
 

 
 

íde
m 

...
...

...
...

 
..!

...
.. 

19
.0

61
,8

1 
90

0,0
0 

18
.1

61
,8

1
Es

ta
ció

n 
Jt

¿ 
Ya

ng
ua

s 
a 

Pe
ña

fie
l 

 
 

 
 

j 3
, 

4 
y 

9 
ai 

15
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

25
.7

97
,18

 
86

2,5
5 

24
.9

34
,6

3
| 

To
ta

le
s.

...
...

...
...

...
.. 

"^
~1

76
.0

75
,4

7 
"~

~
T

Í8
7^

0~
 

16
8.

18
8,

47

SO
RI

A 
j 

¡
i 

' 
I 

" 
'

|

So
ria

 
a. 

L
u

g
r

o
ii

o
..

 
— 

 
 

 
—

....
 

12 
al 

17
**

-..
...

., 
 

 
Ac

op
io

s 
y 

su 
em

pl
eo

.,.
 

 
 

45
.32

4,0
.5 

2.0
29

,53
 

43
.2

94
,5-

2
Ga

llu
r 

a 
A

gr
ed

a.
 

 
 

 
 

 
52 

al 
57

 
 

 
 

 
íd

em
..

..
; 

 
 

 
 

. 
23

.3
11

,4
4 

1.0
66

,23
 

22
.7

45
,2

1
Pu

en
te

 
Ul

lán
 

a 
la 

Cu
es

ta 
de 

P
ar

ed
es

...
...

...
...

.. 
7 

al 
9, 

14 
y 

15
-.

...
...

...
...

...
 Id

em
 

 
 

 
 

 
24

.76
5,9

7 
1.1

08
,98

 
23

.6
56

,9
9

Gó
m

ar
a 

a 
A

lm
en

ar
...

.-,
 

 
 

 
 

 
 

 
1 

al 
7.

.*
-*

...
...

...
...

...
...

..
 

-.
.. 

Ide
m 

 
 

 
 

 
 

43
,50

7,3
7 

1.9
48

,18
 

41
.5

59
,1

9
Pu

rtu
gu

í 
a 

Ve
 M

e
lI

o
s

O
-

 
 

 
 

12 
al 

17 
y 

ra
m

al
...

...
...

...
...

.. 
Ide

m 
 

 
 

 
 

37
.40

3,7
5 

1.6
74

,87
 

35
.7

28
,8

8
To

ta
le

s.
...

...
...

...
...

.. 
 ̂

17
4.

81
2,

58
 

7.8
27

,79
 

16
6.

98
4,

79

TA
RR

AG
O

N
A 

j 
,

\ «
Vi

na
ro

z 
a 

Vc
iua

 
N

ue
va

 
 

 
 

 
 

 
8 

al 
12

 
— 

Ac
op

io
s 

y 
su 

em
pl

eo
.,.

,,.
...

.-
...

...
] 

30
.87

1,7
5 

I 
1.3

82
,13

 
29

.4
89

,6
2

; (V
in-

aro
z 

a 
Ve

nt
a 

N
ue

va
.-

.-
.,.

,..
.. 

 
 

 
 

13 
al 

19
 

 
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
' 

 
 

 
 

 
 

 
 

. 
39

,03
8,7

5 
| 

1.7
47

,68
 

37
.2

89
,0

7
Ga

nd
es

a 
a 

T
or

to
sa

...
 

 
 

 
 

 
3 

al 
7 

y 
15 

al 
17

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

  
 

 
 

 
 

37
.17

9,0
0 

i 
i.

66
4,5

1 
35

.5
14

,4
9

De
 

la 
de 

Ar
tes

a 
a 

M
on

tb
ia

nc
li 

a 
ia 

de 
M

on
i- 

j 
¡

bl
an

ch
 

a 
Sa

ni
a 

Co
lom

a 
de 

Q
ue

ra
lt.

 
 

 
3,4

63
 

al 
8,

28
0 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

¡ 
34

.68
2,3

1 
j 

1.5
52

,73
 

33
.12

9,
5-

8
De

 
la 

de 
Lé

rid
a 

a 
Fli

x 
a 

R
et

ís
...

...
 

 
 

 
62

,82
5 

a 
66

,4
85

 
 

Ac
op

io
s 

y 
su 

em
pl

eo
 

y 
rie

go
 

as
íá

l- 
|¡

j 
tic

o 
 

 
...

. 
 

 
 

 
— 

40
.07

0,5
8 

jj 
2.0

82
,59

 
44

.0
07

,9
9

Es
pl

ug
a 

de 
Fr

an
co

lí 
a 

Fl
ix

, 
Se

cc
ió

n 
pr

im
er

a.
. 

í 17
 

al 
23

 
 

 
 

 
Ac

op
io

s 
y 

su 
em

pl
eo

.,,
 

 
 

36
,77

3,5
5 

¡j 
1.6

48
,36

 
35

.1
27

,1
9

Al
co

lea
 

de
l 

Pi
na

r 
a 

T
ar

ra
go

na
,..

,—
...

, 
.-*

35
4 

ai 
3

8
0

-
-

-
-

,
*

.
Ide

m 
 

 
‘ 

 
 

■ 
24

.32
9,4

0 
¡j 

1.0
89

,23
 

23
,2

40
,17

| 
To

ta
le

s 
 

 
24

8.9
43

,3
4 

j 
11

.14
5,

23
 

23
7.

79
8,

11

- 
•• 

ii
'n

w
n

-1 
:M

irr 
r 

'"
-y

--
--

--
 

y
y

y
jy

y
y

y
y

'y
''

 
"r

‘
 

 ̂
__

__
_—

.—
.--

---
---

---
-, 

 
 

 ̂
' 

T
r

,«
h

if
Á

«
 

'í
'*

"
 

 
- 

s-
j-

K
-n

t?
 

R 
t

ií
K

’b
T

’F
íí

i’ 
1"" 1

  
.W

k



Gaceta de Madrid.—Núm. 202 20 Julio 1932 503
/W

&c
3&

$ 
«leí

 P
ina

? 
a 

Ta
rra

go
na

. 
 

2&
* 

ai 
 ̂

~
,

.
.

„
,

 
—

,~~ 
,

Ca
ndé

 
a E

l 
Pob

o 
. 

 
 

 
 

 
51 

al 
55

 
 

 
Id

em
...

 
 

 
 

 
 

 
20.

631
,00

 
923

,50
 

I 
19.

707
,50

 
A

Ca
ñet

e 
a A

lba
rra

cín
 

 
 

—
 

....
....

 
48 

al 
52

....
 

 
Id

em
...

. 
 

 
 

21.
017

,96
 

941
,00

 
20

.07
6,9

6
Ca

lac
eit

e 
a M

onr
ovo

 
 

 
 

 
 

8 
al 

10
 

 
 

Idem
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
24.

808
,95

 
1.1

11,
44 

23
.69

7,5
1

Te
rue

l 
a 

Co
rte

s...
 

" 
.' 

2 
al 

7 
 

Idem
 

 
 

 
 

 
 

 
26.

162
,50

 
1.3

88,
50 

24
.79

4,0
0

Mo
nre

al 
a 

xll
iag

a 
 

 
5̂ 

al 
70

 
 

 
 

 
 

Idem
 

 
 

 
 

 
 

21.
128

,50
 

860
,50

 
20

.26
8,0

0
Alc

ole
a 

del
 P

ina
r 

¿ 
Ta

rra
go

na
 

 
 

 
231

 
al 

23
4 

 
 

 
Idem

 
 

 
 

 
 

 
28.

103
,64

 
1.2

59,
04 

26
.84

4,8
0

Ma
ses

 
de 

Al
ben

tos
a 

a Al
iag

a..
....

. —
 

 
 

 
1 al 

6 
 

 
 

 
 

 
ídem

 
 

 
 

 
 

 
 

16.
307

,00
 

680
,00

 
15

.62
7,0

0
Pu

ebl
a 

de 
Va

ive
rde

 a 
Ca

ste
lló

n..
 

 
 

 
29 

al 
32

 
 

 
 

 
Idem

 
 

 
 

 
 

 
19.

693
,00

 
*¡ 

820
,00

 
18

.87
3,0

0
Te

rue
l 

a 
Co

rte
a..

.,,.
*.. 

 
 

 
85 

al 
91

.. 
 

 
Idem

 
 

 
 

 
 

 
 

30.
999

,97
 

1.3
89,

29 
29

.61
0,6

8
M'

ora
ta 

de 
Gil

oca
 

a 
Oa

lam
oc

ha
....

....
. 

 
 

 
1 

y 
10 

al 
12

 
 

 
 

 
Idem

 
 

 
 

 
 

 
 

 
19.

325
,14

 
865

,38
 

18
.45

9,7
8

Za
rag

oza
 

a 
Te

ru
el.

. 
 

 
 

 
 

90 
al 9

4 
 

 
Idem

 
...

. 
 

 
 

 
 

 
22.

318
,90

 
999

,14
 

21
.31

7,7
8

Alc
ole

a 
del

 P
ina

r 
a T

ar
ra

go
na

....
....

....
....

....
.. 

242
 

al 
24

4..
....

....
....

....
....

....
 Id

em 
 

 
 

 
 

-27
.52

1,0
2 

1.2
88,

73 
26

.29
2,2

9
| 

To
ta

le
s..

...
....

...
...

...
 

310
.66

0,6
3 

13,
909

,00
 

29
6.7

31
,63

TO
LE

DO
Co

lm
ena

r 
de 

Ore
ja 

«a 
la 

de 
To

led
o 

a 
Ciu

dad
 

I
.Re

al  
 

 
 

 
 

 
 

 
29 

al 3
1 

 
 

Ac
op

ios
 

y 
su 

em
ple

o 
 

 
28.

025
,85

 
1.1

65,
21 

24
.86

0,4
4

San
ta 

Cru
z 

del
 R

eta
ma

r 
a S

an 
Pa

blo
 

 
 

... 
18 

al 
20

....
....

. 
 

 
ídem

 
 

 
 

 
 

28.
164

,80
 

1.1
71,

44 
24

.99
3,3

6
To

led
o 

a P
ied

rab
ue

na
. 

 
 

 
46 

al 
49

 
 

 
 

 
....

....
 

ídem
 

 
 

 
 

 
 

 
26

.99
3,2

8. 
1.2

08,
53 

25
.78

4,7
3

Oc
aña

 
al 

Pu
ent

e 
de 

la P
ed

re
ra

., 
 

 
31 

ai 3
3 

 
 

 
Idem

 
 

 
 

 
 

 
27.

835
,75

 
1.2

46,
25 

26
.58

9,5
0

Co
lm

ena
r 

de 
Ore

ja 
a 

la 
de 

To
led

o 
a 

Ciu
dad

 
i

Re
al 

 
 

 
 

 
51 

al 
54

....
...

...
...

...
...

...
...

...
 

Idem
 

 
 

 
 

 
27.

406
,80

 
1.2

27,
01 

s 
28

.17
9,7

9
Tol

ed-
o 

a M
or

a..
. 

' 
 

 
 

 
 

11 
al 

14
 

 
 

 
 

Idem
 

 
 

 
 

 
28.

524
,60

 
1.2

77,
09 

27
.24

7,5
1

Mo
ra 

a 
Ma

dn
de

jos
 por

 
Co

ns
ue

gra
 

 
 

1 
al 5

...
...

. 
 

 
 

 
Idem

 
 

 
 

 
 

 
 

26.
085

,45
 

1.1
87,

89 
24

.91
7,5

8
Qu

int
an

ar 
a Vi

lla
nu

eva
 

de A
rca

r d
ete

-...
....

....
.. 

5,£ 
6 

y 
8 a'

10
....

....
....

....
....

. 
Idem

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

25.
010

,77
 

1.1
19,

77 
23

.89
1,0

0
Ca

lvin
 

a 
M

én
tri

da
. 

 
 

14 al
 

16
... 

 
 

Idem
 

 
 

 
 

 
 

 
27.

978
,63

 
1.2

52,
65 

26
.72

o,9
8

Ta
lav

era
 a 

la 
de 

Na
va

he
rm

osa
 a 

Lo
gro

sán
....

.. 
9 

al 
12

....
. 

 
 

 
 

Idem
 

 
 

 
 

 
27.

158
,40

 
1.2

15,
93 

25*
942

,47
Es

cal
on

a 
a N

av
am

orc
ue

nd
e 

 
 

 
 

6 
al 

10
 

 
 

Idem
 

 
 

 
 

25.
589

,80
 

1.1
45,

70 
24

.44
4,1

0
Los

 
Na

va
lm

ora
les

 
a 

Ta
lay

era
 

 
 

29 
al 

32
 

 
 

 
Idem

 
 

 
 

 
 

 
 

 
- 

26.
289

,00
 

1,1
77,

00 
25

.11
2,0

0
' 

To
ta

le
s..

...
. 

. ~ 
321

.06
2^9

1 
~ 

30
6.6

88
,44

VA
LE

NC
IA 

—
« — 

. 
 

 
  

*

Ca&
as 

dei
 C

am
pil

lo 
a 

Va
len

cia
.. 

 
 

 
 

55,
855

 a
l 6

0,4
50

 
 

 
Ac

op
ios

 y 
su 

em
ple

o 
y 

rieg
o 

asf
ál

tico
 

 
 

 
 

 
 

 
38.

038
,09

 
1.8

00,
00 

36
.23

8,0
9

Ad
em

uz 
a 

Va
len

cia
....

.. 
 

 
....

....
....

 
53 

al 
55

....
 

 
 

Ac
op

ios
 

y 
su 

em
pl

eo
....

....
....

 
 

 
15.

669
,90

 
701

,30
 

14,
968

,60
Ad

em
uz 

a V
ale

nc
ia 

 
 

 
 

 
 

 
62 

al 
64

... 
 

 
 

 
Idem

  
 

 
 

 
 

 
15.

068
,45

 
674

,46
 

14
.39

3,9
9

Lir
ia 

a R
ea

i 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

27 
al 

30
 

 
 

Idem
  

 
 

 
 

 
28.

566
,00

 
1.2

78,
90 

27
.28

7,1
0

Al
ma

nsa
 

a 
Co

fre
nte

s 
 

 
 

 
 

8 
al 

12
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

 
ídem

 
 

 
 

 
 

29.
338

.59
 

1.0
00,

00 
i 

28
.33

8,5
9

Al
ma

nsa
 

a 
Co

íre
nte

s 
 

 
 

 
 

 
19 

al 
24

...
....

....
....

 
 

 
Idem

 
 

 
 

 
 

 
29

.67
1,7

2- 
1.0

41,
84 

! 
28

.02
9,8

8
Ca

sas
 d

el 
Ca

mp
illo

 
a V

ale
nci

a 
a 

Vi
lle

na
... 

 
1 a

l 3 
y 

8 
 

 
 

 
ídem

 
 

 
 

 
 

 
- 

24.
441

,00
 

1.2
00,

00 
23

.24
1,0

0
Ca

sas
 d

el 
Ca

mp
illo

 a 
Va

len
cia

 a A
lba

ida
 

 
1 

ai 
5 

 
 

 
 

Idem
  

 
 

 
 

27.
255

,00
 

962
,75

 
26

.29
2,2

5
Ut

iel
 a 

la 
de 

Ca
sas

-Ib
áñe

z 
a Re

qu
en

-a.
....

....
... 

4 
al 

8 
 

 
Idem

  
 

 
 

 
 

 
 

 
42.

880
,62

 
1.9

20,
36 

40
.96

0,2
6

Ját
iba

 
a 

Al
ica

nte
 

. 
 

 
 

18 
 

 
 

 
Pin

tur
a 

de 
dos

 
pu

en
tes

. 
 

 
7.7

05,
80 

400
,03

 
7.3

05
,80

¡' 
| 

. 
To

ta
le

s..
...

 
 

 
253

.63
5,1

7 
~7

l5
79,

61 
24

7.0
55

,56
VA

LL
AD

O 
LID

 
j 

' 
 

' 
" 1

 
 

 
—

 
 

ÍV
alla

dol
id 

a 
So

ria 
 

 
 

 
 

* 
50 

al 
55

 
 

 
 

Ac
op

ios
 

y 
su 

em
ple

o..
..-.

.’..
 

 
 

41.
567

,90
 

1.8
61,

12 
39

.70
6,7

8
Va

lia 
dol

í d 
a 

To
rto

les
  

 
 

 
 

7 
al 

15
 

 
 

 
 

Rie
go a

sfá
ltic

o 
su

pe
rfi

cia
l..

., 
A 

31.
878

,00
 

1.4
27,

27 
30

.45
0,7

3
Va

lla
do

lid
 

a 
So

ria
  

 
 

 
 

 
• •••*

 
2 

al 
5

 
 

 
 

 
Rie

go 
de 

alq
uit

rán
 

 
 

 
 

23.
264

,96
 

1.0
41,

64 
22

.22
3,3

2
Va

lla
do

lid
 

a 
Pu

ent
e 

Du
ero

 
...

...
...

...
. 

 
 

1 
al 

6 
 

 
 

 
Rie

go 
asf

ált
ico

 
su

pe
rfi

cia
l 

 
15.

220
,13

 
¡ 

681
,45

 
14

.53
8,6

8
Ad

ane
ro 

a 
Gi

jón
 

 
 

 
 

 
 

22
2 

al 
22

4 
 

 
 

 
Ac

op
ios

 
y su 

em
ple

o..
....

....
. 

 
 

12.
529

,53
 

560
,98

 
11

.96
8,5

5
Fre

ch
illa

 
a T

or
de

sil
las

.,..
. 

 
 

 
26 

al 
34

 
 

 
Idem

 
 

 
 

...
...

 
 

 
49.

454
,60

 
2.2

14,
23 

47
.24

0,3
7

yn
pu

dia
 a 

En
cin

as
 

 
 

 
 

 
61 

al 
68

,12
6 

...
Id

em
 

 
¿ 

49.
936

,75
 

2.2
35,

82 
47

.70
0,9

3
Va

lia
aol

id 
a T

otm
tes

 
 

....
'v™

 
.....

 
53,

700
 

al 
57

....
.,..

..,.
.,..

...™
.. 

Idem
 

 
 

 
 

 
___

___
_

To
ta

le
s,.

.. 
 

22
3^

1^
87

 
10.

022
,51

 
21

3.8
29

,36



504 20 Julio 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 202

¡ 
í 

 
 

i
¡ 

i 
I 

pr
es

up
ue

st
os

 
¡D

IST
RIB

UC
IO

N E
N 

AN
UA

LID
AD

ES
JE

FA
TU

RA
S 

DE 
OB

RA
S 

PU
BL

ICA
S 

I 
j 

i 
por

 
— 

1 
; 

" 
.

i 
KI

LO
ME

TR
OS

 
CL

AS
E 

DE 
OB

RA
S 

¡ 
co

nt
ra

ta
 

19
3 

2 
19

33
y 

CA
RR

ET
ER

AS
 

j 
’ 

< 
 

 
 

 
___

Pe
se

ta
s, 

Pe
se

ta
s„ 

Pe
se

ta
s«

í 
” 

" 
" 

~ 
~ 

~

ZA
MO

RA
 

i

Ma
dri

d 
a L

a 
Co

ruñ
a 

 
 

 
 

 
 

 
270

 
a! 

27
3..

....
... 

 
 

Ac
op

ios
 

y 
su 

em
ple

o..
. 

 
 

41.
567

,10
 

1.8
62,

25 
39

.70
4,8

5
Vi

lla
cas

tín
 

a V
igo

 
 

 
209

 
al 

27
1. 

 
 

 
 

Idem
 

...
...

...
...

...
.. 

 
 

31.
414

,32
 

1.4
07,

40 
30

.00
6,9

2
Vi

lla
cas

tín
 

a V
igo

 
 

 
301

 
al 

30
6..

... 
 

 
ídem

 
 

 
 

 
 

..} 
34.

319
,77

 
1.5

37,
56 

32
.78

2,2
1

Vi
lla

cas
tín

 
a V

igo
 

’ 
 

 
 

318
 

ai 
32

1..
... 

 
 

 
Idem

 
 

 
 

 
23.

296
,70

 
1.0

43,
72 

22
.25

2,3
8

Vi
lla

cas
tín

 
a V

igo
 

 
 

 
 

363
 

y 3
64

... 
 

 
 

 
Idem

 
 

 
 

 
 

18.
344

,80
 

821
,87

 
17

.52
2,9

3
Vi

llac
ast

ín 
a V

igo
 

 
 

 
 

 
 

406
 

al 
40

8..
....

... 
 

Idem
 

 
 

 
 

 
 

24.
099

,86
 

1.0
79,

70 
23

.02
0,1

6
Za

mo
ra 

a 
Fe

rm
os

ell
e..

.. 
 

 
1 

al 
4..

 
 

 
 

Idem
 

 
 

 
 

24.
161

,98
 1.0

82,
48 

- 
23

.07
9,4

8
To

ta
le

s..
...

...
 

 
 

197
.20

4^5
1 

~X
834

^98
~ 

18
8.3

69
,53

i 
™

~
«

—
—

—
— 

 
 

—
—

—
—

.—
■ 

----
----

----
----

----
----

----
----

----
----

----
----

----
----

----
----

----
----

-
ZA

RA
GO

ZA

Za
rag

oza
 

a 
Te

ru
el. 

 
28 

al 
30

. 
 

 
 

Do
ble

 rieg
o 

sup
erf

ici
al 

bit
um

ino
so

. 
58.

995
.00

 
2.0

00,
00 

56
.99

5,0
0

Za
rag

oza
 

a 
Te

ru
el. 

 
 

 
31 

al 
35

 
 

 
 

 
Idem

  
 

 
 

 
 

 
 

59.
685

^00
 

2.0
00,

00 
57

.68
5,0

0
Za

rag
oza

 
a 

Ca
ste

lló
n. 

 
 

 
 

 
20 

al 
25

....
 

 
 

 
 

 
Rie

go a
sfá

lti
co

.., 
 

 
 

 
85.

698
,00

 
3.9

27,
00 

81
.77

1,0
0

Alc
ori

sa 
a 

Lé
ce

ra 
 

 
 

 
 

 
 

 
52 

al 
58

.. 
 

 
 

 
 

 
Ac

op
ios

 
y 

su 
em

pl
eo

....
....

....
....

.. 
38.

842
J)6

 
2.0

00,
00 

36
.84

2,9
6

Ala
gón

 
a l

a 
de 

Ro
rja 

a .R
ue

da
....

....
....

....
....

... 
14 

al 
20

 
 

 
Idem

  
 

 
 

62.
440

,40
 

3.0
00,

00 
59

.44
0,4

0
Mo

rés
 a 

Ar
an

da
.....

 
 

 
 

1 
ai 

5.
...

...
 

 
 

Idem
 

 
 

 
 

 
38.

488
,20

 
2.0

00,
00 

36
.48

8,2
0

Po
liñ

ino
 

a 
la 

de 
Ma

dri
d 

a 
Fr

an
cia

....
....

....
... 

1 
al 

6. 
 

 
 

Idem
 

 
 

 
 

53.
533

.65
 

2.0
00,

00 
51

.53
3,6

5
Za

rag
oza

 
a F

ra
nc

ia.
. . 

 
 

 
21 

al 
24

..,,
,.. 

 
 

 
 

Idem
 ...

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

 
 

24.
055

,00
 

2.0
00,

00 
22

.05
5,0

0
To

ta
le

s..
...

 
 

 
421

.73
8,2

1 
18.

927
,00

 
40

2.8
11

,21
BA

LE
AR

ES
Pal

ma
 

al 
Pu

ert
o 

de 
An

dra
itx

 
...

....
...

...
...

...
...

 
12,

 15
 

y 
16

 
 

 
 

 
Rie

go 
asf

ált
ico

.. 
 

 
 

 
27.

058
,25

 
1.2

12,
83 

25
.87

5,4
2

Pal
ma

 
al 

Pu
ert

o 
de 

An
dra

itx
 

...
...

...
...

...
...

...
. 

24,
 25

 
y 

26
 

 
 

 
 

Idem
 

 
 

 
 

 
 

28.
762

,65
 

1.2
87,

81 
27

.47
4,8

4
Pal

ma
 

al 
Pu

ert
o 

de 
Al

cud
ia 

...
...

...
 

....
....

... 
31 

al 
37

... 
 

 
Idem

 
48.

540
,02

 
2.1

73,
32 

46
.36

6,7
0

Pal
ma

 
al 

Pu
ert

o 
de A

lcu
dia

  
 

 
 

 
38 

al 
44

. 
 

 
 

Idem
  

 
 

 
46.

529
,00

 
2.0

83,
26 

44
.44

5,7
4

Pal
ma

 
a 

Ca
pd

ep
era

 ..
.. 

....
o..

 
 

 
 

 
1 

al 
4. 

 
 

 
 

Idem
 

 
 

 
 

31.
535

,88
 

1.4
11,

97 
30

.12
3,9

1
Pal

ma
 

a 
Ca

pd
ep

era
  

 
 

 
 

 
5 

al 
8..

....
... .

.....
..1

....
.. 

 
Idem

 
 

 
29 

403
,20

 
1.3

16,
48 

28
.08

6,7
2

Pal
ma

 
a 

Ca
pd

ep
era

 
14 

al 
17»

 
....

....
...

...
. 

Idem
 

 
 

 
 

31.
142

,00
 

1.3
9-,

33 
29

.74
7,6

7
To

ta
le

s..
...

...
...

...
...

. 
243

.00
1.0

0 
10.

880
,00

 
23

2.1
21

,00
 

 
—

 
 

—
—

 
 

 
«

—
----

----
----

-—
 ----

----
-

R
E

S
U

M
E

N
Di

str
ibu

ció
n 

seg
ún 

dis
po

sic
ión

 
mi

nis
ter

ial
 d

e 
27 

de 
Ab

ril 
de 

193
2 

(G
ac

eta
 

del
 2 

de 
Ma

yo)
..» 

8.3
75.

000
,00

 
375

.00
0,0

0 
8.0

00
.00

0,0
0

To
tal

es 
ge

ne
ral

es 
seg

ún 
la 

rel
aci

ón
 

pre
ced

en
te 

....
....

....
f..

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
 

.
.

o
.

8.3
71.

901
,69

 
374

.88
4,2

5 
7.9

97
.01

7,4
4

Re
ma

ne
nt

es
. 

„r 
3.0

98,
31 

115
,75

 
2.9

82
,56

Ma
dri

d, 
8 

de 
Jul

io 
de 

193
2»—

Ap
rob

ad
o.—

Ind
ale

cio
 

Pr
iet

o.


